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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Manuel 
Bruña Cuevas Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2008 (BOE de 
4.12.08), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Manuel Bruña Cuevas Catedrático de Universi-
dad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Filolo-
gía Francesa, adscrita al Departamento de Filología Francesa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Nuria 
López Martínez, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31.10.08), y 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de di-
ciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece 
la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. Nuria López Martínez, Profesora Titular de 
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento 
de Producción Vegetal, adscrita al Departamento de Ciencias 
Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un 
mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, 
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado 
de la Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen 
los artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 
de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44 Página núm. 5

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 15 de 
julio de 2008, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
150, de 29 de julio), anuncia la provisión de un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañados de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
baje a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 

remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a la notificación-publicación de esta Resolución ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga 
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a úl-
timo/a, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, Jesús 
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Cádiz.
Código P.T.: 11814410.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y Desa-
rrollo Tecnológico.
Ads.: E.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 19.883,04 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta 
del mar», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de tres puestos de Supervisores de 
Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar» de Cádiz
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R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargo intermedio, de Su-
pervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario «Puerta 
del Mar».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de febrero de 2009.- La Directora Gerente, Asunción 
Cazenave Bernal.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE SUPERVISOR/A 
DE ENFERMERÍA PARA LAS ÁREAS MATERNO-INFANTIL, 
HOSPITALIZACIÓN ADULTOS, Y APOYO AL DIAGNÓSTICO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos y 
evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos.

Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para su-
perarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Organización y gestión de los cuidados de enfermería en 
el área a la que se opta.

Organización y gestión de personas.
Objetivos a desarrollar en el área.
Plan de calidad del área.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
La puntuación máxima que se podrá otorgar a la segunda 

fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado/a en 
Enfermería o de ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener la titulación re-
querida dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convocados. 
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: 
Supervisor/a de Enfermería del área Materno-Infantil.
Supervisor/a de Hospitalización de adultos.
Supervisor/a de Apoyo al diagnóstico.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar».
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
Desarrollar los objetivos de la enfermería respecto a los 

cuidados de la enfermería, planificando, organizando, eva-
luando y coordinando las actividades de los integrantes de la 
Unidad o unidades de la cual es responsable.

Supervisar y controlar la utilización adecuada de los re-
cursos materiales depositados en la unidad o unidades.

Desarrollar en la Unidad el programa de actividad asis-
tencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

Asumir las funciones, en su caso, que les delegue el Di-
rector de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud. 
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, y se podrá obtener en 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» y se presentarán en el 
Registro General del Centro, sito Avda. Ana de Viya, núm. 21, 
11009 (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Puerta 
del Mar».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar» 
aprobará resolución comprensiva de la lista de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellido y causa de ex-
clusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universita-
rio «Puerta del Mar» y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección diferen-

ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados 
cuya composición de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: La Presiden-
cia será desempeñada por la Directora Gerente del Hospital 
Universitario «Puerta del Mar» o persona en quién delegue; 

cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la Presi-
dencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Centro, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área hospitalaria correspondiente y 
se remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo 
de la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios de la Unidad de Aten-
ción al Profesional del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 



Página núm. 8 BOJA núm. 44 Sevilla, 5 de marzo 2009

día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ......................................................, y domicilio 
en ..................................................................................., número 
de teléfono ..........................................., en posesión del título 
académico de ............................................................................... 

S O L I C I T A 

Participar en la convocatoria pública para la provisión de 
tres puestos de Enfermero/a Supervisor/a del Area Materno 
Infantil, Hospitalización adultos y Apoyo al diagnostico, convo-
cados mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario «Puerta del Mar», de fecha 6 de febrero de 
2009, y publicada en el BOJA núm. .........., de fecha ................, 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Especificar el área a la que se presenta: ...............................

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área asistencial o puestos equivalentes en Centros Sanita-
rios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos Di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a plaza asistencial en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
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dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la categoría de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías de ATS/DUE o Matrona o cargo intermedio que se 
convoca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías de ATS/DUE o Matrona o cargo inter-
medio que se convoca: 1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sani-
tario Público distinto a aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico 

relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca y que contengan ISBN o Depósito 
Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Ma-
trona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en «Cuiden Citation»:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revistas de carácter científico de 

ponencias o comunicaciones en Congresos y Reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto:
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con FI: 0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías de ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se 
convoca, otorgado por Sociedades Científicas y/o Organismos 

Oficiales o Entidades sin ánimo de lucro debidamente registra-
das entre cuyos fines se encuentre la investigación:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del M.º de Salud o de las CC.AA.:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISC III: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por títulos de propiedad industrial relacionados con 

las categorías de ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Gestión de equipos de trabajo.
2.4. Orientación a los resultados.
2.5. Orientación al ciudadano.
2.6. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Málaga, por 
la que se convoca mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de ocho puestos de Director de 
Unidad de Gestión Clínica para el Distrito Sanitario de 
Málaga.

Siendo precisa la cobertura de ocho puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de ocho puestos clasificados como cargo in-
termedio de Director de Unidad de Gestión Clínica.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
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Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 2 de febrero 2009.- El Director Gerente, Maximiliano 
Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE OCHO PUESTOS DE DIRECTOR DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: cada candidato expondrá ante 
la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacionado 
con el puesto al que opta, cuyo contenido versará, al menos 
sobre las siguientes cuestiones:

a) Desarrollo del Acuerdo de Gestión Clínica en su Uni-
dad. Áreas de mejora del centro.

b) Accesibilidad, gestión compartida de la demanda asis-
tencial y trabajo en equipo.

c) Uso racional del medicamento en su Unidad. Áreas de 
mejora del centro.

d) Relación interniveles-áreas de mejora del centro.
e) Proyecto de acreditación o reacreditación de su Unidad 

por la ACSA.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos: la Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea en relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación:
Director de Unidad de Gestión Clínica Campanillas.
Director de Unidad de Gestión Clínica Alameda-Perchel.
Director de Unidad de Gestión Clínica Churriana.
Director de Unidad de Gestión Clínica Victoria.
Director de Unidad de Gestión Clínica Rincón Victoria.
Director de Unidad de Gestión Clínica La Luz.
Director de Unidad de Gestión Clínica Capuchinos.
Director de Unidad de Gestión Clínica Puerto de la Torre.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Málaga.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Málaga.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 
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- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, 4.ª planta, o bien conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga., o persona en 
quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Málaga o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Distrito Sanitario Málaga y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de 6 meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma 
persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ..........................., 
en posesión del título de .............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica …………….................., del Distrito Sanitario Málaga 
aprobada por la Dirección Gerencia del Distrito mediante 
Resolución de fecha...................................., y publicada en el 
BOJA núm. …………………., de fecha………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
puesto Directivo del área asistencial en Centros Sanitarios Pú-
blicos de los países miembros la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e insti-
tuciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
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Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor:
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6.Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en este convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las titulaciones exigidas en esta con-
vocatoria o área de trabajo a la que se concursa:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 
puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con las titulaciones exigidas en esta 
convocatoria o área de trabajo a la que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otorgado 

por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

5.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
a) Trabajo en equipo.
b) Orientación al ciudadano.
c) Aprendizaje y mejora continua.
d) Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Málaga, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos de Jefe de Grupo.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargo intermedio, de Jefe 
de Grupo en el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
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Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 2 de febrero de 2009.- El Director Gerente, 
Maximiliano Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE CUATRO PUESTOS DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Cartera de servicios del Servicio Andaluz de Salud.
- Procedimientos Administrativos del Distrito Sanitario Málaga.
- Legislación aplicada al puesto de trabajo.
- Proyecto de funcionamiento de la Unidad de Atención al 

Usuario.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Málaga.
3.1.3. Destino: Dispositivo de Apoyo del Distrito Sanitario 

Málaga.
3.1.4. Grupo retributivo: C/D.
3.1.5. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
- Responsable de la Unidad de Atención al Usuario de la 

unidad de gestión clínica.
- Responsable de la organización funcional de la unidad 

de Atención al Usuario de la unidad de gestión clínica.
- Responsable de la implantación de los protocolos de tra-

bajo del Distrito Sanitario Málaga.
- Apoyo a las tareas administrativas y de gestión de la 

unidad de gestión clínica.
3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 

cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Málaga.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).
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4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito y se presentarán en el Registro General del Distrito 
Sanitario Málaga sito en C/ Sevilla, 23 ,4.ª planta, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina 
de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Distrito Sanitario Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz
desalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga o persona en 
quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
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miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se llevará 
a cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño 
efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del desem-
peño profesional y de los objetivos de la unidad en la que ejerza 
su actividad. Superada favorablemente la misma, se prorrogará el 
nombramiento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación de igual 
composición a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ......................................................, y domicilio 
en ..................................................................................., número 
de teléfono ..........................................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga de fecha 
............ de .......................... de 2009, y publicada en el BOJA 
núm. .............., de fecha ............................, para lo cual aporta 
la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación, 
próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 23 de junio de 
2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), anuncia la provisión de 
puestos de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma. 
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 
41071, Sevilla), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar 
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia 
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados 
y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Viceconsejero (Decreto 
194/2008, de 6.5), la Secretaria General Técnica, Manuela 
Serrano Reyes.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio de Recursos Humanos y 
Régimen Interior.
Código: 2195210.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.

Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-20.961.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Código: 6540810.
Centro directivo: Delegación Provincial Medio Ambiente Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial Medio Ambiente Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX-14.466,60.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto: Servicio Protección Ambiental.
Código: 6540110.
Centro directivo: Delegación Provincial Medio Ambiente Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial Medio Ambiente Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Calidad Ambiental.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-19.883,04.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca a concur-
so público Contratos de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público 
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, 
Contratos, art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades y Convenios de Investigación, du-
rante el ejercicio 2009 con el siguiente calendario: 

Convocatorias
año 2009

Fecha de publicación
de cada convocatoria

Plazo presentación
de solicitudes 

1.ª 21 enero 2009 4 febrero 2009
2.ª 13 marzo 2009 27 marzo 2009
3.ª 14 mayo 2009 27 mayo 2009
4.ª 27 julio 2009 4 septiembre 2009
5.ª 14 octubre 2009 27 octubre 2009
6.ª 9 noviembre 2009 20 noviembre 2009

La publicación de las convocatorias se realizará en el ta-
blón de anuncios del Servicio de Gestión de la Investigación 
(Rectorado de la Universidad de Córdoba) y en la dirección de 
internet: http://www.uco.es/investigacion/portal/contratos/
convocatorias.html.
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las convocatorias se regirán tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figurarán contenidas en los 
Anexos correspondientes.

2. Forma de provisión: La forma de provisión será el con-
curso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum, y los especí-
ficos detallados en los Anexos correspondientes de cada con-
vocatoria.

3. Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos 
contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de 
titulación requeridas en los Anexos de cada convocatoria. En 
todo caso los solicitantes deberán poseer la nacionalidad es-
pañola, ser nacionales de un país miembro de la Unión Eu-
ropea, o extranjero residente en España en el momento de 
solicitar el contrato.

4. Carácter de los contratos: Los contratos se realizarán 
bajo la modalidad de «contrato de trabajo para obra o servi-
cio determinado», al amparo de lo que establece el artículo 
15.1.a) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y 
demás normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con cual-
quier beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados, 
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatuaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de 
abril). Es obligación del contratado comunicar a la Universidad 
de Córdoba la obtención de las mismas durante el período de 
vigencia del contrato. Las cantidades indebidamente percibidas 
deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de 
Córdoba.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Córdoba ningún compromiso en cuanto a la poste-
rior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro 
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como 
demandante de empleo.

5. Cuantía de los contratos: La cuantía de los contratos se 
especificará en cada uno de los Anexos de cada convocatoria. 
El contrato implicará además el alta en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

La cuantía mensual asignada en la convocatoria de origen 
podrá modificarse en las sucesivas prórrogas. Con carácter 
general, esta cuantía no debe superar el 25% de la anterior 
asignación.

6. Efectos de los contratos: Los contratos surtirán efecto 
desde la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de 
los interesados y del Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de 
Córdoba.

En el caso de ciudadanos extracomunitarios, para la for-
malización del contrato será necesaria la presentación del per-
miso de trabajo. Los efectos del contrato serán, en todo caso, 
a partir de la fecha de inicio del permiso de trabajo. 

7. Duración de los contratos: La duración de los contratos 
dependerá de las condiciones establecidas en los Anexos de 
las convocatorias específicas. En ningún caso la vigencia del 
contrato podrá exceder la duración del proyecto de investiga-
ción al que se adscribe. 

Las renuncias a los contratos deberán presentarse ante 
el Registro General (Rectorado) o Auxiliar (Edificio de Gobierno 
del Campus de Rabanales) de la Universidad de Córdoba. En 
el supuesto de que la renuncia se produzca durante los tres 
primeros meses de duración del contrato, el investigador res-
ponsable podrá solicitar al Vicerrector de Política Científica la 
sustitución del contratado por el candidato que quedó como 
suplente. 

8. Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

9. Solicitudes: 
9.1. La solicitud seguirá el modelo normalizado que está 

disponible para su cumplimentación y tramitación en la direc-
ción de Internet: http://www.uco.es/investigacion/portal/con-
tratos/impresos.html.

9.2. El plazo de presentación de solicitudes para cada 
convocatoria se especifica en el cuadro del párrafo primero de 
esta Convocatoria.

9.3. La solicitud podrá presentarse:
a) En el Registro General (Rectorado) o Auxiliar (Edificio 

de Gobierno del Campus de Rabanales) de la Universidad de 
Córdoba.

b) En cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Vicerrector de 
Política Científica de la Universidad de Córdoba. Para los so-
licitantes que opten por la presentación de su solicitud en la 
forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, será requisito 
imprescindible el envío de dicha solicitud junto con la docu-
mentación pertinente a la Universidad de Córdoba (Servicio de 
Gestión de la Investigación) mediante fax (núm. 957 218 030/
218 024) el mismo día de la presentación.

9.4. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 
la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países. 

b) Título o resguardo de haberlo solicitado. En el caso de 
titulaciones extranjeras, estas deberán estar homologadas.

c) Certificación académica, en la que figuren detalladas 
las asignaturas y calificaciones obtenidas. 

d) Currículum vitae.
e) Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos establecidos en cada uno de los Anexos 
de cada convocatoria específica.

9.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
que será publicada, en el plazo que se establezca en cada 
convocatoria, en la siguiente dirección: http://www.uco.es/in-
vestigacion/portal/contratos/convocatorias2.html.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo que se establezca en 
cada convocatoria, en la misma forma establecida en el apar-
tado 9.3 de esta convocatoria. Transcurrido este plazo, sin que 
se hubieran presentado reclamaciones, o resueltas las que, en 
su caso, hubieran podido presentarse, el Rector dictará Reso-
lución elevando a definitiva la lista de aspirantes, que será pu-
blicada, en el plazo que se establezca en cada convocatoria, 
en la dirección arriba indicada.

10. Criterios de valoración: La Comisión Evaluadora valo-
rará con carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

los Anexos de cada convocatoria específica.
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- Otros méritos que vengan determinados en los Anexos 
de cada convocatoria específica, acreditados documental-
mente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados como suplentes en el acta de Resolución de cada 
convocatoria específica podrán retirar la documentación apor-
tada en el plazo de dos meses desde la publicación del acta 
correspondiente. La documentación que no se retire en dicho 
plazo podrá ser destruida.

11. Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión 
Evaluadora estará constituida por:

- Sr. Vicerrector de Política Científica.
- Sra. Secretaria General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un representante propuesto por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurará relacionado 
en los Anexos de cada convocatoria específica.

- Una funcionaria del Servicio de Gestión de la Investiga-
ción, que actuará como secretaria, con voz pero sin voto. 

La reunión de la Comisión Evaluadora de cada convoca-
toria específica tendrá lugar en el Rectorado de la Universidad 
de Córdoba, en el día y hora que se establezca en cada con-
vocatoria.

12. Resolución y publicación: La relación de candidatos 
seleccionados en cada convocatoria será elevada al Rector 
para su aprobación. La relación de candidatos se hará pública 
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de la Investi-
gación (Rectorado) y en la dirección: http://www.uco.es/inves-
tigación/portal/contratos/convocatorias3.html, que servirá de 
notificación a los participantes en el concurso.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de 
los contratos cuando a juicio de la Comisión Evaluadora los 
currícula de los aspirantes no se ajusten a los requisitos de-
terminados en cada convocatoria y en los Anexos correspon-
dientes.

13. Disposición final: Contra la Resolución de cada convo-
catoria específica, que agota la vía administrativa, se podrá in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de cada resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 19 de diciembre de 2008.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación (Ref.: CTC0901).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Procesos y Herramientas Moleculares para Producción Efi-
ciente de Proteínas Recombinantes», al amparo del contrato 
firmado entre la Universidad Pablo de Olavide y Biomedal, S.L.

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero 
Santurino, Investigador Principal del Proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, 

elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.
a de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica, y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 13 de febrero de 2009, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CTC0901, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.05.01.32.04 541A 649.05.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. 
núm. 2008/3356).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
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los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera 
de Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los mé-
todos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comunica-
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ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: Se otorgarán 
hasta una valoración máxima de dos (2) puntos, a razón de 
0,1 punto por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: Valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Transfe-
rencia Tecnológica que actuará como Presidente; en caso de 
ausencia le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Docencia y 
Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los/as contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.
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Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la convocatoria: CTC0901.
- Proyecto de Investigación: «Procesos y Herramientas Mole-

culares para Producción Eficiente de Proteínas Recombinantes».
- Investigador principal: Don Eduardo Santero Santurino.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Eduardo 

Santero Santurino.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes co-
nocimientos y/o experiencia:

•  Regulación del metabolismo del nitrógeno en Pseudo-
monas.

•  Análisis genómico por microchips.
- Requisitos mínimos de los candidatos:
•  Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto/a o equivalente.
•  Expediente académico mínimo de 2.
- Condiciones del contrato:
•  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación.
•  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pa-

gas extraordinarias): 1.206,30 €.
•  Horas semanales: Tiempo completo.
•  Duración: Hasta el 30 de junio de 2009.
- Otros méritos a valorar: 
•  Experiencia previa en análisis genómico por microchips.
•  Experiencia en laboratorios de Microbiología.

Ver solicitud en páginas 19.908 a 19.910 del BOJA núm. 177, 
de 15.9.2003 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Andaluza de Gestión de 
Instalaciones de Turismo Juvenil, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley
3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2009, en relación con 

lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones 
de Turismo Juvenil, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 23 de enero de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 
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1. Importe neto de la cifra de negocios 26.743.792
a) Ventas 248.237
b) Prestaciones de servicios 26.495.555
2. Variacion de existencias de produc. Terminados y en curso de fabric. 0
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0
4. Aprovisionamientos 15.682.156
a) Consumo mercaderias 89.559
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 1.688.417
c) Trabajos realizados por otras empresas 13.904.180
5. Otros ingresos de explotacion 4.026.550
a) Ingresos accesorios y otros de gestion corriente 16.550
b) Subvenciones y otras transferencias 0
b.1) De la Junta de Andalucia 0
b.2) De otros 0
c) Transferencias de financiacion 4.010.000
6. Gastos de Personal 12.651.278
a) Sueldos, salarios y asimilados 9.807.192
b) Cargas sociales 2.793.086
c) Provisiones 51.000
7. Otros gastos de explotacion 2.433.403
a) Servicios exteriores 2.126.877
b) Tributos 293.286
c) Otros gastos 13.240
8. Amortizacion del inmovilizado 1.400.000
9. Imputacion de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras 1.400.000
10. Excesos de provisiones 0
11. Resultado por enajenaciones del inmovilizado 0
a) Deterioros y perdidas 0
b) Resultados por enajenaciones y otras 0
12. Ingresos Financieros 41.000
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0
a.1) En empresas del grupo y asociadas 0
a.2) En terceros 0
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 41.000
b1) De empresas del grupo y asociadas 0
b2) De terceros 41.000

13. Gastos financieros 29.505
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0
b) Por deudas con terceros 29.505
c) Por actualizacion de provisiones 0
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros 0
a) Cartera de negociacion y otros 0
b) Imputacion al resultado del ejercicio por activos financieros
disponibles para la venta 0

Empresa: E.And.de Gestion de Inst. y Turismo
Juvenil, S.A.

Ejercicio: 2009

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2009

Presupuesto Explotación

P.E.C. 2009-1
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15. Diferencias de cambio -15.000
16. Resultado por enajenacion de instrumentos financieros 0
a) Deterioros y perdidas 0
b) Resultados por enajenaciones y otras 0
17. Impuestos sobre beneficios 0
18. Ingresos y gastos extraordinarios 0
Resultado del ejercicio 0

Empresa: E.And.de Gestion de Inst. y Turismo
Juvenil, S.A.

Ejercicio: 2009

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2009

Presupuesto Explotación

P.E.C. 2009-1
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1. Adquisiciones de inmovilizado 6.500.000
I. Inmovilizado Intangible: 50.000
1. Desarrollo 0
2. Concesiones 0
3. Patentes, licencias, marcas y similares 0
4. Fondo de Comercio 0
5. Aplicaciones informaticas 50.000
6. Otro inmovilizado intangible 0

II. Inmovilizado Material: 6.450.000
1. Terrenos y construcciones 1.113.935
2. Instalaciones tecnicas, y otro inmovilizado material 1.836.065
3.Inmovilizado en curso y anticipos 3.500.000

III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo plazo: 0
1. Instrumentos de patrimonio 0
2. Creditos a empresas 0
3. Valores representativos de deuda 0
4. Derivados 0
5. Otros activos financieros 0

IV. Inversiones financieras a largo plazo: 0
1. Instrumentos de patrimonio 0
2. Creditos a terceros 0
3. Valores representativos de deuda 0
4. Derivados 0
5. Otros activos financieros 0

2. Cancelacion de deudas 0
a) De proveedores de inmovilizado y otros 0
b) De otras deudas 0
3. Actuaciones gestionadas por intermediacion 0
a) De la Junta de Andalucia 0
b) De otras Administraciones Publicas 0
TOTAL DOTACIONES 6.500.000

Empresa: E.And.de Gestion de Inst. y Turismo
Juvenil, S.A.

Ejercicio: 2009

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2009

Presupuesto Capital

P.E.C. 2009-2
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1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucia 6.500.000
a) Subvenciones y Otras Transferencias 0
b) Transferencias de Financiacion 6.500.000
c) Bienes y derechos cedidos 0
d) Aportaciones socios/patronos 0
2. Endeudamiento (para adquisicion de inmovilizado) 0
a) De empresas del grupo 0
b) De empresas asociadas 0
c) De otras deudas 0
d) De proveedores de inmovilizado y otros 0
3. Recursos Propios 0
a) Procedentes de otras Administraciones Publicas 0
b) Recursos procedentes de las operaciones 0
c) Enajenacion de inmovilizado 0
d) Enajenacion de acciones propias 0
TOTAL RECURSOS 6.500.000

Empresa: E.And.de Gestion de Inst. y Turismo
Juvenil, S.A.

Ejercicio: 2009

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2009

Presupuesto Capital

P.E.C. 2009-2
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 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Granada. (PP. 531/2009).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo 
atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de 
agosto, 

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido 

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,38 euros
Por kilómetro recorrido 0,75 euros 
Por cada hora de espera 19,11 euros 
Carrera mínima 3,64 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,73 euros
Por kilómetro recorrido 0,94 euros
Por cada hora de espera 23,89 euros
Carrera mínima 4,54 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Sábados y festivos de 0 horas a 24 horas.
b) Nocturnidad de 22 horas a 7 horas, excepto el viernes 

que será de 21 a 7 horas.
c) Día de la Cruz desde las 7 horas a las 22 horas del día 

siguiente.
d) Días comprendidos del 24 y 31 de diciembre (de 7 ho-

ras a 22 horas del día siguiente).
e) Durante los días oficiales de la Feria del Corpus.
f) Durante los días oficiales de Semana Santa.

Tarifa especial nocturna.
Bajada de bandera 2,16 euros
Por kilómetro recorrido 1,17 euros
Por cada hora de espera 29,87 euros
Carrera mínima 5,68 euros

La tarifa especial nocturna se aplicará los sábados y festi-
vos desde la 1 hasta las 6 horas.

La tarifa especial nocturna se aplicará conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre de 2008 que se transcribe 
literalmente a continuación:

«La tarifa especial nocturna se aprobará condicionada a 
que el servicio sea atendido por, al menos, los 2/3 de la flota 
existente en cada momento. Así mismo se condiciona a que 
la misma cantidad de vehículos estén en servicio de 14,00 a 
16,00 horas en días laborables.»

Suplementos:
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,46 euros
Salida de estaciones 0,46 euros

Servicio especial al recinto de la Alhambra y viceversa 
Tarifa 1 3,76 euros
Tarifa 2 4,70 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
titular de esta Consejería en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de Auto de 27 de octubre de 2008, núm. 
1185/2008, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 105/2007, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Álora (Málaga).

En el recurso contencioso-administrativo número 
105/2007, interpuesto por el Ayuntamiento de Álora (Málaga), 
siendo la actuación administrativa recurrida la Resolución de 
fecha 22 de noviembre de 2006, mediante la que se deses-
tima recurso de alzada contra Resolución de 21.6.06, recaída 
en expediente núm. AT-7627, mediante la que se aprueba 
proyecto de ejecución y se declara la utilidad pública de ins-
talaciones correspondientes a los tramos comprendidos entre 
los apoyos núms. 1 a 18 y 34 a 31 de la línea de AT 220 kV 
D/C para evacuación de la energía producida por varias plan-
tas eólicas, entre las subestaciones de «Tajo La Encantada» y 
«Guadalteba», en los tt.mm. de Álora, Ardales y Teba, provin-
cia de Málaga, se ha dictado Auto con fecha 27 de octubre de 
2008, núm. 1185/2008, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Se declara terminado, por desistimiento, el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto respecto del recurrente si-
guiente: Ayuntamiento de Álora (Málaga).»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se ordena la publicidad de la escritura pú-
blica de modificacion estatutaria de la entidad Emco-
feantran.

Visto el expediente de inscripción de modificación estatu-
taria de la entidad «Emcofeantran».
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 26 de enero de 2009, regis-
trado de entrada en este Centro Directivo el día 28 de enero 
de 2009, don David Jiménez Cabeza, en calidad de persona 
facultada de la expresada entidad, solicitó la inscripción de 
modificación estatutaria.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó al 
interesado la iniciación del procedimiento, con indicación de 
los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Que con la expresada solicitud se acompañaba la si-
guiente documentación: 

- Copia autorizada de la escritura pública.
- Copia simple de la escritura pública.
4.º La escritura mencionada en el punto anterior fue au-

torizada por:
- El Notario de Sevilla don Pedro Antonio Romero Candau, 

el día 22 de enero de 2009 con el núm. de protocolo 206.
5.º Que la mencionada documentación ha sido examinada 

en el Servicio de Registros e Inspección de esta Dirección Ge-
neral, habiéndose formulado la correspondiente propuesta de 
Resolución que figura en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en virtud de lo dispuesto en 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
117/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por 
el que se asignan a la Dirección General de Economía Social y 
Emprendedores las competencias relativas al orden coopera-
tivo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expediente 
este contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos por 
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre, que vino 
a modificar parcialmente la norma anterior, estando el mismo 
conforme a las expresadas Leyes, y al Decreto 267/2001, de 
11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de de-
sarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas en 
materia registral y autorizaciones administrativas, modificado 
parcialmente por el Decreto 318/2003, de 18 de noviembre.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente de 
modificación estatutaria se han observado todos los preceptos 
de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escri-
tura pública de modificación estatutaria, por el que resulta 
afectado el artículo 17.1.b) del texto estatutario de la entidad 
Emcofeantran, y su inscripción en el Libro de Federaciones y 
Asociaciones Cooperativas, de esta Unidad Central del Regis-
tro de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral 
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación, dili-
genciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados 
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la 
misma Ley.

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 907/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 907/2007, 
interpuesto por don Fernando Pablo Lorente Villada, contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución de 21 de noviembre de 2006, por la que 
se publican los listados definitivos de personas que acceden 
a la realización de cursos de habilitación correspondientes al 
proceso selectivo para cobertura de vacantes correspondien-
tes a diversas categorías de personal laboral, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Publica Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 972/2008, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
972/2008, interpuesto por don José Antonio García Mon-
toro contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra las listas definitivas de aprobados en las 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía, correspondiente a la OEP 
de 2005, publicada el 31 de octubre de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 549/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
549/2008, interpuesto por doña María de los Santos Rodrí-
guez Martín, contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada, formulado contra la Resolución de 31 de octubre de 
2007, por la que se aprueba la lista definitiva de aprobados 
del Cuerpo de Auxiliares Administrativos D.1000, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en 
el recurso de apelación núm. 551/2006, seguido a ins-
tancias de CSI-CSIF.

En el recurso de apelación núm. 551/2006, interpuesto 
por el sindicato CSI-CSIF, contra la Sentencia de fecha 2 de 
mayo de 2006, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el Procedimiento Abre-
viado núm. 352/2005, por el que se impugnaba la Orden de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía de 10 de 
marzo de 2005, por la que se convocaba concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla, se ha dictado 
sentencia por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla, con fecha 27 de noviembre de 2008, y cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia expresada en el 

antecedente primero de esta nuestra sentencia, debemos re-
vocarla y la revocamos, y, en consecuencia, estimamos el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la Orden 
expresada en el mismo antecedente de hecho, que se anula 
en cuanto a los apartados 1.2 y 2 del Anexo II, por no ser ajus-
tado a derecho. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de enero de 2009, por la que se 
aprueba el deslinde parcial de la agrupación de mon-
tes públicos «Arrancapechos», código de la Junta de 
Andalucía JA-11035-JA, sita en el término municipal de 
Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Visto el expediente núm. MO/00018/2006 de deslinde 
parcial de la Agrupación de Montes Públicos «Arrancapechos», 
Código de la Junta de Andalucía JA-11035-JA, compuesta por 
los Montes «Calarejos» Código de la Junta de Andalucía JA-
10036-JA, «Calar del Pino» Código de la Junta de Andalucía 
JA-10038-JA, «Collado de Góntar hasta los Besiges» Código 
de la Junta de Andalucía JA-10040-JA, «Loma del Calar del 
Pino» Código de la Junta de Andalucía JA-10044-JA y la parte 
correspondiente al término municipal de Santiago-Pontones 
de los Montes «Arrancapechos hasta el Arroyo de las Tres Cru-
ces» Código de la Junta de Andalucía JA-10035-JA y «Pinar del 
Sahucar» Código de la Junta de Andalucía JA-10047-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito todo 
ello en el término municipal de Santiago-Pontones, provincia 
de Jaén, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en la provincia, resultan los siguientes 

H E C H O S

1. Este expediente de deslinde parcial de la Agrupación 
de Montes Públicos «Arrancapechos» surge ante la necesidad 
de determinar el perímetro exterior y enclavados de la Agrupa-
ción, en la parte correspondiente a los montes «Loma del Ca-
lar del Pino», «Calar del Pino» y «Calarejos». Se exceptúa del 
presente deslinde parcial la zona del monte «Loma del Calar 
del Pino» correspondiente al enclavado de «Las Gorgollitas» 
y demás enclavados y parcelas entregadas por Sentencia Ju-
dicial al Este y Norte de dicho enclavado, sito todo ello en el 
término municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén, al 
objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha de 9 de mayo de 2006 se acordó el inicio 
del deslinde administrativo de dicha parte de la agrupación 
y, habiéndose acordado que la operación de deslinde se rea-
lizase por el procedimiento ordinario según recoge el Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía, se publica en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Santiago-Pontones, Segura 
de la Sierra y Benatae, en el BOP de Jaén número 145, de 26 
de junio de 2006, y en el BOJA número 116, de 19 de junio de 
2006, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde parcial.

3. Los trabajos materiales de deslinde parcial de las líneas 
provisionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones 
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reglamentarias, se iniciaron el día 3 de marzo de 2008, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el BOP de 
Jaén núm. 6, de 9 de enero de 2008, en el BOJA núm. 15, de 
22 de enero de 2008 y en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Santiago-Pontones, Segura de la Sierra y Bena-
tae. Para ello se tomó como base de trabajo la descripción 
de linderos que se hace en la documentación existente de los 
montes que forman este grupo de montes, fundamentalmente 
de los deslindes del Monte Público «Loma del Calar del Pino» 
aprobados por R.O. de 27 de junio de 1921, R.O. de 13 de 
diciembre de 1928, R.O. de 29 de diciembre de 1928, el des-
linde del Monte Público «Calar del Pino» aprobado por O.M. 
de 17 de marzo de 1954 y el deslinde del Monte Público «Ca-
larejos» aprobado por O.M. de 7 de abril de 1954. Además, 
mediante el presente deslinde parcial se ejecuta la Sentencia 
que declaró a don Juan Pablo Lucha Valdés propietario de la 
finca «Collado de la Losa, Lastra y Poyo del Rizal», hoy día 
propiedad de Silvopastoral, S.A.

4. Con fecha 17 de septiembre de 2007, se remitió pro-
puesta de ampliación de plazo a la Consejería de Medio Am-
biente, para la tramitación y resolución del expediente por un 
periodo de doce meses más, recibiéndose en esta Delegación 
provincial con fecha 29 de octubre de 2007 Acuerdo de 2 de 
octubre de 2007 de la Consejera de Medio Ambiente por el 
que se amplía el plazo de ejecución del expediente de deslinde 
parcial.

5. Durante los días 3 y 26 de marzo, 15 de abril, 6 de 
mayo, 3, 4, 9, 10, 17, 18, 24 y 26 de junio y 15 y 18 de ju-
lio de 2008, se realizaron las operaciones materiales de des-
linde, colocando 442 piquetes de deslinde para la parte del 
perímetro de la masa mayor de la Agrupación de Montes Pú-
blicos apeada, 26 para la Masa Menor «Tornajico 1», 11 para 
la Masa Menor «Tornajico 2» y 750 para los 23 enclavados 
resultantes.

En la correspondiente acta, redactada durante las opera-
ciones materiales de deslinde, se recogieron las alegaciones 
efectuadas por diferentes particulares.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado a 
los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se reci-
bió reclamaciones por parte de los siguientes interesados: 

- Doña Mariana Losas Lucha.
- Don León Vivo Peinado.
- Don Juan Esteban Sánchez Jaén.
- Don Agustín Lucha Martínez.
- Don Antonio Lucha Lucha.
- Don Lázaro Manzaneda Rodríguez.
- Don Genaro Molina Flores.
- Doña Nemesia Parra López.
- Don José y don Óscar Felipe Martínez.
- Doña Francisca Martínez Lozano.
- Don Marcial Vivo Tauste.
- Doña Antonia Rosa Lucha Fernández.

En cuanto a las alegaciones presentadas durante las dife-
rentes sesiones de apeo y el trámite de audiencia y vista del 
expediente, se emite con fecha 22 de diciembre de 2008 el pre-
ceptivo informe por parte de los Servicios Jurídicos Provinciales 
de Jaén, informándose lo que a continuación se expone:

C O N S I D E R A C I O N E S 

Primera. El deslinde de los montes públicos, como potes-
tad de que goza la Administración, se encuentra regulado por 
la siguiente normativa: a) Normativa autonómica. Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía. Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, de Reglamento Forestal de Andalucía. Ley 
9/2001, de 12 de julio, sobre el sentido del silencio adminis-
trativo y los plazos de determinados procedimientos como 

garantías procedimentales para los ciudadanos. b) Normativa 
Estatal. Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. De-
creto 485/1962, de 22 de febrero, Reglamento de Montes. 
Ley 32/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segunda. El procedimiento se inicia de oficio por Orden 
de la Consejera de Medio Ambiente con fecha 9 de mayo de 
2006, siendo objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén número 232, de 20 de noviembre de 2006, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 281, de 9 
de diciembre de 2006, en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Santiago-Pontones, Segura de la Sierra y Bena-
tae, notificación a los propietarios afectados y comunicación al 
Registro de la Propiedad de conformidad con el art. 63.2 del 
Decreto 208/1997. Se procede a la publicación del acuerdo 
de inicio del apeo en el Boletín de la Provincia de Jaén, en el 
Boletín de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Segura de la Sierra, Santiago-Pontones 
y Hornos, con notificación del anuncio a todos los afectados 
conocidos por lo que se da cumplimiento al trámite señalado 
en art. 38 de la Ley 2/1992, ajustándose el procedimiento 
a los trámites establecidos para el procedimiento ordinario 
(artículos 34 a 43 de la Ley 2/1992, y art. 63 del Decreto 
208/1997).

Tercera. Finalizado el apeo, se presentan reclamaciones 
por distintos interesados.

Con carácter general, respecto de las alegaciones formu-
ladas, y sin prejuicio de las argumentaciones técnicas residen-
ciadas en el informe elaborado por el ingeniero operador, los 
terrenos objeto de deslinde han sido deslindados con anterio-
ridad, lo cual determina que transcurrido el período de oposi-
ción al mismo quedó delimitado el monte público con presun-
ción posesoria a favor de la Administración titular del mismo 
–en virtud de lo dispuesto en art. 42 de la Ley Forestal de An-
dalucía; en concreto fueron deslindados los terrenos situados 
en los montes públicos «Loma del Calar del Pino» y «Calar del 
Pino», tal como informa la propuesta de aprobación.

La definición de los límites del monte es realizada por el 
acto administrativo de deslinde. Deslindados los terrenos, y 
amojonados los terrenos, el apeo efectuado sigue la descrip-
ción de las actas de deslinde del monte, por lo que trascurrido 
el plazo para su impugnación el acto deviene firme, y de cuya 
firmeza derivada de la falta de oposición en plazo impide aten-
der las reclamaciones efectuadas que pudieran recaer sobre 
los mismos.

Frente a esta presunción posesoria que juega, por efecto 
del art. 42 de la Ley Forestal de Andalucía, a favor de la Admi-
nistración los reclamantes no aportan los títulos o documentos 
requeridos por el art. 39 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía que puedan surtir efectos en el acto de 
apeo, esto es, título inscrito en el Registro de la Propiedad o 
documentos que acrediten la posesión quieta, pacífica e inin-
terrumpida durante más de treinta años de los terrenos pre-
tendidos.

En concreto, por esta razón, debe desestimarse las alega-
ciones efectuadas por doña Mariana Losas Lucha, don León 
Vivo Peinado, don Juan Esteban Sánchez Jaén, don Agustín 
Lucha Martínez, doña Antonia Rosa Lucha Fernández, don An-
tonio Lucha Lucha y don Lázaro Manzaneda Rodríguez.

De forma particular, deben ser desestimadas todas 
aquellas reclamaciones que se refieren a fincas en que por 
falta de documentación aportada no permiten su localización 
exacta, según las consideraciones técnicas residenciadas en 
el informe del ingeniero operador y , por tanto, no permiten 
pronunciarse sobre la afección de los terrenos reclamados al 
deslinde que se está practicando.

Es lo que ocurre con las reclamaciones presentadas por 
don Genaro Molina Flores, doña Nemesia Parra López y don 
Marcial Vivo Tauste.
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En cuanto a las demás reclamaciones presentadas por 
don José y Óscar Felipe Martínez y doña Francisca Martínez 
Lozano deben ser desestimadas igualmente porque, las parce-
las que identifican en sus escritos de reclamación se enmar-
can en otro expediente de deslinde parcial, distinto del que 
nos ocupa. Concurriendo, además, la circunstancia de que 
consultado el expediente de deslinde en el que se enmarcan 
las parcelas de que son titulares estos reclamantes, resulta 
que, en uno y otro caso, estos terrenos no se encuentran den-
tro de Monte Público.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 2003, de Mon-
tes y Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de el deslinde parcial de la 
Agrupación de Montes Públicos «Arrancapechos», Código de 
la Junta de Andalucía JA-11035-JA, compuesta por los Mon-
tes «Calarejos» Código de la Junta de Andalucía JA-10036-JA, 
«Calar del Pino» Código de la Junta de Andalucía JA-10038-JA, 
«Collado de Góntar hasta los Besiges» Código de la Junta de 
Andalucía JA-10040-JA, «Loma del Calar del Pino» Código de 
la Junta de Andalucía JA-10044-JA y la parte correspondiente 
al término municipal de Santiago-Pontones de los Montes 
«Arrancapechos hasta el Arroyo de las Tres Cruces» Código 
de la Junta de Andalucía JA-10035-JA y «Pinar del Sahucar» 
Código de la Junta de Andalucía JA-10047-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito todo ello en el 
término municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén, 
en la parte correspondiente a los montes «Loma del Calar del 
Pino», «Calar del Pino» y «Calarejos». Se exceptúa del presente 
deslinde parcial la zona del monte «Loma del Calar del Pino» 
correspondiente al enclavado de «Las Gorgollitas» y demás en-
clavados y parcelas entregadas por Sentencia Judicial al Este 
y Norte de dicho enclavado, sito todo ello en el término muni-
cipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén, de acuerdo con 
las Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos que obran en 
el expediente, y Registro Topográfico que se incorpora en el 
anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde parcial se pro-
ceda a su amojonamiento.

3.º Que estando inscrita la parte a deslindar de la Agrupa-
ción de Montes Públicos «Arrancapechos» con los siguientes 
datos registrales: 

MUNICIPIO TOMO LIBRO FOLIO FINCA INSCRIPCIÓN
Loma del Calar del Pino Santiago-Pontones 435 70 159 5.245 3ª
Calar del Pino Santiago-Pontones 669 95 47 9.514 1ª
Calarejos Santiago-Pontones 292 45 6 2.680 3ª

 Una vez firme la aprobación del deslinde parcial y en vir-
tud del Artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se pro-
ceda a la inscripción del deslinde parcial en el Registro de la 
Propiedad, con cada uno de los piquetes de deslinde que se 
detallan en las correspondientes actas que obran en el expe-
diente y además, como lindes generales, las que a continua-
ción se citan:

Denominación: Masa Mayor de la Agrupación de Montes 
Públicos «Arrancapechos».

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: Este dato se conocerá una vez estén aproba-

dos y firmes los dos expedientes de deslinde parcial primeros 
de los tres en los que se ha dividido el deslinde parcial de esta 
Agrupación de Montes Públicos.

ENCLAVADO PARAJE SUPERFICIE (ha)
A El Trapicheo 0,37
B Huelga del Trapicheo 1,12
C Las Malezas del Molino 1,26
D Arroyo de la Quebrada 5,11
E Las Lagunicas 3,35
F Anchuricas 35,03
G La Carrasquilla 6,68
H El Bonal 7,85
I Cementerio 1,57
J El Haza 2,86
K 2ª Masa de Labor El Haza 29,43
L Las Higuericas 4,18
M Cortijo de la Cenona 3,54
N El Cantarral 0,07
Ñ Los Torcales 2,31
O El Hoyo 0,37
P Lastra 0,32
Q Pedacito de la Cruz 0,19
R Hoya de Migómez 6,13
S Lastra 0,19
T Hoya de las Quimeras 0,35
U Las Particiones 0,32
V Poyo Gabino 1,33

 Denominación: Masa Menor «Tornajico 1» de la Agrupa-
ción de Montes Públicos «Arrancapechos».

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: La superficie delimitada por el perímetro de 

esta masa es de 1,72 ha.
Término municipal: Santiago-Pontones.
Límites:
- Norte: Labores de «El Tornajico».
- Este: Labores de «El Trapicheo y Robledillo».
- Sur: Labores de «El Trapicheo y Robledillo». 
- Oeste: Labores de «El Tornajico».

Término municipal: Santiago-Pontones.
Límites: Se describe la totalidad de los linderos de la 

Masa Mayor de la Agrupación de Montes Públicos «Arranca-
pechos». 

- Norte: con el Monte Público «Arrancapechos hasta el 
Arroyo de las Tres Cruces» Código de la Junta de Andalucía 
JA-10035-JA, terrenos particulares, Monte Público «Pinar del 
Sahucar» Código de la Junta de Andalucía JA-10047-JA y tér-
mino municipal de Benatae.

- Este: con la Masa Menor A de esta Agrupación (des-
lindada mediante el Expte. MO/00019/2006), finca particular 
«Coto Morilla», finca particular «Coto de Bañares», Masa Me-
nor A de esta Agrupación (deslindada en el presente Expte. 
de deslinde parcial), finca particular «Las Peralejas», finca 
particular «Coto Cabeza de la Mora», finca particular «Puerto 
Alto», finca particular «El Calderoncico», finca particular «Coto 
Cabeza de la Mora», finca particular «Coto de Los Besiges» y 
término municipal de Segura de la Sierra.

- Sur: con el enclavado K «Miller» del Monte Público 
«Desde Miller a Tobos» Código de la Junta de Andalucía JA-
30082-AY mediante el río Segura, Monte Público «Umbría de 
los Sanguijones» Código de la Junta de Andalucía JA-10049-JA 
mediante el río Segura, terrenos particulares, antiguos encla-
vados actualmente terrenos particulares perimetrales respecto 
al Monte Público «Umbría de los Sanguijones» Código de la 
Junta de Andalucía JA-10049-JA mediante río Segura, embalse 
de «Anchuricas», terrenos particulares, finca expropiada «Coto 
de la Huelga de Utrera y Soto de Despiernacaballos» mediante 
el río Segura y terrenos particulares.

- Oeste: con finca particular «Collado de la Losa, Lastra 
y Poyo del Rizal», finca particular «Coto de Arrancapechos» y 
otros terrenos particulares.

Enclavados:  Se describen solamente los enclavados 
objeto del presente expediente de deslinde parcial. 
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DESLINDE DE LA AGRUPACIÓN DE MONTES PÚBLICOS 
«ARRANCAPECHOS»

EXPEDIENTE MASA ENCLAVADO PARAJE SUPERFICIE (ha)

MO/00020/2006
MAYOR

A Peguera del Madroño 0,71
B Madroño Alto 0,22
C La Solanica 0,29
D Los Bancos 2,62
E Fraile 0,29
F Cenajo de las Tobicas 5,51
G Huelga de las Tobicas 0,09
H Las Tobicas 0,71
I Prado de los Perales 1,39
J El Higueral 4,66
K Los Álamos 0,12
L Los Álamos 1,46
M Tejera 0,51
N Las Muertas 0,19
Ñ Los Torcales 0,16
O Los Torcales 12,59
P La Canal 2,16
Q La Tala 0,15
R La Tala 2,33
S La Tala 0,06
T La Tala 0,36
U La Viñuela 0,11
V La Viñuela 0,83
W Las Zanjas 0,10
X Loma del Puente 0,21
Y Los Corrales 24,77
Z Huerta del Manco 0,07

AA Picarras 0,41
BB Picarras 0,04
CC Picarras 0,18
DD El Romeralejo 0,17
EE El Romeralejo 0,59
FF El Romeralejo 0,88

MENOR B
GG Hinojarico 0,58
HH Hinojarico 0,10

MO/00019/2006 MAYOR

Á Recodo de las Fuentes 1,75
B´ El Avellanar en el Recodo de las Fuentes 0,09
C´ El Avellanar 5,12
D´ Fuente del Acer 0,71
É Prado García 1,08
F´ Las Huelguecillas de Prado García 0,18
G´ Prado García pago Teinada de Puerta 1,85
H´ Prado García 0,24
Í La Huelga de Prado García 0,70
J́ La Huelga de Prado García 2,59
Ḱ La Zorrera 1,62
M´ Prado del Burro 1,26
N´ Barranco Endrino 3,28
O´ El Paredón de La Maleza 2,27
P´ El Molinillo 1,09
Q´ La Maleza 2,66
R´ Hoya Morena en Los Espartalicos 0,41
S´ Hoya Morena de Arriba 1,87
T´ Hoya Morena de Abajo 1,49
U´ Hoya del Madroñal 0,35
V´ Valenzuela 1,22
X´ Arroyo Bañares en los Espartalicos 2,49
Y´ Huelga del Roquero 0,51
 Z´ Tajoneras 0,58

MO/00018/2006 MAYOR

A El Trapicheo  0,37
B Huelga del Trapicheo 1,12
C Las Malezas del Molino 1,26
D Arroyo de la Quebrada 5,11
E Las Lagunicas 3,35
F Anchuricas 35,03
G La Carrasquilla 6,68
H El Bonal 7,85
I Cementerio 1,57
J El Haza 2,86
K 2ª Masa de Labor El Haza 29,43
L Las Higuericas 4,18
M Cortijo de la Cenona 3,54
N El Cantarral 0,07
Ñ Los Torcales 2,31
O El Hoyo 0,37
P Lastra 0,32
Q Pedacito de la Cruz 0,19
R Hoya de Migómez 6,13
S Lastra 0,19
T Hoya de las Quimeras 0,35
U Las Particiones 0,32
V Poyo Gabino 1,33

SUPERFICIE TOTAL DE LOS ENCLAVADOS DE LA AGRUPACIÓN DE MONTES 
PÚBLICOS «ARRANCAPECHOS» 214,96

EXPEDIENTE MASA ENCLAVADO PARAJE SUPERFICIE (ha)Denominación: Masa Menor «Tornajico 2» de la Agrupa-
ción de Montes Públicos «Arrancapechos».

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: La superficie delimitada por el perímetro de 

esta masa es de 0,49 ha.
Término municipal: Santiago-Pontones.
Límites:
- Norte: Labores de «El Tornajico».
- Este: Labores de «El Trapicheo y Robledillo».
- Sur: Labores de «El Trapicheo y Robledillo». 
- Oeste: labores de «El Tornajico».

Las Masas Menores anteriormente descritas son las que 
afectan exclusivamente a este expediente de deslinde parcial, 
habiéndose formado otras en el resto de expedientes de des-
linde parcial de esta Agrupación de Montes Públicos. 

La superficie aproximada de Vías Pecuarias Clasificadas 
exclusivamente en este expediente de deslinde parcial es de 
34,70 ha.

Se quiere hacer constar que en ciertos conceptos no se 
ha ofrecido el dato de la superficie que representan, ya que, 
como se ha dicho, el deslinde total de la Agrupación de Montes 
Públicos «Arrancapechos» se está realizando mediante 3 expe-
dientes de deslinde parcial. Estos son Expte. MO/00018/2006, 
Expte. MO/00019/2006 y Expte. MO/00020/2006. Aún así, en 
las siguientes tablas, se ofrecen datos provisionales relativos a 
la totalidad de los expedientes de deslinde parcial de la Agrupa-
ción de Montes Públicos «Arrancapechos». Estos datos serán 
definitivos una vez adquieran firmeza cada una de las órdenes 
aprobatorias de los distintos deslindes parciales mencionados. 

EXPEDIENTE MASA SUPERFICIE (ha)
MO/00020/2006

MAYOR 3.462,32
MO/00018/2006
MO/00019/2006 MAYOR 199,51
MO/00020/2006 MENOR A 55,23

MENOR B 5,74
MENOR C 1,06

MO/00019/2006 MENOR A 2,89
MENOR B 9,57
MENOR C 3,61

MO/00018/2006 MENOR TORNAJICO 1 1,72
MENOR TORNAJICO 2 0,49

SUPERFICIE TOTAL INCLUIDA EN LAS MASAS 
DE LA AGRUPACIÓN DE MONTES PÚBLICOS 

«ARRANCAPECHOS» 3.742,14
 SUPERFICIE TOTAL DE LOS ENCLAVADOS 

DE LA AGRUPACIÓN DE MONTES PÚBLICOS 
«ARRANCAPECHOS» 214,96

SUPERFICIE TOTAL DE MONTE PÚBLICO 3.527,18

 Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
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publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 29 de enero de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO
«AGRUPACIÓN DE MONTES PÚBLICOS ARRANCAPECHOS»
MONTES «LOMA DEL CALAR DEL PINO», «CALAR DEL PINO» Y 

«CALAREJOS»

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

MASA MAYOR

4101 543124,01 4231295,90 4102 1 40,03 213,56
1 543101,88 4231262,54 1 2 47,68 325,04
2 543074,56 4231301,62 2 3 20,71 329,43
3 543064,03 4231319,45 3 4 27,05 313,35
4 543044,36 4231338,02 4 5 32,69 321,78
5 543024,14 4231363,70 5 6 50,77 339,92
6 543006,71 4231411,38 6 7 49,61 289,46
7 542959,93 4231427,91 7 8 74,79 290,11
8 542889,70 4231453,62 8 9 97,28 260,93
9 542793,64 4231438,29 9 10 115,00 255,74

10 542682,18 4231409,97 10 11 107,09 262,01
11 542576,13 4231395,09 11 12 59,99 264,14
12 542516,45 4231388,96 12 13 88,54 130,02
13 542584,26 4231332,03 13 14 73,96 125,19
14 542644,70 4231289,41 14 15 54,73 165,24
15 542658,64 4231236,49 15 16 16,32 257,11
16 542642,73 4231232,85 16 17 47,59 280,91
17 542596,00 4231241,86 17 18 29,23 190,96
18 542590,44 4231213,16 18 19 40,51 192,10
19 542581,95 4231173,55 19 20 16,57 202,09
20 542575,72 4231158,20 20 21 21,19 143,85
21 542588,22 4231141,09 21 22 47,04 218,88
22 542558,69 4231104,47 22 23 28,79 106,19
23 542586,34 4231096,44 23 24 14,14 191,50
24 542583,52 4231082,58 24 25 30,46 202,98
25 542571,63 4231054,54 25 26 23,28 330,36
26 542560,12 4231074,77 26 27 28,23 222,93
27 542540,89 4231054,10 27 28 10,87 111,49
28 542551,00 4231050,12 28 29 24,08 178,83
29 542551,49 4231026,04 29 30 28,03 145,44
30 542567,39 4231002,96 30 31 32,52 126,03
31 542593,69 4230983,83 31 32 37,95 162,69
32 542604,98 4230947,60 32 33 31,46 232,85
33 542579,90 4230928,60 33 34 66,24 195,93
34 542561,72 4230864,90 34 35 26,33 236,24
35 542539,83 4230850,27 35 36 37,72 220,39
36 542515,39 4230821,54 36 37 31,03 252,67
37 542485,77 4230812,30 37 38 37,64 289,73
38 542450,34 4230825,01 38 39 7,69 251,49
39 542443,05 4230822,57 39 40 43,19 192,12
40 542433,98 4230780,34 40 41 33,10 201,40
41 542421,90 4230749,52 41 42 83,68 100,22
42 542504,25 4230734,68 42 43 21,65 81,26
43 542525,65 4230737,97 43 44 38,28 25,37

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

44 542542,05 4230772,56 44 45 50,59 29,82
45 542567,21 4230816,45 45 46 24,23 96,76
46 542591,27 4230813,60 46 47 31,52 191,47
47 542585,00 4230782,71 47 48 18,89 128,77
48 542599,73 4230770,88 48 49 16,60 97,02
49 542616,21 4230768,85 49 50 31,00 63,54
50 542643,96 4230782,66 50 51 19,26 6,92
51 542646,28 4230801,78 51 52 35,31 22,25
52 542659,65 4230834,46 52 53 24,64 31,16
53 542672,40 4230855,55 53 54 28,53 19,22
54 542681,79 4230882,49 54 55 27,50 43,76
55 542700,81 4230902,35 55 56 28,12 190,72
56 542695,58 4230874,72 56 57 31,53 173,86
57 542698,95 4230843,37 57 58 30,95 155,49
58 542711,79 4230815,21 58 59 38,01 57,04
59 542743,68 4230835,89 59 60 30,00 40,21
60 542763,05 4230858,80 60 61 15,27 321,33
61 542753,51 4230870,72 61 62 10,42 214,68
62 542747,58 4230862,15 62 63 47,55 341,19
63 542732,25 4230907,16 63 64 26,41 299,19
64 542709,19 4230920,04 64 65 37,83 50,91
65 542738,55 4230943,89 65 66 30,19 322,04
66 542719,98 4230967,69 66 67 25,74 84,98
67 542745,62 4230969,94 67 68 31,60 51,55
68 542770,37 4230989,59 68 69 16,44 185,72
69 542768,73 4230973,23 69 70 22,36 167,74
70 542773,48 4230951,38 70 71 49,99 126,14
71 542813,85 4230921,90 71 72 13,71 101,87
72 542827,27 4230919,08 72 73 7,62 103,82
73 542834,67 4230917,26 73 74 46,19 42,43
74 542865,83 4230951,35 74 75 34,84 147,97
75 542884,31 4230921,81 75 76 71,68 225,14
76 542833,50 4230871,25 76 77 32,94 234,86
77 542806,56 4230852,29 77 78 32,84 203,09
78 542793,68 4230822,08 78 79 28,09 148,95
79 542808,17 4230798,01 79 80 68,85 237,07
80 542750,38 4230760,58 80 81 70,36 199,43
81 542726,98 4230694,23 81 82 55,56 229,16
82 542684,95 4230657,90 82 83 29,97 224,76
83 542663,85 4230636,62 83 84 56,16 112,78
84 542715,63 4230614,88 84 85 96,73 42,20
85 542780,60 4230686,54 85 86 827,81 213,29
86 542326,23 4229994,57 86 87 39,97 292,01
87 542289,17 4230009,55 87 88 36,82 12,47
88 542297,12 4230045,50 88 89 14,94 68,40
89 542311,01 4230051,00 89 90 23,90 358,39
90 542310,34 4230074,89 90 91 19,65 264,89
91 542290,77 4230073,14 91 92 49,89 272,40
92 542240,92 4230075,23 92 93 11,01 280,26
93 542230,09 4230077,19 93 94 18,27 5,40
94 542231,81 4230095,38 94 95 33,19 33,15
95 542249,96 4230123,17 95 96 25,45 9,11
96 542253,99 4230148,30 96 97 33,30 20,72
97 542265,77 4230179,45 97 98 16,55 341,00
98 542260,38 4230195,10 98 99 41,69 355,97
99 542257,45 4230236,69 99 100 34,23 349,48

100 542251,20 4230270,34 100 101 14,69 17,14
101 542255,53 4230284,38 101 102 63,38 333,61
102 542227,36 4230341,16 102 103 9,72 9,83
103 542229,02 4230350,74 103 104 12,88 15,76
104 542232,52 4230363,14 104 105 50,61 348,67
105 542222,58 4230412,76 105 106 44,48 294,31
106 542182,04 4230431,07 106 107 24,01 164,49
107 542188,46 4230407,93 107 108 32,89 238,90
108 542160,30 4230390,94 108 109 39,52 219,03
109 542135,41 4230360,24 109 110 52,34 235,20
110 542092,43 4230330,37 110 111 45,12 206,72
111 542072,14 4230290,07 111 112 19,30 190,21
112 542068,72 4230271,08 112 113 37,04 232,79
113 542039,22 4230248,68 113 114 14,58 317,70
114 542029,41 4230259,46 114 115 35,80 6,53
115 542033,48 4230295,03 115 116 38,13 287,63
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COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

116 541997,14 4230306,58 116 117 29,25 258,32
117 541968,50 4230300,66 117 118 39,45 224,23
118 541940,98 4230272,39 118 119 37,69 217,45
119 541918,06 4230242,47 119 120 8,42 312,40
120 541911,84 4230248,15 120 121 39,56 256,82
121 541873,32 4230239,13 121 122 16,69 253,18
122 541857,34 4230234,30 122 123 23,46 276,17
123 541834,02 4230236,82 123 124 39,61 246,95
124 541797,57 4230221,31 124 125 35,18 277,23
125 541762,67 4230225,74 125 126 46,47 223,84
126 541730,48 4230192,22 126 127 63,51 196,81
127 541712,11 4230131,42 127 128 47,89 221,33
128 541680,48 4230095,46 128 129 56,53 193,95
129 541666,85 4230040,60 129 130 26,68 229,68
130 541646,51 4230023,34 130 131 53,03 220,49
131 541612,08 4229983,01 131 132 48,22 192,76
132 541601,43 4229935,98 132 133 45,59 52,95
133 541637,82 4229963,45 133 134 23,94 85,35
134 541661,68 4229965,39 134 135 32,73 105,78
135 541693,18 4229956,49 135 136 14,89 82,59
136 541707,95 4229958,41 136 137 68,64 147,43
137 541744,90 4229900,56 137 138 14,40 168,79
138 541747,70 4229886,43 138 139 26,30 81,72
139 541773,73 4229890,22 139 140 34,60 38,16
140 541795,11 4229917,43 140 141 82,62 163,84
141 541818,11 4229838,08 141 142 20,94 144,80
142 541830,18 4229820,97 142 143 13,64 122,76
143 541841,65 4229813,59 143 144 64,55 185,16
144 541835,85 4229749,30 144 145 77,12 234,27
145 541773,25 4229704,26 145 146 56,24 225,28
146 541733,29 4229664,69 146 147 38,20 160,07
147 541746,31 4229628,78 147 148 35,35 145,33
148 541766,42 4229599,71 148 149 18,52 170,83
149 541769,37 4229581,43 149 150 24,26 207,63
150 541758,12 4229559,94 150 151 51,47 158,19
151 541777,24 4229512,15 151 152 42,96 169,89
152 541784,78 4229469,86 152 153 34,16 188,23
153 541779,89 4229436,05 153 154 57,55 161,33
154 541798,31 4229381,53 154 155 19,02 160,36
155 541804,70 4229363,62 155 156 613,20 231,04
156 541327,91 4228978,02 156 157 45,34 311,50
157 541293,95 4229008,06 157 158 40,22 17,31
158 541305,92 4229046,46 158 159 78,83 359,59
159 541305,36 4229125,29 159 160 74,07 193,84
160 541287,64 4229053,37 160 161 178,01 210,38
161 541197,62 4228899,80 161 162 83,98 271,65
162 541113,67 4228902,22 162 163 31,13 309,29
163 541089,58 4228921,93 163 164 30,86 265,43
164 541058,82 4228919,47 164 165 35,16 314,08
165 541033,56 4228943,93 165 166 54,65 306,17
166 540989,44 4228976,18 166 167 28,81 256,65
167 540961,41 4228969,53 167 168 42,23 141,62
168 540987,63 4228936,42 168 169 18,40 224,25
169 540974,79 4228923,24 169 170 52,84 200,51
170 540956,28 4228873,75 170 171 49,57 249,25
171 540909,92 4228856,19 171 172 69,70 250,54
172 540844,20 4228832,97 172 173 34,14 268,49
173 540810,07 4228832,07 173 174 59,22 295,42
174 540756,58 4228857,49 174 175 67,68 244,85
175 540695,32 4228828,73 175 176 33,50 257,78
176 540662,58 4228821,64 176 177 49,36 233,49
177 540622,91 4228792,27 177 178 26,39 244,39
178 540599,11 4228780,86 178 179 32,26 199,56
179 540588,31 4228750,46 179 180 43,23 234,96
180 540552,92 4228725,64 180 181 21,88 250,54
181 540532,29 4228718,35 181 182 28,72 174,47
182 540535,06 4228689,76 182 183 48,61 185,19
183 540530,66 4228641,35 183 184 27,38 241,37
184 540506,63 4228628,23 184 185 25,64 167,38
185 540512,23 4228603,21 185 186 16,03 219,76
186 540501,98 4228590,89 186 187 37,88 138,79
187 540526,94 4228562,39 187 188 42,47 128,26

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

188 540560,29 4228536,09 188 189 31,91 163,66
189 540569,27 4228505,47 189 190 85,54 131,03
190 540633,80 4228449,32 190 191 14,82 156,76
191 540639,65 4228435,70 191 192 59,93 251,17
192 540582,93 4228416,36 192 193 70,43 238,08
193 540523,15 4228379,12 193 194 44,38 222,32
194 540493,27 4228346,30 194 195 30,12 200,64
195 540482,65 4228318,11 195 196 51,12 221,36
196 540448,87 4228279,74 196 197 16,55 272,74
197 540432,34 4228280,53 197 198 25,26 211,10
198 540419,29 4228258,90 198 199 26,09 207,54
199 540407,23 4228235,77 199 200 41,04 212,07
200 540385,44 4228200,99 200 201 41,76 211,28
201 540363,76 4228165,30 201 202 23,34 221,35
202 540348,34 4228147,78 202 203 47,95 254,33
203 540302,17 4228134,83 203 204 45,94 250,82
204 540258,78 4228119,74 204 205 93,61 232,67
205 540184,35 4228062,97 205 206 36,42 228,76
206 540156,96 4228038,96 206 207 60,00 238,03
207 540106,06 4228007,19 207 208 33,55 185,23
208 540103,00 4227973,78 208 209 91,57 206,23
209 540062,53 4227891,64 209 210 30,48 238,58
210 540036,52 4227875,75 210 211 36,65 247,56
211 540002,65 4227861,76 211 212 22,25 305,78
212 539984,60 4227874,77 212 213 36,09 338,72
213 539971,50 4227908,40 213 214 54,81 210,35
214 539943,81 4227861,10 214 215 56,00 268,94
215 539887,82 4227860,06 215 216 21,66 232,56
216 539870,62 4227846,89 216 217 75,71 244,82
217 539802,10 4227814,68 217 218 41,95 205,41
218 539784,10 4227776,79 218 219 60,27 180,30
219 539783,78 4227716,52 219 220 28,85 302,10
220 539759,34 4227731,85 220 221 41,66 271,99
221 539717,71 4227733,30 221 222 19,64 163,65
222 539723,24 4227714,45 222 223 36,60 174,98
223 539726,44 4227677,99 223 224 42,33 185,64
224 539722,28 4227635,86 224 225 104,01 247,09
225 539626,47 4227595,37 225 226 30,40 263,73
226 539596,25 4227592,05 226 227 115,05 272,57
227 539481,32 4227597,21 227 228 44,16 289,94
228 539439,81 4227612,27 228 229 14,32 279,93
229 539425,70 4227614,74 229 230 28,21 211,02
230 539411,16 4227590,56 230 231 66,09 188,42
231 539401,48 4227525,18 231 232 34,01 222,09
232 539378,68 4227499,94 232 233 37,83 260,06
233 539341,42 4227493,41 233 234 39,69 267,88
234 539301,76 4227491,94 234 235 18,44 159,25
235 539308,29 4227474,70 235 236 36,54 121,21
236 539339,54 4227455,77 236 237 55,20 232,23
237 539295,91 4227421,96 237 238 54,07 247,40
238 539245,99 4227401,18 238 239 80,64 221,19
239 539192,88 4227340,50 239 240 58,63 211,36
240 539162,37 4227290,43 240 241 27,35 185,45
241 539159,77 4227263,20 241 242 27,22 208,52
242 539146,77 4227239,28 242 243 51,76 190,28
243 539137,53 4227188,35 243 244 67,70 203,25
244 539110,81 4227126,15 244 245 64,47 231,24
245 539060,54 4227085,79 245 246 26,25 281,96
246 539034,86 4227091,23 246 247 44,07 273,07
247 538990,85 4227093,59 247 248 35,31 294,19
248 538958,64 4227108,06 248 249 20,09 308,33
249 538942,88 4227120,52 249 250 13,90 351,93
250 538940,93 4227134,28 250 251 31,96 339,79
251 538929,89 4227164,27 251 252 51,09 282,87
252 538880,08 4227175,65 252 253 24,33 288,06
253 538856,95 4227183,19 253 254 5,21 351,95
254 538856,22 4227188,35 254 255 23,10 320,90
255 538841,65 4227206,28 255 256 24,71 315,98
256 538824,48 4227224,05 256 257 41,76 309,64
257 538792,32 4227250,69 257 258 66,13 337,50
258 538767,01 4227311,78 258 259 47,16 318,26
259 538735,61 4227346,97 259 260 24,64 285,34
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260 538711,85 4227353,49 260 261 29,56 281,95
261 538682,93 4227359,61 261 262 29,42 313,60
262 538661,62 4227379,90 262 263 37,51 325,53
263 538640,39 4227410,82 263 264 35,97 349,77
264 538634,00 4227446,22 264 265 62,46 308,37
265 538585,03 4227484,99 265 266 40,18 298,87
266 538549,84 4227504,39 266 267 66,82 253,62
267 538485,73 4227485,54 267 268 15,54 161,46
268 538490,67 4227470,81 268 269 29,44 181,52
269 538489,89 4227441,38 269 270 40,64 146,92
270 538512,07 4227407,33 270 271 22,13 170,35
271 538515,78 4227385,51 271 272 13,14 170,09
272 538518,04 4227372,57 272 273 36,71 118,22
273 538550,39 4227355,21 273 274 40,46 182,04
274 538548,95 4227314,78 274 275 20,62 262,45
275 538528,51 4227312,07 275 276 30,99 175,56
276 538530,91 4227281,17 276 277 41,19 152,03
277 538550,23 4227244,79 277 278 35,45 138,11
278 538573,90 4227218,40 278 279 43,71 35,55
279 538599,31 4227253,96 279 280 23,63 311,02
280 538581,48 4227269,47 280 281 36,07 321,36
281 538558,96 4227297,64 281 282 14,47 293,23
282 538545,66 4227303,35 282 283 79,93 41,96
283 538599,10 4227362,79 283 284 27,61 185,70
284 538596,36 4227335,32 284 285 12,20 163,33
285 538599,86 4227323,63 285 286 17,11 136,85
286 538611,56 4227311,15 286 287 16,69 163,25
287 538616,37 4227295,17 287 288 19,13 132,88
288 538630,39 4227282,15 288 289 19,06 173,19
289 538632,65 4227263,22 289 290 32,04 201,61
290 538620,85 4227233,43 290 291 39,22 154,25
291 538637,89 4227198,10 291 292 33,44 134,60
292 538661,70 4227174,62 292 293 33,72 45,49
293 538685,75 4227198,26 293 294 39,38 82,50
294 538724,79 4227203,40 294 295 8,72 110,26
295 538732,97 4227200,38 295 296 62,13 114,58
296 538789,47 4227174,54 296 297 43,71 140,69
297 538817,16 4227140,72 297 298 29,56 126,18
298 538841,02 4227123,27 298 299 36,93 117,81
299 538873,68 4227106,04 299 300 37,60 162,01
300 538885,29 4227070,28 300 301 61,46 133,29
301 538930,03 4227028,14 301 302 15,05 207,84
302 538923,00 4227014,83 302 303 52,37 216,22
303 538892,06 4226972,58 303 304 42,37 233,15
304 538858,16 4226947,17 304 305 21,87 251,39
305 538837,43 4226940,19 305 306 23,90 226,90
306 538819,98 4226923,86 306 307 19,35 207,68
307 538810,99 4226906,72 307 308 33,18 178,51
308 538811,85 4226873,55 308 309 14,38 188,88
309 538809,63 4226859,34 309 310 18,30 152,68
310 538818,03 4226843,08 310 311 57,59 190,95
311 538807,09 4226786,54 311 312 55,79 246,72
312 538755,84 4226764,49 312 313 36,05 251,80
313 538721,59 4226753,23 313 314 36,14 245,90
314 538688,60 4226738,47 314 315 32,99 260,07
315 538656,10 4226732,78 315 316 19,99 294,54
316 538637,92 4226741,08 316 317 48,75 287,44
317 538591,41 4226755,69 317 318 32,26 247,97
318 538561,50 4226743,59 318 319 35,71 356,58
319 538559,37 4226779,24 319 320 30,75 229,60
320 538535,95 4226759,31 320 321 61,39 268,94
321 538474,57 4226758,17 321 322 17,39 241,05
322 538459,35 4226749,75 322 323 95,49 229,31
323 538386,95 4226687,49 323 324 90,58 193,65
324 538365,58 4226599,47 324 325 44,92 189,66
325 538358,04 4226555,19 325 326 11,79 251,40
326 538346,87 4226551,43 326 327 9,57 215,00
327 538341,38 4226543,59 327 328 69,69 132,31
328 538392,92 4226496,68 328 329 42,01 181,86
329 538391,56 4226454,69 329 330 33,74 140,57
330 538412,99 4226428,63 330 331 51,55 176,61
331 538416,04 4226377,17 331 332 13,60 216,57

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
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332 538407,94 4226366,25 332 333 29,78 122,49
333 538433,06 4226350,25 333 334 51,96 167,19
334 538444,58 4226299,58 334 335 29,18 172,97
335 538448,15 4226270,62 335 336 27,33 165,03
336 538455,21 4226244,22 336 337 39,93 170,27
337 538461,96 4226204,86 337 338 47,87 181,15
338 538461,00 4226157,00 338 339 66,03 181,74
339 538459,00 4226091,00 339 340 24,84 130,10
340 538478,00 4226075,00 340 341 43,86 136,85
341 538508,00 4226043,00 341 342 19,76 203,57
342 538500,10 4226024,89 342 343 178,98 181,67
343 538494,88 4225845,99 343 344 18,34 272,87
344 538476,56 4225846,91 344 345 11,26 291,51
345 538466,08 4225851,04 345 346 22,75 251,49
346 538444,51 4225843,82 346 347 66,43 166,33
347 538460,21 4225779,27 347 348 42,34 197,00
348 538447,83 4225738,78 348 349 28,80 217,42
349 538430,33 4225715,91 349 350 22,30 85,37
350 538452,56 4225717,71 350 351 44,30 139,05
351 538481,59 4225684,25 351 352 10,27 119,14
352 538490,56 4225679,25 352 353 35,67 224,56
353 538465,53 4225653,83 353 354 10,79 200,95
354 538461,67 4225643,75 354 355 59,94 175,51
355 538466,36 4225583,99 355 356 78,87 246,85
356 538393,84 4225552,99 356 357 40,35 143,16
357 538418,03 4225520,70 357 358 13,09 110,29
358 538430,31 4225516,16 358 359 27,07 141,92
359 538447,01 4225494,85 359 360 55,37 19,98
360 538465,93 4225546,89 360 361 14,76 104,71
361 538480,21 4225543,14 361 362 37,13 84,00
362 538517,14 4225547,02 362 363 1365,38 232,90
363 537428,11 4224723,44 363 364 24,15 281,68
364 537404,46 4224728,33 364 365 503,15 258,80
365 536910,90 4224630,58 365 366 151,35 159,58
366 536963,70 4224488,74 366 367 108,13 240,28
367 536869,80 4224435,13 367 368 101,59 233,36
368 536788,28 4224374,50 368 369 214,93 233,91
369 536614,60 4224247,89 369 370 193,13 22,10
370 536687,26 4224426,83 370 371 480,00 14,85
371 536810,28 4224890,80 371 372 107,80 326,26
372 536750,40 4224980,44 372 373 552,98 334,24
373 536510,08 4225478,47 373 374 200,00 244,17
374 536330,06 4225391,33 374 375 76,35 328,23
375 536289,86 4225456,24 375 376 336,01 309,35
376 536030,01 4225669,27 376 377 235,15 270,45
377 535794,87 4225671,12 377 378 435,00 30,51
378 536015,69 4226045,91 378 379 52,47 352,33
379 536008,69 4226097,91 379 380 136,21 327,59
380 535935,69 4226212,91 380 381 422,45 234,05
381 535593,69 4225964,91 381 382 345,44 245,36
382 535279,69 4225820,91 382 383 238,35 269,99
383 535041,34 4225820,86 383 384 451,16 27,64
384 535250,66 4226220,52 384 385 112,09 63,57
385 535351,03 4226270,41 385 386 151,56 21,27
386 535406,01 4226411,65 386 387 170,56 324,41
387 535306,75 4226550,35 387 388 106,12 14,57
388 535333,45 4226653,06 388 389 186,22 17,92
389 535390,75 4226830,24 389 390 191,01 37,90
390 535508,08 4226980,97 390 391 185,50 35,61
391 535616,10 4227131,77 391 392 288,68 15,28
392 535692,19 4227410,24 392 393 99,97 344,13
393 535664,85 4227506,40 393 394 212,43 21,69
394 535743,37 4227703,79 394 395 160,88 333,54
395 535671,68 4227847,81 395 396 60,37 8,85
396 535680,97 4227907,46 396 397 198,26 292,36
397 535497,62 4227982,89 397 398 309,40 10,64
398 535554,76 4228286,97 398 399 94,18 327,23
399 535503,78 4228366,16 399 400 170,89 294,54
400 535348,33 4228437,14 400 401 33,18 351,07
401 535343,18 4228469,92 401 402 134,62 15,47
402 535379,08 4228599,67 402 403 379,03 81,01
403 535753,45 4228658,91 403 404 819,04 114,74
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404 536497,30 4228316,11 404 405 157,42 36,90
405 536591,82 4228441,99 405 406 257,18 35,49
406 536741,11 4228651,40 406 407 197,95 42,31
407 536874,36 4228797,79 407 408 488,78 32,37
408 537136,01 4229210,64 408 409 492,56 17,24
409 537281,96 4229681,08 409 410 393,58 47,90
410 537573,97 4229944,96 410 411 211,26 51,91
411 537740,25 4230075,27 411 412 452,81 357,59
412 537721,21 4230527,68 412 413 156,34 39,43
413 537820,50 4230648,44 413 414 101,08 353,04
414 537808,25 4230748,77 414 415 131,26 63,79
415 537926,01 4230806,74 415 416 71,40 28,98
416 537960,60 4230869,20 416 417 172,92 7,45
417 537983,03 4231040,66 417 418 119,50 61,68
418 538088,23 4231097,35 418 419 170,16 44,27
419 538207,00 4231219,20 419 420 123,15 16,84
420 538242,68 4231337,07 420 421 213,59 37,86
421 538373,77 4231505,70 421 422 118,45 30,19
422 538433,33 4231608,09 422 423 165,07 58,14
423 538573,53 4231695,22 423 424 273,28 105,77
424 538836,53 4231620,96 424 425 242,74 89,68
425 539079,27 4231622,33 425 426 31,49 110,21
426 539108,82 4231611,45 426 427 47,26 174,73
427 539113,16 4231564,39 427 428 74,67 190,56
428 539099,47 4231490,99 428 429 265,64 69,93
429 539348,97 4231582,16 429 430 821,48 358,98
430 539334,38 4232403,51 430 431 121,74 358,81
431 539331,85 4232525,22 431 432 400,04 18,80
432 539460,76 4232903,92 432 433 487,68 7,30
433 539522,69 4233387,65 433 434 219,60 74,25
434 539734,05 4233447,25 434 435 40,56 331,27
435 539714,55 4233482,82 435 436 516,77 15,42
436 539852,00 4233980,98 436 437 181,76 4,35
437 539865,79 4234162,22 437 438 434,56 50,05
438 540198,92 4234441,27 438 439 282,46 1,75
439 540207,53 4234723,60 439 440 225,50 349,14
440 540165,06 4234945,06 440 441 130,10 83,93
441 540294,43 4234958,82 441 442 224,35 37,19
442 540430,05 4235137,54 442 - - -

MASA MENOR TORNAJICO 1

1 542880,51 4231274,02 1 2 19,11 101,32
2 542899,25 4231270,27 2 3 31,06 134,24
3 542921,50 4231248,60 3 4 25,82 137,65
4 542938,89 4231229,52 4 5 112,96 163,33
5 542971,29 4231121,31 5 6 33,82 232,74
6 542944,37 4231100,83 6 7 16,98 259,41
7 542927,68 4231097,71 7 8 10,57 151,35
8 542932,75 4231088,43 8 9 20,57 205,39
9 542923,93 4231069,85 9 10 36,39 231,85

10 542895,31 4231047,37 10 11 40,28 297,26
11 542859,50 4231065,82 11 12 70,78 306,90
12 542802,90 4231108,32 12 13 12,04 3,29
13 542803,59 4231120,34 13 14 22,83 64,41
14 542824,18 4231130,20 14 15 12,36 43,00
15 542832,61 4231139,24 15 16 19,40 36,53
16 542844,16 4231154,83 16 17 11,09 136,72
17 542851,76 4231146,76 17 18 12,86 110,39
18 542863,81 4231142,28 18 19 56,65 80,26
19 542919,64 4231151,86 19 20 22,70 342,81
20 542912,93 4231173,55 20 21 16,63 286,67
21 542897,00 4231178,32 21 22 20,63 279,74
22 542876,67 4231181,81 22 23 9,02 302,91
23 542869,10 4231186,71 23 24 26,61 337,83
24 542859,06 4231211,35 24 25 36,49 52,01
25 542887,82 4231233,81 25 26 30,90 6,56
26 542891,35 4231264,51 26 1 14,42 311,26

MASA MENOR TORNAJICO 2

1 542809,78 4231056,95 1 2 20,19 119,42
2 542827,37 4231047,03 2 3 8,54 137,75
3 542833,11 4231040,71 3 4 25,34 154,82
4 542843,89 4231017,78 4 5 27,19 117,77

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

5 542867,95 4231005,11 5 6 51,69 209,30
6 542842,65 4230960,03 6 7 7,44 233,96
7 542836,63 4230955,65 7 8 29,41 263,24
8 542807,42 4230952,19 8 9 18,81 26,29
9 542815,75 4230969,05 9 10 46,31 321,76

10 542787,09 4231005,42 10 11 38,14 3,34
11 542789,31 4231043,50 11 1 24,49 56,69

ENCLAVADO A: EL TRAPICHEO

A1 542684,31 4230763,48 A1 A2 48,65 208,68
A2 542660,96 4230720,80 A2 A3 20,92 201,33
A3 542653,35 4230701,31 A3 A4 7,98 154,78
A4 542656,75 4230694,09 A4 A5 34,28 205,34
A5 542642,08 4230663,11 A5 A6 20,66 97,65
A6 542662,56 4230660,36 A6 A7 23,29 66,78
A7 542683,96 4230669,54 A7 A8 35,76 41,58
A8 542707,69 4230696,29 A8 A9 18,01 308,17
A9 542693,53 4230707,42 A9 A10 15,04 17,65

A10 542698,09 4230721,75 A10 A11 34,33 18,04
A11 542708,72 4230754,39 A11 A12 14,58 298,38
A12 542695,89 4230761,32 A12 A1 11,78 280,57

ENCLAVADO B: HUELGA DEL TRAPICHEO

B1 542448,37 4230615,52 B1 B2 22,61 255,87
B2 542426,44 4230610,00 B2 B3 11,70 169,16
B3 542428,64 4230598,51 B3 B4 31,52 114,43
B4 542457,34 4230585,47 B4 B5 57,57 131,73
B5 542500,30 4230547,15 B5 B6 44,86 120,21
B6 542539,07 4230524,58 B6 B7 30,52 98,95
B7 542569,22 4230519,83 B7 B8 27,72 126,15
B8 542591,60 4230503,48 B8 B9 30,92 96,91
B9 542622,30 4230499,76 B9 B10 25,02 68,87

B10 542645,64 4230508,78 B10 B11 16,49 3,09
B11 542646,53 4230525,25 B11 B12 28,07 303,77
B12 542623,20 4230540,85 B12 B13 13,08 24,53
B13 542628,63 4230552,75 B13 B14 15,76 257,88
B14 542613,22 4230549,44 B14 B15 12,81 347,83
B15 542610,52 4230561,96 B15 B16 28,78 317,39
B16 542591,04 4230583,14 B16 B17 65,76 280,94
B17 542526,48 4230595,62 B17 B18 68,80 286,01
B18 542460,35 4230614,60 B18 B1 12,02 274,39

ENCLAVADO C: LAS MALEZAS DEL MOLINO

C1 541452,02 4229392,35 C1 C2 27,84 243,85
C2 541427,03 4229380,08 C2 C3 12,64 286,46
C3 541414,91 4229383,66 C3 C4 28,32 189,62
C4 541410,18 4229355,74 C4 C5 13,29 152,30
C5 541416,36 4229343,97 C5 C6 47,53 235,21
C6 541377,33 4229316,85 C6 C7 46,10 224,11
C7 541345,24 4229283,75 C7 C8 18,81 162,39
C8 541350,93 4229265,82 C8 C9 40,64 139,02
C9 541377,58 4229235,14 C9 C10 18,51 122,51

C10 541393,19 4229225,19 C10 C11 48,58 51,68
C11 541431,30 4229255,31 C11 C12 10,27 130,26
C12 541439,14 4229248,67 C12 C13 24,07 59,18
C13 541459,81 4229261,00 C13 C14 3,52 140,88
C14 541462,03 4229258,27 C14 C15 23,63 49,50
C15 541480,00 4229273,62 C15 C16 12,83 72,26
C16 541492,22 4229277,53 C16 C17 37,77 310,66
C17 541463,57 4229302,14 C17 C18 19,02 17,35
C18 541469,24 4229320,29 C18 C19 43,71 6,28
C19 541474,02 4229363,74 C19 C20 9,47 319,20
C20 541467,83 4229370,91 C20 C21 7,52 292,51
C21 541460,88 4229373,79 C21 C1 20,57 334,48

ENCLAVADO D: ARROYO DE LA QUEBRADA

D1 540885,77 4229599,47 D1 D2 16,09 253,94
D2 540870,31 4229595,02 D2 D3 8,75 292,58
D3 540862,23 4229598,38 D3 D4 31,27 159,91
D4 540872,97 4229569,01 D4 D5 19,28 173,63
D5 540875,11 4229549,85 D5 D6 51,71 152,42
D6 540899,05 4229504,01 D6 D7 46,82 137,15
D7 540930,89 4229469,69 D7 D8 17,78 159,69
D8 540937,06 4229453,02 D8 D9 73,07 139,96
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D9 540984,07 4229397,08 D9 D10 22,00 220,98
D10 540969,64 4229380,47 D10 D11 28,53 283,97
D11 540941,95 4229387,36 D11 D12 8,85 224,59
D12 540935,74 4229381,06 D12 D13 46,04 157,20
D13 540953,58 4229338,62 D13 D14 18,03 133,58
D14 540966,64 4229326,19 D14 D15 32,63 147,69
D15 540984,08 4229298,61 D15 D16 37,79 95,03
D16 541021,72 4229295,30 D16 D17 36,30 103,82
D17 541056,97 4229286,63 D17 D18 41,90 124,62
D18 541091,45 4229262,83 D18 D19 41,45 88,94
D19 541132,89 4229263,60 D19 D20 24,63 99,01
D20 541157,22 4229259,74 D20 D21 15,82 37,86
D21 541166,93 4229272,23 D21 D22 25,25 333,31
D22 541155,59 4229294,79 D22 D23 15,91 316,35
D23 541144,61 4229306,30 D23 D24 12,89 46,57
D24 541153,97 4229315,16 D24 D25 30,31 93,78
D25 541184,21 4229313,16 D25 D26 24,67 28,94
D26 541196,15 4229334,75 D26 D27 24,65 322,81
D27 541181,25 4229354,39 D27 D28 58,47 326,48
D28 541148,96 4229403,14 D28 D29 30,97 0,43
D29 541149,19 4229434,11 D29 D30 48,95 353,11
D30 541143,32 4229482,71 D30 D31 14,45 336,20
D31 541137,49 4229495,93 D31 D32 34,43 219,83
D32 541115,44 4229469,49 D32 D33 8,38 277,82
D33 541107,14 4229470,63 D33 D34 31,08 308,31
D34 541082,75 4229489,90 D34 D35 22,84 280,57
D35 541060,30 4229494,09 D35 D36 30,47 279,94
D36 541030,29 4229499,35 D36 D37 29,41 291,44
D37 541002,91 4229510,10 D37 D38 30,77 315,12
D38 540981,20 4229531,90 D38 D39 29,46 287,60
D39 540953,12 4229540,81 D39 D40 29,53 305,57
D40 540929,10 4229557,99 D40 D41 14,18 328,97
D41 540921,79 4229570,14 D41 D1 46,45 309,15

ENCLAVADO E: LAS LAGUNICAS

E1 540756,84 4230170,44 E1 E2 38,87 232,85
E2 540725,86 4230146,97 E2 E3 18,01 313,16
E3 540712,72 4230159,29 E3 E4 62,24 216,53
E4 540675,67 4230109,28 E4 E5 15,31 164,00
E5 540679,89 4230094,56 E5 E6 39,21 192,24
E6 540671,58 4230056,24 E6 E7 24,83 175,87
E7 540673,37 4230031,47 E7 E8 55,03 143,01
E8 540706,48 4229987,51 E8 E9 29,98 138,60
E9 540726,31 4229965,02 E9 E10 50,56 141,88

E10 540757,52 4229925,24 E10 E11 60,82 163,12
E11 540775,18 4229867,04 E11 E12 52,46 48,85
E12 540814,68 4229901,56 E12 E13 49,32 33,41
E13 540841,84 4229942,73 E13 E14 54,49 351,25
E14 540833,55 4229996,59 E14 E15 62,19 6,41
E15 540840,49 4230058,39 E15 E16 37,54 346,15
E16 540831,50 4230094,84 E16 E17 87,34 327,30
E17 540784,32 4230168,34 E17 E1 27,56 274,37

ENCLAVADO F: ANCHURICAS

F1 540852,18 4229894,33 F1 F2 39,98 200,74
F2 540838,02 4229856,94 F2 F3 30,51 229,96
F3 540814,66 4229837,31 F3 F4 29,14 241,69
F4 540789,00 4229823,49 F4 F5 25,91 295,49
F5 540765,61 4229834,64 F5 F6 51,14 302,89
F6 540722,67 4229862,41 F6 F7 40,20 205,72
F7 540705,22 4229826,19 F7 F8 24,71 191,13
F8 540700,45 4229801,94 F8 F9 27,99 215,09
F9 540684,36 4229779,04 F9 F10 32,60 280,79

F10 540652,34 4229785,14 F10 F11 25,59 268,68
F11 540626,76 4229784,55 F11 F12 33,41 175,83
F12 540629,19 4229751,23 F12 F13 18,94 89,94
F13 540648,13 4229751,25 F13 F14 37,78 159,47
F14 540661,38 4229715,87 F14 F15 22,63 202,59
F15 540652,69 4229694,98 F15 F16 48,65 196,35
F16 540639,00 4229648,30 F16 F17 30,73 172,84
F17 540642,83 4229617,81 F17 F18 35,80 209,31
F18 540625,30 4229586,59 F18 F19 23,53 138,74
F19 540640,82 4229568,90 F19 F20 31,33 85,37

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

F20 540672,05 4229571,43 F20 F21 39,52 140,67
F21 540697,10 4229540,86 F21 F22 29,87 228,53
F22 540674,72 4229521,08 F22 F23 30,05 258,52
F23 540645,27 4229515,10 F23 F24 33,99 260,60
F24 540611,74 4229509,55 F24 F25 79,91 251,55
F25 540535,94 4229484,26 F25 F26 28,74 265,45
F26 540507,29 4229481,98 F26 F27 23,97 276,66
F27 540483,48 4229484,76 F27 F28 35,84 174,72
F28 540486,78 4229449,07 F28 F29 49,03 205,91
F29 540465,36 4229404,97 F29 F30 14,93 67,59
F30 540479,16 4229410,66 F30 F31 26,33 151,83
F31 540491,59 4229387,45 F31 F32 15,53 175,24
F32 540492,88 4229371,97 F32 F33 35,93 229,67
F33 540465,49 4229348,72 F33 F34 40,45 199,36
F34 540452,08 4229310,56 F34 F35 46,03 234,45
F35 540414,63 4229283,80 F35 F36 56,37 247,52
F36 540362,54 4229262,25 F36 F37 56,97 244,84
F37 540310,98 4229238,03 F37 F38 20,23 358,02
F38 540310,28 4229258,25 F38 F39 30,16 15,64
F39 540318,41 4229287,29 F39 F40 35,83 64,47
F40 540350,74 4229302,73 F40 F41 38,47 313,27
F41 540322,73 4229329,10 F41 F42 34,40 281,01
F42 540288,96 4229335,67 F42 F43 31,37 260,31
F43 540258,04 4229330,39 F43 F44 52,87 252,77
F44 540207,54 4229314,73 F44 F45 66,80 231,46
F45 540155,29 4229273,11 F45 F46 70,15 259,80
F46 540086,25 4229260,69 F46 F47 32,86 284,72
F47 540054,47 4229269,04 F47 F48 23,01 327,66
F48 540042,16 4229288,48 F48 F49 78,18 320,64
F49 539992,58 4229348,93 F49 F50 21,93 280,24
F50 539971,00 4229352,83 F50 F51 47,87 196,06
F51 539957,76 4229306,83 F51 F52 22,48 243,22
F52 539937,69 4229296,70 F52 F53 28,61 196,93
F53 539929,36 4229269,33 F53 F54 32,29 90,83
F54 539961,65 4229268,86 F54 F55 25,39 117,23
F55 539984,23 4229257,24 F55 F56 33,29 185,36
F56 539981,12 4229224,10 F56 F57 25,69 208,35
F57 539968,92 4229201,49 F57 F58 42,31 124,95
F58 540003,60 4229177,25 F58 F59 14,20 152,84
F59 540010,08 4229164,62 F59 F60 26,94 125,62
F60 540031,98 4229148,93 F60 F61 15,20 89,89
F61 540047,18 4229148,96 F61 F62 37,87 143,87
F62 540069,51 4229118,37 F62 F63 17,27 136,90
F63 540081,31 4229105,76 F63 F64 22,72 173,96
F64 540083,70 4229083,17 F64 F65 21,50 144,48
F65 540096,19 4229065,67 F65 F66 31,71 73,14
F66 540126,54 4229074,87 F66 F67 24,55 113,60
F67 540149,04 4229065,04 F67 F68 19,13 74,04
F68 540167,43 4229070,30 F68 F69 57,92 107,24
F69 540222,75 4229053,13 F69 F70 17,10 144,91
F70 540232,58 4229039,14 F70 F71 14,58 174,09
F71 540234,08 4229024,64 F71 F72 36,51 192,64
F72 540226,09 4228989,01 F72 F73 51,79 200,53
F73 540207,93 4228940,51 F73 F74 26,13 203,22
F74 540197,63 4228916,50 F74 F75 10,46 81,54
F75 540207,98 4228918,04 F75 F76 17,90 44,77
F76 540220,59 4228930,75 F76 F77 48,86 27,82
F77 540243,39 4228973,96 F77 F78 50,84 102,55
F78 540293,01 4228962,91 F78 F79 17,74 111,01
F79 540309,57 4228956,55 F79 F80 24,29 132,21
F80 540327,56 4228940,23 F80 F81 26,72 176,27
F81 540329,30 4228913,57 F81 F82 23,85 196,29
F82 540322,61 4228890,68 F82 F83 41,90 195,64
F83 540311,31 4228850,33 F83 F84 22,39 198,41
F84 540304,24 4228829,09 F84 F85 11,86 149,50
F85 540310,26 4228818,87 F85 F86 27,82 55,04
F86 540333,06 4228834,81 F86 F87 18,20 43,64
F87 540345,62 4228847,98 F87 F88 27,84 44,32
F88 540365,07 4228867,90 F88 F89 37,12 24,95
F89 540380,73 4228901,56 F89 F90 38,68 73,00
F90 540417,72 4228912,87 F90 F91 21,79 120,28
F91 540436,54 4228901,88 F91 F92 8,96 190,09
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F92 540434,97 4228893,06 F92 F93 29,29 79,95
F93 540463,81 4228898,17 F93 F94 20,53 59,38
F94 540481,48 4228908,63 F94 F95 30,49 52,17
F95 540505,56 4228927,33 F95 F96 29,07 69,79
F96 540532,84 4228937,37 F96 F97 13,13 95,42
F97 540545,91 4228936,13 F97 F98 33,16 54,34
F98 540572,85 4228955,46 F98 F99 22,49 56,94
F99 540591,70 4228967,73 F99 F100 24,91 82,41

F100 540616,39 4228971,02 F100 F101 27,24 87,35
F101 540643,60 4228972,28 F101 F102 21,22 75,62
F102 540664,16 4228977,55 F102 F103 24,67 94,93
F103 540688,74 4228975,43 F103 F104 16,23 131,73
F104 540700,85 4228964,63 F104 F105 28,06 62,12
F105 540725,65 4228977,75 F105 F106 40,68 95,84
F106 540766,12 4228973,61 F106 F107 57,38 115,17
F107 540818,05 4228949,21 F107 F108 29,99 104,96
F108 540847,02 4228941,47 F108 F109 34,64 118,47
F109 540877,47 4228924,96 F109 F110 121,65 42,09
F110 540959,02 4229015,23 F110 F111 20,45 337,00
F111 540951,03 4229034,05 F111 F112 29,29 321,99
F112 540932,99 4229057,13 F112 F113 27,41 335,26
F113 540921,52 4229082,02 F113 F114 39,55 315,60
F114 540893,85 4229110,28 F114 F115 20,13 7,14
F115 540896,35 4229130,25 F115 F116 50,40 5,79
F116 540901,43 4229180,39 F116 F117 29,74 271,93
F117 540871,71 4229181,39 F117 F118 35,13 253,68
F118 540838,00 4229171,52 F118 F119 46,82 258,19
F119 540792,17 4229161,94 F119 F120 29,49 262,54
F120 540762,93 4229158,11 F120 F121 26,93 270,00
F121 540736,00 4229158,11 F121 F122 65,47 288,42
F122 540673,89 4229178,80 F122 F123 21,17 327,07
F123 540662,38 4229196,57 F123 F124 59,10 304,07
F124 540613,42 4229229,68 F124 F125 25,93 312,44
F125 540594,28 4229247,18 F125 F126 26,66 309,40
F126 540573,68 4229264,10 F126 F127 78,41 0,45
F127 540574,30 4229342,51 F127 F128 51,40 323,58
F128 540543,78 4229383,87 F128 F129 45,60 92,04
F129 540589,35 4229382,25 F129 F130 55,34 8,93
F130 540597,94 4229436,92 F130 F131 31,79 121,12
F131 540625,16 4229420,49 F131 F132 24,36 62,89
F132 540646,84 4229431,59 F132 F133 23,88 54,01
F133 540666,16 4229445,62 F133 F134 13,04 337,45
F134 540661,16 4229457,66 F134 F135 29,30 51,05
F135 540683,95 4229476,08 F135 F136 27,53 161,73
F136 540692,58 4229449,94 F136 F137 40,70 54,68
F137 540725,79 4229473,47 F137 F138 43,90 37,20
F138 540752,33 4229508,44 F138 F139 34,00 348,12
F139 540745,33 4229541,71 F139 F140 31,54 319,22
F140 540724,73 4229565,59 F140 F141 33,64 355,40
F141 540722,03 4229599,12 F141 F142 37,22 351,80
F142 540716,72 4229635,96 F142 F143 56,90 25,08
F143 540740,84 4229687,49 F143 F144 26,23 13,25
F144 540746,85 4229713,02 F144 F145 30,63 110,13
F145 540775,61 4229702,48 F145 F146 22,78 76,98
F146 540797,80 4229707,61 F146 F147 12,12 21,95
F147 540802,33 4229718,85 F147 F148 67,14 52,52
F148 540855,61 4229759,71 F148 F149 31,62 90,43
F149 540887,23 4229759,47 F149 F150 18,27 173,49
F150 540889,30 4229741,32 F150 F151 20,17 82,99
F151 540909,32 4229743,78 F151 F152 32,87 137,44
F152 540931,55 4229719,57 F152 F153 33,11 111,25
F153 540962,41 4229707,57 F153 F154 20,96 95,17
F154 540983,28 4229705,68 F154 F155 24,26 76,51
F155 541006,87 4229711,34 F155 F156 27,92 50,63
F156 541028,45 4229729,05 F156 F157 27,58 39,28
F157 541045,91 4229750,40 F157 F158 54,67 41,86
F158 541082,39 4229791,12 F158 F159 20,68 48,06
F159 541097,77 4229804,94 F159 F160 34,77 41,90
F160 541120,99 4229830,82 F160 F161 36,53 9,82
F161 541127,22 4229866,81 F161 F162 25,58 252,34
F162 541102,85 4229859,05 F162 F163 45,42 230,42
F163 541067,84 4229830,11 F163 F164 27,81 259,60

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
(m)

ÁNGULO 
(º)PIQUETE X Y

F164 541040,49 4229825,09 F164 F165 45,81 222,36
F165 541009,62 4229791,24 F165 F166 19,84 240,80
F166 540992,30 4229781,56 F166 F167 27,44 272,34
F167 540964,88 4229782,68 F167 F168 21,82 305,02
F168 540947,01 4229795,20 F168 F169 23,69 304,89
F169 540927,58 4229808,75 F169 F170 32,77 16,60
F170 540936,94 4229840,15 F170 F171 33,87 300,42
F171 540907,73 4229857,30 F171 F172 18,59 336,98
F172 540900,46 4229874,41 F172 F1 52,23 292,42

ENCLAVADO G: LA CARRASQUILLA

G1 540156,30 4228861,21 G1 G2 33,77 250,22
G2 540124,52 4228849,78 G2 G3 85,23 243,06
G3 540048,54 4228811,16 G3 G4 72,56 250,55
G4 539980,12 4228787,00 G4 G5 31,90 169,43
G5 539985,97 4228755,64 G5 G6 21,60 220,36
G6 539971,98 4228739,18 G6 G7 62,84 189,35
G7 539961,77 4228677,18 G7 G8 37,72 183,78
G8 539959,28 4228639,54 G8 G9 74,55 158,95
G9 539986,06 4228569,97 G9 G10 33,84 154,65

G10 540000,55 4228539,39 G10 G11 28,75 165,49
G11 540007,75 4228511,56 G11 G12 30,61 196,51
G12 539999,05 4228482,21 G12 G13 20,23 231,54
G13 539983,21 4228469,63 G13 G14 33,37 252,74
G14 539951,34 4228459,73 G14 G15 23,64 287,09
G15 539928,74 4228466,68 G15 G16 23,02 276,01
G16 539905,85 4228469,09 G16 G17 19,32 256,04
G17 539887,10 4228464,43 G17 G18 31,89 265,61
G18 539855,30 4228461,99 G18 G19 24,98 251,59
G19 539831,60 4228454,10 G19 G20 22,00 259,21
G20 539809,99 4228449,98 G20 G21 24,07 241,00
G21 539788,94 4228438,31 G21 G22 30,60 171,05
G22 539793,70 4228408,08 G22 G23 14,31 88,72
G23 539808,01 4228408,40 G23 G24 29,32 111,34
G24 539835,32 4228397,73 G24 G25 20,39 79,46
G25 539855,37 4228401,46 G25 G26 31,35 64,91
G26 539883,76 4228414,75 G26 G27 16,97 34,65
G27 539893,41 4228428,71 G27 G28 18,63 91,42
G28 539912,03 4228428,25 G28 G29 28,00 91,11
G29 539940,02 4228427,71 G29 G30 36,27 152,94
G30 539956,52 4228395,41 G30 G31 23,47 164,10
G31 539962,95 4228372,84 G31 G32 17,08 118,95
G32 539977,90 4228364,57 G32 G33 25,17 76,30
G33 540002,35 4228370,53 G33 G34 20,98 56,21
G34 540019,79 4228382,20 G34 G35 19,72 343,14
G35 540014,07 4228401,07 G35 G36 22,65 10,07
G36 540018,03 4228423,37 G36 G37 25,24 35,78
G37 540032,79 4228443,85 G37 G38 18,09 45,18
G38 540045,62 4228456,60 G38 G39 14,26 106,63
G39 540059,28 4228452,52 G39 G40 21,42 336,27
G40 540050,66 4228472,13 G40 G41 15,47 352,24
G41 540048,57 4228487,46 G41 G42 11,69 29,31
G42 540054,29 4228497,65 G42 G43 16,42 35,13
G43 540063,74 4228511,08 G43 G44 43,14 31,58
G44 540086,33 4228547,83 G44 G45 20,56 21,30
G45 540093,80 4228566,99 G45 G46 18,30 359,69
G46 540093,70 4228585,29 G46 G47 17,69 2,46
G47 540094,46 4228602,96 G47 G48 23,02 348,04
G48 540089,69 4228625,48 G48 G49 14,42 75,75
G49 540103,67 4228629,03 G49 G50 11,52 13,14
G50 540106,29 4228640,25 G50 G51 17,78 358,74
G51 540105,90 4228658,03 G51 G52 19,28 275,99
G52 540086,73 4228660,04 G52 G53 29,78 340,40
G53 540076,74 4228688,09 G53 G54 41,48 95,71
G54 540118,01 4228683,96 G54 G55 24,37 69,44
G55 540140,83 4228692,52 G55 G56 13,04 355,87
G56 540139,89 4228705,53 G56 G57 12,68 56,12
G57 540150,42 4228712,60 G57 G58 21,21 2,30
G58 540151,27 4228733,79 G58 G59 17,29 55,72
G59 540165,56 4228743,53 G59 G60 27,12 85,16
G60 540192,58 4228745,82 G60 G61 16,40 61,20
G61 540206,95 4228753,72 G61 G62 23,98 26,74
G62 540217,74 4228775,14 G62 G63 43,53 18,51
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G63 540231,56 4228816,42 G63 G64 18,88 359,97
G64 540231,55 4228835,30 G64 G65 35,14 273,83
G65 540196,49 4228837,65 G65 G1 46,59 300,38

ENCLAVADO H: EL BONAL

H1 539540,16 4228399,17 H1 H2 30,96 171,14
H2 539544,93 4228368,58 H2 H3 16,72 139,58
H3 539555,77 4228355,85 H3 H4 38,15 166,85
H4 539564,45 4228318,70 H4 H5 19,48 161,87
H5 539570,51 4228300,19 H5 H6 26,03 192,65
H6 539564,81 4228274,79 H6 H7 61,20 165,83
H7 539579,79 4228215,45 H7 H8 43,35 247,94
H8 539539,61 4228199,17 H8 H9 129,93 208,57
H9 539477,47 4228085,06 H9 H10 87,46 122,27

H10 539551,42 4228038,36 H10 H11 42,61 147,76
H11 539574,15 4228002,32 H11 H12 27,28 136,62
H12 539592,89 4227982,49 H12 H13 14,83 68,64
H13 539606,70 4227987,89 H13 H14 117,86 57,06
H14 539705,62 4228051,97 H14 H15 93,38 62,96
H15 539788,79 4228094,42 H15 H16 31,27 34,37
H16 539806,44 4228120,23 H16 H17 47,20 48,17
H17 539841,61 4228151,71 H17 H1 390,01 309,38

ENCLAVADO I: CEMENTERIO

I1 539047,78 4227273,49 I1 I2 27,54 246,41
I2 539022,54 4227262,47 I2 I3 76,58 264,73
I3 538946,28 4227255,43 I3 I4 28,53 247,43
I4 538919,93 4227244,48 I4 I5 23,63 152,01
I5 538931,02 4227223,61 I5 I6 49,13 129,52
I6 538968,92 4227192,34 I6 I7 25,07 139,81
I7 538985,10 4227173,19 I7 I8 29,10 98,62
I8 539013,87 4227168,83 I8 I9 23,55 150,07
I9 539025,62 4227148,42 I9 I10 21,44 133,81

I10 539041,09 4227133,58 I10 I11 39,37 51,92
I11 539072,08 4227157,86 I11 I12 21,66 73,72
I12 539092,87 4227163,93 I12 I13 14,89 46,82
I13 539103,73 4227174,12 I13 I14 52,11 2,67
I14 539106,16 4227226,17 I14 I15 53,04 327,80
I15 539077,90 4227271,05 I15 I1 30,22 274,63

ENCLAVADO J: EL HAZA

J1 538523,01 4227748,31 J1 J2 52,37 234,97
J2 538480,13 4227718,25 J2 J3 35,93 235,93
J3 538450,37 4227698,12 J3 J4 27,70 200,06
J4 538440,87 4227672,10 J4 J5 35,48 136,16
J5 538465,44 4227646,51 J5 J6 19,49 151,24
J6 538474,82 4227629,42 J6 J7 8,55 193,60
J7 538472,81 4227621,11 J7 J8 34,27 155,60
J8 538486,97 4227589,90 J8 J9 62,04 134,54
J9 538531,19 4227546,38 J9 J10 15,32 136,32

J10 538541,77 4227535,30 J10 J11 16,57 91,04
J11 538558,34 4227535,00 J11 J12 19,31 138,25
J12 538571,20 4227520,59 J12 J13 30,27 52,18
J13 538595,11 4227539,15 J13 J14 18,49 69,95
J14 538612,48 4227545,49 J14 J15 63,42 2,49
J15 538615,23 4227608,85 J15 J16 47,00 13,30
J16 538626,04 4227654,59 J16 J17 48,31 2,85
J17 538628,44 4227702,84 J17 J18 21,82 42,31
J18 538643,13 4227718,98 J18 J19 16,26 276,96
J19 538626,99 4227720,95 J19 J20 49,88 284,01
J20 538578,59 4227733,03 J20 J21 36,46 292,67
J21 538544,95 4227747,08 J21 J1 21,97 273,21

ENCLAVADO K: 2ª MASA DE LABOR EL HAZA

K1 538148,03 4228806,31 K1 K2 160,14 200,72
K2 538091,37 4228656,53 K2 K3 16,11 149,15
K3 538099,63 4228642,70 K3 K4 50,59 171,30
K4 538107,28 4228592,69 K4 K5 16,14 248,55
K5 538092,26 4228586,79 K5 K6 41,82 138,89
K6 538119,76 4228555,28 K6 K7 23,63 178,13
K7 538120,53 4228531,66 K7 K8 17,84 217,30
K8 538109,72 4228517,47 K8 K9 17,92 205,34
K9 538102,05 4228501,27 K9 K10 56,72 179,99

K10 538102,06 4228444,55 K10 K11 34,92 171,98
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K11 538106,93 4228409,97 K11 K12 48,11 175,12
K12 538111,02 4228362,03 K12 K13 43,26 160,07
K13 538125,77 4228321,36 K13 K14 44,61 176,80
K14 538128,26 4228276,82 K14 K15 76,10 195,07
K15 538108,48 4228203,34 K15 K16 30,25 197,07
K16 538099,60 4228174,42 K16 K17 25,31 227,64
K17 538080,90 4228157,37 K17 K18 44,26 212,24
K18 538057,29 4228119,93 K18 K19 13,80 289,38
K19 538044,27 4228124,51 K19 K20 12,48 261,71
K20 538031,92 4228122,71 K20 K21 41,37 198,10
K21 538019,07 4228083,39 K21 K22 32,42 220,89
K22 537997,85 4228058,88 K22 K23 18,07 309,36
K23 537983,88 4228070,34 K23 K24 25,92 191,17
K24 537978,86 4228044,91 K24 K25 19,96 164,87
K25 537984,07 4228025,64 K25 K26 26,08 214,63
K26 537969,25 4228004,18 K26 K27 20,14 206,39
K27 537960,30 4227986,14 K27 K28 32,80 194,06
K28 537952,33 4227954,32 K28 K29 16,46 177,53
K29 537953,04 4227937,88 K29 K30 16,71 154,66
K30 537960,19 4227922,78 K30 K31 23,13 235,89
K31 537941,04 4227909,81 K31 K32 56,76 227,93
K32 537898,91 4227871,78 K32 K33 38,52 213,45
K33 537877,68 4227839,64 K33 K34 33,39 220,66
K34 537855,92 4227814,31 K34 K35 19,34 251,52
K35 537837,58 4227808,18 K35 K36 42,52 194,94
K36 537826,62 4227767,10 K36 K37 48,97 77,73
K37 537874,47 4227777,51 K37 K38 36,07 67,09
K38 537907,69 4227791,55 K38 K39 32,01 24,40
K39 537920,91 4227820,70 K39 K40 14,06 57,58
K40 537932,78 4227828,24 K40 K41 32,99 90,38
K41 537965,77 4227828,02 K41 K42 45,58 49,65
K42 538000,51 4227857,53 K42 K43 22,48 61,41
K43 538020,25 4227868,29 K43 K44 21,44 151,40
K44 538030,51 4227849,47 K44 K45 19,50 209,63
K45 538020,87 4227832,52 K45 K46 20,77 180,25
K46 538020,78 4227811,75 K46 K47 23,46 151,59
K47 538031,94 4227791,12 K47 K48 27,15 111,27
K48 538057,24 4227781,27 K48 K49 56,78 131,97
K49 538099,46 4227743,30 K49 K50 27,57 151,23
K50 538112,73 4227719,13 K50 K51 21,74 162,66
K51 538119,21 4227698,38 K51 K52 14,30 149,96
K52 538126,37 4227686,00 K52 K53 17,92 79,49
K53 538143,99 4227689,27 K53 K54 15,16 49,52
K54 538155,52 4227699,11 K54 K55 8,97 112,68
K55 538163,80 4227695,65 K55 K56 17,57 165,77
K56 538168,12 4227678,62 K56 K57 20,45 176,55
K57 538169,35 4227658,21 K57 K58 20,74 229,65
K58 538153,54 4227644,78 K58 K59 27,52 246,35
K59 538128,33 4227633,74 K59 K60 15,14 296,57
K60 538114,79 4227640,51 K60 K61 8,58 281,36
K61 538106,38 4227642,20 K61 K62 43,04 249,00
K62 538066,20 4227626,78 K62 K63 15,21 225,61
K63 538055,33 4227616,14 K63 K64 23,14 219,55
K64 538040,60 4227598,30 K64 K65 32,63 195,56
K65 538031,85 4227566,87 K65 K66 21,95 178,85
K66 538032,29 4227544,92 K66 K67 18,27 163,83
K67 538037,38 4227527,37 K67 K68 20,15 176,44
K68 538038,63 4227507,26 K68 K69 39,12 168,42
K69 538046,48 4227468,94 K69 K70 50,00 63,77
K70 538091,33 4227491,04 K70 K71 33,89 27,43
K71 538106,94 4227521,12 K71 K72 49,08 130,77
K72 538144,11 4227489,07 K72 K73 38,06 109,84
K73 538179,91 4227476,15 K73 K74 61,67 112,11
K74 538237,05 4227452,94 K74 K75 36,15 118,97
K75 538268,68 4227435,43 K75 K76 31,34 113,45
K76 538297,43 4227422,96 K76 K77 36,74 102,78
K77 538333,26 4227414,83 K77 K78 76,06 347,52
K78 538316,82 4227489,09 K78 K79 54,36 348,19
K79 538305,69 4227542,30 K79 K80 20,70 50,49
K80 538321,66 4227555,47 K80 K81 34,59 158,92
K81 538334,10 4227523,19 K81 K82 72,38 137,63
K82 538382,88 4227469,72 K82 K83 26,87 46,75
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K83 538402,45 4227488,13 K83 K84 39,93 337,31
K84 538387,05 4227524,97 K84 K85 38,49 6,70
K85 538391,54 4227563,20 K85 K86 135,73 359,22
K86 538389,70 4227698,92 K86 K87 104,22 62,71
K87 538482,32 4227746,71 K87 K88 61,86 37,25
K88 538519,76 4227795,95 K88 K89 16,34 323,84
K89 538510,12 4227809,14 K89 K90 30,28 350,65
K90 538505,20 4227839,02 K90 K91 7,57 24,02
K91 538508,28 4227845,93 K91 K92 33,89 297,69
K92 538478,27 4227861,68 K92 K93 24,15 322,95
K93 538463,72 4227880,95 K93 K94 26,11 339,75
K94 538454,68 4227905,45 K94 K95 40,29 286,76
K95 538416,10 4227917,07 K95 K96 31,37 276,20
K96 538384,91 4227920,46 K96 K97 31,94 299,50
K97 538357,11 4227936,19 K97 K98 27,82 322,96
K98 538340,35 4227958,40 K98 K99 63,91 351,12
K99 538330,49 4228021,54 K99 K100 85,54 4,55
K100 538337,27 4228106,81 K100 K101 29,31 296,74
K101 538311,09 4228120,00 K101 K102 37,81 288,60
K102 538275,25 4228132,06 K102 K103 29,81 265,75
K103 538245,52 4228129,85 K103 K104 26,12 256,04
K104 538220,17 4228123,55 K104 K105 26,68 271,29
K105 538193,50 4228124,15 K105 K106 25,33 229,53
K106 538174,23 4228107,71 K106 K107 39,93 209,45
K107 538154,60 4228072,94 K107 K108 70,73 192,86
K108 538138,86 4228003,98 K108 K109 43,58 301,62
K109 538101,75 4228026,83 K109 K110 24,26 317,49
K110 538085,36 4228044,71 K110 K111 32,96 10,83
K111 538091,55 4228077,08 K111 K112 31,23 351,70
K112 538087,04 4228107,98 K112 K113 102,40 34,62
K113 538145,22 4228192,25 K113 K114 32,70 44,54
K114 538168,16 4228215,56 K114 K115 39,55 36,55
K115 538191,71 4228247,33 K115 K116 22,37 338,08
K116 538183,36 4228268,08 K116 K117 43,52 356,81
K117 538180,94 4228311,53 K117 K118 44,95 115,72
K118 538221,44 4228292,02 K118 K119 24,36 4,43
K119 538223,32 4228316,31 K119 K120 30,98 25,42
K120 538236,62 4228344,29 K120 K121 42,85 357,07
K121 538234,43 4228387,08 K121 K122 25,15 26,60
K122 538245,69 4228409,57 K122 K123 40,35 359,33
K123 538245,22 4228449,92 K123 K124 24,00 355,91
K124 538243,51 4228473,86 K124 K125 32,51 44,53
K125 538266,31 4228497,04 K125 K126 47,09 286,66
K126 538221,20 4228510,54 K126 K127 23,09 322,51
K127 538207,15 4228528,86 K127 K128 19,22 272,80
K128 538187,95 4228529,80 K128 K129 31,90 275,96
K129 538156,22 4228533,11 K129 K130 48,49 9,48
K130 538164,21 4228580,94 K130 K131 29,94 324,56
K131 538146,85 4228605,33 K131 K132 59,99 354,48
K132 538141,08 4228665,04 K132 K133 24,86 351,86
K133 538137,56 4228689,65 K133 K134 17,12 30,50
K134 538146,25 4228704,40 K134 K135 19,35 22,35
K135 538153,61 4228722,30 K135 K136 31,44 19,49
K136 538164,10 4228751,94 K136 K137 29,56 351,34
K137 538159,65 4228781,16 K137 K138 21,18 302,43
K138 538141,77 4228792,52 K138 K1 15,14 24,42

ENCLAVADO L: LAS HIGUERICAS

L1 538527,06 4227089,91 L1 L2 88,25 261,71
L2 538439,73 4227077,18 L2 L3 20,78 227,09
L3 538424,51 4227063,03 L3 L4 51,69 237,37
L4 538380,98 4227035,16 L4 L5 61,51 205,81
L5 538354,20 4226979,79 L5 L6 82,61 177,16
L6 538358,29 4226897,28 L6 L7 37,66 245,19
L7 538324,11 4226881,48 L7 L8 58,10 225,90
L8 538282,39 4226841,05 L8 L9 22,81 236,92
L9 538263,28 4226828,60 L9 L10 29,70 246,42

L10 538236,06 4226816,72 L10 L11 64,90 147,74
L11 538270,70 4226761,84 L11 L12 40,94 168,16
L12 538279,10 4226721,77 L12 L13 9,99 158,62
L13 538282,74 4226712,47 L13 L14 42,70 127,92
L14 538316,42 4226686,23 L14 L15 37,90 341,91
L15 538304,65 4226722,26 L15 L16 33,56 18,81

COORDENADAS U.T.M. DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA 
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L16 538315,47 4226754,03 L16 L17 24,16 114,19
L17 538337,51 4226744,13 L17 L18 48,72 47,92
L18 538373,67 4226776,78 L18 L19 11,80 69,77
L19 538384,74 4226780,86 L19 L20 69,26 42,54
L20 538431,57 4226831,89 L20 L21 15,89 359,71
L21 538431,49 4226847,78 L21 L22 18,41 323,11
L22 538420,44 4226862,50 L22 L23 28,70 13,25
L23 538427,02 4226890,44 L23 L24 36,17 43,81
L24 538452,06 4226916,54 L24 L25 52,86 19,48
L25 538469,69 4226966,37 L25 L26 92,77 40,48
L26 538529,91 4227036,94 L26 L27 29,08 358,82
L27 538529,31 4227066,01 L27 L1 24,01 354,62

ENCLAVADO M: CORTIJO DE LA CENONA

M1 537698,22 4226856,07 M1 M2 47,87 259,85
M2 537651,10 4226847,63 M2 M3 64,68 259,93
M3 537587,42 4226836,32 M3 M4 24,12 178,36
M4 537588,11 4226812,21 M4 M5 55,85 219,51
M5 537552,58 4226769,12 M5 M6 43,73 191,42
M6 537543,92 4226726,26 M6 M7 25,54 244,47
M7 537520,87 4226715,25 M7 M8 18,45 178,20
M8 537521,45 4226696,81 M8 M9 20,49 99,64
M9 537541,65 4226693,38 M9 M10 9,50 32,49

M10 537546,75 4226701,39 M10 M11 23,64 102,34
M11 537569,84 4226696,34 M11 M12 30,96 180,06
M12 537569,81 4226665,38 M12 M13 38,54 67,21
M13 537605,34 4226680,31 M13 M14 29,23 104,18
M14 537633,68 4226673,15 M14 M15 44,91 105,58
M15 537676,94 4226661,09 M15 M16 28,27 60,32
M16 537701,50 4226675,09 M16 M17 41,44 98,41
M17 537742,49 4226669,03 M17 M18 15,69 61,41
M18 537756,27 4226676,54 M18 M19 35,58 43,03
M19 537780,55 4226702,55 M19 M20 19,86 64,14
M20 537798,42 4226711,21 M20 M21 41,33 40,55
M21 537825,29 4226742,61 M21 M22 9,81 320,67
M22 537819,07 4226750,20 M22 M23 26,76 251,50
M23 537793,69 4226741,71 M23 M24 18,82 230,30
M24 537779,21 4226729,69 M24 M25 18,37 335,43
M25 537771,57 4226746,40 M25 M26 43,20 44,93
M26 537802,08 4226776,98 M26 M27 14,84 330,98
M27 537794,88 4226789,96 M27 M28 25,10 309,02
M28 537775,38 4226805,76 M28 M29 98,92 249,18
M29 537682,92 4226770,60 M29 M30 24,07 299,71
M30 537662,01 4226782,53 M30 M31 16,85 357,06
M31 537661,15 4226799,35 M31 M32 65,29 43,52
M32 537706,11 4226846,70 M32 M1 12,25 319,88

ENCLAVADO N: EL CANTARRAL

N1 541463,69 4229189,17 N1 N2 36,80 219,91
N2 541440,08 4229160,94 N2 N3 24,72 163,70
N3 541447,02 4229137,21 N3 N4 11,72 93,28
N4 541458,72 4229136,54 N4 N5 20,13 351,37
N5 541455,70 4229156,44 N5 N6 31,74 26,72
N6 541469,97 4229184,79 N6 N1 7,66 304,89

ENCLAVADO Ñ: LOS TORCALES

Ñ1 538237,20 4226444,07 Ñ1 Ñ2 41,29 237,67
Ñ2 538202,31 4226421,99 Ñ2 Ñ3 40,19 219,48
Ñ3 538176,76 4226390,97 Ñ3 Ñ4 37,50 241,77
Ñ4 538143,72 4226373,23 Ñ4 Ñ5 23,75 223,36
Ñ5 538127,41 4226355,96 Ñ5 Ñ6 19,31 166,31
Ñ6 538131,98 4226337,20 Ñ6 Ñ7 15,78 252,06
Ñ7 538116,97 4226332,34 Ñ7 Ñ8 31,78 155,69
Ñ8 538130,05 4226303,38 Ñ8 Ñ9 10,84 180,90
Ñ9 538129,88 4226292,54 Ñ9 Ñ10 24,36 219,03

Ñ10 538114,54 4226273,62 Ñ10 Ñ11 34,42 216,64
Ñ11 538094,00 4226246,00 Ñ11 Ñ12 20,62 165,96
Ñ12 538099,00 4226226,00 Ñ12 Ñ13 17,09 110,56
Ñ13 538115,00 4226220,00 Ñ13 Ñ14 121,86 79,68
Ñ14 538234,89 4226241,84 Ñ14 Ñ15 33,85 356,15
Ñ15 538232,62 4226275,61 Ñ15 Ñ16 23,70 23,03
Ñ16 538241,89 4226297,42 Ñ16 Ñ17 27,15 27,82
Ñ17 538254,56 4226321,43 Ñ17 Ñ18 27,97 42,90
Ñ18 538273,60 4226341,92 Ñ18 Ñ19 14,92 354,19
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Ñ19 538272,09 4226356,76 Ñ19 Ñ20 15,80 12,95
Ñ20 538275,63 4226372,16 Ñ20 Ñ21 17,53 322,18
Ñ21 538264,88 4226386,01 Ñ21 Ñ22 15,31 292,09
Ñ22 538250,69 4226391,77 Ñ22 Ñ23 18,60 354,26
Ñ23 538248,83 4226410,28 Ñ23 Ñ24 24,35 4,47
Ñ24 538250,73 4226434,56 Ñ24 Ñ1 16,54 305,10

ENCLAVADO O: EL HOYO

O1 538292,17 4225440,86 O1 O2 23,10 219,06
O2 538277,61 4225422,92 O2 O3 15,61 149,29
O3 538285,58 4225409,50 O3 O4 27,79 106,49
O4 538312,23 4225401,61 O4 O5 33,71 122,88
O5 538340,54 4225383,31 O5 O6 53,95 117,78
O6 538388,27 4225358,17 O6 O7 22,74 84,37
O7 538410,90 4225360,40 O7 O8 23,71 343,56
O8 538404,19 4225383,14 O8 O9 28,88 336,34
O9 538392,60 4225409,59 O9 O10 19,56 252,91

O10 538373,90 4225403,84 O10 O11 9,25 286,91
O11 538365,05 4225406,53 O11 O12 17,52 220,21
O12 538353,74 4225393,15 O12 O13 37,28 298,32
O13 538320,92 4225410,84 O13 O14 31,03 336,65
O14 538308,62 4225439,33 O14 O1 16,52 275,31

ENCLAVADO P: LASTRA

P1 538243,13 4225299,89 P1 P2 29,27 265,40
P2 538213,95 4225297,54 P2 P3 31,04 197,41
P3 538204,66 4225267,92 P3 P4 16,93 71,83
P4 538220,75 4225273,20 P4 P5 53,73 143,21
P5 538252,93 4225230,17 P5 P6 24,83 99,76
P6 538277,40 4225225,96 P6 P7 13,24 66,30
P7 538289,52 4225231,28 P7 P8 19,81 334,40
P8 538280,96 4225249,15 P8 P9 35,63 332,62
P9 538264,57 4225280,79 P9 P1 28,71 311,70

ENCLAVADO Q: PEDACICO DE LA CRUZ

Q1 538260,04 4225202,49 Q1 Q2 9,68 268,28
Q2 538250,36 4225202,20 Q2 Q3 35,80 225,65
Q3 538224,76 4225177,17 Q3 Q4 35,94 149,65
Q4 538242,92 4225146,16 Q4 Q5 12,37 189,40
Q5 538240,90 4225133,96 Q5 Q6 44,50 49,99
Q6 538274,99 4225162,57 Q6 Q7 10,84 2,06
Q7 538275,38 4225173,40 Q7 Q1 32,89 332,20

ENCLAVADO R : HOYA DE MIGÓMEZ

R1 538093,46 4225295,58 R1 R2 7,97 194,52
R2 538091,46 4225287,86 R2 R3 25,90 146,88
R3 538105,61 4225266,17 R3 R4 24,37 137,36
R4 538122,12 4225248,24 R4 R5 44,79 123,07
R5 538159,65 4225223,80 R5 R6 26,19 145,08
R6 538174,64 4225202,33 R6 R7 42,12 235,81
R7 538139,80 4225178,66 R7 R8 172,39 311,04
R8 538009,77 4225291,84 R8 R9 45,35 244,99
R9 537968,67 4225272,67 R9 R10 25,74 207,49

R10 537956,79 4225249,84 R10 R11 14,64 176,40
R11 537957,71 4225235,23 R11 R12 22,22 80,52
R12 537979,63 4225238,89 R12 R13 93,39 146,35
R13 538031,38 4225161,15 R13 R14 21,17 241,66
R14 538012,75 4225151,10 R14 R15 11,47 287,19
R15 538001,79 4225154,49 R15 R16 27,86 218,59
R16 537984,41 4225132,71 R16 R17 51,70 291,00
R17 537936,14 4225151,24 R17 R18 45,15 241,49
R18 537896,46 4225129,69 R18 R19 21,42 278,35
R19 537875,27 4225132,80 R19 R20 20,62 304,17
R20 537858,21 4225144,38 R20 R21 35,59 297,44
R21 537826,62 4225160,78 R21 R22 11,48 276,80
R22 537815,22 4225162,14 R22 R23 27,00 209,27
R23 537802,02 4225138,59 R23 R24 16,32 185,70
R24 537800,40 4225122,35 R24 R25 44,47 157,21
R25 537817,63 4225081,35 R25 R26 17,13 174,44
R26 537819,29 4225064,30 R26 R27 24,16 122,58
R27 537839,65 4225051,29 R27 R28 30,44 82,87
R28 537869,85 4225055,07 R28 R29 53,60 164,08
R29 537884,55 4225003,52 R29 R30 26,71 125,32
R30 537906,34 4224988,08 R30 R31 17,73 65,15
R31 537922,43 4224995,53 R31 R32 8,30 110,16
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R32 537930,22 4224992,67 R32 R33 11,58 202,18
R33 537925,85 4224981,95 R33 R34 17,37 234,13
R34 537911,77 4224971,77 R34 R35 6,76 134,52
R35 537916,59 4224967,03 R35 R36 54,26 114,05
R36 537966,14 4224944,92 R36 R37 28,87 87,72
R37 537994,99 4224946,07 R37 R38 25,98 47,87
R38 538014,26 4224963,50 R38 R39 33,94 12,66
R39 538021,70 4224996,61 R39 R40 10,10 56,18
R40 538030,09 4225002,23 R40 R41 22,74 350,99
R41 538026,53 4225024,69 R41 R42 55,63 32,50
R42 538056,42 4225071,61 R42 R43 40,00 52,30
R43 538088,07 4225096,07 R43 R44 32,15 180,66
R44 538087,70 4225063,92 R44 R45 24,16 132,65
R45 538105,47 4225047,55 R45 R46 52,78 66,30
R46 538153,80 4225068,77 R46 R47 31,77 59,11
R47 538181,06 4225085,08 R47 R48 16,81 306,37
R48 538167,52 4225095,05 R48 R49 23,73 273,58
R49 538143,84 4225096,53 R49 R50 12,65 280,89
R50 538131,42 4225098,92 R50 R51 26,96 304,83
R51 538109,29 4225114,32 R51 R52 37,41 64,05
R52 538142,93 4225130,69 R52 R53 12,90 328,76
R53 538136,24 4225141,72 R53 R54 58,65 54,51
R54 538183,99 4225175,77 R54 R55 21,34 337,03
R55 538175,66 4225195,42 R55 R56 9,61 46,39
R56 538182,62 4225202,05 R56 R57 40,60 20,01
R57 538196,51 4225240,20 R57 R58 21,93 332,08
R58 538186,24 4225259,58 R58 R59 30,66 270,62
R59 538155,58 4225259,91 R59 R60 49,55 311,51
R60 538118,47 4225292,75 R60 R61 18,93 269,85
R61 538099,54 4225292,70 R61 R1 6,73 295,35

ENCLAVADO S: LASTRA

S1 537860,00 4225261,00 S1 S2 27,66 257,47
S2 537833,00 4225255,00 S2 S3 22,14 198,43
S3 537826,00 4225234,00 S3 S4 19,72 120,47
S4 537843,00 4225224,00 S4 S5 15,03 93,81
S5 537858,00 4225223,00 S5 S6 39,22 70,64
S6 537895,00 4225236,00 S6 S1 43,01 305,54

ENCLAVADO T: HOYA DE LAS QUIMERAS

T1 537757,00 4225172,00 T1 T2 20,40 258,69
T2 537737,00 4225168,00 T2 T3 16,49 194,04
T3 537733,00 4225152,00 T3 T4 64,90 213,69
T4 537697,00 4225098,00 T4 T5 36,40 159,08
T5 537710,00 4225064,00 T5 T6 14,21 39,29
T6 537719,00 4225075,00 T6 T7 21,59 13,39
T7 537724,00 4225096,00 T7 T8 41,59 62,82
T8 537761,00 4225115,00 T8 T9 35,47 21,50
T9 537774,00 4225148,00 T9 T1 29,41 324,69

ENCLAVADO U: LAS PARTICIONES
U1 537894,71 4230708,27 U1 U2 95,32 231,12
U2 537820,50 4230648,44 U2 U3 13,89 171,22
U3 537822,62 4230634,71 U3 U4 114,80 70,52
U4 537930,85 4230673,00 U4 U1 50,50 314,30

ENCLAVADO V: POYO GABINO
V1 538565,41 4231624,63 V1 V2 29,80 269,08
V2 538535,61 4231624,15 V2 V3 51,33 227,95
V3 538497,49 4231589,77 V3 V4 36,04 233,00
V4 538468,71 4231568,08 V4 V5 46,48 212,57
V5 538443,69 4231528,91 V5 V6 27,36 195,76
V6 538436,26 4231502,58 V6 V7 34,01 167,21
V7 538443,79 4231469,41 V7 V8 23,14 184,02
V8 538442,17 4231446,33 V8 V9 39,64 124,59
V9 538474,80 4231423,83 V9 V10 52,49 28,04

V10 538499,48 4231470,16 V10 V11 33,81 12,73
V11 538506,93 4231503,14 V11 V12 23,53 19,54
V12 538514,80 4231525,31 V12 V13 48,50 65,35
V13 538558,88 4231545,54 V13 V14 75,45 15,35
V14 538578,85 4231618,30 V14 V1 14,86 295,22

1 Este piquete no pertenece al presente expediente de deslinde
 parcial. Pertenece al expediente MO/00020/2006.
2 Este piquete no pertenece al presente expediente de deslinde 
 parcial. Pertenece al expediente MO/00020/2006.
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 ORDEN de 5 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba el deslinde parcial de la Agrupación de Mon-
tes Públicos «Sierra de Baza», con código de la Junta 
de Andalucía GR-11001-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y sita en el término municipal 
de Baza, provincia de Granada.

Visto el expediente núm. MO/00006/2006 de deslinde 
parcial de la Agrupación Montes Públicos «Sierra de Baza», 
con Código de la Junta de Andalucía GR-11001-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y situada en el tér-
mino municipal de Baza, provincia de Granada, instruido y tra-
mitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en la 
provincia, resultan los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial de la Agrupación de 
Montes Públicos «Sierra de Baza» surge ante la necesidad de 
determinar el perímetro exterior de dos de los montes de la 
Agrupación, en concreto los montes públicos «Calar de Casa 
Heredia» y «Fuente del Pino y Mimbreras» con objeto de pro-
ceder a su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 6 de abril de 2006 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dichos montes, y habiéndose acordado que 
la operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, 
se publica en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Baza y Gor, en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 103, de 1 de junio de 2006, y BOJA núm. 97, de 23 de 
mayo de 2006, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 27 de mayo de 2008, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada núm. 59, de 31 de marzo de 
2008, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 61, de 28 
de marzo de 2008, y tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Baza y Gor. Para ello se tomó como base de trabajo la des-
cripción de linderos de las escrituras y documentación antigua 
relativa a los montes afectados.

4. Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto del 
año 2008 se realizaron las operaciones materiales de deslinde 
colocando en todo el perímetro de los montes que nos ocupan 
un total de 206 piquetes de deslinde.

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 219, 
de 14 de noviembre de 2008, y notificado a los interesados 
conocidos durante el plazo de 30 días, se recibieron las re-
clamaciones oportunas. Con fecha 16 de enero de 2009 se 
emite el informe preceptivo por Servicios Jurídicos Provincia-
les de Granada.

6. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fiel-
mente representados en los planos y registros topográficos 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes; Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial de la Agru-
pación de Montes Públicos «Sierra de Baza» relativo al períme-
tro exterior de los montes públicos «Calar de Casa Heredia» y 
«Fuente del Pino y Mimbreras», Código de la Junta de Andalucía 
GR-11001-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y situada en el término municipal de Baza, de acuerdo con 
las Actas, Planos e Informes Técnicos y Registro Topográfico 
que se incorpora en el Anexo de la presente Orden.

2.º Que estando inscritos los montes públicos en el Regis-
tro de la Propiedad de Baza con los siguientes datos registrales: 

Monte Público TOMO LIBRO FOLIO FINCA INSCRIPCIÓN
«Calar de Casa Heredia» 939 331 15 3.909 3ª
«Fuente del Pino y Mimbreras» 934 330 203 2.135 5ª

 Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda a la 
inmatriculación del monte o inscripción del deslinde en el Re-
gistro de la Propiedad, con cada uno de los piquetes del des-
linde que se detallan en las correspondientes actas que obran 
en el expediente y, además, como lindes generales, los tramos 
de perímetro exterior de los dos montes objeto de deslinde:

Denominación: «Calar de Casa Heredia».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie escriturada: 323,00 ha.
Término municipal: Baza.
Límites:
Norte: Monte público «Calar de Santa Bárbara» y finca Ba-
rranco Relumbre mediante el Barranco de los Cerezos.
Este: Finca Barranco Relumbre.
Sur: Monte Público «Calar de la Rapa y la Tejera».
Oeste: Monte público «Monte de Gor» mediante el término ju-
risdiccional de Gor.

Denominación: «Fuente del Pino y Mimbreras».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie escriturada: 354,42 ha.
Término municipal: Baza.
Límites: Norte: Loma de Torcavilla, Barranco del Infierno y Ba-
rranco de Rambla Honda.
Este: Paraje «Portillo de la Sabina» y Barranco de los Arroyicos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 5 de febrero de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 
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A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM DISTANCIAS Y ÁNGULOS

PIQUETES X Y DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA
(metros) ÁNGULO

1 516969,96 4134484,33 1 2 211,46 247,97

2 516773,95 4134405,00 2 3 184,40 249,69

3 516601,01 4134341,00 3 4 92,82 247,84

4 516515,04 4134305,99 4 5 132,43 272,44

5 516382,73 4134311,63 5 6 56,10 226,49

6 516342,04 4134273,01 6 7 32,68 293,42

7 516312,06 4134285,99 7 8 75,22 256,16

8 516239,03 4134268,00 8 9 66,30 236,02

9 516184,05 4134230,94 9 10 136,20 284,43

10 516052,15 4134264,87 10 11 208,39 261,47

11 515846,07 4134233,96 11 12 73,79 167,46

12 515862,09 4134161,93 12 13 30,14 185,80

13 515859,04 4134131,94 13 14 94,31 184,81

14 515851,13 4134037,96 14 15 91,26 248,68

15 515766,11 4134004,78 15 16 101,21 251,73

16 515670,00 4133973,05 16 17 85,95 269,30

17 515584,06 4133972,00 17 18 96,81 283,75

18 515490,03 4133995,01 18 19 44,39 305,89

19 515454,07 4134021,03 19 20 170,98 296,44

20 515300,98 4134097,17 20 21 127,33 261,38

21 515175,09 4134078,08 21 22 42,55 220,76

22 515147,31 4134045,85 22 23 42,89 239,88

23 515110,22 4134024,33 23 24 69,12 278,92

24 515041,93 4134035,05 24 25 97,27 248,82

25 514951,23 4133999,91 25 26 68,36 278,18

26 514883,57 4134009,64 26 27 107,81 13,89

27 514909,45 4134114,30 27 28 66,49 353,62

28 514902,05 4134180,38 28 29 82,08 329,21

29 514860,03 4134250,88 29 30 61,92 348,67

30 514847,87 4134311,60 30 31 132,85 352,38

31 514830,26 4134443,28 31 32 55,08 355,93

32 514826,35 4134498,22 32 33 337,15 349,01

33 514762,08 4134829,19 33 34 346,42 349,01

34 514696,01 4135169,25 34 35 302,86 349,02

35 514638,31 4135466,56 35 36 129,81 265,70

36 514508,87 4135456,83 36 37 146,00 265,57

37 514363,30 4135445,57 37 38 131,72 265,65

38 514231,96 4135435,56 38 39 82,64 345,43

39 514211,18 4135515,55 39 40 77,49 276,17

40 514134,13 4135523,88 40 41 52,17 319,17

41 514100,02 4135563,35 41 42 45,30 289,71

42 514057,37 4135578,62 42 43 79,27 324,02

43 514010,80 4135642,77 43 44 64,73 320,12

44 513969,30 4135692,44 44 45 120,34 262,49

45 513849,99 4135676,70 45 46 103,90 275,66

46 513746,60 4135686,94 46 47 73,15 261,79

47 513674,20 4135676,50 47 48 65,29 295,41

48 513615,22 4135704,51 48 49 128,06 320,78

49 513534,25 4135803,72 49 50 91,67 307,79

50 513461,80 4135859,89 50 51 85,89 55,20

51 513532,33 4135908,91 51 52 106,34 82,85

52 513637,84 4135922,15 52 53 67,16 62,20

53 513697,24 4135953,47 53 54 53,76 61,24

54 513744,37 4135979,34 54 55 46,34 50,39

55 513780,07 4136008,89 55 56 134,87 24,12

56 513835,19 4136131,98 56 57 78,24 52,44

57 513897,21 4136179,67 57 58 84,80 81,38

58 513981,05 4136192,39 58 59 60,19 96,93

59 514040,80 4136185,12 59 60 119,58 102,55

60 514157,53 4136159,13 60 61 61,01 88,91

61 514218,52 4136160,29 61 62 92,62 82,72

62 514310,39 4136172,03 62 63 93,79 53,18

63 514385,47 4136228,23 63 64 126,68 77,54

64 514509,16 4136255,57 64 65 26,14 86,72

65 514535,27 4136257,07 65 66 63,97 109,35

66 514595,62 4136235,87 66 67 118,16 101,52

67 514711,40 4136212,26 67 68 101,46 104,65

68 514809,57 4136186,61 68 69 63,94 115,21

69 514867,42 4136159,37 69 70 36,74 109,84

70 514901,98 4136146,90 70 71 42,24 92,71

71 514944,17 4136144,90 71 72 55,71 90,72

72 514999,88 4136144,20 72 73 59,77 140,79

73 515037,67 4136097,89 73 74 59,99 76,82

74 515096,08 4136111,57 74 75 75,00 29,02

75 515132,46 4136177,15 75 76 69,90 81,27

76 515201,55 4136187,76 76 77 51,70 75,77

77 515251,66 4136200,47 77 78 43,20 145,77

78 515275,96 4136164,75 78 79 78,47 148,25

79 515317,25 4136098,02 79 80 53,47 157,29

80 515337,89 4136048,70 80 81 41,01 156,86

81 515354,01 4136010,99 81 82 52,97 152,71

82 515378,29 4135963,92 82 83 81,44 152,78

83 515415,55 4135891,51 83 84 41,26 133,77

84 515445,35 4135862,96 84 85 46,41 178,83

85 515446,29 4135816,56 85 86 65,13 101,01

86 515510,22 4135804,12 86 87 67,38 201,99

87 515484,99 4135741,65 87 88 73,65 201,69

88 515457,78 4135673,21 88 89 144,90 140,20

89 515550,54 4135561,89 89 90 173,85 56,46

90 515695,45 4135657,94 90 91 102,81 66,45

91 515789,70 4135699,02 91 92 54,30 56,75

92 515835,11 4135728,79 92 93 93,15 28,09

93 515878,97 4135810,96 93 94 91,51 43,68

94 515942,17 4135877,15 94 95 54,78 72,25

95 515994,34 4135893,85 95 96 64,11 72,25

96 516055,40 4135913,39 96 97 20,45 93,06

97 516075,82 4135912,30 97 98 131,20 53,49

98 516181,28 4135990,35 98 99 100,34 10,72

99 516199,95 4136088,94 99 100 93,44 85,58

100 516293,11 4136096,14 100 101 94,33 66,83

101 516379,83 4136133,26 101 102 57,99 52,52

102 516425,85 4136168,55 102 103 83,04 48,55

103 516488,09 4136223,52 103 104 54,70 53,02

104 516531,78 4136256,43 104 105 40,83 63,98

105 516568,48 4136274,34 105 106 123,63 66,48

106 516681,84 4136323,67 106 107 104,11 62,63

107 516774,29 4136371,54 107 108 72,95 73,80

108 516844,35 4136391,89 108 109 73,63 58,58

109 516907,18 4136430,28 109 110 113,14 64,36

110 517009,18 4136479,23 110 111 30,61 95,57

111 517039,65 4136476,26 111 112 64,70 101,62

112 517103,02 4136463,22 112 113 66,40 84,74

113 517169,15 4136469,31 113 114 99,27 61,92

114 517256,73 4136516,04 114 115 137,76 57,98

115 517373,54 4136589,08 115 116 101,22 67,90

116 517467,32 4136627,16 116 117 140,31 65,12

117 517594,61 4136686,19 117 118 82,21 70,32

118 517672,02 4136713,87 118 119 96,74 57,54

119 517753,65 4136765,80 119 120 97,59 99,66

120 517849,86 4136749,43 120 121 74,19 37,23

121 517894,74 4136808,50 121 122 46,47 2,75

122 517896,97 4136854,92 122 123 25,48 41,99

123 517914,02 4136873,86 123 124 30,02 34,46

124 517931,01 4136898,61 124 125 43,83 34,73

125 517955,98 4136934,64 125 126 36,38 58,64

126 517987,05 4136953,57 126 127 87,81 52,10

127 518056,33 4137007,51 127 128 54,07 60,90

COORDENADAS UTM DISTANCIAS Y ÁNGULOS

PIQUETES X Y DEL 
PIQUETE

AL 
PIQUETE

DISTANCIA
(metros) ÁNGULO
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128 518103,58 4137033,81 128 129 78,23 65,36

129 518174,68 4137066,42 129 130 195,21 65,71

130 518352,61 4137146,73 130 131 16,83 48,45

131 518365,20 4137157,90 131 132 77,27 84,86

132 518442,16 4137164,82 132 133 55,32 96,54

133 518497,12 4137158,52 133 134 28,21 92,23

134 518525,31 4137157,42 134 135 98,01 132,13

135 518597,99 4137091,67 135 136 67,40 109,54

136 518661,51 4137069,13 136 137 70,92 91,73

137 518732,39 4137066,99 137 138 102,29 112,72

138 518826,74 4137027,49 138 139 62,59 121,91

139 518879,87 4136994,40 139 140 79,78 123,62

140 518946,31 4136950,23 140 141 48,48 97,94

141 518994,32 4136943,53 141 142 73,56 74,02

142 519065,04 4136963,78 142 143 30,94 45,84

143 519087,23 4136985,34 143 144 75,81 31,95

144 519127,35 4137049,66 144 145 45,59 71,40

145 519170,56 4137064,20 145 146 54,91 55,89

146 519216,02 4137094,99 146 147 103,96 58,46

147 519304,62 4137149,38 147 148 40,75 67,77

148 519342,33 4137164,79 148 149 65,29 43,87

149 519387,58 4137211,86 149 150 98,41 76,93

150 519483,44 4137234,12 150 151 67,25 93,19

151 519550,58 4137230,37 151 152 31,57 116,71

152 519578,78 4137216,18 152 153 33,59 110,97

153 519610,15 4137204,16 153 154 44,50 66,68

154 519651,01 4137221,78 154 155 36,39 80,46

155 519686,90 4137227,81 155 156 61,08 11,77

156 519699,37 4137287,61 156 157 52,80 56,47

157 519743,38 4137316,78 157 158 55,02 77,58

158 519797,12 4137328,61 158 159 68,93 61,76

159 519857,84 4137361,22 159 160 85,56 71,42

160 519938,94 4137388,48 160 161 71,93 57,50

161 519999,60 4137427,13 161 162 34,21 75,37

162 520032,70 4137435,77 162 163 63,88 66,31

163 520091,20 4137461,43 163 164 129,70 62,17

164 520205,90 4137521,98 164 165 56,84 100,31

165 520261,82 4137511,81 165 166 59,12 34,70

166 520295,47 4137560,42 166 167 38,67 98,58

167 520333,71 4137554,65 167 168 70,93 74,67

168 520402,12 4137573,40 168 169 19,66 23,95

169 520410,10 4137591,37 169 170 52,45 65,81

170 520457,95 4137612,86 170 171 31,38 70,42

171 520487,52 4137623,37 171 172 35,58 69,92

172 520520,93 4137635,59 172 173 40,20 71,12

173 520558,97 4137648,60 173 174 22,31 88,78

174 520581,27 4137649,07 174 175 44,60 56,31

175 520618,38 4137673,81 175 176 60,78 44,85

176 520661,25 4137716,90 176 177 59,81 60,54

177 520713,32 4137746,32 177 178 86,77 87,67

178 520800,02 4137749,84 178 179 89,80 55,48

179 520874,01 4137800,73 179 180 38,10 62,32

180 520907,75 4137818,43 180 181 134,45 96,40

181 521041,36 4137803,44 181 182 48,45 52,80

182 521079,95 4137832,73 182 183 68,19 48,10

183 521130,70 4137878,27 183 184 68,46 38,54

184 521173,35 4137931,82 184 185 38,54 56,15

185 521205,36 4137953,29 185 186 42,84 78,19

186 521247,29 4137962,06 186 187 56,50 18,08

187 521264,82 4138015,77 187 188 126,09 63,88

188 521288,61 4138013,39 188 189 84,17 56,20

189 521447,98 4138118,10 189 190 102,73 126,56

190 521530,50 4138056,91 190 191 78,34 132,95

191 521587,84 4138003,54 191 192 189,30 187,40

192 521563,47 4137815,81 192 193 36,42 181,68

193 521562,40 4137779,41 193 194 67,66 183,15

194 521558,68 4137711,85 194 195 119,15 181,70

195 521555,14 4137592,75 195 196 97,92 188,69

196 521540,34 4137495,96 196 197 39,73 259,58

197 521501,26 4137488,77 197 198 80,11 227,02

198 521442,65 4137434,15 198 199 26,83 275,65

199 521415,95 4137436,79 199 200 42,81 199,01

200 521402,01 4137396,31 200 201 47,45 262,22

201 521355,00 4137389,89 201 202 84,82 199,28

202 521326,99 4137309,83 202 203 82,13 194,83

203 521305,97 4137230,44 203 204 44,64 229,87

204 521271,84 4137201,67 204 205 95,75 186,99

205 521260,19 4137106,63 205 206 80,26 213,48

206 521215,91 4137039,69 206  

COORDENADAS UTM DISTANCIAS Y ÁNGULOS
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PIQUETE

AL 
PIQUETE
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 ORDEN de 5 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del monte «Sierra de Gádor», 
con código de la Junta de Andalucía AL-70006-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Almócita y sito en el tér-
mino municipal de Almócita, provincia de Almería.

Visto el expediente núm. MO/00023/2006 de deslinde 
parcial del monte público «Sierra de Gádor», con Código de 
la Junta de Andalucía AL-70006-CCAY, propiedad del Ayunta-
miento de Almócita, y situado en el término municipal de Al-
mócita, provincia de Almería, instruido y tramitado por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en la provincia, resultan 
los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público 
«Sierra de Gádor», surge ante la necesidad de determinar el 
perímetro exterior del monte público «Sierra de Gádor», en la 
zona correspondiente a Sierra Nevada.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 5 de junio de 2006 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dichos montes, y habiéndose acordado que 
la operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, 
se publica en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Beires, Dalías, Fondón y Padules, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería número 148, de 3 de agosto de 2006 
y BOJA número 153, de 8 de agosto de 2006, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 12 de junio de 2007, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería núm. 79, de 25 de abril de 
2007, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 76, de 18 
de abril de 2007 y tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Almócita, Beires, Fondón y Padules. Para ello se tomó como 
base de trabajo la descripción de linderos de las escrituras del 
monte objeto de deslinde.

4. Durante los meses de junio del año 2007 a febrero del 
año 2008 se realizaron las operaciones materiales de deslinde 
colocando en todo el perímetro del monte que nos ocupa un 
total de 228 piquetes de deslinde, y 10 piquetes de deslinde 
más en el Lote 2 de monte público, siendo el total de piquetes 
colocados de 238.
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5. Anunciado el periodo de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 97, de 
22 de mayo de 2008 y notificado a los interesados conocidos 
durante el plazo de 30 días, no se recibió reclamación alguna. 
Con fecha 25 de noviembre de 2008 se emite el informe pre-
ceptivo por Servicios Jurídicos Provinciales de Almería.

6. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fiel-
mente representados en los planos y registros topográficos 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes; Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes; y Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial del monte 
público «Sierra de Gádor», Código de la Junta de Andalucía 
AL-70006-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Almócita y si-
tuado en el término municipal de Almócita, de acuerdo con las 
Actas, Planos e Informes técnicos y Registro Topográfico que 
se incorpora en el anexo de la presente Orden.

2.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de 
la Propiedad de Canjáyar con los siguientes datos registrales: 

Monte Público TOMO LIBRO FOLIO FINCA INSCRIPCIÓN
«Sierra de Gádor» 974 26 232 2.205 1.ª

 Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962 de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, se proceda a la in-
matriculación del monte o inscripción del deslinde en el Regis-
tro de la Propiedad, con cada uno de los piquetes del deslinde 
que se detallan en las correspondientes actas que obran en el 
expediente. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 5 de febrero de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO 

MONTE «SIERRA DE GÁDOR»
LOTE 1: PERÍMETRO EXTERIOR

COORDENADAS U.T.M.

PIQUETE X Y DEL 
PIQUETE

AL
PIQUETE DISTANCIA ÁNGULO

1 515834,298 4093652,685 1 2 112,960 6,477

2 515847,040 4093764,924 2 3 110,221 354,933

3 515837,306 4093874,714 3 4 71,296 353,810

4 515829,618 4093945,594 4 5 107,633 7,205

5 515843,118 4094052,377 5 6 130,295 358,625

6 515839,991 4094182,634 6 7 99,078 21,605

7 515876,472 4094274,751 7 8 80,954 54,074

8 515942,027 4094322,250 8 9 301,040 65,305

9 516215,535 4094448,021 9 10 90,972 33,807

10 516266,151 4094523,611 10 11 163,806 2,831

11 516274,241 4094687,217 11 12 85,310 7,715

12 516285,693 4094771,755 12 13 86,282 5,927

13 516294,603 4094857,576 13 14 140,561 327,775

14 516219,649 4094976,485 14 15 128,950 296,783

15 516104,532 4095034,591 15 16 377,059 287,130

16 515744,201 4095145,653 16 17 60,427 313,293

17 515700,219 4095187,090 17 18 184,094 303,947

18 515547,503 4095289,893 18 19 198,377 44,788

19 515687,256 4095430,685 19 20 109,196 66,514

20 515787,406 4095474,202 20 21 78,008 87,051

21 515865,311 4095478,215 21 22 187,746 103,474

22 516047,889 4095434,468 22 23 76,895 198,437

23 516023,570 4095361,520 23 24 225,865 42,310

24 516175,610 4095528,550 24 25 63,105 327,614

25 516141,810 4095581,840 25 26 94,089 312,877

26 516072,860 4095645,860 26 27 48,908 291,419

27 516027,330 4095663,720 27 28 25,975 331,560

28 516014,960 4095686,560 28 29 204,488 62,926

29 516197,040 4095779,630 29 30 51,133 313,566

30 516159,990 4095814,870 30 31 69,121 51,659

31 516214,204 4095857,748 31 32 27,752 337,802

32 516203,719 4095883,443 32 33 57,383 66,904

33 516256,503 4095905,953 33 34 36,248 106,092

34 516291,331 4095895,906 34 35 53,191 47,523

35 516330,562 4095931,826 35 36 21,482 70,242

36 516350,779 4095939,088 36 37 36,187 153,487

37 516366,933 4095906,707 37 38 52,987 85,672

38 516419,769 4095910,706 38 39 53,185 1,207

39 516420,889 4095963,879 39 40 42,979 326,774

40 516397,339 4095999,831 40 41 40,768 85,812

41 516437,998 4096002,808 41 42 57,286 71,872

42 516492,441 4096020,632 42 43 25,778 107,161

43 516517,071 4096013,026 43 44 43,080 85,364

44 516560,010 4096016,508 44 45 74,069 54,935

45 516620,636 4096059,061 45 46 69,625 105,213

46 516687,821 4096040,791 46 47 104,631 83,475

47 516791,774 4096052,681 47 48 49,430 68,673
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48 516837,819 4096070,658 48 49 138,748 77,020

49 516973,022 4096101,822 49 50 71,663 89,267

50 517044,679 4096102,739 50 51 106,421 129,337

51 517126,988 4096035,281 51 52 118,326 108,560

52 517239,160 4095997,619 52 53 95,254 110,294

53 517328,501 4095964,581 53 54 107,277 53,601

54 517414,849 4096028,240 54 55 19,761 92,729

55 517434,588 4096027,299 55 56 18,122 182,230

56 517433,883 4096009,191 56 57 33,600 238,281

57 517405,302 4095991,526 57 58 46,485 220,781

58 517374,939 4095956,327 58 59 42,018 143,378

59 517400,004 4095922,604 59 60 92,184 88,889

60 517492,171 4095924,392 60 61 63,172 84,809

61 517555,084 4095930,108 61 62 33,430 82,817

62 517588,252 4095934,288 62 63 41,782 130,262

63 517620,136 4095907,285 63 64 33,894 122,006

64 517648,878 4095889,321 64 65 22,109 79,276

65 517670,601 4095893,435 65 66 68,583 38,218

66 517713,030 4095947,318 66 67 69,275 165,468

67 517730,412 4095880,259 67 68 32,195 111,851

68 517760,294 4095868,276 68 69 27,904 194,043

69 517753,523 4095841,206 69 70 43,336 92,537

70 517796,816 4095839,288 70 71 35,756 87,349

71 517832,534 4095840,942 71 72 31,476 46,469

72 517855,354 4095862,621 72 73 42,707 110,402

73 517895,382 4095847,733 73 74 50,294 117,190

74 517940,118 4095824,752 74 75 18,177 47,839

75 517953,592 4095836,953 75 76 48,886 18,145

76 517968,816 4095883,408 76 77 33,959 8,620

77 517973,906 4095916,983 77 78 28,346 3,264

78 517975,520 4095945,283 78 79 59,334 121,232

79 518026,255 4095914,518 79 80 15,129 196,335

80 518022,000 4095900,000 80 81 11,363 136,066

81 518029,884 4095891,817 81 82 24,706 111,650

82 518052,847 4095882,702 82 83 30,960 109,107

83 518082,101 4095872,568 83 84 27,299 85,635

84 518109,321 4095874,646 84 85 88,727 81,844

85 518197,151 4095887,233 85 86 57,077 56,321

86 518244,648 4095918,885 86 87 37,037 145,912

87 518265,406 4095888,212 87 88 8,565 241,637

88 518257,869 4095884,143 88 89 33,468 154,586

89 518272,232 4095853,914 89 90 33,935 104,159

90 518305,136 4095845,613 90 91 41,053 79,474

91 518345,498 4095853,113 91 92 17,561 90,300

92 518363,059 4095853,021 92 93 20,528 85,460

93 518383,523 4095854,646 93 94 30,420 57,350

94 518409,136 4095871,058 94 95 11,691 36,173

95 518416,036 4095880,495 95 96 41,644 111,400

96 518454,809 4095865,300 96 97 238,851 159,897

97 518536,905 4095641,001 97 98 35,539 135,888

98 518561,642 4095615,485 98 99 53,241 225,640

99 518523,577 4095578,261 99 100 29,179 213,582

100 518507,437 4095553,952 100 101 27,203 319,831

101 518489,890 4095574,739 101 102 33,456 353,009

102 518485,818 4095607,946 102 103 23,726 258,052

103 518462,606 4095603,034 103 104 59,740 157,059

104 518485,892 4095548,019 104 105 23,861 194,147

105 518480,060 4095524,882 105 106 31,905 233,879

106 518454,288 4095506,074 106 107 22,781 206,501

107 518444,123 4095485,687 107 108 32,542 241,816

108 518415,439 4095470,317 108 109 32,327 232,733

109 518389,712 4095450,742 109 110 40,610 205,571

110 518372,184 4095414,110 110 111 70,555 312,396

111 518320,079 4095461,682 111 112 60,970 279,361

112 518259,921 4095471,599 112 113 43,707 326,651

113 518235,894 4095508,109 113 114 44,411 303,358

114 518198,800 4095532,529 114 115 19,619 0,348

115 518198,919 4095552,148 115 116 69,910 304,718

116 518141,455 4095591,964 116 117 25,592 294,093

117 518118,093 4095602,411 117 118 33,272 274,776

118 518084,937 4095605,181 118 119 34,709 274,770

119 518050,348 4095608,067 119 120 47,732 213,587

120 518023,943 4095568,304 120 121 61,551 309,641

121 517976,545 4095607,572 121 122 43,816 357,799

122 517974,862 4095651,356 122 123 67,886 356,856

123 517971,139 4095719,140 123 124 61,606 359,834

124 517970,961 4095780,746 124 125 83,436 90,687

125 518054,391 4095779,745 125 126 63,329 97,412

126 518117,191 4095771,575 126 127 42,085 156,947

127 518133,671 4095732,851 127 128 49,288 70,212

128 518180,049 4095749,537 128 129 54,171 25,819

129 518203,642 4095798,300 129 130 46,527 290,721

130 518160,125 4095814,762 130 131 51,596 255,569

131 518110,157 4095801,904 131 132 61,519 13,990

132 518125,029 4095861,598 132 133 26,002 268,235

133 518099,039 4095860,797 133 134 39,816 252,629

134 518061,039 4095848,910 134 135 85,354 286,113

135 517979,038 4095872,599 135 136 26,630 219,351

136 517962,153 4095852,007 136 137 67,474 181,476

137 517960,415 4095784,555 137 138 53,237 253,906

138 517909,265 4095769,797 138 139 42,582 196,711

139 517897,021 4095729,013 139 140 63,032 148,337

140 517930,108 4095675,363 140 141 26,026 129,647

141 517950,148 4095658,757 141 142 47,503 181,113

142 517949,225 4095611,263 142 143 50,133 170,265

143 517957,702 4095561,852 143 144 65,676 265,715

144 517892,210 4095556,945 144 145 22,864 246,379

145 517871,262 4095547,784 145 146 14,496 276,011

146 517856,846 4095549,302 146 147 33,680 326,506

147 517838,260 4095577,389 147 148 62,663 356,805

148 517834,768 4095639,955 148 149 15,274 20,348

149 517840,079 4095654,276 149 150 7,515 327,084

150 517835,995 4095660,585 150 151 14,815 242,795

151 517822,819 4095653,812 151 152 54,872 4,884

COORDENADAS U.T.M.

PIQUETE X Y DEL 
PIQUETE

AL
PIQUETE DISTANCIA ÁNGULO

COORDENADAS U.T.M.

PIQUETE X Y DEL 
PIQUETE

AL
PIQUETE DISTANCIA ÁNGULO
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152 517827,491 4095708,485 152 153 37,190 20,232

153 517840,352 4095743,380 153 154 76,321 277,708

154 517764,721 4095753,616 154 155 56,751 255,685

155 517709,732 4095739,584 155 156 31,288 338,985

156 517698,512 4095768,791 156 157 33,441 4,031

157 517700,863 4095802,149 157 158 41,212 263,963

158 517659,880 4095797,815 158 159 19,412 29,256

159 517669,367 4095814,751 159 160 24,716 66,112

160 517691,966 4095824,760 160 161 22,780 21,260

161 517700,226 4095845,990 161 162 51,402 271,116

162 517648,834 4095846,991 162 163 59,971 225,384

163 517606,145 4095804,870 163 164 38,450 314,732

164 517578,830 4095831,931 164 165 33,814 247,771

165 517547,529 4095819,139 165 166 29,991 171,048

166 517552,196 4095789,513 166 167 10,798 130,147

167 517560,450 4095782,551 167 168 64,501 86,676

168 517624,842 4095786,291 168 169 15,547 61,580

169 517638,515 4095793,690 169 170 28,704 202,065

170 517627,732 4095767,088 170 171 37,438 264,393

171 517590,473 4095763,430 171 172 27,960 195,360

172 517583,067 4095736,469 172 173 21,306 144,047

173 517595,576 4095719,222 173 174 115,009 150,196

174 517652,739 4095619,425 174 175 47,919 211,418

175 517627,760 4095578,531 175 176 56,404 123,200

176 517674,957 4095547,646 176 177 71,272 131,059

177 517728,699 4095500,832 177 178 39,867 158,228

178 517743,486 4095463,809 178 179 30,777 244,875

179 517715,621 4095450,741 179 180 34,255 166,315

180 517723,725 4095417,458 180 181 32,088 121,180

181 517751,178 4095400,845 181 182 24,321 60,392

182 517772,323 4095412,861 182 183 40,321 341,178

183 517759,314 4095451,026 183 184 42,179 75,163

184 517800,087 4095461,827 184 185 59,846 133,627

185 517843,406 4095420,536 185 186 54,952 125,719

186 517888,021 4095388,454 186 187 55,677 355,012

187 517883,180 4095443,920 187 188 17,364 29,385

188 517891,700 4095459,050 188 189 64,738 357,030

189 517888,346 4095523,701 189 190 53,047 102,565

190 517940,123 4095512,161 190 191 79,654 74,736

191 518016,967 4095533,131 191 192 35,414 95,454

192 518052,221 4095529,765 192 193 32,548 157,392

193 518064,733 4095499,718 193 194 60,181 97,076

194 518124,456 4095492,305 194 195 52,751 33,275

195 518153,398 4095536,407 195 196 33,342 123,084

196 518181,334 4095518,207 196 197 37,762 176,727

197 518183,490 4095480,507 197 198 31,212 168,046

198 518189,955 4095449,972 198 199 27,364 272,589

199 518162,619 4095451,208 199 200 50,025 174,442

200 518167,464 4095401,418 200 201 43,616 114,979

201 518207,000 4095383,000 201 202 44,711 82,263

202 518251,304 4095389,019 202 203 29,152 134,097

203 518272,240 4095368,733 203 204 83,665 66,274

204 518348,833 4095402,397 204 205 27,419 119,929

205 518372,595 4095388,717 205 206 40,745 180,885

206 518371,966 4095347,977 206 207 22,623 95,075

207 518394,500 4095345,976 207 208 71,795 80,250

208 518465,258 4095358,135 208 209 30,873 84,155

209 518495,970 4095361,279 209 210 17,869 52,856

210 518510,214 4095372,069 210 211 36,498 90,851

211 518546,708 4095371,527 211 212 41,609 102,227

212 518587,373 4095362,715 212 213 31,384 95,551

213 518618,610 4095359,679 213 214 80,013 19,947

214 518645,906 4095434,892 214 215 90,691 162,190

215 518673,645 4095348,547 215 216 34,504 238,750

216 518644,147 4095330,647 216 217 55,376 208,836

217 518617,439 4095282,137 217 218 30,623 116,972

218 518644,731 4095268,248 218 219 24,443 113,808

219 518667,094 4095258,381 219 220 22,998 146,083

220 518679,927 4095239,296 220 221 16,284 207,357

221 518672,444 4095224,833 221 222 22,370 234,271

222 518654,284 4095211,770 222 223 15,988 205,171

223 518647,484 4095197,300 223 224 20,018 199,378

224 518640,842 4095178,416 224 225 40,827 187,982

225 518635,173 4095137,985 225 226 20,499 265,661

226 518614,733 4095136,434 226 227 34,673 259,027

227 518580,694 4095129,834 227 228 40,820 200,408

228 518566,460 4095091,576

COORDENADAS U.T.M.

PIQUETE X Y DEL 
PIQUETE

AL
PIQUETE DISTANCIA ÁNGULO

COORDENADAS U.T.M.

PIQUETE X Y DEL 
PIQUETE

AL
PIQUETE DISTANCIA ÁNGULO

 ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba el deslinde del monte público «El Cabo», Códi-
go de la Junta de Andalucía HU-11090-JA, situado en el 
término municipal de Berrocal, provincia de Huelva.

Visto el expediente núm. MO/00065/2007 de deslinde 
del monte público «El Cabo», con Código de la Junta de An-
dalucía HU-11090-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y situado en el término municipal de Berrocal, 
provincia de Huelva, instruido y tramitado por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en la provincia, resultan los si-
guientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «El Cabo», 
surge ante la necesidad de determinar el perímetro del monte 
al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 13 de noviembre de 2007, se acordó el inicio 
de deslinde administrativo de dicho monte y, habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el procedi-
miento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayunta-
mientos de Berrocal, Escacena del Campo y El Madroño, en el 
BOJA número 11, página 118, de fecha 16 de enero de 2008, 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 8, 
página 236, de fecha 14 de enero de 2008, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde. 
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3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 10 de junio de 2008, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos de Berrocal, Escacena del 
Campo y El Madroño, en el BOJA número 76, página 174, de 
fecha 17 de abril de 2008, y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Huelva número 77, página 3798, de fecha 23 de abril 
de 2008. Para ello se tomó como base de trabajo la descrip-
ción de linderos del expediente de inclusión en el Catálogo de 
Montes Públicos de la provincia de Huelva y los planos y me-
diciones que de los montes que componen la agrupación se 
realizaron en el pasado por parte del Patrimonio Forestal del 
Estado, Icona e IARA.

4. El día 10 de junio de 2008 se realizaron las operacio-
nes materiales de deslinde colocando en todo el perímetro del 
monte un total de 83 piquetes de deslinde. Concretamente 27 
piquetes en El Fontanal y 56 piquetes en El Cabo.

5. En la correspondiente acta, redactada durante el Apeo, 
se recogieron las disconformidades efectuadas por don José 
Calero García con DNI 29367582-D, actuando en representa-
ción propia convocado para la presente sesión de Apeo, seña-
lando así que una vez mostrada la linde en plano y en campo 
no está conforme, manifestando en este momento «la linde va 
más arriba y no de ahora sino de siempre».

6. Anunciado el periodo de exposición publica y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 185, 
de 26 de septiembre de 2008, y notificado a los interesados 
conocidos durante el plazo de 30 días, no se recibió alegación 
o reclamación por parte de ningún particular interesado.

7. Con fecha 5 de diciembre de 2008, se evacuó Informe 
Favorable de Gabinete Jurídico Provincial al deslinde, desta-
cando en el punto sexto lo siguiente:

«Sexta. Finalizado el apeo, no se presentaron reclamaciones.
Los lindes fijados por la Comisión técnica de apeo parten, 

tal y como queda reflejado en el expediente, de documentación 
cartográfica, histórica y administrativa existente, recabada de 
los antecedentes existentes en diferentes archivos y fondos 
documentales que identifican los límites exactos del monte, de 
tal forma que de su análisis se obtuvieron conclusiones en do-
cumento planimétrico, que dio lugar a la realización del plano 
de deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lí-
mites del monte. Finalmente, se realizó el acto formal de apeo 
en el que se estaquillaron todos y cada uno de los puntos que 
conforman los límites. Es por ello por lo que se estima ajus-
tado a Derecho el deslinde practicado desde un punto de vista 
procedimental y desde un punto de vista jurídico-sustantivo.»

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue 
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que 
aprueba el Reglamento de Montes, y Ley de Montes, de 21 de 
noviembre de 2004.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente es-
tablecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes que 
determinan el perímetro del monte, se describe con precisión 
en las actas de apeo y quedan fielmente representados en el 
plano, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 

se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«El Cabo», Código de la Junta de Andalucía HU-11090-JA, com-
puesto por las dos unidades de gestión: «El Fontanal», Código 
de la Junta de Andalucía HU-10090-JA, y «El Cabo», Código de 
la Junta de Andalucía HU-11115-JA, esta a su vez formada por 
siete fincas colindantes entre sí llamadas «El Cebro A», Código 
de la Junta de Andalucía HU-10090-JA, «El Cebro B», Código 
de la Junta de Andalucía HU-10154-JA, «Barranco Cabo», Có-
digo de la Junta de Andalucía HU-10115-JA, «El Cabo», Código 
de la Junta de Andalucía HU-10152-JA, «La Melochera» Código 
de la Junta de Andalucía HU-10155-JA , «Los Escascajillos B», 
Código de la Junta de Andalucía HU-10090-JA, «Los Escascaji-
llos A», Código de la Junta de Andalucía HU-10152-JA, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y situados en 
el término municipal de Berrocal, de acuerdo con las Actas, 
Planos, Registros Topográficos e Informes técnicos y jurídicos 
que obran en el expediente MO/00065/2007.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Valverde del Camino estos montes públicos de forma inde-
pendiente, con los siguientes datos registrales: 

Unidad de 
Gestión/Parcela Finca Datos Registrales

EL CABO

EL CABO TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 57-ALTA 3-FINCA 720

EL CEBRO A TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 68-ALTA 3-FINCA 724

EL CEBRO B TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 63-ALTA 3-FINCA 722

BERRANCO EL CABO TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 53-ALTA 3-FINCA 719

LA MELOCHERA TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 73-ALTA 3-FINCA 726

LOS ESCASCAJILLOS B TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 65-ALTA 3-FINCA 723

LOS ESCASCAJILLOS A TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 69-ALTA 3-FINCA 725

EL FONTANAL EL FONTANAL TOMO 344-LIBRO 8-FOLIO 61-ALTA 3-FINCA 718

 Una vez sea firme la Orden Resolutoria Aprobato-
ria del deslinde del monte público «El Cabo» (expediente 
MO/00065/2007) y en virtud del Artículo 133 del Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Montes, se inscriba el citado monte en el Registro 
de la Propiedad como dos unidades o fincas El Fontanal y El 
Cabo, con la descripción de cada uno de los piquetes de des-
linde que se detallan en la correspondiente acta que obra en 
el expediente y además, con los siguientes datos:

- Provincia: Huelva.
- Término municipal: Berrocal.
- Nombre: «El Cabo».
- Código: HU-11090-JA.
- Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Cabida pública: Unidad de Gestión «El Fontanal»: 

83,3608 ha. Unidad de Gestión «El Cabo»: 496,4454 ha.
- Cabida total del monte público «El Cabo»: 579,8062 ha.
- Límites:
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Unidad de Gestión «El Fontanal».
Norte: Montes públicos «Los Picotes» y «Las Catorce» de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía El Madroño (Sevilla) por 
el Arroyo del Gallego; y finca privada de Hortrapac, S.L., en 
Berrocal (Huelva) por el Arroyo Cuesta de los Maderos.

Este: Finca privada propiedad de Silvasur, S.L., por arroyo 
y doña Eduarda García Bermejo por arroyo y linde física. 

Sur: Fincas privadas de Silvasur, S.L., doña Presentación 
Delgado García, más de Silvasur, S.L., parcela de doña Presen-
tación Delgado García, y misma finca de Silvasur, S.L.

Oeste: Monte Público de Diputación Provincial de Huelva 
por arroyo.

Unidad de Gestión «El Cabo».
Norte: Por el Arroyo del Gallego con monte público «Las 

Catorce» de la Comunidad Autónoma de Andalucía y fincas 
privadas don Manuel Caballero Gómez, doña Josefa Iglesias 
García, Altasiete, S.L., y don Gregorio Alonso López, además 
de parcelas de Tableros de Fibras, S.L., doña Isabel Rubiano 
López, don Manuel Caro Navarro, Tableros de Fibras, S.L., 
doña María Isabel Martín Martín, don Francisco Ortiz Marín y 
Tableros de Fibras, S.L., todas en el término municipal de El 
Madroño (Sevilla).

Este: Monte público «Las Contiendas» de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante la linde de términos muni-
cipales según el IGN, en el termino municipal de Escacena del 
Campo (Huelva).

Sur: Fincas privadas don Luis Calero García mediante ba-
rranco.

Oeste: Fincas privadas de don José Calero García, don 
Miguel Romero Romero y Silvasur, S.A.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 6 de febrero de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE PÚBLICO 
«EL FONTANAL»

PIQUETE
COORDENADAS UTM (HUSO 30)

X Y 
1 191875.17 4168797.90
2 191860.26 4168769.25
3 191828.56 4168723.23
4 191803.91 4168696.31
5 191786.52 4168676.60
6 191762.81 4168650.23
7 191715.70 4168650.47

8 191665.53 4168644.00
9 191639.35 4168668.97
10 191599.55 4168679.05
11 191531.47 4168732.23
12 191473.99 4168764.79
13 191430.84 4168762.71
14 191381.19 4168763.33
15 191329.21 4168778.98
16 191253.39 4168807.59
17 191197.60 4168858.78
18 191136.67 4168888.44
19 191081.55 4168859.05
20 191049.18 4168845.46
21 190973.43 4168834.63
22 190927.55 4168865.46
23 190856.92 4168891.55
24 190815.50 4168928.19
25 190768.82 4168969.77
26 190809.77 4168985.50
27 190870.05 4169002.07

PIQUETE
COORDENADAS UTM (HUSO 30)

X Y 

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE PÚBLICO «EL CABO»

PIQUETE
COORDENADAS UTM (HUSO 30)

X Y
1 197583.96 4169535.63
2 196087.10 4166859.59
3 196007.93 4166993.74
4 195957.43 4167051.96
5 195917.53 4167207.54
6 195784.30 4167266.20
7 195744.97 4167309.40
8 195684.18 4167316.67
9 195650.80 4167335.64
10 195574.36 4167347.33
11 195527.06 4167485.44
12 195523.50 4167538.25
13 195519.19 4167600.30
14 195550.87 4167598.34
15 195595.72 4167619.23
16 195645.76 4167722.49
17 195546.74 4167810.91
18 195512.38 4167794.05
19 195740.48 4168383.63
20 195723.17 4168438.20
21 195557.28 4168427.03
22 195463.30 4168398.41
23 195321.62 4168561.80
24 195267.46 4168616.21
25 195144.69 4168618.76
26 195088.07 4168589.89
27 194926.99 4168544.95
28 194831.55 4168485.87
29 194790.29 4168497.28
30 194778.77 4168615.54
31 194762.85 4168674.53
32 194671.24 4168760.06
33 194600.39 4168816.28
34 194553.57 4168843.04
35 194494.46 4168839.26
36 194493.01 4168885.28
37 194472.42 4168883.19
38 194474.52 4168942.40
39 194526.53 4169274.71
40 194535.39 4169312.56
41 194525.75 4169359.02
42 194538.74 4169402.55
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43 194561.18 4169484.45
44 194551.57 4169502.73
45 194557.87 4169506.46
46 194579.11 4169508.45
47 194592.00 4169608.64
48 196922.32 4169693.51
49 197017.33 4169718.48
50 197071.47 4169715.92
51 197134.76 4169699.90
52 197244.09 4169680.69
53 197283.69 4169668.38
54 197312.86 4169651.52
55 197381.20 4169617.10
56 197466.85 4169572.06

PIQUETE
COORDENADAS UTM (HUSO 30)

X Y

 El criterio tomado para el deslinde del monte en los arro-
yos y barrancos establecidos como linderos naturales a efectos 
prácticos de trabajo ha sido el eje del cauce de los mismos. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Vereda del Salar» en el 
tramo que va desde el casco urbano de Huétor Tájar 
hasta su entronque con el «Cordel de Loja a Granada», 
en el término municipal de Huétor Tájar, en la provincia 
de Granada. VP @2764/06.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Salar» en el tramo que va desde el casco urbano 
de Huétor Tájar hasta su entronque con el «Cordel de Loja 
a Granada», en el término municipal de Huétor Tájar, en la 
provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Huétor Tájar (Granada), fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 22 de febrero de 1969, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 56, de fecha 6 de marzo 
de 1969, con una anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 20 de noviembre de 2006, se 
acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Sa-
lar» en el tramo que va desde el casco urbano de Huétor Tájar 
hasta su entronque con el «Cordel de Loja a Granada», en el 
término municipal de Huétor Tájar, en la provincia de Granada, 
con motivo de la afección de las obras de la vía férrea del Tren 
de Alta Velocidad (AVE) a la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha de 31 de marzo de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar 
la Resolución del presente expediente de deslinde, por nueve 
meses más, notificándolo a todos los interesados tal como es-
tablece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se ini-
ciaron el día 13 de febrero de 2007, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado, en los Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 11, de fecha 17 de enero de 2007.

En la fase de operaciones materiales se presentaron ale-
gaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 
157, de fecha 16 de agosto de 2007. 

En la fase de Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de esta Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 27 de junio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Soste-
nibilidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del 
presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolu-
ción del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el 
artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica  de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Salar» 
ubicada en el término municipal de Huétor Tájar, provincia de 
Granada, fue clasificada por la citada Orden Ministerial, con-
forme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respec-
tivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo en 
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y 
demás características físicas generales de cada vía pecuaria», 
debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presen-
tan las siguientes alegaciones:

1. Don Manuel Reinoso Muñoz, don Alberto Ávila Mora-
les, doña Encarnación Campaña Ruiz en representación de 
doña Antonia Campaña Gámiz y don José Antonio Fernández 
Fernández manifiestan que no han recibido las notificaciones 
porque las direcciones no eran las correctas. Se aportan los 
datos correspondientes.

Se incluyen los datos aportados en los listados correspon-
dientes de este expediente de deslinde para la práctica de las 
posteriores notificaciones.

2. Don Antonio Pérez Quintanilla y don Jorge Fuentes 
Martín, manifiestan que en su día compraron sus propiedades 
y que tienen sus títulos. Añaden los interesados que pagan la 
contribución urbana de dichas casas que están construidas 
a unos 7 o 8 metros desde el eje de la carretera y que tiene 
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alguna de las características de suelo urbano, como es el agua 
y asfaltado, pudiéndose considerar como extrarradio.

Indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8.1 de la Ley de Vías Pecuarias, el objeto del deslinde es 
definir los límites físicos de la vía pecuaria de conformidad con 
la clasificación aprobada. Así mismo, el presente deslinde se 
inicia para determinar la afección de la obra pública de la vía 
férrea del Tren de Alta Velocidad (AVE) a fin de poder esta-
blecer el adecuado restablecimiento de la referida vía pecua-
ria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Todo ello sin perjuicio de aplicar la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas en el caso de 
que el Ayuntamiento de Huetor Tájar aporte certificación, en 
relación a la clasificación como suelo urbano de las citadas 
parcelas.

3. Don Manuel Jiménez Aguilera, doña Isabel Jiménez Pé-
rez y don Francisco Jiménez Martín como herederos de don 
Manuel Jiménez García, alegan que el centro de la vía pecua-
ria no se ha ubicado realmente donde tenía que estar, sino 
que ésta iba por un barranco situado más al Oeste. 

Don Sebastián Cardenote García y don Rafael Jiménez 
Uceda alegan que el límite de la vía pecuaria coincidiría con el 
límite de la acequia y por lo tanto habría que desplazar el eje 
de la vía pecuaria hacia el Oeste.

En la fase de exposición pública don José y don Francisco 
Jiménez Martín, don Manuel Jiménez Aguilera y doña Isabel 
Jiménez Pérez alegan la disconformidad con el trazado pro-
puesto en el tramo de la vía pecuaria que va desde su entron-
que hasta la estación de Huétor Tájar, ya que se ha utilizado 
como referencia la fotografía aérea de 1956 y en ese año sólo 
quedaba la carretera que une Huétor Tájar con Montefrío. 

Indican los interesados que el trazado que se propone no 
se corresponde con el trazado original que tenía la «Vereda 
del Salar», por lo que se solicita que se ajuste el trazado del 
vía pecuaria al trazado original que en época de lluvias era 
inundable con las venidas del arroyo Vilanos y con las del ba-
rranco de Guantero, para evitar este peligro la Administración 
construyó en alto la carretera que hay hoy quedando a la dere-
cha una especie de barranco por donde discurrían las posibles 
avenidas. Señalan los interesados que este barranco existe en 
la actualidad en el comienzo de la Vereda, en su entronque 
con el «Cordel de Loja» y también se observa en la fotografía 
aérea de 1956.

Finalmente añaden los interesados que el 12 de enero de 
1942 su abuelo don José Jiménez Gálvez compró dos fincas 
que se unieron, que en esa fecha la vereda existía como tal, y 
que en 1953, con la carretera ya construida, transmitió la ci-
tada propiedad a sus hijos don Manuel, don Baldomero y don 
Francisco Jiménez. Aportan copia de parte de una escritura 
pública inscrita en el Registro de la Propiedad que describe 
sus linderos.

Informar que los interesados no presentan documentos 
que desvirtúen el trazado propuesto por esta Administración.

No obstante, contestar que el presente procedimiento de 
deslinde tiene su fundamento en el acto declarativo de la Clasi-
ficación de las vías pecuarias del término municipal de Huétor 
Tajár que, determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características generales de la vía pecuaria. Ajustándose el 
deslinde la representación gráfica del «Cordel de Salar» deta-
llada en el croquis de dicha clasificación. 

Así mismo, indicar que en el mapa histórico del Insti-
tuto Geográfico Catastral y Estadístico del año 1931 a escala 
1:50.000, se constata que el antiguo camino (por donde va la 
vía pecuaria) se encontraba más al este del arroyo del Guan-
tero del Pino (donde se ubica el barranco que citan los intere-
sados).

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

En la fase de exposición pública don Rafael Jiménez 
Uceda alega que según la escritura matriz que aporta, la finca 
de la que es titular no linda con la «Vereda del Salar». 

Indicar que el interesado aporta una escritura de propie-
dad de la compraventa de varias fincas segregadas de una 
finca matriz, si que se indique en concreto la finca que es 
afectada por este expediente de deslinde.

No obstante, informar que el deslinde no se realiza te-
niendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que las 
vías pecuarias son bienes de dominio público y, por lo tanto, 
gozan de las características definidoras del artículo 132 de 
la Constitución Española y, que dado su adscripción a fines 
de carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hom-
bres, siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su 
destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad. En 
este mismo sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 14 de noviembre de 1995 que establece que “la 
falta de constancia en el Registro o en los títulos de propiedad 
no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías 
pecuarias no representan servidumbre de paso o carga alguna 
ni derecho limitativo de dominio».

4. Don Francisco Delgado Pozo manifiesta que desde el 
año 1956 vive en el término municipal de Huétor Tájar y que 
no ha visto paso de ganado que linde con la finca, y que según 
sus antepasados tampoco.

Informar que la existencia de la vía pecuaria es declarada 
por la clasificación aprobada por la Orden Ministerial de fecha 
22 de febrero de 1969. Dicho acto fue dictado por el órgano 
competente en su momento, cumpliendo todas las garantías 
del procedimiento exigidas entonces.

En este sentido los límites de la vía pecuaria se ajustan a 
lo establecido en el acto de clasificación aprobado que define 
la anchura y demás características generales de la vía pecua-
ria, que concretamente detalla que:

«... sale al campo junto a la carretera de la Estación de 
ferrocarril de Bobadilla a Granada, con terrenos de Paraje Ve-
guillas de Vilano a la derecha, y los de Raya y el Tobar al lado 
opuesto. En estas condiciones llega a cruzar el ferrocarril de-
jando la Estación al lado derecho y entran los pagos Tablillas 
del Cáncamo y La Raya, el primero por la derecha y al lado 
opuesto el segundo, para finalizar su recorrido al incorporarse 
en el Cordel de Loja a Granada en las proximidades de las 
edificaciones del Cortijo de Cáncamo.»

Así mismo, el trazado propuesto concuerda con la re-
presentación gráfica del croquis de dicha clasificación y la 
que aparece en la fotografía del vuelo americano de los años 
1956-57 incluida en el Fondo Documental generado en el ex-
pediente de deslinde, el cual se compone de los siguientes 
documentos:

-  Copia del Mapa del Instituto Geográfico Catastral y Esta-
dístico a escala 1:50.000, del año 1931, Hoja1008.

-  Copia del Plano del Instituto Geográfico Nacional a es-
cala 1:25.000 del año 1985.Hoja 1008-III.

-  Mapas del Archivo Histórico del Catastro copias sin es-
cala.

- Fotografías del vuelo americano de 1956-1957.
-  Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 
2002.

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44 Página núm. 69

5. Don Manuel Jiménez Pérez manifiesta que la carretera 
de todo la vida ha ido por donde va ahora, que no ha ido por 
el camino vecinal propiedad de las fincas y que no consta que 
éste linde con la vía pecuaria.

Contestar que el eje de la vía pecuaria que se propone 
en este expediente de deslinde coincide con el eje de la citada 
carretera, no estando afectado el mencionado camino vecinal.

En la fase de exposición pública se presentan las siguien-
tes alegaciones:

6. Doña Carmen Gordo Fuentes alega lo siguiente:
- En primer lugar, que el deslinde propuesto resulta dis-

criminatorio y arbitrario por no afectar a otros propietarios 
cuyos terrenos se encuentran calificados como suelo urbano. 
Añade la interesada que es imposible deslindar la vía pecuaria 
cuando existen terrenos que son parte de dicha vía, y que ya 
están calificados como zona urbana por el Ayuntamiento de 
Huétor Tájar. Se solicita que se deslinde tanto a los propieta-
rios del suelo rústico, como a los del suelo urbano para evitar 
el agravio comparativo que se le produce a los propietarios del 
suelo rústico.

Añade la interesada que el deslinde es innecesario por no 
existir apenas tránsito de ganado.

Indicar que el motivo de este expediente de deslinde es 
la determinación de la afección de la obra pública de la vía 
férrea del Tren de Alta Velocidad (Obra que no es efectuada 
sobre suelo urbano), a fin de poder establecer el adecuado 
restablecimiento de la referida vía pecuaria ,de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- En segundo lugar, que el presente deslinde enmarca un 
mero afán de expropiación de determinados terrenos de algu-
nos propietarios por parte de la Administración que, posterior-
mente pueden calificarse como terreno urbano, y, por tanto 
elevar en gran medida su precio.

Informar que el art. 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, define al deslinde como el acto administra-
tivo por el que se determinan los límites de las vías pecuarias 
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

Por otra parte, el art. 1 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, establece que ésta com-
prende cualquier forma de privación singular de la propiedad 
privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos, cua-
lesquiera que fueran las personas o entidades a que pertenez-
can, acordada imperativamente, ya implique venta, permuta, 
censo, arrendamiento, ocupación temporal o mera cesación 
de su ejercicio. En definitiva, mediante el acto administrativo 
de deslinde se trata de definir un bien de dominio público, y no 
de expropiar un bien privado.

7. Don Cristóbal, doña Ana y don Jorge Fuentes Martín 
formulan la siguientes alegaciones:

- En primer lugar, la disconformidad con el trazado de la 
vía pecuaria que se propone, tanto en lindes como en dimen-
siones, ya que se encuentran bien delimitadas por organismos 
anteriores competentes.

Indicar que no consta en los archivos y Fondo Documen-
tal de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la existencia de actos administrativos posteriores a la fe-
cha de la clasificación, ni anteriores al presente procedimiento 
de deslinde.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, el objeto del des-
linde es la determinación de los límites físicos de la vía pecua-
ria, de conformidad con la clasificación aprobada.

Así mismo, informar que la existencia de la «Vereda Del Sa-
lar» es declarada por la clasificación aprobada y que los límites 
de dicha vía pecuaria se ajustan a la descripción incluida en el 
acto de clasificación aprobado, que concretamente detalla: 

«... llega a cruzar el ferrocarril dejando la Estación al lado 
derecho y entran los pagos Tablillas del Cáncamo y La Raya, 
el primero por la derecha y al lado opuesto el segundo, para 
finalizar su recorrido al incorporarse en el Cordel de Loja a 
Granada en las proximidades de las edificaciones del Cortijo 
de Cáncamo.»

En este sentido el trazado propuesto concuerda con la 
representación gráfica del croquis de dicha clasificación y la 
que aparece en la fotografía del vuelo americano de los años 
1956-57 incluida en el Fondo Documental del expediente de 
referencia.

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

- En segundo lugar, que a pesar que la finca fue adquirida 
en propiedad en el año 1952 por contrato privado de com-
praventa y que escrituró la compraventa en el año 1956 con-
forme a un certificado emitido por parte el Catastro de Gra-
nada, donde se reflejan las medidas reales de la finca. Indican 
los interesados que en dicha certificación no se señala que la 
citada finca invada o esté encima de vía pecuaria alguna.

Indicar que los interesados no han aportado documentos 
que acrediten de forma notoria e incontrovertida que la franja 
de terreno considerada Vía Pecuaria está incluida en la inscrip-
ción registral que se aporta.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 21 de mayo de 2007 que expone que, 
«... Cuando decimos “notorio” e “incontrovertido” nos esta-
mos refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o 
razonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación 
de hechos y no de valoraciones jurídicas». Valoraciones jurídi-
cas que no son de este procedimiento de deslinde.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

8. Don Alberto Ávila Morales y doña María Reyes Ávila 
Morales, alegan lo siguiente:

- En primer lugar, que se ha vulnerado su derecho de ac-
ceso al expediente de deslinde completo, por lo que se le ha 
provocado una situación de indefensión en cuanto a la defensa 
de su patrimonio y las acciones que le correspondan realizar 
al respecto.

Añaden los interesados que se rechaza por imprecisa e 
indocumentada la determinación de parte de la citada finca 
afectada, al no haberse justificado suficientemente su corres-
pondencia con la aportación de planimetría con vuelo, coorde-
nadas o cualquier otro medio de localización geográfica. 

Por todo lo anteriormente expuesto, indican los interesa-
dos que se podría incurrir en un supuesto de vía de hecho, 
si la Administración continuara con el deslinde sin acreditar 
todas las garantía formales y materiales exigidas. Se aporta 
copia de fotografía del vuelo americano.

Dada la complejidad y volumen de reproducción de la do-
cumentación que se solicita, informar que la documentación 
completa del expediente de deslinde, puede ser consultada 
por cualquier interesado en el procedimiento de referencia, en 
las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Granada.

Así mismo, informar que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el trazado de la «Vereda del Salar», ajustándose el 
deslinde a la descripción de la citada clasificación que, en el 
tramo de la vía pecuaria que afecta a la propiedad de los inte-
resados detalla lo siguiente:

«... llega a cruzar el ferrocarril dejando la Estación al lado 
derecho y entran los pagos Tablillas del Cáncamo y La Raya, 
el primero por la derecha y al lado opuesto el segundo, para 
finalizar su recorrido al incorporarse en el Cordel de Loja a 
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Granada en las proximidades de las edificaciones del Cortijo 
de Cáncamo.»

Así mismo, el trazado propuesto concuerda con la repre-
sentación gráfica del croquis de dicha clasificación, el trazado 
que aparece en la fotografía del vuelo americano de los años 
1956-57 y en el Mapa del Instituto Geográfico Catastral y Esta-
dístico a escala 1:50.000, del año 1931. Esta documentación se 
incluye en el Fondo Documental generado en el expediente de 
deslinde, el cual se compone de los siguientes documentos:

-  Copia del Mapa del Instituto Geográfico Catastral y Esta-
dístico a escala 1:50.000, del año 1931. Hoja 1008.

-  Copia del Plano del Instituto Geográfico Nacional a es-
cala 1:25.000 del año 1985. Hoja 1008-III.

-  Mapas del Archivo Histórico del Catastro copias sin es-
cala.

- Fotografías del vuelo americano de 1956-1957.
-  Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 
2002.

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde 
deriva de un expediente en el que consta tanto de la exposi-
ción al público del inicio de las operaciones materiales estuvo 
expuesto al público en el tablón de edictos de Exmo. Ayunta-
miento, así como fue objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada núm. 11, de fecha 17 de enero de 
2007, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Finalmente indicar que la Resolución de aprobación del 
deslinde deriva de un expediente en el que consta una Proposi-
ción de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente 
establecidos, sometida a información pública, y en la que se 
incluyen todos los datos necesarios para el conocimiento del 
recorrido, características y lindes de la vía pecuaria.

- En segundo lugar, la titularidad registral de la finca de 
su propiedad y que se ha vulnerado el principio de fe pública 
registral que convierte en inatacables los derechos inscritos, 
no reconociendo carga, gravamen ni merma alguna de la re-
ferida finca. Añade el interesado que la finca se corresponde 
con la descrita en las citadas escrituras e igualmente con la 
que figura catastrada y a los efectos del impuesto de bienes 
inmuebles. Añade el interesado que la propiedad la vienen os-
tentando pacíficamente sin que desde tiempo inmemorial se 
conozca reivindicación alguna.

Se aporta copia de certificación del Registro de la Propie-
dad con el historial de las inscripciones practicadas.

Nos remitimos a lo contestado en segundo lugar en el 
anterior punto 7 de este Fundamento de Derecho.

En relación a que se haya vulnerado el principio de fe pú-
blica registral recogido en el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, 
decir que dado que la presunción que establece el citado ar-
tículo es «iuris tantum», admiten prueba en contra. Así mismo, 
indicar la jurisprudencia del Tribunal Supremo mantiene que 
las inscripciones registrales por sí mismas no son suficientes 
para oponerse frente al deslinde de las vías pecuarias( en este 
sentido citar la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo 
de 1994 entre otras).

En cuanto a que la finca figure inscrita sin cargas, ni gra-
vámenes cabe citar la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de noviembre de 1995 que establece que «la falta de cons-
tancia en el Registro o en los títulos de propiedad no implica 
la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no 
representan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho 
limitativo de dominio».

9. Don Juan Reinoso Mantas alega que según las escritu-
ras de propiedad aportadas, la finca de la que es titular linda 
al Este con la carretera y no con una vía pecuaria.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en segundo 
lugar (en el último párrafo), en el punto 7 de este Fundamento 
de Derecho.

Así mismo, informar que en el tramo que se deslinda la 
vía pecuaria coincide con el eje de la carretera quedando parte 
de la vía pecuaria fuera de ésta y que el motivo de este ex-
pediente de deslinde es la determinación de la afección de la 
obra pública de la vía férrea del Tren de Alta Velocidad, a fin 
de poder establecer el adecuado restablecimiento de la refe-
rida vía pecuaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Granada el 7 de mayo de 2008, así como el Informe del 
Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha de 27 de junio de 2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Salar» en el tramo que va desde el casco urbano 
de Huétor Tájar hasta su entronque con el «Cordel de Loja 
a Granada», en el término municipal de Huétor Tajar, en la 
provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de los 
datos, en función de la descripción y a las coordenadas que a 
continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 1.856,83 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales. 

Descripción. «Finca rústica, de dominio público según es-
tablece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98, por 
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos 
que estas normas estipulan. La vía pecuaria Vereda del Salar 
discurre en su totalidad por el término municipal de Huétor Ta-
jar, provincia de Granada, con una anchura constante de veinte 
metros con ochenta y nueve metros, y de una longitud deslin-
dada de mil ochocientos cincuenta y seis metros con ochenta 
y tres centímetros, la superficie deslindada es de treinta y siete 
mil trescientos sesenta y seis con setenta y nueva metros cua-
drados, que se conoce como Vereda del Salar.

La Vereda del Salar inicia su recorrido en la zona urbana 
de Huétor Tájar por la carretera de la estación dejando a mano 
derecha el paraje “La Veguilla” y a mano izquierda el paraje 
“La Raya”. A los pocos metros de comenzar el recorrido deja 
a mano derecha dos parcelas con naves industriales que es-
tán en suelo urbano. Continua por la carretera de la estación 
sobre la que cruza la línea férrea de Bobadilla a Granada que-
dando a mano derecha la estación de Huétor Tájar. A pocos 
metros sale a mano izquierda un camino particular siguiendo 
la vía pecuaria por la carretera y quedando a mano derecha 
el paraje de “Las Tablillas”. Continua la carretera hasta unirse 
al Cordel de Loja a Granada en las proximidades del Cortijo el 
Cárcamo. 

Esta vía pecuaria mantiene en todo su recorrido una an-
chura constante de 20,89 metros. 
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- En su recorrido desde la zona urbana de Húetor Tájar 
hasta su entronque con el Cordel de Loja a Granada, linda a 
la derecha consecutivamente con:

Nº COLINDANCIA Nombre Ref catastral

002 GAMIZ GAMIZ, GABRIEL 12/293

004 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

006 GORDO QUESADA, GABRIEL 12/296

008 GORDO FUENTES, CARMEN 12/297

010 CORPAS TRUJILLO, FRANCISCO 12/298

012 ESCOBAR JIMÉNEZ, FERNANDO 12/303

014 ROMERO CASTAÑEDA, MIGUEL 12/362

016 CÁCERES GAMIZ, FRANCISCO 12/304

018 GORDO GIMÉNEZ, ROSARIO 12/307

020 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

022 GÓMEZ JIMÉNEZ, MIGUEL 12/308

024 CALLE SERRANO, JOSE 12/309

026 GUARNIDO SÁNCHEZ, ANTONIO 12/310

028 RUIZ DÍAZ, MANUEL 12/311

030 DÍAZ GORDO, GREGORIO 12/312

032 MALDONADO GARCÍA, BRÍGIDO 12/403

034 DELGADO PUERTO, FRANCISCO 12/313

036 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

038 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

040 GUARNIDO SÁNCHEZ, ANTONIO 12/316

042 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

044 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICAS Y 12/9033

046 JIMÉNEZ AGUILERA, MANUEL 12/185

048 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

050 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

052 JIMÉNEZ MARTÍN, JOSE 12/184

054 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

056 JIMÉNEZ GAMIZ, MANUEL 12/182

058 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

060 COMUNIDAD DE REGANTES
DE HUETOR TAJAR 12/183

062 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

064 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

066 CARDENETE HERRERO, SEBASTIAN 12/181

068 JIMÉNEZ UCEDA, RAFAEL 12/143

070 LOPEZ VINUESA, MARIA 12/144

072 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

074 CUESTA GAMIZ, RAFAEL 12/355

076 ESCRIBANO GARCÍA, PILAR 12/142

078 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICAS Y 12/9003

080 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

082 DESCONOCIDO

084 HUTAJARES, S.A. 6577801VG16
7A0001GP

Nº COLINDANCIA Nombre Ref catastral

- En su recorrido desde la zona urbana de Húetor Tájar 
hasta su entronque con el Cordel de Loja a Granada, linda a 
la izquierda consecutivamente con:

Nº COLINDANCIA Nombre Ref catastral

001 IRANZO SÁNCHEZ, JOSE 12/255

003 AGUILERA GARCÍA, MANUEL 12/254

005 GÓMEZ JIMÉNEZ, CARMEN 12/251

007 GÓMEZ JIMÉNEZ, MANUEL 12/244

009 GÓMEZ GAMIZ, FRANCISCO 12/243

011 LÓPEZ AGUILERA, GENOVEVA 12/242

013 MAROTO ROSUA, JOSE 12/241

015 LÓPEZ AGUILERA, JOSE 12/240

017 LÓPEZ AGUILERA, JOSE 12/239

019 ÁVILA MATA, BÁRBARA 12/369

021 ÁLVAREZ JIMÉNEZ, ANTONIO 12/230

023 MAROTO GAMIZ, CARMEN 12/229

025 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

027 JIMÉNEZ LÓPEZ, CARMEN 12/381

029 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

031 JIMÉNEZ LÓPEZ, FRANCISCA 12/224

033 GORDO GALLEGO, JULIA 12/393

035 GAMIZ GONZÁLEZ, JUAN 12/300

037 HIDALGO RUIZ, ANTONIO 12/223

039 GONZÁLEZ ESCOBAR, MARÍA
ASUNCIÓN 12/218

041 GAMIZ CÁCERES, JOSE 12/217

043 RAMOS CALLE, JOSE 12/212

045 GARÓFANO GARCÍA, M.ª ANGELES 12/211

047 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ANA 12/047

049 LÓPEZ MOLINA, PLÁCIDA 12/048

051 GAMIZ CÁCERES, MANUEL 2 12/051

053 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

055 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

057 FUENTES MARTÍN, ANA 12/064

059 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

061 LIÑAN MERCADO, ANTONIO 12/069

063 PÉREZ ESCOBAR, RAFAEL 12/074
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065 PÉREZ RODRÍGUEZ, APOLONIO 12/075

067 PÉREZ QUINTANILLA, ANTONIO 12/076

069 PÉREZ ALCARAZ, JOSE 12/077

071 ESCOBAR PÉREZ, RAFAEL 12/079

073 GAMIZ GORDO, MANUEL 12/085

075 GAMIZ AYLLÓN, JOSE 12/281

077 GÓMEZ AGUILERA, JOSE ANTONIO 12/086

079 ESCOBAR RODRÍGUEZ, CARMEN 12/091

081 GÓMEZ IRANZO, DOLORES 12/092

083 REINOSO MANTAS, JUAN 12/097

085 ÁVILA MORALES, MARIA REYES 12/098

087 ÁVILA MORALES, ALBERTO 12/388

089 MOLINA FERNÁNDEZ, MANUEL 12/103

091 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

093 CASTILLO GARÓFANO, FRANCISCO 12/104

095 RUIZ MUÑOZ, DOLORES 12/109

097 RUIZ MUÑOZ, CARMEN 12/374

099 GUARNIDO SÁNCHEZ, ANTONIO 12/110

101 FUENTES MOLINA, ENCARNACION 12/367

103 MUOZ MUOZ, JOSE MANUEL 12/115

105 CAMPAÑA GAMIZ, CRISTINA 12/116

107 CAMPAÑA GAMIZ, ANTONIA 12/189

109 PÉREZ TRUJILLO, ANA 12/121

111 PÉREZ TRUJILLO, MANUEL 12/283

113 DÍAZ LIZANA, MARIA JOSEFA 12/122

115 HEREDEROS DE PINILLA MUÑOZ, 
FRANCISCO 12/127

117 MARTÍN LIZANA, ROSA 12/128

119 MARTÍN LIZANA, BENITO 12/364

121 PÉREZ MARTÍN, BENITO 12/375

123 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

125 PÉREZ MARTÍN, ENCARNACION 12/131

127 PÉREZ MARTÍN, FRANCISCO 12/376

129 PÉREZ MARTÍN, ROSALIA 12/377

131 PÉREZ MARTÍN, ENCARNACION 12/132

133 MARTÍN GARCÍA, REMEDIOS 12/387

135 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

137 MARTÍN GARCÍA, BENITO 12/392

139 MARTIN BAENA, JUAN ALFONSO 
MONTSERRAT 12/394

141 MARTIN GARCIA, ENCARNACION 12/141

143 MARTÍN GARCÍA, JUAN 12/395

145 MARTÍN GARCÍA, REMEDIOS 12/396

147 MARTÍN GARCÍA, ANTONIO 12/191

Nº COLINDANCIA Nombre Ref catastral Nº COLINDANCIA Nombre Ref catastral

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«VEREDA DEL SALAR» EN EL TRAMO QUE VA DESDE EL 
CASCO URBANO DE HUÉTOR TÁJAR HASTA SU ENTRONQUE 
CON EL «CORDEL DE LOJA A GRANADA», EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE HUÉTOR TAJÁR, EN LA PROVINCIA DE 

GRANADA

LINEA BASE IZQUIERDA LINEA BASE DERECHA

Estaquilla X Y Estaquilla X Y

1I 406417,971 4117622,583 1’D 406434,446 4117635,720

2I 406412,042 4117628,294 2D 406425,173 4117644,651

3I 406394,249 4117640,112 3D 406405,807 4117657,513

4I 406357,099 4117664,786 4D 406368,457 4117682,319

5I 406327,728 4117683,655 5D 406338,224 4117701,742

6I 406313,771 4117690,932 6D 406323,429 4117709,456

7I 406278,246 4117709,454 7D 406290,135 4117726,813

8I 406266,962 4117719,360 8D 406280,744 4117735,059

9I 406245,953 4117737,804 9D 406260,848 4117752,525

10I 406205,169 4117785,372 10D 406220,178 4117799,961

11I 406171,800 4117815,664 11D 406185,072 4117831,830

12I 406122,405 4117852,267 12D 406135,915 4117868,256

13I 406098,320 4117875,406 13D 406114,941 4117888,407

14I 406083,397 4117901,341 14D 406102,681 4117909,713

15I 406075,657 4117926,625 15D 406096,086 4117931,257

16I 406069,556 4117967,293 16D 406090,285 4117969,922

17I 406062,563 4118034,728 17D 406083,148 4118038,755

18I 406050,546 4118076,034 18D 406069,369 4118086,115

19I 406033,571 4118096,173 19D 406046,493 4118113,257

20I 406007,515 4118107,955 20D 406015,372 4118127,329

21D 405997,136 4118133,900

22I 405951,807 4118128,029

23I 405936,450 4118151,271

24I 405935,880 4118190,066

25I 405950,166 4118233,219

26I 405961,524 4118270,985 26’D 405982,879 4118274,330

27I 405967,839 4118331,228 27D 405988,756 4118330,391

28I 405965,012 4118446,719 28D 405985,885 4118447,671

29I 405958,423 4118545,369 29D 405979,195 4118547,828

30I 405947,461 4118609,622 30D 405967,935 4118613,833

31I 405920,394 4118721,790 31D 405940,744 4118726,511

32I 405897,976 4118822,458 32D 405917,874 4118829,211
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33I 405875,895 4118869,945 33D 405894,726 4118878,992

34I 405828,692 4118965,089 34D 405848,284 4118972,604

35I 405814,920 4119014,460 35D 405835,195 4119019,524

36I 405787,904 4119136,720 36D 405808,263 4119141,405

37I 405775,141 4119190,046 37D 405794,698 4119198,079

38I 405763,313 4119209,573 38’D 405782,030 4119218,992

39I 405755,626 4119215,024

Estaquilla X Y Estaquilla X Y

COORDENADAS DE CIERRE

Estaquilla X Y

1C 406401,970 4117654,950

2C 406397,230 4117658,240

3C 406380,630 4117668,040

4C 406363,860 4117679,120

5C 405993,630 4118131,500

6C 405992,500 4118132,060

7C 405983,910 4118135,120

8C 405966,990 4118141,260

9C 405950,870 4118165,930

10C 405949,250 4118169,920

11C 405948,830 4118183,930

12C 405956,110 4118209,790

13C 405959,356 4118220,115

14C 405962,490 4118229,260

15C 405964,204 4118234,808

16C 405969,070 4118245,410

17C 405974,160 4118256,500

18C 405978,220 4118271,590

19C 405978,770 4118285,800

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Directora General
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de la Blanca», en el 
tramo que va desde el cruce con la Colada del Camino 
del Gregorio hasta el final de su recorrido, en el término 
municipal de San Sebastián de los Ballesteros, en la 
provincia de Córdoba. VP @2772/06.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de la Blanca», en el tramo que va desde el cruce con 
la Colada del Camino del Gregorio hasta el final de su reco-
rrido, en el término municipal de San Sebastián de los Balles-
teros, en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de San Sebastián de los Ballesteros, fue clasi-
ficada por Orden Ministerial de fecha 3 de julio de 1957, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 2 de septiembre 
de 1957 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de 
fecha 9 de septiembre de 1957. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 20 de noviembre de 2006, se 
acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la 
Blanca», en el tramo que va desde el cruce con la Colada del 
Camino del Gregorio hasta el final de su recorrido, en el tér-
mino municipal de San Sebastián de los Ballesteros, en la pro-
vincia de Córdoba. El deslinde se inicia a solicitud del Excmo. 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, para que 
se determinen los límites físicos de la vía pecuaria y conocer 
la afección de los terrenos en los que se pretende construir un 
área recreativa por el mencionado Ayuntamiento. 

Mediante la Resolución de fecha de 12 de marzo de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la Resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 8 de febrero de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 2, 
de fecha 4 de enero de 2007.

A esta fase de operaciones materiales se presentó una 
alegación.

La alegación formulada será objeto de valoración en los 
fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, esta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 34, de fecha 21 de febrero de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde no se presentaron ale-
gaciones.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 2 de julio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución del Con-
sejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por 
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Blanca», ubicada 
en el término municipal de San Sebastián de los Ballesteros, 
en la provincia de Córdoba, fue clasificada por la citada Orden, 
siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, «... el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. Con posterioridad a la fase de operaciones ma-
teriales don Andrés Márquez Ride alega disconformidad con 
el trazado, solicita que en los puntos que afectan a su par-
cela (1D-16D), el trazado de la vereda se desplace hacia la iz-
quierda, ya que no ha ocupado en ningún momento la misma. 
En la fotografía del vuelo de 1956-57 se observa que en el 
tramo correspondiente a la parcela que está más arriba de la 
suya el margen derecho se ha respetado en todo momento ya 
que hay olivos; también se ve claramente que la zona som-
breada, el camino que es de dominio público, está sobre el 
margen izquierdo.

No hay cambios sustanciales entre el itinerario del camino 
que se observa en las fotos del vuelo de 1956-57 y el existente 
en la actualidad, si bien la anchura de la vía pecuaria es la de-
finida en la Orden Ministerial de fecha 3 de julio de 1957. 

Por lo tanto, podemos concluir que los límites de la vía 
pecuaria no se han determinado de un modo aleatorio y capri-
choso, y que se ajustan a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, de fecha 29 de abril de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 2 de julio de 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Blanca», en el tramo que va desde el cruce con la 
Colada del Camino del Gregorio hasta el final de su recorrido, 
en el término municipal de San Sebastián de los Ballesteros, 
en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, a tenor 
de los datos, en función de la descripción y a las coordenadas 
que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada 1.113,34 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales, variable los 200 metros 

finales aproximadamente.
Descripción registral: Finca rústica, en el término munici-

pal de San Sebastián de los Ballesteros, provincia de Córdoba, 
de forma alargada con una anchura de 20,89 metros, la lon-
gitud deslindada es de 1.113,34 metros, la superficie deslin-
dada es de 22.062,45 metros cuadrados, que en adelante se 
conocerá como «Vereda de la Blanca», en el tramo desde el 
cruce con la Colada del Camino del Gregorio hasta el final de 
su recorrido, con la siguiente delimitación. 

Linderos:
Norte: Linda con la parcela de Mateo Molina Berni (34/9), 

Desconocido (34/9001), Ostos García Concepción (35/9) y 
con la vía pecuaria denominada Vereda de la Blanca, todos 
ellos pertenecientes al término municipal de La Rambla.

Sur: Linda con el Arroyo Gregorio (4/9013), Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Balleteros (4/9012), Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Balleteros (5/9003) y Márquez Ridre An-
drés (6/104).

Este: Comienza en la Colada del Camino de Gregorio 
y linda con las parcelas de: Andrés Márquez Rider (6/104), 
Victoria Partera Petidier (6/106), Juan Vázquez Berni (6/107), 
Antonio Rider Naranjo (6/113), Manuel Sagre Aguayo (6/116) 
y de Mateo Luna Díaz (6/117) y Ostos García Concepción 
(35/9), este ultimo del termino municipal de La Rambla.

Oeste: Comienza en la Colada del Camino de Gregorio y 
linda con las parcelas de: Agencia Andaluza del Agua-Arroyo 
Gregorio (4/9013), Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Balleteros (4/9012), Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Balleteros (5/9003), María Cruz Ansio Partera (5/13), Basilio 
Alcaide Durán (5/11), Victoria Partera Petidier (5/10), Juan 
Vázquez Berni (5/9), María Alcaide Durán (5/8), Nicolás Mo-
yano Sánchez (5/7), Manuel Crespo Prieto (5/6), Isabel María 
Rider Lesmes (5/4), Juan María Alcaide Sánchez (5/3), Higinio 
Giraldo Berni (5/2), Juan Antonio Rider Sánchez (5/1), Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Balleteros (5/9003), Rider 
Sánchez Juan Antonio (5/1) y Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Balleteros (5/9001). 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «VEREDA DE LA BLANCA», EN EL TRAMO 
QUE VA DESDE EL CRUCE CON LA COLADA DEL CAMINO 
DEL GREGORIO HASTA EL FINAL DE SU RECORRIDO, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 

BALLESTEROS, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

 N.º Punto X (m) Y (m) N.º Punto X (m) Y (m)
1I 339350,91 4170113,41 1D 339372,38 4170113,18
2I 339334,39 4170186,22 2D 339354,91 4170190,17
3I 339330,31 4170211,92 3D 339351,18 4170213,66
4I 339330,01 4170243,63 4D 339350,91 4170242,81
5I 339334,17 4170290,50 5D 339355,17 4170290,83
6I 339332,63 4170303,29 6D 339353,10 4170308,03
7I 339312,76 4170360,15 7D 339333,36 4170364,53
8I 339310,31 4170389,88 8D 339330,99 4170393,31
9I 339298,74 4170435,94 9D 339319,14 4170440,47
10I 339279,78 4170534,08 10D 339300,23 4170538,39
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11I 339249,17 4170668,25 11D 339269,58 4170672,74
12I 339242,60 4170699,35 12D 339262,92 4170704,23
13I 339228,85 4170750,44 13D 339249,26 4170754,96
14I 339220,50 4170798,27 14D 339240,99 4170802,38
15I 339204,89 4170867,16 15D 339225,65 4170870,09
16I 339196,48 4171013,44 16D 339217,99 4171003,14
17I 339207,50 4171122,82
18I 339219,08 4171180,60
19I 339223,33 4171202,56

1C 339354,62 4170112,84
2C 339217,12 4171003,13
3C 339215,53 4171003,08
4C 339213,79 4171005,33
5C 339214,21 4171025,50
6C 339218,24 4171059,04
7C 339220,20 4171083,95
8C 339222,99 4171111,22
9C 339227,40 4171135,40
10C 339230,09 4171153,67
11C 339233,04 4171174,27
12C 339233,56 4171179,48
13C 339228,21 4171180,12
14C 339228,09 4171182,09
15C 339228,12 4171190,68
16C 339225,62 4171199,63
17C 339224,25 4171201,24

 N.º Punto X (m) Y (m) N.º Punto X (m) Y (m)

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Directora General 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Narural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cordel de Cañete de las Torres 
a Higuera de Calatrava o de Cantarero» en su totalidad, 
en el término municipal de Cañete de las Torres, en la 
provincia de Córdoba. VP @2828/2006.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Cañete de las Torres a Higuera de Calatrava o de 
Cantarero» en su totalidad, en el término municipal de Cañete 
de las Torres, en la provincia de Córdoba, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Cañete de Las Torres, fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 15 de septiembre de 1958, publi-
cada el Boletín Oficial del Estado núm. 270, de fecha de 11 de 
noviembre de 1958, con una anchura legal de 37,61 metros 
lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 20 de noviembre de 2006, «Cor-
del de Cañete de las Torres a Higuera de Calatrava o de Can-
tarero» en su totalidad, en el término municipal de Cañete de 
Las Torres, en la provincia de Córdoba. 

La vía pecuaria que forma parte de la Red Verde Europea 
del Mediterráneo (REVERMED), entre cuyos criterios priorita-
rios de diseño se establece la conexión de los espacios natura-
les protegidos incluidos en la Red Natura 2000, sin desdeñar 
su utilización como pasillo de acceso privilegiado a los espa-
cios naturales, utilizando medios de transporte no motoriza-
dos, coadyuvando de esta manera a un desarrollo sostenible 
de las áreas que atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha de 2 de abril de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la Resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 14 de febrero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 231, de 
fecha de 27 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se han presen-
tado alegaciones, que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
núm. 200, de fecha 2 de noviembre de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones, que serán objeto de valoración en los Fundamentos de 
Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 5 de mayo de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, la Directiva Europea Hábi-
tat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el pa-
pel de las vías pecuarias como elementos que pueden apor-
tar mejoras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
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Biodiversidad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación 
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Cañete de las Torres 
a Higuera de Calatrava o de Cantarero» ubicada en el término 
municipal de Cañete de las Torres, fue clasificada por la citada 
Orden Ministerial, siendo esta Clasificación conforme al ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el 
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo por 
tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los 
límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el 
acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de las operaciones materiales se pre-
sentaron las siguientes alegaciones:

1. Don Eleuterio Alférez Gallego, don Rafael Alférez Valen-
zuela, don Eleuterio Serrano Alférez en nombre y representa-
ción de sus hermanos salvo de don José Ignacio y don Miguel 
Luque Marín alegan diversas cuestiones de contenido similar 
que se pueden resumir según lo siguiente:

- Primera. Que en ningún momento está acreditada la 
existencia de la vía pecuaria, de una manera objetiva, con el 
trazado y características que propone la Administración.

Contestar que la declaración de la existencia de la vía 
pecuaria objeto de deslinde se produjo en 1958, mediante el 
acto administrativo de clasificación aprobado por la Orden Mi-
nisterial de fecha de fecha 15 de septiembre de 1958. Tal cla-
sificación constituye un acto administrativo firme, de carácter 
declarativo, por el que se determina la existencia, denomina-
ción, anchura, trazado y demás características físicas genera-
les de la vía pecuaria. 

Así mismo, indicar que los límites de la vía pecuaria se 
ajustan a lo establecido en el acto de clasificación aprobado 
que define la anchura y demás características generales de la 
vía pecuaria, que literalmente detalla que: 

«... deja a la derecha casilla de Antonio Mata; sigue luego 
por el “Cortijo Meregil” y, a continuación, entra por la derecha 
el Cortijo del Fiscal y, por la izquierda, el de “Peña del Pávilo” 
en cuyo cortijo se separa por la izquierda del camino de Valen-
zuela, tomando el de Higuera de Calatrava por el cual continúa 
en su recorrido llevando a derecha e izquierda el “Cortijo de 
Valdebenito” y luego sigue por la izquierda el de “Peña del Pá-
vilo” hasta salir al término de Porcuna, de la provincia de Jaén, 
por el sitio “Casilla de Cerote”, que queda a la derecha.»

«Este Cordel lleva como eje o centro en todo su recorrido 
el camino de Cañete de las Torres a Valenzuela y a Higuera de 
Calatrava; ...»

Añadir que el trazado propuesto concuerda con la repre-
sentación gráfica del croquis de dicha clasificación y la que 
aparece en la fotografía del vuelo americano de los años 
1956-57 incluida en el Fondo Documental generado en el ex-
pediente de deslinde, el cual se compone de los siguientes 
documentos:

- Copia del Plano del Instituto Geográfico y Catastral a 
escala 1:50.000 del año 1948. Hoja 924.

- Copia de Planimetría Catastral del año 1947.
- Copia de los Planos de las Normas Subsidiarias de Pla-

neamiento de Cañete de las Torres (Córdoba), a escala 1:2.000 
de fecha de mayo de 1999.

- Fotografías del vuelo americano de 1956-1957.
- Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 2002.
Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-

mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

- Segunda. Que dudan de la constitucionalidad de la Or-
den Ministerial de fecha de 15 de septiembre de 1958, y por 

tanto de su aplicación. Añaden los interesados que la Memoria 
en la que se fundamenta la declaración del Cordel, lo hace 
según se indica en el apartado tercero en base a una informa-
ción testifical y criterios arbitrarios de necesidad.

Informar que de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 8.1 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, los límites de la vía 
pecuaria se han determinado de conformidad con lo estable-
cido en el acto de clasificación aprobada por Orden Ministerial, 
de fecha 15 de septiembre de 1958, la cual fue dictada de 
conformidad con el Decreto de 23 de diciembre de 1944, Re-
glamento de Vías Pecuarias entonces vigente.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por 
el órgano competente en su momento, cumpliendo todas las 
garantías del procedimiento exigidas en ese momento; resul-
tando, por tanto, incuestionable, al no haber tenido oposición 
durante el trámite legal concedido para ello, y resultando la 
pretendida impugnación de la clasificación con ocasión del 
procedimiento de deslinde extemporánea e improcedente. En 
tales términos se pronuncian entre otras, la Sentencias Dicta-
das por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 10 de no-
viembre de 2005 y de 16 de noviembre de 2005 y la Senten-
cia del Tribunal Supremo de fecha de 27 de marzo de 1999, 
esta última declara que:

«Existen multitud de actos administrativos dictados en el 
periodo 1936-1975, que en nada se ven afectados por la en-
trada en vigor de la C.E de 1978, precisamente por razones de 
legalidad y de seguridad jurídica...»

La referida Clasificación, por tanto, es un acto administra-
tivo definitivo y firme que goza de la presunción de validez de 
los actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

- Tercera. Que la Memoria de la Clasificación dota a la 
vía pecuaria una anchura de 20, 89 metros que ha sido au-
mentada sin tener ningún dato objetivo. Añade don Eleuterio 
Serrano Alférez que en el acto de clasificación no hubo expro-
piación alguna.

Indicar que lo que se describe en el Proyecto de Clasifica-
ción es lo siguiente:

«... teniendo en cuenta que en los antecedentes existen-
tes en el Servicio de Vías Pecuarias de los términos por donde 
continúa se trata del Cordel de Cantarero, por cuya categoría 
le corresponde la anchura de 37,61 metros, equivalentes a 45 
varas, se le asigna esta última anchura, en ese Proyecto de 
Clasificación.»

Por lo que dicho acto de Clasificación establece una an-
chura necesaria de 37,61 metros lineales.

Así mismo, la Sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, sede en Granada, de 21 de mayo de 2007, expone que:

«...el acto de clasificación no comporta por si solo en nin-
gún caso privación, perjuicio, o expropiación automática de las 
titularidades jurídico-privadas consolidadas con anterioridad, 
las cuales podrán hacerse valer en el momento en que se pro-
ceda al deslinde y este se concrete metro a metro sobre el 
terreno...»

Mediante los actos administrativos de clasificación y de 
deslinde se trata de declarar la existencia y definir un bien de 
dominio público, y no de expropiar un bien privado.

- Cuarta. La propiedad de las fincas afectadas en base 
al artículo 34 de la Ley Hipotecaria y reiterada jurisprudencia 
del Tribunal Supremo. Indican los interesados que estos de-
rechos de propiedad se han consolidado con anterioridad a 
la clasificación de la vía pecuaria, por lo que no se extinguen 
automáticamente con la declaración administrativa de dicho 
acto administrativo. 
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Añaden los interesados que dicha propiedad fue adqui-
rida mediante donación de sus padres don Eleuterio Alférez 
Lozano en el año 1951, siendo anteriormente adquirida por 
éste en el año 1944, a don José Onieva Ruiz que a su vez 
adquirió dicha finca en el mismo año a la Casa de Medinaceli 
y que la adquisición es en toda la extensión de la finca y sin 
ningún tipo de limitaciones o servidumbres.

Finalmente indican los interesados que en la inscripción 
registral de la finca afectada no se menciona en ningún mo-
mento al Cordel que se deslinda.

Una vez revisadas las citadas escrituras se constata que, 
en la descripción de los linderos de las fincas afectadas se de-
talla estas propiedades tienen uno de sus linderos con el «Ca-
mino de Cañete de las Torres de Valenzuela», también llamado 
de «Los Palos» que, tal como se indica en la descripción literal 
incluida en la Clasificación coincide con la vía pecuaria que 
se deslinda. A este respecto cabe mencionar la Sentencia, de 
27 de mayo de 2003, de la Sala del Contencioso-Administra-
tivo Sección Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca 
cuya descripción registral indica que uno de sus límites linda 
con la vía pecuaria, donde se expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca sirve por si 
sola para delimitar finca y Vía Pecuaria...»

Así mismo, citar entre otras la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 27 de mayo de 1994 que declara que las ins-
cripciones registrales, por sí mismas, no son suficientes para 
oponerse frente al deslinde de las vías pecuarias. Por lo que la 
presunción que establece el artículo 34 de la Ley Hipotecaria 
es «iuris tantum», admitiendo prueba en contra.

Indicar que de acuerdo con la normativa vigente aplicable 
el deslinde se ha practicado de acuerdo con la descripción de-
tallada del Proyecto de Clasificación, determinando de forma 
precisa el dominio público pecuario constituido por la vía pe-
cuaria.

No basta por tanto, la mera invocación de un título de pro-
piedad o la existencia de la inscripción registral de una finca 
para negar la existencia de la vía pecuaria, y su condición de 
bien de dominio público, todo ello sin perjuicio, no obstante, 
de que aprobado el deslinde, los particulares esgriman las ac-
ciones civiles pertinentes en defensa de sus derechos, siendo 
la Jurisdicción civil la competente para decidir sobre esta ma-
teria, tal y como se desprende de la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía núm. 168, de 26 de marzo 
de 2007 y reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo.

- Quinta. Don Eleuterio Serrano Alférez alega que no han 
sido notificados ni él, ni la Comunidad de Bienes a la que re-
presenta para el acto de operaciones materiales del deslinde. 

Tal y como consta en los acuses de recibo que obran en 
este expediente, se notificó a los siguientes interesados para 
el acto de operaciones materiales, en las fechas que a conti-
nuación de indican:

- Don Eleuterio Alférez Valenzuela fue notificado el 27 del 
12 de 2006, siendo la persona receptora que firma el aviso de 
recibo doña Elena Alférez Guzmán.

-Don M. Alférez e hijos Comunidad de Bienes (C.B) fueron 
notificados el 27 de diciembre de 2006, siendo un hijo del 
mismo la persona receptora que firma el aviso de recibo.

- Don Rafael Alférez Valenzuela fue notificado el 22 del 12 
de 2006, siendo la persona receptora que firma el aviso de 
recibo doña Pepita Fernández del Castillo.

Los demás interesados identificados en dicha investiga-
ción fueron notificados tal y como consta en los acuses de 
recibo que se incluyen en el expediente de deslinde.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Exmo. Ayuntamiento de Cañete de las Torres, así como fue 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba núm. 231, de fecha de 27 de diciembre de 2006, 
todo ello de acuerdo con lo previsto el artículo 19.2 del De-
creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En la fase de exposición pública don Manuel Serrano Alfé-
rez en su propio nombre y en representación de sus hermanos 
doña Rosario, doña Aurelia, doña Natalia, doña Pilar, don Pe-
dro Miguel, don Eleuterio y don Rafael Alférez Valenzuela alega 
las siguientes cuestiones:

- En primer lugar, la propiedad y la titularidad registral de 
la finca afectada por el deslinde, en cuanto a los señores Se-
rrano Alférez, que adquirieron por herencia de su madre doña 
Natalia Alférez Valenzuela, quien a su vez adquirió por escri-
tura de donación de sus padres don Eleuterio Alférez Lozano 
y doña Aurelia Valenzuela Valbuena mediante escritura pública 
otorgada el 7 de mayo de 1951 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad. Se indica que de este ultimo título deriva la propie-
dad de don Eleuterio y don Rafael Alférez Valenzuela y que la 
citada finca es una de las adjudicadas al Duque de Medinaceli 
por escritura de convenio que otorgó con su madre y herma-
nos el 11 de junio de 1847, preceptuado por la Real Orden de 
12 de abril de 1848 y que dicha finca proviene de la adjudica-
ción en pública subasta convocada por el Estado.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en este punto 
en la alegación cuarta.

En cuanto a que dicha finca provenga de la adjudicación 
en pública subasta convocada por el Estado, informar que 
esta cuestión no se constata en la documentación aportada 
por los interesados.

- En segundo lugar, que no existen antecedentes históri-
cos o documentales anteriores al acto de Clasificación apro-
bado por la Orden Ministerial de fecha de 15 de septiembre de 
1958 que justifiquen la existencia legal de la vía pecuaria. Aña-
den los interesados que la citada finca estuvo en un principio 
incluida en el inventario de fincas expropiables a los efectos de 
la Reforma Agraria, en el año 1993, sin que en dicho inventa-
rio apareciera vía pecuaria sobre la citada finca.

Nos remitimos a lo contestado en este punto en la alega-
ción primera.

- En tercer lugar, que resulta imposible la existencia de la 
vía pecuaria como gravamen de la finca en cuestión, sin que 
se quebrante el instituto de la evicción y saneamiento (arts. 
1483 y siguientes del Código Civil).

Indicar que el citado instituto jurídico de la evicción y sa-
neamiento, se refiere a las acciones civiles que el comprador 
del bien inmueble puede ejercer contra el vendedor de dicho 
bien, si la finca estuviese gravada con alguna carga que no se 
mencione en las escrituras. 

2. Don Feliciano Pérez Ramírez casado con doña Adela 
García Gallego alega las siguientes cuestiones:

- En primer lugar, que es propietario de pleno dominio 
y con carácter ganancial de una finca en la que existen dos 
pozos de reciente construcción y varios árboles frutales, que 
ha estado en pública y pacífica posesión de los causahabien-
tes que le traen causa desde antes del año 1948, siendo la 
primera inscripción anterior a dicho año y, por lo tanto con 
efectos antes de la clasificación.

Añade el interesado que se ha vulnerado el derecho de 
propiedad que en la Ley le corresponde en los artículos 348 
y concordantes, 1941, 1959 y siguientes del Código Civil, y el 
artículo 33 de la Constitución Española de 1978 y que tanto 
la normativa anterior de vías pecuarias, como reiterada juris-
prudencia del Tribunal Supremo han reconocido los derechos 
legalmente adquiridos que hayan hecho irreivindicables los te-
rrenos de vías pecuarias. Se aportan copia compulsada de la 
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escritura de propiedad otorgada ante Notario e inscrita en el 
Registro de la Propiedad, copias igualmente compulsadas de 
las escrituras de las compraventas anteriores y certificación 
registral de la citada finca, así como de las que trae causa. 
Añade el interesado que se han vulnerado la presunciones de 
legalidad que se derivan de los artículos 32, 34 y 38 de la Ley 
Hipotecaria.

Nos remitimos a lo contestado en la alegación cuarta del 
punto 1 de este Fundamento Cuarto de Derecho.

- En segundo lugar, que en ninguna de las descripciones 
de las sucesivas inscripciones registrales de la finca se dice 
que la misma linde con la vía pecuaria. 

Nos remitimos a lo contestado en la alegación Quinta del 
punto 1 de este Fundamento Cuarto de Derecho.

- En tercero lugar, que los interesados en el procedimiento 
de clasificación de la vía pecuaria no han tenido conocimiento 
directo y personal del expediente de clasificación por falta de 
notificación.

Respecto a la falta de notificación alegada citar la Sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, 
de 21 de mayo de 2007, que expone que:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legisla-
dor por remisión a una realidad natural que por sí misma sea 
necesariamente identificada y recognoscible, sino más bien a 
una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere una inter-
vención de la Administración, de manera que el acto de clasifi-
cación es el acto de afectación singular de una superficie- aún 
no concretada sobre el terreno al dominio público», continuán-
dose en la resolución judicial de referencia, en el sentido ex-
puesto de que «... no es condición de validez del expediente 
administrativo de clasificación la investigación sobre la iden-
tidad de los colindantes y de los poseedores de los terrenos 
por los que “in genere” ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por 
tanto, la notificación personal a cada uno de ellos..., ya que el 
acto de clasificación no comporta por si solo en ningún caso 
privación, perjuicio, o expropiación automática de las titulari-
dades jurídico-privadas consolidadas con anterioridad, las cua-
les podrán hacerse valer en el momento en que se proceda al 
deslinde y este se concrete metro a metro sobre el terreno...», 
por lo que «... transcurrido el plazo ordinario para recurrir el 
acto de clasificación quedara firme y la vía pecuaria gozará de 
la condición de bien de dominio público».

Además, decir que en el procedimiento de referencia no 
se incurre en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el 
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23 de 
diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal notifica-
ción, estableciéndose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.

En este sentido, indicar que el acto administrativo de cla-
sificación en el que se basa este expediente deslinde fue publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado núm. 270, de fecha de 11 
de noviembre de 1958, y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba núm. 3 de fecha de 5 de enero de 1959.

- En cuarto lugar, disconformidad con el trazado del 
«Cordel de Cañete de las Torres a Higuera de Calatrava o de 
Cantarero» que se propone, en cuanto al punto de inicio de 
a la salida del pueblo, ya que no se ajusta al que se indica 
en la descripción del Proyecto de Clasificación. Indica el inte-
resado que por lo anteriormente expuesto se le ha afectado 
una superficie mayor a la que le correspondería, en el caso de 
comenzar desde la localización establecida por la citada clasi-
ficación. Se adjunta copia de cartografía catastral.

Contestar que el presente procedimiento de deslinde 
tiene su fundamento en el acto declarativo de la Clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Cañete de las 
Torres, ajustándose el deslinde a la descripción de la citada 
clasificación que, en el tramo que indica el interesado detalla 
lo siguiente:

«... Comienza en el pueblo a la salida de la Calle de la 
Fuente, sigue a lo largo del camino de Cañete de las Torres de 
Valenzuela, también llamado de los Palos...»

Así mismo, el trazado propuesto concuerda con la represen-
tación gráfica del croquis de dicha clasificación y la que aparece 
en la fotografía del vuelo americano de los años 1956-57, coinci-
diendo el eje de la vía pecuaria con el eje del camino de Cañete 
de las Torres de Valenzuela, también llamado de los Palos.

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba de fecha 27 de febrero de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha de 5 de mayo de 2008. 

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de Cañete de las Torres a Higuera de Calatrava o de Canta-
rero» en su totalidad, en el término municipal de Cañete de Las 
Torres, en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, a 
tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función a 
las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 4.419,80 metros lineales.
- Anchura: 37,61 metros lineales y variable en aproxima-

damente los primeros 100 metros iniciales a la salida del nú-
cleo urbano de Cañete de las Torres.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de Ca-
ñete de las Torres, provincia de Córdoba, de forma alargada 
con una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es 
de 4.419,80 metros, la superficie deslindada es de 163727,87 
metros cuadrados, que en adelante se conocerá como «Cordel 
de Cañete de las Torres a Higuera de Calatrava o de Canta-
rero», en el tramo completa en todo su recorrido, con la si-
guiente delimitación, linderos:

- Al Norte: Linda zona urbana y con las parcelas de Deta-
lles topográficos (13/9009), de Rafael Corpa Espinar (11/8), 
de José López Ortega (11/9), de Carmen López Calzado 
(11/10), de Amalia López Calzado (11/96), de José López 
Ortega (11/11), de José María Pareja Ballesteros (11/14), de 
Rafael Pareja Ballesteros (11/15), de Julián Ávalos España 
(11/16), de M. Alférez e Hijos C.B. (11/35), de Dolores Áva-
los Gil Carmen (11/36), de Detalles topográficos (11/9005), 
de Juan Serrano Sánchez (11/99), de Julián Ávalos España 
(11/37), de Manuel Ramírez Cámara (11/38), de María Luisa 
Relaño Cañas (11/95), de Agrícola Palma Gamero S.L. (11/89), 
de Jesús Ángel González Muñoz (11/88), de Manuel Jesús de 
la Torre Flores (11/91), de Rosa Casado Venzala (11/92), de 
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Jesús Ángel González Muñoz (11/88), de Miguel Luque Marín 
(11/103), de Miguel Luque Marín (11/104), de Juan Borrego 
Barea (11/90) y del Ayuntamiento de Porcuna (17/9007).

- Al Sur: Linda con zona urbanizable de Cañete de las To-
rres y con las parcelas de Feliciano Pérez Ramírez (13/62), de 
Detalles topográficos (13/9009), de Feliciano Pérez Ramírez 
(13/71), de Juan Miguel García Delgado (13/94), de Ángeles 
Quesada Mora (13/95), de Antonia Huertas Ruano (13/96), 
de Antonio Huertas Rey (13/111), de Francisco Ávalos Gutié-
rrez (13/115), de Pedro Gutiérrez Moreno (13/114), de Anto-
nio Matas Marín (13/113), de Aurora Vida Sánchez (13/112), 
de Faustina López Matas (13/258), de Detalles topográficos 
(13/9012), de Manuel González Expósito (13/138), de Anto-
nio Huertas Rey (13/139), de Eleuterio Alférez Valenzuela 
(13/140), de CB. Rosario Natalia MPilar Manuel P Miguel 
(13/141), de Rafael Alférez Valenzuela (13/142), de Pedro 
Antonio Criado Alférez (13/143), de Desconocido (13/9001), 
de Miguel Luque Marín (12/1), de Nicolás Alférez Valenzuela 
(12/2), de García Francisco (12/7), de Francisco Torres Gon-
zález (12/10), de Ricardo Juárez Casado (12/11) y del Ayunta-
miento de Porcuna (16/9002).

- Al Este: Linda con zona urbanizable de Cañete de las 
Torres.

- Al Oeste: Linda con el límite de término de Porcuna y 
con el Cordel de Cantarero o de Cañete a Higuera de Cala-
trava y con parcelas del Ayuntamiento de Porcuna (16/9002, 
16/9001 y 17/9007). 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CORDEL DE CAÑETE DE LAS TORRES A HIGUERA DE 
CALATRAVA O DE CANTARERO» EN SU TOTALIDAD, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE CAÑETE DE LAS TORRES, EN LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
   1D 384442,68 4191950,99

   2D 384465,75 4191924,94

3I 384532,14 4191925,23 3D 384514,74 4191891,44

4I 384570,58 4191897,78 4D 384547,73 4191867,89

5I 384596,03 4191876,97 5D 384572,42 4191847,69

6I 384617,29 4191860,06 6D 384593,13 4191831,22

7I 384640,28 4191839,77 7D 384614,02 4191812,78

8I 384676,24 4191801,19 8D 384648,77 4191775,51

9I 384720,45 4191754,02 9D 384692,87 4191728,44

10I 384757,39 4191713,79 10D 384729,31 4191688,77

11I 384782,33 4191684,93 11D 384753,29 4191661,01

12I 384798,41 4191664,45 12D 384768,40 4191641,77

13I 384836,25 4191612,41 13D 384805,61 4191590,60

14I 384856,99 4191582,64 14D 384827,11 4191559,72

15I 384896,49 4191535,77 15D 384868,60 4191510,49

16I 384910,07 4191521,83 16D 384885,58 4191493,08

17I 384977,99 4191474,09 17D 384956,61 4191443,15

18I 385054,68 4191422,02 18D 385033,77 4191390,76

19I 385149,13 4191359,80 19D 385129,71 4191327,55

20I 385219,35 4191321,29 20D 385201,91 4191287,96

21I 385312,60 4191274,84 21D 385296,83 4191240,68

22I 385432,53 4191223,74 22D 385417,94 4191189,07

23I 385564,17 4191169,10 23D 385550,08 4191134,23

24I 385731,02 4191103,56 24D 385718,09 4191068,23

25I 385850,91 4191062,86 25D 385836,57 4191028,01

26I1 385870,03 4191053,54 26D 385853,57 4191019,73

26I2 385876,20 4191049,77    

26I3 385881,54 4191044,87    

27I 385886,76 4191039,07 27D 385857,03 4191015,88

28I 385908,13 4191007,31 28D 385875,24 4190988,83

29I 385921,57 4190978,11 29D 385887,81 4190961,50

30I 385931,84 4190958,54 30D 385899,97 4190938,33

31I 385995,80 4190873,93 31D 385966,19 4190850,74

32I 386003,12 4190864,90 32D 385975,34 4190839,44

33I 386043,92 4190825,48 33D 386015,30 4190800,83

34I 386059,70 4190803,36 34D 386028,27 4190782,66

35I 386070,77 4190785,11 35D 386037,17 4190767,98

36I 386088,22 4190743,50 36D 386052,70 4190730,97

37I 386105,86 4190682,42 37D 386069,08 4190674,20

38I 386122,43 4190578,76 38D 386085,14 4190573,74

39I 386130,80 4190502,25 39D 386093,59 4190496,54

40I 386134,20 4190485,11 40D 386097,56 4190476,54

41I 386151,37 4190421,59 41D 386114,83 4190412,63

42I 386159,65 4190384,04 42D 386123,05 4190375,36

43I 386176,22 4190318,65 43D 386140,13 4190307,97

44I 386184,87 4190293,15 44D 386149,76 4190279,59

45I 386196,34 4190266,73 45D 386162,47 4190250,30

46I 386205,33 4190250,02 46D 386173,46 4190229,87

47I 386223,20 4190225,73 47D 386194,50 4190201,26

48I 386260,01 4190188,36 48D 386233,83 4190161,34

49I 386303,28 4190148,35 49D 386279,59 4190119,02

50I 386322,82 4190134,61 50D 386302,63 4190102,83

51I 386343,62 4190122,73 51D 386326,00 4190089,48

52I 386372,03 4190108,80 52D 386353,32 4190076,09

53I 386403,18 4190088,24 53D 386380,80 4190057,95

54I 386427,41 4190068,29 54D 386400,39 4190041,82

55I 386445,61 4190045,24 55D 386413,73 4190024,92

56I 386462,02 4190012,63 56D 386428,17 4189996,22

57I 386498,21 4189935,05 57D1 386464,12 4189919,15

   57D2 386468,51 4189911,97

   57D3 386474,38 4189905,95

   57D4 386481,44 4189901,38

58I 386525,73 4189921,34 58D 386503,29 4189890,50

59I 386548,30 4189898,29 59D 386520,84 4189872,57

60I 386576,74 4189866,57 60D 386549,28 4189840,86

61I 386611,12 4189831,38 61D 386585,19 4189804,11

62I 386646,75 4189799,90 62D 386622,40 4189771,23

63I 386687,24 4189766,84 63D 386664,25 4189737,06

64I 386758,89 4189714,58 64D 386736,88 4189684,08

65I 386821,11 4189670,13 65D 386802,78 4189637,00

66I 386835,16 4189664,35 66D 386824,39 4189628,11

67I 386853,93 4189660,79 67D 386840,38 4189625,08

68I 386868,84 4189651,89 68D 386848,55 4189620,19

69I 386918,18 4189618,10 69D 386897,39 4189586,75

70I 386938,04 4189605,34 70D 386918,58 4189573,14

71I 386975,58 4189584,03 71D 386958,07 4189550,72

72I 387088,06 4189529,40 72D 387071,89 4189495,45

73I 387131,78 4189508,98 73D 387110,89 4189477,23

74I 387179,75 4189466,29 74D 387153,27 4189439,51

75I 387193,31 4189451,40 75D 387163,99 4189427,74

76I 387206,33 4189433,14 76D 387174,04 4189413,64

77I 387223,88 4189398,34 77D 387188,34 4189385,30

78I 387234,58 4189353,89 78D 387198,62 4189342,57

79I 387248,30 4189318,88 79D 387213,75 4189303,97

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
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80I 387260,35 4189293,38 80D 387227,18 4189275,55

81I 387279,78 4189261,35 81D 387247,91 4189241,37

82I 387291,32 4189243,53 82D 387261,35 4189220,62

83I 387311,15 4189221,40 83D 387285,27 4189193,93

84I 387362,43 4189180,69 84D 387340,39 4189150,16

85I 387441,13 4189129,17 85D 387421,34 4189097,17

86I 387482,94 4189104,79 86D 387465,52 4189071,41

87I 387503,10 4189095,44 87D 387486,77 4189061,56

   88D 387492,24 4189058,74

1C 384461,74 4191941,33    

2C 384475,46 4191934,75    

3C 384481,11 4191943,55    

4C 384497,63 4191930,42    

5C 384520,51 4191913,15    

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Directora General 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

  RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Cordel del Cacín» en 
el tramo que va desde su inicio hasta el final excep-
tuando el núcleo urbano de Alcora, incluido el Des-
cansadero-Abrevadero del Puente del Aguadero, en el 
término municipal de Canjáyar, provincia de Almería. 
VP @2857/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel del Cacín» en el tramo que va desde su inicio hasta el 
final exceptuando el núcleo urbano de Alcora, incluido el Des-
cansadero-Abrevadero del Puente del Aguadero, en el término 
municipal de Canjáyar, provincia de Almería, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Almería, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Cajáyar, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 10 de julio de 1975, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 216, de fecha 9 de septiembre de 1975, 
con una anchura legal de 37,61 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, de fecha 20 de noviembre de 2006, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Cacín» en 
el tramo que va desde su inicio hasta el final exceptuando el 
núcleo urbano de Alcora, incluido el Descansadero-Abrevadero 

del Puente del Aguadero, en el término municipal de Canjáyar, 
provincia de Almería.

La citada vía pecuaria está catalogada con prioridad 1 
(Máxima) de acuerdo a lo establecido por el Plan de Recupe-
ración y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía, apro-
bado por acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de 
Gobierno de Andalucía, y a su vez conecta con la «Vereda de 
Alboloduy» que establece la conexión con la Ruta Sierra Ne-
vada-Almería de la Red Verde Europea del Mediterráneo.

Mediante la Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 28 de abril de 
2008, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la 
resolución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales del Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 28 de mayo de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 77, 
de fecha de 23 de abril de 2007.

En esta fase de operaciones materiales se presentaron 
alegaciones que se valorarán en los fundamentos de derecho 
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 8, de fecha de 14 de enero de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones que serán valoradas en los fundamentos de 
derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 10 de junio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel del Cacín» ubicada en el 
término municipal de Canjáyar, provincia de Almería, fue clasi-
ficada por la citada Orden Ministerial, siendo esta Clasificación 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias, y el artículo 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respec-
tivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo en 
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y 
demás características físicas generales de cada vía pecuaria», 
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debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la Fase de operaciones materiales se presen-
taron las siguientes alegaciones:

1. Doña María de los Ángeles Salvador del Rey, don Fran-
cisco Gómez Polo en nombre y representación de la empresa 
«Santa Cruz» y don José Fornieles Ruiz, aportan los datos para 
que se les remitan las siguientes notificaciones como interesa-
dos en este expediente de deslinde.

Se incluyen los datos aportados en los correspondientes 
listados del expediente de deslinde, para la práctica de las 
posteriores notificaciones.

Quinto. En la fase de exposición pública se presentaron 
las siguientes alegaciones:

2. Doña Purificación Sánchez González alega que:
- En primer lugar, que es dueña en pleno dominio de va-

rias fincas adquiridas mediante escritura de compraventa otor-
gada ante Notario el 26 de agosto de 1975 que dicha escritura 
está inscrita en el Registro de la Propiedad y que se puede 
comprobar en la citada escritura que sus propiedades nunca 
han sido afectadas por vía pecuaria o cordel alguno.

Examinadas las escrituras no se constata o se acredita de 
forma notoria e incontrovertida que la franja de terreno consi-
derada Vía Pecuaria está incluida en la inscripción registral que 
se aporta . Así mismo, citar la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 21 de mayo de 2007 que expone 
que, «... Cuando decimos “notorio e incontrovertido” nos esta-
mos refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o 
razonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación 
de hechos y no de valoraciones jurídicas». Valoraciones jurídi-
cas que no son de este procedimiento de deslinde.

Por lo que, en consecuencia, no basta con invocar a un 
título inscrito en el Registro de la Propiedad, sino que tendrá 
que demostrar los interesados de forma notoria e incontrover-
tida que la franja de terreno considerada vía pecuaria está in-
cluida en la inscripción registral que se aporta tal como indica 
la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 1994 
que establece que «... la legitimación registral que el art. 38 
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción 
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el Regis-
tro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, ya 
que reposa sobre las simples declaraciones de los otorgantes, 
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión lin-
deros, etc., relativos a la finca, circunstancias que consecuen-
temente caen fuera de la garantía de la fe pública».

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

- En segundo lugar, que el camino en su momento fue 
dejado a los propietarios de las fincas colindantes y que con 
motivo de la creación de otras vías de mejor comunicación, ni 
tan siquiera ha venido usándose dicho camino como vía de 
comunicación, habiéndose convertido con el paso de los años 
en un camino de acceso a las diferentes fincas de la zona, 
por lo que la vía pecuaria ha perdido su uso dejando de ser 
adecuada para el tránsito ganadero.

En aplicación de la disposición adicional segunda de Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas, mediante Resolución de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
de 9 de junio de 2006, se aprueba la desafectación parcial de 
la vía pecuaria «Cordel de Cacín», en el término municipal de 
Canjáyar (Almería), cuyos efectos es la pérdida del carácter de 
dominio público del tramo desafectado, pasando a ser un bien 
patrimonial cuya titularidad ostenta la Junta de Andalucía. El 
resto de la vía pecuaria mantiene su carácter de dominio pú-

blico, manteniendo las características asignadas por el acto 
administrativo de clasificación aprobado por la Orden Ministe-
rial de fecha 10 de julio de 1975. Tal clasificación constituye un 
acto administrativo firme, de carácter declarativo, por el que 
se determina la existencia, denominación, anchura, trazado y 
demás características físicas generales de la vía pecuaria.

La continuidad de la vía pecuaria, una vez que alcanza la 
trama urbana del núcleo urbano de Alcora, queda garantizada 
a través de los viales públicos y a su vez conecta dicha pobla-
ción, a través de su conexión con la «Vereda de Alboloduy», 
con la Ruta Sierra Nevada-Almería que forma parte de la Red 
Verde Europea del Mediterráneo.

Todo ello en armonía con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia, que dota a las vías pecuarias de un con-
tenido funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo 
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas 
a desempeñar un importante papel en la mejora de la ges-
tión y conservación de los espacios naturales, a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural; de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. En este sentido decir La 
citada vía pecuaria está catalogada con prioridad 1 (Máxima) 
de acuerdo a lo establecido por el Plan de Recuperación y Or-
denación de las Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por 
acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno 
de Andalucía.

- En tercer lugar, disconformidad con la anchura de la vía 
pecuaria que se propone, ya que es muy superior a del ca-
mino existente (que es de entre 7 y 9 metros) siendo por ello 
una anchura excesiva. 

Indica la interesada que igual todo obedece a que la clasi-
ficación data del año 1975 y que desde entonces se han produ-
cido cambios sucesivamente. Se añade que se desconocen los 
elementos que se valoraron para determinar la existencia, an-
chura, trazado y características del Cordel puesto que parece 
que en los años de la clasificación no hubiera efectivamente en 
la zona un domino público para el tránsito ganadero. 

Finalmente se alega que los propietarios no han tenido 
conocimiento del procedimiento de clasificación.

Indicar que de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la 
anchura de la vía pecuaria «Cordel del Cacín», se ha determi-
nado de conformidad con la anchura legal necesaria de 37,61 
metros establecida en la clasificación aprobada. 

En cuanto a los cambios realizados desde la declaración 
de la existencia de la citada vía pecuaria, indicar que el «Cor-
del del Cacín» mantiene a los efectos jurídicos su condición 
de bien de domino público, siendo el objeto del deslinde la 
determinación de los límites físicos de conformidad con la ci-
tada clasificación. Dicho acto fue dictado por el órgano com-
petente en su momento, cumpliendo todas las garantías del 
procedimiento exigidas entonces, resultando por tanto, incues-
tionable al no haber tenido oposición durante el trámite legal 
concedido para ello, y resultando la pretendida impugnación 
de la clasificación con ocasión del procedimiento de deslinde 
extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las Senten-
cias Dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 
10 de noviembre de 2005, 16 de noviembre de 2005 y 10 de 
enero de 2008.

El trazado propuesto concuerda con la representación 
gráfica del croquis de dicha clasificación y la que aparece en 
la fotografía del vuelo americano de los años 1956-57 incluida 
en el Fondo Documental generado en el expediente de des-
linde, el cual se compone de los siguientes documentos:
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- Copia de detalle de plano histórico topográfico a escala 
1:25.000.

- Copias de cartografía del Catastro antiguo de los Polí-
gonos números 13 y 12 del término municipal de Cajáyar y 
copias de cartografía del Catastro actual de dicho término.

- Copias de las Normas Subsidiarias de Canjáyar aproba-
das definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Almería el 30 de marzo de 2000.

- Fotografía del vuelo americano del año 1956-57.
- Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 

2002.

En cuanto a la falta de notificación, cabe citar la Senten-
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, 
de 21 de mayo de 2007, que expone que:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legisla-
dor por remisión a una realidad natural que por sí misma sea 
necesariamente identificada y recognoscible, sino más bien a 
una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere una inter-
vención de la Administración, de manera que el acto de clasifi-
cación es el acto de afectación singular de una superficie-aún 
no concretada sobre el terreno al dominio público», continuán-
dose en la resolución judicial de referencia, en el sentido ex-
puesto de que «... no es condición de validez del expediente 
administrativo de clasificación la investigación sobre la iden-
tidad de los colindantes y de los poseedores de los terrenos 
por los que “in genere” ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por 
tanto, la notificación personal a cada uno de ellos..., ya que el 
acto de clasificación no comporta por si solo en ningún caso 
privación, perjuicio, o expropiación automática de las titulari-
dades jurídico-privadas consolidadas con anterioridad, las cua-
les podrán hacerse valer en el momento en que se proceda al 
deslinde y este se concrete metro a metro sobre el terreno...», 
por lo que «... transcurrido el plazo ordinario para recurrir el 
acto de clasificación quedara firme y la vía pecuaria gozará de 
la condición de bien de dominio público».

Además, decir que en el procedimiento de referencia no 
se incurre en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el 
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23 de 
diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal notifica-
ción, estableciéndose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

En este sentido, indicar que el acto administrativo de 
clasificación en el que se basa este expediente deslinde fue 
publicado en el Boletín Oficial del Estado publicada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. 216, de fecha 9 de septiembre 
de 1975.

- En cuarto lugar, indica la interesada que lo más razona-
ble y acorde con la realidad sería tramitar un expediente de 
desafectación, dada la pérdida de las características y finali-
dades propias de las vías pecuarias y la ordenación territorial 
existente, o bien en el caso de querer mantener un recorrido, 
se solicita el estudio de un trazado alternativo que implicara 
la continuidad del camino por un itinerario que no se vea in-
terrumpido en parte que por otro lado atravesara el pueblo 
actual de Alcora. 

Indicar que de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 8.1 de la Ley de Vías Pecuarias, los límites de la vía pecuaria 

se han determinado ajustándose a lo establecido en el acto de 
clasificación aprobado, y que la desafectación es un procedi-
miento independiente que podrá iniciarse de manera excep-
cional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el artículo 31 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias.

3. Don José Fornieles Ruiz y don Francisco Vique Ruiz ale-
gan similares cuestiones que se informan de forma conjunta 
según lo siguiente:

- En primer lugar, la nulidad de la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, de fecha 20 de noviembre de 
2006, por la que se acuerda el inicio del deslinde, al no indicar 
expresamente la anchura de la vía pecuaria.

Indicar que tal y como establece el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el objeto del des-
linde es la determinación de los límites físicos de la vía pecua-
ria, de conformidad con la clasificación aprobada. En este sen-
tido la Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente, de 
fecha 20 de noviembre de 2006, por la que se acordó el inicio 
del expediente de referencia, detalla para la vía pecuaria «Cor-
del del Cacín» una anchura «Conforme a Clasificación». Así 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se le dio traslado a los interesados de dicho 
acuerdo de inicio y de una copia de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la Orden Ministerial de fecha 10 de julio 
de 1975, aprobatoria de la clasificación donde literalmente fi-
gura «Cordel de Cacín: Anchura Legal, 37,61 metros». 

- En segundo lugar, que dado que se exceptúa del des-
linde el núcleo urbano de Alcora, sus fincas deben de quedar 
también excluidas al encontrarse situadas en la Barriada de 
Alcora.

Informar que las parcelas 011/003 y 011/0198 cuya titu-
laridad catastral ostenta don José Fornieles Ruiz y la parcela 
011/0142 cuyo titular catastral es don Francisco Vique Ruiz, 
tienen la clasificación de suelo rústico según las Normas Sub-
sidiarias de Canjáyar, aprobadas definitivamente por la Comi-
sión de Urbanismo de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de Almería el 30 de marzo 
de 2000.

- En tercer lugar, que no hay documento alguno que acre-
dite que la vía pecuaria sea paso de ganado, ya que el acto de 
clasificación carece de base documental, dando a lugar a una 
clasificación errónea, técnicamente deficiente y extraordinaria-
mente imprecisa que no se corresponde en absoluto con la 
realidad histórica y física. 

Informar que la existencia de la vía pecuaria es declarada 
por la clasificación aprobada por la Orden Ministerial de fecha 
11 de febrero de 1958 y que los límites de la vía pecuaria no 
se han determinado de un modo aleatorio y caprichoso, ya 
que se ajustan a lo establecido en el acto de clasificación que 
concretamente detalla:

«... Siguiendo por la carretera atraviesa el barrio de la 
fábrica, anotándose los cortijos de Jiménez, a su izquierda, 
Molina y Abad, a su derecha. Finalmente sale al término de 
Padule, donde continúa con el nombre de “El Cordel de la
Carretera”.»

Así mismo, indicar que el trazado propuesto en este des-
linde concuerda con la representación gráfica del trazado de la 
vía pecuaria del croquis de dicha clasificación y la que aparece 
en la fotografía del vuelo americano de los años 1956-57, todo 
ello complementado con el Fondo Documental generado para 
el expediente de deslinde, que se compone de los siguientes 
documentos:
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- Copia de detalle de plano histórico topográfico a escala 
1:25.000.

- Copias de cartografía del Catastro antiguo de los Polí-
gonos números 13 y 12 del término municipal de Canjáyar y 
copias de cartografía del Catastro actual de dicho término.

- Copias de las Normas Subsidiarias de Canjáyar aproba-
das definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Almería el 30 de marzo de 2000.

- Fotografía del vuelo americano del año 1956-57.
- Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 

2002.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por 
el órgano competente en su momento, cumpliendo todas las 
garantías del procedimiento exigidas entonces resultando, por 
tanto, incuestionable al no haber tenido oposición durante el 
trámite legal concedido para ello, y resultando la pretendida 
impugnación de la clasificación con ocasión del procedimiento 
de deslinde extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las Senten-
cias Dictadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fechas 
10 de noviembre de 2005, 16 de noviembre de 2005 y 10 de 
enero de 2008.

- En cuarto lugar, se solicita la reducción del Cordel por-
que la trashumancia del ganado no se hace desde hace años.

Indicar que de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
el objeto del deslinde es la determinación de los límites físicos 
de la vía pecuaria de conformidad con la clasificación apro-
bada. En este sentido la anchura de la vía pecuaria «Cordel 
del Cacín», se ha establecido de conformidad con la anchura 
legal necesaria de 37,61 metros, tal y como se detalla en di-
cha clasificación.

- En quinto lugar, respecto a la titularidad registral se 
alega lo siguiente:

• Don José Fornieles Ruiz alega que es dueño en pleno 
dominio de una finca, en la que se ubica una vivienda adqui-
rida mediante escritura de compraventa otorgada ante Notario 
el 16 de octubre de 2001, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad. Aporta el interesado: Escritura compraventa otorgada 
ante Notario el 16 de octubre de 2001; Escritura de rectifica-
ción otorgada ante Notario el 8 de mayo de 2002, también 
inscrita en el Registro de la Propiedad; Acta de Notoriedad de 
fecha de 5 de noviembre de 2001 para la inmatriculación de 
exceso de cabida; Certificaciones del Catastro; Nota simple 
del Registro de la Propiedad y un informe del Estado sobre 
una edificación.

Manifestar que el interesado no ha aportado documentos 
que acrediten de forma notoria e incontrovertida que la franja 
de terreno considerada vía pecuaria está incluida en la inscrip-
ción registral que se aporta.

Así mismo, indicar que el artículo 8.3 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, dispone lo siguiente:

«3. El deslinde aprobado declara la posesión y la titula-
ridad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando a 
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro 
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza de-
manial de los bienes afectados.»

Así mismo, indicar que en el apartado 4 del citado ar-
tículo 8 se dispone que:

 «4. La resolución de aprobación de deslinde será título 
suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se 
determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas re-
gistrales contradictorias al deslinde. Dicha resolución será tí-
tulo suficiente para que la Comunidad Autónoma proceda a 
la inmatriculación de los bienes de dominio público cuando lo 
estime conveniente.»

De lo anterior se determina que, el hecho de que el titu-
lar registral aparezca frente a terceros como propietario del 
inmueble inscrito y como objeto de protección, no implica que 
en relación con las vías pecuarias, tal protección se extienda 
al terreno por donde discurre la vía pecuaria, al poseer esta 
carácter demanial.

• Don Francisco Vique Ruiz alega que su propiedad es 
muy anterior a la Orden de Clasificación de 1975. Aporta el in-
teresado copia de escritura pública de compraventa otorgada 
por doña Francisca Ruiz Quirantes ante Notario el 30 de mayo 
de 2005, y copia de la escritura de partición de herencia otor-
gada el 30 de abril de 1979 a los herederos de don Bernardo 
Ruiz Gutiérrez (entre ellos a doña Francisca Ruiz Quirantes). 

Nos remitimos a lo contestado en primer lugar, en el 
punto 2 de este fundamento cuarto de derecho.

Indican ambos interesados que nunca ha constado ins-
cripción o anotación en el Registro de la afección o gravamen 
por vía pecuaria alguna y que, desde que han estado pose-
yendo como dueños y desde que poseyeran los anteriores 
propietarios, en modo alguno se ha efectuado oposición al res-
pecto de los linderos de las fincas de las que son titulares. Se 
aportan copias de las escrituras y acta de notoriedad.

Informar que el deslinde no se realiza teniendo en cuenta 
los títulos de propiedad registral ya que las vías pecuarias son 
bienes de dominio público y, por lo tanto, gozan de las carac-
terísticas definidoras del artículo 132 de la Constitución Espa-
ñola y, que dado su adscripción a fines de carácter público, se 
sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo inalienables 
e imprescriptibles, llevando en su destino la propia garantía de 
inatacabilidad o inmunidad. En este mismo sentido se pronun-
cia la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 
1995 que establece que «la falta de constancia en el Registro 
o en los títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía 
pecuaria, ya que las vías pecuarias no representan servidum-
bre de paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio».

- En sexto lugar, que el procedimiento administrativo de 
deslinde no es título suficiente para modificar títulos debida-
mente inscritos en el Registro de la Propiedad por sus legíti-
mos dueños, y que los Tribunales han manifestado que lo que 
la Administración debe hacer es entablar una demanda civil 
previa al procedimiento de deslinde con cada titular afectado. 
Aportan lo interesados las respectivas escrituras inscritas en 
el Registro de la Propiedad.

En cuanto a que la Administración deba ejercer previa-
mente la acción reivindicatoria, indicar que el pronunciamiento 
judicial que citan los interesados alude a supuestos en los que 
resulta clara, evidente y ostensible, la titularidad privada del 
terreno por el que discurre la vía pecuaria, pero en ningún 
caso puede interpretarse en el sentido de que cada vez que 
se alegue la titularidad de un terreno, sin demostrar de forma 
evidente tal cuestión, como así sucede en este caso, la Ad-
ministración tenga que ejercitar la acción reivindicatoria para 
poder deslindar.

- En séptimo lugar, que el ancho de la vía pecuaria que 
se propone es muy superior a la superficie actual del camino, 
siendo en todo caso muy superior a las supuestas necesida-
des de la zona. Y que el camino que se pretende deslindar ha 
sido suprimido en parte en su continuidad por la zona, ya que 
al parecer, en su momento la Administración procedió a su 
desafectación. Añade el interesado que los más propicio sería 
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en todo caso iniciar el correspondiente expediente de desafec-
tación.

Nos remitimos a lo contestado en cuarto lugar, en el 
punto 2 de este fundamento cuarto de derecho.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Almería, con fecha 17 de abril de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 10 de junio de 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del del Cacín» en el tramo que va desde su inicio hasta el 
final exceptuando el núcleo urbano de Alcora, incluido el Des-
cansadero-Abrevadero del Puente del Aguadero, en el término 
municipal de Canjáyar, provincia de Almería, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Almería, a tenor de los datos, en función de la descripción y a 
las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada ; 5.982,81 metros lineales.
- Anchura; 37,61 metros lineales.
Descripción. Finca rústica, en el término municipal de Can-

jáyar, provincia de Almería, de forma alargada, dividida por el 
Núcleo urbano de la Barriada de Alcora, con una anchura de 
37,61 metros, una longitud deslindada de 5.982,81 metros, una 
superficie deslindada de 225.747,68 metros cuadrados, que en 
adelante se conocerá como Cordel de Cacín. Esta finca linda:

- Al Norte:
Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 

de Padules, Polígono 006, Parcela 00066, en el paraje Sierra 
de Gádor del término municipal de Padules.

Carretera de Cacín, con titular catastral C.A. Andalucía C. 
Obras Públicas y T., Polígono 003, Parcela 09005 del término 
municipal de Padules.

Parcela de monte bajo, con titular catastral en investi-
gación artículo 47 de la Ley 33/2003, Polígono 003, Parcela 
00133, en el paraje Los Algibillos del término municipal de 
Padules.

Vía pecuaria Cordel de la Carretera en el término munici-
pal de Padules.

-Al Sur, la vía pecuaria «Vereda de Alboloduy», en el tér-
mino municipal de Canjáyar.

- Al Este:
Parcela de monte bajo y repoblación forestal, con titular 

catastral Herederos de Luis Soria C.B., Polígono 015, Parcela 
00002, en el paraje El Pozuelo. 

Parcela de camino, con titular catastral C.A. Andalucía C. 
Obras Públicas y T., Polígono 014, Parcela 09001.

Parcela de repoblación forestal, con titular catastral Here-
deros de Luis Soria C.B., Polígono 014, Parcela 00011, en el 
paraje El Pozuelo. 

Parcela de monte alto, monte bajo y repoblación forestal, 
con titular catastral Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 014, 
Parcela 00010, en el paraje Matamala. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 013, Parcela 00001, en el 
paraje El Cerrón. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 013, Parcela 00001, en el 
paraje El Cerrón. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 013, Parcela 00001, en el 
paraje El Cerrón. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 013, Parcela 00001, en el 
paraje El Cerrón. 

Antigua carretera a Canjáyar, con titular catastral Ayunta-
miento de Canjáyar, Polígono 011, Parcela 09042

Parcela de monte bajo y erial, con titular catastral Here-
deros de Luis Soria, C.B., Polígono 011, Parcela 00176, en el 
paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Salvador Rey 
M. Ángeles y Salvador Rey M. Dolores, Polígono 011, Parcela 
00184, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernández 
Francisco, Polígono 011, Parcela 00186, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Esteban An-
drés Miguel, Polígono 011, Parcela 00187, en el paraje Alcora. 

Rambla de Alcora, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
011, Parcela 09036.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Esteban An-
drés Miguel, Polígono 011, Parcela 00188, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Sánchez For-
nieles Jesús Antonio, Polígono 011, Parcela 00189, en el pa-
raje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Paz Salvador 
Luis, Herederos de, Polígono 011, Parcela 00190, en el paraje 
Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Salvador Rey 
M. Ángeles y Salvador Rey M. Dolores, Polígono 011, Parcela 
00195, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Paz Rey Isa-
bel, Herederos de, Polígono 011, Parcela 00197, en el paraje 
Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Roca Sánchez 
Francisco HR, Polígono 011, Parcela 00199, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Fornieles Ruiz 
José, Polígono 011, Parcela 00198, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Fornieles Ruiz 
Maria, Polígono 011, Parcela 00200, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Fornieles Ruiz 
Tomás, Polígono 011, Parcela 00201, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Mateos Fornie-
les Tomás, Polígono 011, Parcela 00202, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Fornieles Ruiz 
Maria, Polígono 011, Parcela 00203, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Barranco Ro-
mero Miguel, Polígono 011, Parcela 00204, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Abad Montoya 
Carmen, Polígono 011, Parcela 00205, en el paraje Alcora. 
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Parcela de monte bajo, con titular catastral Ruiz Cortes 
Ángeles, Polígono 011, Parcela 00207, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Barranco Ro-
mero Miguel, Polígono 011, Parcela 00253, en el paraje Alcora. 

Parcela de monte bajo y suelo urbano, con titular catas-
tral Esteban Medina Luis, Polígono 011, Parcela 00254, en el 
paraje Alcora. 

Núcleo urbano de la Barriada de Alcora.
Parcela de cultivo, con titular catastral Herederos de Luis 

Soria C.B., Polígono 011, Parcela 00139, en el paraje Alcora. 
Carretera de Alcora, con titular catastral C.A. Andalucía 

C. Obras Públicas y T., Polígono 011, Parcela 09030.
Parcela de cultivo y monte bajo, con titular catastral Sán-

chez Gonzalez Antonio, Herederos de, Polígono 011, Parcela 
00004, en el paraje Santa Cruz. 

Parcela de cultivo y monte bajo, con titular catastral José 
Fornieles Ruiz y Simón Bueno Francisco, Polígono 011, Parcela 
00003, en el paraje Santa Cruz. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Molina Asen-
sio Gabriel, Polígono 011, Parcela 00002, en el paraje Santa 
Cruz. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Herederos de 
Luis Soria C.B., Polígono 011, Parcela 00001, en el paraje La 
Alfarería. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Esteban Medina 
Luis, Polígono 011, Parcela 00023, en el paraje El Marchal.

-Al Oeste:
Parcela de monte bajo y repoblación forestal, con titular 

catastral Herederos de Luis Soria C.B., Polígono 015, Parcela 
00002, en el paraje El Pozuelo. 

Parcela de camino, con titular catastral C.A. Andalucía C. 
Obras Públicas y T., Polígono 014, Parcela 09001.

Parcela de repoblación forestal, con titular catastral Here-
deros de Luis Soria C.B., Polígono 014, Parcela 00011, en el 
paraje El Pozuelo. 

Parcela de monte alto, monte bajo y repoblación forestal, 
con titular catastral Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 014, 
Parcela 00010, en el paraje Matamala. 

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 014, Parcela 00009, en el 
paraje Matamala. 

Parcela de monte alto, monte bajo y repoblación forestal, 
con titular catastral Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 014, 
Parcela 00010, en el paraje Matamala. 

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 014, Parcela 00009, en el 
paraje Matamala. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte alto y monte bajo, con titular catastral 
Ayuntamiento de Canjáyar, Polígono 013, Parcela 00001, en el 
paraje El Cerrón. 

Barranco la Talilla, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 09001, en el paraje Barranco La Talilla.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernández 
Canet Angelina, Polígono 014, Parcela 00007, en el paraje El 
Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernández 
Canet Angelina, Polígono 014, Parcela 00008, en el paraje El 
Aguadero. 

Lugar asociado Descansadero-Abrevadero del Puente del 
Aguadero.

Rambla de Alcora, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
011, Parcela 09052

Parcela de cultivo y monte bajo, con titular catastral Ro-
mero Paz Estanislao, Polígono 011, Parcela 00161, en el pa-
raje El Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Paz Salvador 
José HR, Polígono 011, Parcela 00162, en el paraje El Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Herederos de 
Luis Soria CB, Polígono 011, Parcela 00164, en el paraje El 
Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Sánchez For-
nieles Jesús Antonio, Polígono 011, Parcela 00166, en el pa-
raje El Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Estado M. 
Economia y H. Patrimonio, Polígono 011, Parcela 00167, en el 
paraje El Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Herederos de 
Luis Soria C.B., Polígono 011, Parcela 00168, en el paraje El 
Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernández 
Sánchez Juan, Polígono 011, Parcela 00174, en el paraje La 
Alameda. 

Núcleo urbano de la Barriada de Alcora.
Parcela de cultivo, con titular catastral en investigación 

artículo 47 de la Ley 33/2003, Polígono 011, Parcela 00588, 
en el paraje El Llanillo. 

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Canjáyar, Polígono 011, Parcela 09048.

Parcela de cultivo, con titular catastral Vique Ruiz Fran-
cisco, Polígono 011, Parcela 00142, en el paraje El Llanillo. 

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Canjáyar, Polígono 011, Parcela 09049.

Parcela de cultivo, con titular catastral Sánchez González 
Purificacion, Polígono 011, Parcela 00141, en el paraje Alcora. 

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Canjáyar, Polígono 011, Parcela 09051.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Empresa 
Santa Cruz (Rpte.: Francisco Gómez Polo)/Ayuntamiento de 
Canjáyar, Polígono 012, Parcela 00001, en el paraje La Ju-
mosa.

- Descripción de la parcela del lugar asociado, Finca rús-
tica, en el término municipal de Canjáyar, provincia de Almería, 
con una superficie deslindada de 293,65 metros cuadrados, 
que en adelante se conocerá como «Descansadero-Abreva-
dero del Puente del Aguadero». Esta finca linda:

-Al Norte, la vía pecuaria «Cordel de Cacín» en el término 
municipal de Canjáyar.

-Al Sur:
Parcela de monte bajo, con titular catastral Paz Salvador 

José HR, Polígono 014, Parcela 00002, en el paraje El Aguadero. 
Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernández 

Canet Angelina, Polígono 014, Parcela 00003, en el paraje El 
Aguadero. 

Parcela de monte bajo, con titular catastral Oña Iribarne Fran-
cisco, Polígono 014, Parcela 00001, en el paraje El Aguadero. 

Rambla de Alcora, con titular catastral C.M.A. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
011, Parcela 09052

-Al Este:
Parcela de monte bajo, con titular catastral Hernandez 

Canet Angelina, Polígono 014, Parcela 00008, en el paraje El 
Aguadero.

-Al Oeste:
Rambla de Alcora, con titular catastral C.M.A. Agencia 

Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
011, Parcela 09052.
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RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CORDEL DEL CACÍN» EN EL TRAMO QUE VA DESDE SU INI-
CIO HASTA EL FINAL EXCEPTUANDO EL NÚCLEO URBANO 
DE ALCORA, INCLUIDO EL DESCANSADERO-ABREVADERO 
DEL PUENTE DEL AGUADERO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CANJÁYAR, PROVINCIA DE ALMERÍA 

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

1I 525014,93 4090175,63 1D 525029,17 4090220,62

2I 524945,40 4090273,90 2D 524977,46 4090293,71

3I 524914,59 4090331,52 3D 524948,44 4090347,97

4I 524876,37 4090418,58    

   4D1 524910,81 4090433,69

   4D2 524906,58 4090440,99

   4D3 524900,82 4090447,16

   4D4 524893,84 4090451,89

   5D 524865,65 4090466,67

5I1 524848,18 4090433,36    

5I2 524841,85 4090437,55    

5I3 524836,48 4090442,92    

5I4 524832,31 4090449,27    

6I 524789,59 4090531,12    

   6D1 524822,93 4090548,52

   6D2 524818,26 4090555,46

   6D3 524812,16 4090561,20

   6D4 524804,94 4090565,45

   6D5 524796,96 4090568,00

   6D6 524788,62 4090568,71

   6D7 524780,32 4090567,57

   6D8 524772,49 4090564,61

   7D 524732,38 4090544,13

7I1 524749,48 4090510,64    

7I2 524741,55 4090507,66    

7I3 524733,15 4090506,53    

7I4 524724,72 4090507,31    

7I5 524716,67 4090509,96    

7I6 524709,42 4090514,34    

8I 524643,66 4090565,01 8D 524670,96 4090591,45

9I 524542,24 4090705,66 9D 524568,93 4090732,95

   10D 524472,45 4090799,28

10I1 524451,14 4090768,28    

10I2 524444,95 4090773,62    

10I3 524440,06 4090780,16    

11I 524432,72 4090792,60    

   11D1 524465,11 4090811,72

   11D2 524459,54 4090818,97

   11D3 524452,39 4090824,66

   12D 524388,07 4090864,13

12I1 524368,40 4090832,07    

12I2 524361,08 4090837,93    

12I3 524355,44 4090845,42    

12I4 524351,83 4090854,07    

12I5 524350,47 4090863,35    

12I6 524351,44 4090872,67    

12I7 524354,69 4090881,47    

12I8 524360,02 4090889,18    

12I9 524367,09 4090895,34    

12I10 524375,46 4090899,56    

   13D 524441,05 4090882,99

13I1 524428,44 4090918,42    

13I2 524436,84 4090920,36    

13I3 524445,47 4090920,34    

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

13I4 524453,86 4090918,35    

13I5 524461,58 4090914,50    

13I6 524468,22 4090909,00    

14I 524485,72 4090890,72 14D 524458,42 4090864,84

15I 524518,42 4090855,89 15D 524495,19 4090825,68

16I 524535,82 4090846,53    

   16D1 524517,99 4090813,41

   16D2 524525,83 4090810,27

   16D3 524534,16 4090808,95

   16D4 524542,58 4090809,53

17I 524567,23 4090852,27    

   17D1 524573,99 4090815,27

   17D2 524581,31 4090817,39

   17D3 524588,04 4090820,95

   17D4 524593,93 4090825,78

18I 524644,76 4090930,42    

   18D1 524671,46 4090903,93

   18D2 524676,15 4090909,71

   18D3 524679,61 4090916,29

19I 524683,62 4091026,30 19D 524716,13 4091006,38

20I 524704,81 4091050,73    

   20D1 524733,22 4091026,09

   20D2 524738,56 4091034,15

   20D3 524741,67 4091043,30

21I 524723,20 4091141,93    

   21D1 524760,07 4091134,49

   21D2 524760,81 4091141,47

   21D3 524760,24 4091148,47

22I 524703,43 4091253,90 22D 524739,92 4091263,55

   23D 524708,84 4091350,74

23I1 524673,42 4091338,12    

23I2 524671,39 4091347,32    

23I3 524671,71 4091356,74    

24I 524675,38 4091379,48    

   24D1 524712,51 4091373,48

   24D2 524712,75 4091383,72

   24D3 524710,22 4091393,65

   24D4 524705,10 4091402,53

   25D 524658,75 4091462,28

25I1 524629,03 4091439,23    

25I2 524624,38 4091447,01    

25I3 524621,73 4091455,67    

25I4 524621,22 4091464,71    

25I5 524622,89 4091473,61    

   26D 524674,15 4091511,06

26I1 524638,29 4091522,39    

26I2 524641,17 4091529,14    

26I3 524645,31 4091535,20    

27I 524678,93 4091575,36    

   27D1 524707,77 4091551,22

   27D2 524712,76 4091558,93

   27D3 524715,73 4091567,62

   27D4 524716,51 4091576,77

   27D5 524715,04 4091585,84

   27D6 524711,43 4091594,29

   27D7 524705,87 4091601,60

   27D8 524698,70 4091607,35

   28D 524638,99 4091644,27

28I1 524619,21 4091612,28    

28I2 524611,86 4091618,22    
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Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

28I3 524606,22 4091625,81    

28I4 524602,65 4091634,56    

28I5 524601,38 4091643,93    

28I6 524602,49 4091653,32    

28I7 524605,90 4091662,14    

28I8 524611,40 4091669,83    

29I 524618,81 4091677,82    

   29D1 524646,40 4091652,26

   29D2 524651,16 4091658,64

   29D3 524654,47 4091665,87

   29D4 524656,19 4091673,63

   29D5 524656,23 4091681,58

30I 524608,68 4091778,63 30D 524646,24 4091780,97

31I 524606,40 4091871,89 31D 524643,92 4091876,23

32I 524594,93 4091926,92 32D 524632,43 4091931,35

33I 524591,63 4092038,95    

   33D1 524629,23 4092040,06

   33D2 524628,12 4092048,09

   33D3 524625,31 4092055,70

   33D4 524620,94 4092062,52

   34D 524607,54 4092079,18

34I1 524578,23 4092055,61    

34I2 524573,45 4092063,30    

34I3 524570,64 4092071,91    

34I4 524569,97 4092080,94    

34I5 524571,48 4092089,87    

35I 524579,56 4092117,13    

   35D1 524615,62 4092106,44

   35D2 524617,14 4092115,62

   35D3 524616,37 4092124,89

   35D4 524613,34 4092133,68

   35D5 524608,24 4092141,46

   36D 524581,23 4092173,30

36I1 524552,55 4092148,97    

36I2 524548,06 4092155,58    

36I3 524545,06 4092162,99    

37I 524521,71 4092244,96 37D 524559,75 4092248,72

38I 524527,51 4092316,83 38D 524565,46 4092319,48

39I 524516,25 4092367,23    

   39D1 524552,96 4092375,43

   39D2 524550,47 4092382,82

   39D3 524546,52 4092389,55

   39D4 524541,26 4092395,31

   40D 524491,30 4092439,81

40I1 524466,29 4092411,72    

40I2 524460,26 4092418,58    

40I3 524456,06 4092426,69    

   41D 524478,66 4092473,80

41I1 524443,41 4092460,68    

41I2 524441,34 4092469,12    

41I3 524441,26 4092477,80    

41I4 524443,18 4092486,27    

42I 524461,02 4092536,99 42D 524498,71 4092530,80

43I 524460,58 4092571,72    

   43D1 524498,18 4092572,20

   43D2 524497,12 4092580,60

   43D3 524494,21 4092588,55

   43D4 524489,59 4092595,65

   44D 524463,96 4092626,73

44I1 524434,94 4092602,80    

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

44I2 524430,75 4092609,08    

44I3 524427,89 4092616,08    

45I 524417,13 4092652,51    

   45D1 524453,20 4092663,17

   45D2 524450,18 4092670,46

   45D3 524445,71 4092676,96

   45D4 524439,98 4092682,39

   45D5 524433,25 4092686,50

46I 524387,72 4092666,46 46D 524400,32 4092702,11

   47D 524348,54 4092714,61

47I1 524339,72 4092678,05    

47I2 524331,89 4092680,89    

47I3 524324,88 4092685,38    

47I4 524319,03 4092691,30    

47I5 524314,63 4092698,36    

48I 524303,13 4092722,35    

   48D1 524337,05 4092738,60

   48D2 524332,61 4092745,70

   48D3 524326,71 4092751,64

   48D4 524319,65 4092756,14

   48D5 524311,76 4092758,95

   49D 524272,39 4092768,23

49I1 524263,77 4092731,62    

49I2 524254,73 4092735,02    

49I3 524246,86 4092740,61    

49I4 524240,67 4092748,02    

50I 524212,06 4092792,91 50D 524244,70 4092811,69

51I 524192,06 4092831,66    

   51D1 524225,48 4092848,92

   51D2 524220,01 4092856,83

   51D3 524212,71 4092863,09

   51D4 524204,06 4092867,30

   51D5 524194,63 4092869,18

   51D6 524185,03 4092868,61

   52D 524136,89 4092859,45

52I1 524143,92 4092822,50    

52I2 524135,63 4092821,86    

52I3 524127,39 4092823,06    

52I4 524119,63 4092826,03    

   53D 524045,16 4092906,82

53I1 524027,90 4092873,41    

53I2 524020,91 4092878,07    

53I3 524015,13 4092884,18    

54I 523989,65 4092917,97 54D 524023,54 4092935,49

55I 523963,74 4092999,40    

   55D1 523999,58 4093010,80

   55D2 523995,11 4093020,15

   55D3 523988,25 4093027,92

   55D4 523979,54 4093033,53

   56D 523921,72 4093060,30

56I1 523905,92 4093026,17    

56I2 523898,47 4093030,74    

56I3 523892,28 4093036,90    

   57D 523903,46 4093083,28

57I1 523874,01 4093059,88    

57I2 523869,47 4093067,19    

57I3 523866,70 4093075,34    

57I4 523865,86 4093083,91    

58I 523867,36 4093173,20    

   58D1 523904,96 4093172,56
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Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

   58D2 523903,89 4093182,14

   58D3 523900,41 4093191,14

   59D 523867,16 4093252,40

59I1 523834,11 4093234,47    

59I2 523830,36 4093244,65    

59I3 523829,68 4093255,48    

60I 523833,25 4093299,05    

   60D1 523870,73 4093295,97

   60D2 523870,56 4093303,76

   60D3 523868,79 4093311,34

   60D4 523865,50 4093318,40

61I 523804,93 4093346,23    

   61D1 523837,17 4093365,59

   61D2 523831,27 4093373,08

   61D3 523823,67 4093378,84

62I 523776,37 4093362,65 62D 523799,77 4093392,58

   63D 523780,30 4093412,84

63I1 523753,18 4093386,78    

63I2 523748,08 4093393,45    

63I3 523744,58 4093401,08    

64I 523738,67 4093419,03 64D 523775,86 4093426,32

65I 523734,36 4093481,01 65D 523771,63 4093487,24

66I 523724,85 4093516,45    

   66D1 523761,18 4093526,19

   66D2 523757,65 4093534,86

   66D3 523752,10 4093542,38

   66D4 523744,86 4093548,30

   66D5 523736,39 4093552,25

   66D6 523727,20 4093553,99

   66D7 523717,86 4093553,41

   66D8 523708,96 4093550,54

   67D 523658,52 4093527,02

67I1 523674,41 4093492,93    

67I2 523666,41 4093490,25    

67I3 523658,02 4093489,41    

   68D 523646,52 4093527,18

68I1 523646,03 4093489,57    

68I2 523638,01 4093490,55    

68I3 523630,38 4093493,21    

   69D 523629,93 4093535,06

69I1 523613,79 4093501,09    

69I2 523606,85 4093505,37    

69I3 523600,99 4093511,05    

69I4 523596,49 4093517,85    

69I5 523593,57 4093525,46    

69I6 523592,35 4093533,53    

70I 523591,43 4093556,13 70D 523629,28 4093551,04

71I 523598,88 4093579,51 71D 523633,38 4093563,90

72I 523687,59 4093727,00 72D 523718,18 4093704,89

73I 523702,62 4093744,49 73D 523727,40 4093715,62

74I 523725,12 4093758,52 74D 523748,16 4093728,57

   75D 523781,35 4093759,72

75I1 523755,61 4093787,14    

75I2 523763,05 4093792,57    

75I3 523771,57 4093796,03    

75I4 523780,69 4093797,32    

76I 523782,64 4093797,35    

   76D1 523812,32 4093760,26

   76D2 523819,75 4093761,14

   76D3 523826,86 4093763,47

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

77I 523794,09 4093791,34 77D 523853,95 4093775,44

78I 523797,36 4093797,61    

   78D1 523861,68 4093775,60

   78D2 523871,59 4093777,14

   78D3 523880,74 4093781,25

   78D4 523888,48 4093787,64

   78D5 523894,26 4093795,84

   79D1 523905,50 4093837,05

   79D2 523906,15 4093842,88

   79D3 523904,96 4093848,64

   79D4 523902,05 4093853,74

   79D5 523897,71 4093857,70

   79D6 523892,36 4093860,12

   79D7 523886,53 4093860,78

   79D8 523880,77 4093859,61

   79D9 523875,66 4093856,72

80I 523808,08 4093797,80 80D 523835,49 4093824,78

81I 523800,18 4093803,02 81D 523817,66 4093836,54

   82D1 523324,93 4093666,70

   82D2 523318,31 4093664,89

   82D3 523310,36 4093660,78

   82D4 523303,61 4093654,90

   82D5 523298,44 4093647,60

   82D6 523295,14 4093639,28

   82D7 523293,90 4093630,42

   82D8 523294,79 4093621,52

   82D9 523297,76 4093613,07

   83D 523299,14 4093610,26

83I2 523335,89 4093618,25    

83I3 523336,73 4093609,16    

83I4 523335,36 4093600,14    

83I5 523331,86 4093591,72    

   84D 523273,36 4093564,80

84I1 523306,08 4093546,25    

84I2 523300,05 4093538,30    

84I3 523292,15 4093532,21    

84I4 523282,92 4093528,42    

84I5 523273,02 4093527,19    

85I 523188,84 4093527,96 85D 523186,97 4093565,58

86I 523150,78 4093523,81 86D 523150,98 4093561,66

87I 523116,36 4093527,92 87D 523118,29 4093565,57

88I 523093,11 4093527,54 88D 523089,62 4093565,10

89I 523062,49 4093522,31 89D 523053,55 4093558,94

90I 523031,15 4093512,27 90D 523017,64 4093547,44

91I 522987,38 4093492,54 91D 522975,32 4093528,36

92I 522933,25 4093480,09 92D 522928,44 4093517,58

93I 522882,62 4093478,60 93D 522879,04 4093516,12

94I 522790,90 4093463,71 94D 522783,54 4093500,61

   95D 522738,59 4093489,94

95I1 522747,28 4093453,35    

95I2 522737,70 4093452,34    

95I3 522728,17 4093453,80    

96I 522717,79 4093456,79 96D 522732,91 4093491,57

97I 522686,21 4093475,70 97D 522707,57 4093506,75

98I 522675,29 4093484,28    

   98D1 522698,53 4093513,85

   98D2 522691,03 4093518,44

   98D3 522682,66 4093521,16

99I 522662,97 4093486,75 99D 522664,35 4093524,82

100I 522625,30 4093482,01 100D 522622,80 4093519,60
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Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 

101I 522594,61 4093481,77 101D 522589,61 4093519,35

102I 522590,39 4093480,67 102D 522588,11 4093518,95

RELACIÓN DE U.T.M. «DESCANSADERO-ABREVADERO DEL 
PUENTE DEL AGUADERO», T.M. CANJÁYAR (ALMERÍA)

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y

L1 523638,01 4093490,55

L2 523633,53 4093488,56

L3 523628,82 4093488,17

L4 523624,11 4093488,28

L5 523616,25 4093490,33

L6 523603,69 4093494,34

L7 523601,71 4093504,69

L8 523601,41 4093508,28

L9 523600,99 4093511,05

L10 523606,85 4093505,37

L11 523613,79 4093501,09

L12 523630,38 4093493,21

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Directora General,
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real Soriana», tramo I, 
desde el límite de término con Añora hasta el Camino 
de El Coto a los Olivares de la Aliseda y tramo III, des-
de el Camino de la Falda de la Sierra hasta el límite 
de término con Espiel a la altura del Descansadero de 
Venta Vega, en el término municipal de Alcaracejos, en 
la provincia de Córdoba. VP @2913/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real Soriana», tramo I, desde el límite de término 
con Añora hasta el Camino de El Coto a los Olivares de la 
Aliseda y tramo III, desde el Camino de la Falda de la Sierra 
hasta el límite de término con Espiel a la altura del Descansa-
dero de Venta Vega, en el término municipal de Alcaracejos, 
en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Alcaracejos, fue clasificada por Orden Mi-

nisterial de fecha 29 de julio de 1969, publicada en el BOE de 
fecha 27 de agosto de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de fecha 20 de noviembre de 2006, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real Soriana», 
tramo I, desde el límite de término con Añora hasta el Camino 
de El Coto a los Olivares de la Aliseda y tramo III, desde el 
Camino de la Falda de la Sierra hasta el límite de término con 
Espiel a la altura del Descansadero de Venta Vega, en el tér-
mino municipal de Alcaracejos, en la provincia de Córdoba. La 
citada vía pecuaria está catalogada con prioridad 1 (Máxima) 
de acuerdo a lo establecido por el Plan de Recuperación y Or-
denación de las Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por 
acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno 
de Andalucía, integrada en la ruta que conecta la ciudad de 
Córdoba con la provincia de Ciudad Real.

Mediante la Resolución de fecha de 18 de marzo de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la Resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 22 de febrero de 2007 para el tramo I y el día 1 de 
marzo de 2007 para el tramo III, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 9, 
de fecha 19 de enero de 2007.

A dichas operaciones materiales se presentaron alega-
ciones, que son objeto de valoración en los Fundamentos de 
Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 204, de fecha 8 de noviembre de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron alegacio-
nes que son objeto de valoración en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 22 de julio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.
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Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real So-
riana», tramo I, desde el límite de término con Añora hasta 
el Camino de El Coto a los Olivares de la Aliseda y tramo III, 
desde el Camino de la Falda de la Sierra hasta el límite de 
término con Espiel a la altura del Descansadero de Venta 
Vega, en el término municipal de Alcaracejos, en la provincia 
de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, fue clasificada por la 
citada Orden Ministerial, siendo esta clasificación, conforme 
al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «... el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo en virtud del cual se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto 
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites 
de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de 
Clasificación.

Cuarto. Durante el acto de apeo, se presentaron las si-
guientes alegaciones por parte de los interesados indicados:

1. Don Bonifacio Dueñas Tejedor en representación de 
doña Carmen Pérez Arribas y doña Carmen María Romero Pé-
rez, manifiesta disconformidad con el trazado porque como 
ganaderos que son sus representados, consideran que la ca-
ñada no está bien acondicionada para el paso del ganado y 
por ese motivo no hay entrada a su finca.

Don Clemente Porras en representación de doña Magda-
lena Jiménez Caparros, señala que no está de acuerdo con el 
trazado propuesto.

- Sobre el acondicionamiento de la vía pecuaria para el 
paso de ganado contestar que el deslinde tiene por objeto 
definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo 
establecido en el acto de clasificación, por lo que el acondicio-
namiento de la presente vía pecuaria al paso de ganado podrá 
ser considerado en un momento posterior al mismo. 

- En cuanto a la disconformidad con el trazado, informar 
que los interesados no presentan documentos que desvirtúen 
el trazado propuesto por esta Administración Medio Ambiental.

No obstante, contestar que el presente procedimiento 
de deslinde tiene su fundamento en el acto declarativo de la 
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Alcaracejos, que determina la existencia, anchura, trazado y 
demás características generales de la vía pecuaria. Ajustán-
dose el deslinde a esta descripción de la citada clasificación 
que, en el tramo de la vía pecuaria que afecta a la propiedad 
de los interesados detalla lo siguiente:

- Doña Carmen Pérez Arribas y doña Carmen María Ro-
mero Pérez: «Se aparta por la derecha el camino de Córdoba 
a Añora y dejando a la izquierda el pago del Arroyo Taber-
nero...».

- Doña Magdalena Jiménez Caparros: «Sigue entre Cuesta 
de las Hoyas y Barranco de la Lechaca que deja a izquierda y 
derecha respectivamente...».

Asimismo, el trazado propuesto en esta fase de opera-
ciones materiales concuerda con la representación gráfica del 
croquis de dicha clasificación y la que aparece en la fotografía 
del vuelo americano del año 1956 incluida en el Fondo Do-
cumental generado en el expediente de deslinde, el cual se 
compone de los siguientes documentos:

- Proyecto de Clasificación del Término Municipal de Alca-
racejo, aprobado por Orden  Ministerial de fecha 29 de julio de 
1969, publicada en el BOE de fecha 27 de agosto de 1969.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000, de fecha 2 
de septiembre de 1957.

- Mapa de la Dirección General del Instituto Geográfico y 
Catastral y de Estadística del año 1894 a escala 1:50.000.

- Mapa del catastro del archivo histórico provincial del 
término municipal de Alcaracejo de fecha 6 de noviembre de 
1950, escala 1:5.000.

- Fotografía del Vuelo Americano del año 1956.
Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-

mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

2. Don Juan Francisco Albiol Verdecho solicita que se re-
vise el trazado propuesto entre las estacas 86D y 88D ya que 
considera que la linde de la vía pecuaria debe ir más hacia la 
izquierda, coincidiendo con la línea de monte que se aprecia 
en la ortofoto, concretamente parte del lentisco que hay pe-
gado al camino y que está junto a la estaca 88D y haciendo 
una «S» a su llegada a la estaca 86D. Además en los planos 
catastrales antiguos se puede apreciar que lo que manifiesto 
es cierto.

Informar que tras analizar lo expuesto por el interesado y 
una vez contrastado con la documentación que obra en el pre-
sente expediente de deslinde y por ajustarse a la Clasificación 
de fecha 29 de julio de 1969 del término municipal de Alcara-
cejos, se estima la presente alegación, dado que la variación 
es mínima, además de ser el terreno adecuado para el tránsito 
ganadero y no afectar a terceros.

3. Gesprosur Proyectos y Obras, S.L., solicita que se re-
vise el trazado propuesto entre las estacar 72 y 76, ya que 
considera que la linde de la vía pecuaria debe desplazarse 
hacia el Sureste, buscando el borde de la línea de los olivos 
con el monte, en las parcelas 15 y 16 de colindancia. Además 
señala que no está de acuerdo con el trazado propuesto y que 
más adelante presentarán las alegaciones oportunas con al-
gunas modificaciones puntuales. En el período de exposición 
pública don Salvador Sánchez Lozano, en representación de la 
misma mercantil, solicita una rectificación del trazado consis-
tente en el desplazamiento hacia el Oeste de los piquetes 62D 
al 70D, ambos inclusive, para hacer coincidir la vía pecuaria 
con una malla ganadera que cerca la explotación propiedad de 
la entidad interesada.

- Respecto a la solicitud de revisión del trazado propuesto 
entre las estacas 72 y 76, informar que tras analizar lo ex-
puesto por la mercantil y una vez contrastado con la docu-
mentación que obra en el presente expediente de deslinde y 
por ajustarse a la Clasificación de fecha 29 de julio de 1969 
del término municipal de Alcaracejos, se estima la presente 
alegación, dado que la variación es mínima, además de ser 
el terreno adecuado para el tránsito ganadero y no afectar a 
terceros.

- Sobre la rectificación del trazado de los piquetes 62 D al 
70 D, informar que tras analizar lo expuesto por la mercantil 
y una vez contrastado con la documentación que obra en el 
presente expediente de deslinde y por ajustarse a la Clasifi-
cación de fecha 29 de julio de 1969 del término municipal 
de Alcaracejos, se estima la presente alegación parcialmente 
en dichos puntos, excepto en los números 63 y 64, dado que 
estos afectan a un tercero colindante ajeno a la propiedad del 
solicitante. Respecto al resto de los puntos señalados en esta 
alegación, se estima, dado que la variación es mínima, ade-
más de ser el terreno adecuado para el tránsito ganadero y no 
afectar a terceros.

4. Don Rafael Rodríguez Arias en representación de don 
Francisco Rodríguez Sánchez y doña Josefa Sánchez Gonzá-
lez alega que sus representados no están de acuerdo con el 
trazado propuesto en lo que respecta a las parcelas de colin-
dancia núms. 7 y 50, ya que consideran que la cañada en este 
punto se estrecha tal y como señalan las escrituras que po-
seemos de estas parcelas del año 1934. No obstante, si esto 
no fuera posible solicitamos que la vía pecuaria se desplace 
hacia la finca núm. 50, que también es de nuestra propiedad, 
de forma que la cañada sólo afecte a una de las dos parcelas. 

- A este respecto, informar que el deslinde define el tra-
zado de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en 
la clasificación, en este caso aprobada por la Orden Ministerial 
de fecha 29 de julio de 1969. Por ello la anchura de esta vía 



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44 Página núm. 91

pecuaria queda determinada por la citada Clasificación, que 
establece una anchura legal a la «Cañada Real Soriana» de 
75,22 metros. Además los interesados no aportan documenta-
ción alguna que acrediten lo manifestado.

- Sobre la solicitud del desplazamiento, se estima por 
ajustarse a la Clasificación de fecha 29 de julio de 1969 del 
término municipal de Alcaracejos, dado que la variación es 
mínima, además de ser el terreno adecuado para el tránsito 
ganadero y no afectar a terceros.

Quinto. Durante la fase de exposición pública se presen-
tan las siguientes alegaciones por parte de los interesados in-
dicados:

5. Doña Magdalena Jiménez Caparrós alega que esta en 
contra de cualquier modificación que Gesprosur Proyectos 
y Obras, S.L., presente en la parte que va desde los puntos 
64 D al 50 D y que esta de acuerdo con el trazado presentado 
por los técnicos en su día.

Se atiende lo solicitado.
6. Don Isidro Sánchez Sánchez, en escrito de fecha de 

recepción 27 de mayo de 2008, fuera del periodo de la ex-
posición pública alega que tras numerosas reclamaciones re-
lativas al presente deslinde, sigue solicitando la modificación 
de trazado del deslinde entre parcelas de su propiedad, en 
el tramo III, ya que está convencido y puede acreditar que el 
trazado actual discurre por un antiguo camino militar de la 
guerra civil, en tanto que la cañada utilizada por el ganado en 
épocas anteriores a la guerra discurría por un lugar próximo, 
pero no por la pista militar. Adjunta plano con la corrección y 
declaraciones de tres personas conocedoras del paraje que lo 
confirman.

Si bien la alegación es extemporánea, indicar que el tra-
zado propuesto se ajusta a la descripción de la citada clasifica-
ción que, en el tramo de la vía pecuaria que afecta a la propie-
dad del interesado detalla lo siguiente: «... y pasando junto a la 
casa del cortijo de Venta del Cachorro, llega al arroyo Lorito...» 
y concuerda con la representación gráfica del croquis de dicha 
clasificación y la que aparece en la cartografía del Fondo Do-
cumental generado en el expediente de deslinde, que sitúan 
la presente vía pecuaria pegada a la Venta del Cachorro, que 
queda a su izquierda.

En el vuelo americano del año 1956 y en el vuelo actual 
de 2004, claramente se aprecian dos sendas, una por donde 
se ha hecho la propuesta de deslinde y la otra por donde el 
interesado solicita que se trace.

En ninguna documentación consultada hay algún ele-
mento identificado como pista militar y la declaración de tres 
personas conocedoras del paraje acreditando la modificación 
del trazado, no desvirtúa el trabajo llevado a cabo por esta 
administración.

Por todo ello, podemos concluir que de acuerdo con la 
normativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se 
han determinado ajustándose a lo establecido en el acto de 
clasificación aprobado.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, de fecha 28 de mayo de 2008, así como el In-
forme del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 22 de julio de 2008

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real Soriana», tramo I, desde el límite de término con 
Añora hasta el Camino de El Coto a los Olivares de la Aliseda 
y tramo III, desde el Camino de la Falda de la Sierra hasta el 
límite de término con Espiel a la altura del Descansadero de 
Venta Vega, en el término municipal de Alcaracejos, en la pro-
vincia de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, a tenor de los da-
tos, en función a las coordenadas que se anexan a la presente 
Resolución y la descripción que a continuación se detallan:

Longitud: 5.156, 44 tramo I y 5.595, 64 tramo III, total 
10.752, 08 metros lineales.

Anchura: 75, 22 metros lineales.

Descripción Registral

Tramo I

Finca rústica, en el término municipal de Alcaracejos, 
provincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de 
75,22 metros, la longitud deslindada es de 5.156,44 metros y 
con una superficie total de 387.867,71 m2, y que en adelante 
se conocerá como «Cañada Real Soriana», tramo que trans-
curre por los parajes de Majada Alta y Cerrovero en su parte 
Oeste y los parajes de Almadenes, La Natera, Meloja Nueva 
y el Tabernero en su parte Este en el término municipal de 
Alcaracejos.

Linderos:
- Norte: Linda con el límite de término municipal de Añora, 

a la altura del cruce de la carretera de la IRYDA con el Arroyo 
García.

- Sur: Linda con el Camino de el Coto de los Olivares de 
la Aliseda.

- Oeste: Linda con las parcelas de colindantes de Bato-
lomé López Peralbo (25/116) don Experidion Moisés Sánchez 
Gómez (22/020,021 y 022), don Juan Fabios López (22/018), 
don José Rodríguez Mansilla (22/035), doña Isabel Sánchez 
Sánchez (22/034), don Zoilo Gómez Habas (22/048), don 
Acisclo Calero García (22/033), don Jacinto Caballero Ro-
mero (22/031), don José Torres Rubio (22/040), don Jacinto 
Caballero Romero (22/039), don Arsenio Fernández García 
(20/043), doña María Arévalo Granados (22/044), don Juan 
Romero Ayala (22/045), desconocido (24/015) y doña Pilar 
Sánchez Sanchez (24/014).

- Este: Linda con las parcelas de colindantes de Batolomé 
López Peralbo (22/023), don Experidion Moisés Sánchez Gó-
mez (25/067), don Juan Fabios López (25/066 y 048), don 
Ángel Martín Gómez (25/047), don Agustín y don Manuel Fer-
nández Rubio (25/046), don Ángel Martín Gómez (25/045), 
doña Isabel Sánchez Sanchez (25/041), don Miguel Rodríguez 
Caballero (25/039), doña Carmen Fuentes Serrano (25/034), 
doña Ana Josefa Bejarano Bejarano (25/033, 032 y 123), 
Hnas. Bejarano Franco (25/025), don Juan Romero Ayala 
(25/023), don Eufemio Ávila Leal (25/022) y don Manuel Ru-
bio García (25/021). 

Tramo III

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de 
Alcaracejos, provincia de Córdoba, de forma alargada con 
una anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 
5.595,64 metros y con una superficie total de 426.768,35 m2, 
y que en adelante se conocerá como «Cañada Real Soriana», 
tramo que transcurre por los parajes de Venta Vega, Barranco 
Lechugo y Los Jarales en su parte Oeste y los parajes de Ba-
rranco del Alcanfor, Venta del Cachorro, Barranco de la Calera 
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y Cuesta de las Hoyas en su parte Este en el término munici-
pal de Alcaracejos.

Linderos:
- Norte: Linda con el Camino de la Falda de la Sierra.
- Sur: Linda con el límite de término municipal con Espiel, 

a la altura del Descansadero de Venta Vega.
- Oeste: Linda con las parcelas de colindantes de don 

Antonio Toril Cobos (34/019), Hnos. Cebrián García (34/037, 
020, 021 y 036), doña Antonia Fernández Gutiérrez (34/025 
y 022), don Isidro Sánchez Sánchez (34/028), don Francisco 
Rodríguez Sánchez (34/031), don Isidro Sánchez Sánchez 
(34/032), doña Magdalena Jiménez Caparrós (34/033 y 001), 
Gesprosur Obras y Proyectos (34/043 y 032), don Justo Vé-
lez García (30/031), don Francisco Ruiz de Castroviejo Enci-
nas (30/048), doña Romualda Gálvez Villarejo (30/047), don 
Bartolomé Sánchez Cabrera (30/030), doña M.ª del Guía Ávila 
Aranda (30/044), doña M.ª del Guía Plaza López (30/029), 
don Germán Fernández Sepúlveda (30/024) y don Alfonso Ru-
bio Tirado (30/023).

- Este: Linda con las parcelas de colindantes de don An-
tonio Toril Cobos (35/091), Hnas. Cebrián García (35/076), 
don José Manuel Ramos Sierra (35/078), don Venancio Jimé-
nez Huertos (35/080), Hnas. Cebrián García (35/092), don 
José Manuel Ramos Sierra (35/081), doña Josefa Sánchez 
González (35/083), don Isidro Sánchez Sánchez (35/084), 
Gesprosur, Proyectos y Obras (35/001, 002 y 31/001), don 
Miguel Ranchal Mansilla (31/014), don Antonio Medran Gómez 
(31/013 y 012), don Francisco Enrique Ruiz (31/015), don 
Rafael Ayala Villanueva (31/016), don Fernando Rafael Espa-
liu Berdud (31/017), doña Juana Márquez Lozano (31/018), 
Fernando Rafael Espaliu Berdud (31/045, 025 026 y 028), 
don José Alfaro Fernández (31/030), doña Micaela Benedicto 
Fernández Pedrajas (31/031), don Joaquín López Sepúlveda 
(31/032), doña Romualda Gálvez Villarejo (31/033), don Án-
gel de Gracía Gutiérrez (31/034), don Ángel Acaiñas Alcalde 
(31/035), don José Muñoz Ayala (31/036), don Victoriano Fer-
nández Herruzo (31/037), doña Emilia y doña Rafaela Santos 
Cobos (31/038), don Florencio Domínguez Guijo (31/039), 
doña Servula Muñoz Fernández (31/040), doña María Fe Mu-
ñoz Fernández (31/041) y doña Emilia y doña Rafaela Santos 
Cobos (31/042).

Listado de Coordenadas Planimétricas Absolutas U.T.M., 
expresadas en metros, de los puntos que delimitan las líneas 
base definitorias del deslinde de la Vía Pecuaria denominada, 
«Cañada Real Soriana», tramo I, desde el límite de término 
con Añora hasta el Camino de El Coto a los Olivares de la 
Aliseda y tramo III, desde el Camino de la Falda de la Sierra 
hasta el límite de término con Espiel a la altura del Descansa-
dero de Venta Vega, en el término municipal de Alcaracejos, 
en la provincia de Córdoba. 

TRAMO I: DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON AÑORA HASTA 
EL CAMINO DE EL COTO A LOS OLIVARES DE LA ALISEDA

T.M. ALCARACEJOS

PUNTO X Y PUNTO X Y
1 D 333756.3239 4245015.2256 1 I 333790.8779 4244948.1662 

2 D 333622.9301 4244928.2692 2 I 333657.3914 4244861.3517 

3 D 333526.2084 4244882.8278 3 I 333567.4057 4244819.0750 

4 D 333459.8456 4244825.9952 4 I 333514.0695 4244773.3984 

5 D 333401.5176 4244753.5306 5 I 333458.7322 4244704.6492 

6 D 333321.8466 4244665.6250 6 I 333377.5169 4244615.0397 

7 D 333238.8695 4244574.5415 7 I 333296.8298 4244526.4699 

8 D 333111.1658 4244405.1364 8 I 333181.6078 4244373.6224 

9 D 333095.4194 4244325.5739 9 I 333165.4408 4244291.9345 

10 D 333051.4108 4244273.3600 10 I 333104.0474 4244219.0945 

11 D 332958.5720 4244199.8296 11 I 333000.9094 4244137.4069 

12 D 332906.7766 4244170.0301 12 I 332934.3334 4244099.1036 

13 D 332752.4921 4244135.6799 13 I 332786.9884 4244066.2985

14 D 332644.9237 4244044.3865 14 I 332697.3889 4243990.2553 

15 D 332500.1068 4243884.1829 15 I 332563.4801 4243842.1187 

16 D 332477.4325 4243835.6385 16 I 332530.8614 4243772.2840 

17 D 332399.9459 4243814.4106 17 I 332414.6900 4243740.4582 

18 D 332296.1015 4243801.2365 18 I 332313.3415 4243727.6007 

19 D 332127.3303 4243742.7154 19 I 332164.0904 4243675.8482 

20 D 332044.2275 4243676.6703 20 I 332102.2634 4243626.7118 

21 D 332009.4974 4243616.3232 21 I 332062.7530 4243558.0585 

22 D 331840.8225 4243538.4662 22 I 331864.5845 4243466.5878 

23 D 331670.5867 4243502.8735 23 I 331711.1197 4243434.5016 

24 D 331607.5594 4243429.0459 24 I 331679.6595 4243397.6505 

25 D 331586.6874 4243247.9066 25 I 331659.5085 4243222.7678 

26 D 331530.9876 4243157.0758 26 I 331587.4364 4243105.2384 

27 D 331500.4498 4243134.5657 27 I 331551.5285 4243078.7699 

28 D 331410.4396 4243032.6456 28 I 331483.4500 4243001.6836 

29 D 331399.3727 4242892.4101 29 I 331474.2029 4242884.5067 

30 D 331386.4543 4242794.8900 30 I 331458.0069 4242762.2445 

31 D 331308.3749 4242706.6475 31 I 331361.6331 4242653.3263 

32 D 331210.6804 4242620.4105 32 I 331235.9374 4242542.3721 

33 D 331088.4620 4242632.3238 33 I 331093.9311 4242556.2142 

34 D 330978.7083 4242605.3908 34 I 331015.0381 4242536.8542 

35 D 330848.1201 4242487.5337 35 I 330877.3981 4242412.6329 

36 D 330736.1863 4242486.2961 36 I 330740.4982 4242411.1192

37 D 330662.5253 4242478.6425 37 I 330700.1544 4242406.9273 

38 D 330582.7540 4242385.4395 38 I 330639.9006 4242336.5283 

39 D 330502.9826 4242292.2366 39 I 330553.5968 4242235.6930 

40 D 330451.0557 4242256.9133 40 I 330483.2993 4242187.8731 

41 D 330339.3662 4242225.2196 41 I 330375.2459 4242157.2112 

42 D 330222.0816 4242127.5433 42 I 330278.4392 4242076.5891 

43 D 330147.6629 4242017.3083 43 I 330210.0063 4241975.2208 

44 D 330079.2300 4241915.9440 44 I 330141.2830 4241872.9570

PUNTO X Y PUNTO X Y

TRAMO III: DESDE EL CAMINO DE LA FALDA DE LA SIERRA 
HASTA EL LÍMITE DE TÉRMINO CON ESPIEL, A LA ALTURA 

DEL DESCANSADERO DE VENTA VEGA

T.M. ALCARACEJOS

PUNTO X Y PUNTO X Y

1 D 327185.3337 4232832.5434 1 I 327257.0489 4232696.1723 

2 D 327202.2571 4232939.3261 2 I 327259.6272 4232820.7740

3 D 327205.1630 4232957.7146 3 I 327276.7109 4232928.5706 

3 Í 327281.1790 4232956.8451 

4 D 327195.0692 4233032.6718 4 I 327271.9861 4233025.1122 

5 D 327214.4555 4233089.3087 5 I 327287.1934 4233069.5402 

6 D 327220.8930 4233120.9126 6 I 327293.5120 4233100.5601 

7 D 327241.5989 4233178.4279 7 I 327309.8849 4233146.0396 

8 D 327272.2109 4233229.4733 8 I 327339.3429 4233195.1606 

9 D 327288.9023 4233268.4284 9 I 327364.4531 4233253.7642 

10 D 327287.3726 4233339.9577 10 I 327362.6887 4233336.2665 

11 D 327291.3681 4233373.2837 11 I 327364.9719 4233355.3101 

12 D 327315.8924 4233438.4993 12 I 327380.4346 4233396.4288
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13 D 327375.9454 4233497.3359 13 I 327430.3304 4233445.3140 

14 D 327426.9404 4233554.2321 14 I 327486.1506 4233507.5938 

15 D 327454.9671 4233594.8836 15 I 327504.6502 4233534.4266 

16 D 327471.9324 4233602.2287 16 I 327518.9499 4233540.6177 

17 D 327521.8704 4233664.5323 17 I 327574.6458 4233610.1051 

18 D 327562.0172 4233694.7275 18 I 327594.3141 4233624.8980 

19 D 327585.4849 4233700.0139 19 I 327619.2269 4233630.5098 

20 D 327593.8359 4233706.7995 20 I 327654.8102 4233659.4230 

21 D 327607.8287 4233737.0976 21 I 327681.1430 4233716.4405 

22 D 327611.0336 4233764.4534 22 I 327685.1133 4233750.3289 

23 D 327621.1241 4233802.3566 23 I 327692.9882 4233779.9096 

24 D 327654.7551 4233895.8451 24 I 327727.1116 4233874.7670 

25 D 327662.1040 4233928.4618 25 I 327738.2330 4233924.1274 

26 D 327657.8118 4233968.0997 26 I 327731.6154 4233985.2407 

27 D 327644.7542 4234004.0328 27 I 327718.0469 4234022.5799 

28 D 327636.6039 4234059.0179 28 I 327712.2791 4234061.4913 

29 D 327640.7243 4234109.2695 29 I 327716.0994 4234108.0820 

30 D 327636.7465 4234188.2740 30 I 327712.3548 4234182.4541 

31 D 327652.0396 4234262.2147 31 I 327725.5316 4234246.1627 

32 D 327671.6594 4234347.4944 32 I 327747.2372 4234340.5083 

33 D 327670.1460 4234383.6963 33 I 327744.8479 4234397.6596 

34 D 327662.7460 4234405.4568 34 I 327731.3477 4234437.3588 

35 D 327637.9412 4234446.5785 35 I 327710.0508 4234472.6650

36 D 327631.9991 4234485.5112 36 I 327703.3073 4234516.8484 

37 D 327582.6147 4234547.0000 37 I 327656.8092 4234574.7435 

37 Í 327656.5982 4234580.1514 

38 D 327580.4482 4234602.5141 38 I 327684.2384 4234619.6751 

39 D 327620.9953 4234660.4939 39 I 327700.2835 4234646.6851 

39 D’ 327634.7485 4234683.6456 

40 D 327657.4611 4234726.1250 40 I 327718.7012 4234681.1316 

41 D 327682.6541 4234751.7817 41 I 327732.2295 4234694.9089 

42 D 327705.4529 4234768.7346 42 I 327754.0360 4234711.1240 

43 D 327753.4113 4234814.4812 43 I 327816.4765 4234770.6849 

44 D 327771.4809 4234856.6310 44 I 327839.4883 4234824.3628

45 D 327795.0377 4234901.7639 45 I 327859.7036 4234863.0937 

46 D 327829.4662 4234952.4299 46 I 327890.3108 4234908.1363 

47 D 327878.0008 4235014.7511 47 I 327943.9504 4234977.0125 

48 D 327879.3066 4235018.0411 48 I 327952.3273 4234998.1182 

49 D 327886.6998 4235065.3953 49 I 327961.2344 4235055.1685 

50 D 327894.2537 4235129.2009 50 I 327968.8680 4235119.6480 

51 D 327911.1449 4235251.8728 51 I 327988.6708 4235263.4651 

52 D 327895.9417 4235284.7023 52 I 327960.3342 4235324.6547 

53 D 327877.6860 4235307.4188 53 I 327944.1137 4235344.8386 

54 D 327859.1720 4235358.2855 54 I 327933.6158 4235373.6813 

55 D 327856.6657 4235400.8561 55 I 327932.0509 4235400.2624 

56 D 327861.9355 4235471.4064 56 I 327937.8335 4235477.6776 

57 D 327859.6320 4235480.8423 57 I 327931.1449 4235505.0762

58 D 327850.7800 4235500.9871 58 I 327923.1818 4235523.1981 

59 D 327827.4319 4235628.3539 59 I 327899.8214 4235650.6318 

60 D 327818.3741 4235648.8675 60 I 327890.9673 4235670.6842 

61 D 327800.1597 4235756.2061 61 I 327873.3955 4235774.2357 

62 D 327771.7456 4235843.5008 62 I 327843.6600 4235865.5900 

63 D 327756.9639 4235894.6469 63 I 327832.2451 4235905.0867 

64 D 327757.4704 4235982.8226 64 I 327832.7206 4235987.8771 

64 D́ 327749.1162 4236042.1564 64 Í 327825.4878 4236039.2466 

65 D 327761.5701 4236098.9019 65 I 327836.9800 4236091.6100 

66 D 327758.9000 4236213.7249 66 I 327834.3500 4236204.7100 

67 D 327788.8674 4236325.8841 67 I 327860.4300 4236302.3200 

68 D 327828.2603 4236425.9292 68 I 327904.2785 4236413.6808 

69 D 327824.3661 4236495.8878 69 I 327900.1700 4236487.4900 

70 D 327848.5151 4236581.0623 70 I 327922.5400 4236566.3900 

71 D 327873.5812 4236797.9345 71 I 327946.1953 4236771.0556 

72 D 327897.3072 4236833.0674 72 I 327955.8421 4236785.3405 

73 D 327928.4577 4236864.9299 73 I 327979.6784 4236809.7216 

74 D 327964.5617 4236895.2905 74 I 328012.9737 4236837.7203 

74 D́ 328013.3750 4236936.3387 74 Í 328060.2243 4236877.4544 

75 D 328076.4899 4236983.8154 75 I 328117.9275 4236920.8602 

76 D 328125.9179 4237012.0715 76 I 328174.7577 4236953.3480

76 D́ 328129.9021 4237016.7770 76 Í 328194.3473 4236976.4840 

77 D 328182.1506 4237135.3825 77 I 328242.3179 4237085.3784

78 D 328208.3944 4237153.2953 78 I 328256.8185 4237095.2759 

79 D 328286.8406 4237232.7955 79 I 328349.0789 4237188.7759 

80 D 328319.4537 4237299.8879 80 I 328386.9023 4237266.5872 

81 D 328352.6857 4237366.1674 81 I 328422.1539 4237336.8943 

82 D 328362.8135 4237395.4626 82 I 328428.2986 4237354.6684 

83 D 328384.5837 4237417.4075 83 I 328445.2193 4237371.7249 

84 D 328405.4757 4237454.7625 84 I 328474.8742 4237424.7480 

85 D 328425.9399 4237519.4346 85 I 328496.6771 4237493.6508 

86 D 328446.3220 4237568.6541 86 I 328515.8635 4237539.9830 

87 D 328455.7890 4237591.7178 87 I 328530.7625 4237576.2800 

88 D 328457.5806 4237699.3802 88 I 328532.4509 4237677.7387 

89 D 328479.6260 4237735.6514 89 I 328545.3524 4237698.9655 

90 D 328511.9492 4237798.9633 90 I 328579.0313 4237764.9329 

91 D 328546.3400 4237877.5500 91 I 328609.0170 4237824.4210

PUNTO X Y PUNTO X Y PUNTO X Y PUNTO X Y

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Directora General 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Colada de Montoro», en 
su totalidad, en el término municipal de Cañete de las 
Torres, provincia de Córdoba. VP @3026/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
«Colada de Montoro», en su totalidad, en el término municipal 
de Cañete de las Torres, provincia de Córdoba, instruido por la 
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Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Cañete de las Torres, fue clasificada por Orden 
Ministerial de fecha de 15 de septiembre de 1958, publicada el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de noviembre de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 28 de noviembre de 2006, se 
acordó el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de 
Montoro», en su totalidad, en el término municipal de Cañete 
de las Torres, provincia de Córdoba. La citada Vía Pecuaria 
forma parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (RE-
VERMED), entre cuyos criterios prioritarios de diseño se es-
tablece la conexión de los espacios naturales protegidos in-
cluidos en la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización 
como pasillo de acceso privilegiado a los espacios naturales, 
utilizando medios de transporte no motorizados, coadyuvando 
de esta manera a un desarrollo sostenible de las áreas que 
atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha de 2 de abril de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la Resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se ini-
ciaron el día 21 de febrero de 2007, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 12, de fecha de 24 de enero de 2007. 

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 193, de fecha 19 de octubre de 2007. 

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 11 de abril de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la red natura 2000; la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de Montoro» situada 
en el término municipal de Cañete de las Torres, provincia de 
Córdoba, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta Cla-
sificación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones por parte de: 

1. Don Pedro Moreno Aranda en representación de la 
Federación de Ecologistas en Acción en Córdoba, en calidad 
de Coordinador, después de manifestar que comparte tanto 
el trazado como la anchura propuesta por la Administración, 
solicita cuestiones relativas a la gestión y conservación de la 
vía pecuaria.

Indicar que la vía pecuaria que se deslinda forma parte de 
Vías Pecuarias que coinciden y forman parte de las Rutas RE-
VERMED (Red Verde Europea Mediterráneo), en la provincia de 
Córdoba. Esta REVERMED está formada por vías de comuni-
cación reservadas a los desplazamientos no motorizados, de-
sarrolladas en un marco de desarrollo integrado que valore y 
promueva el medio ambiente y la calidad de vida, cumpliendo 
las condiciones suficientes de anchura, pendiente y calidad 
superficial para garantizar una utilización de convivencia y se-
guridad a todos los usuarios de cualquier capacidad física. Los 
objetivos que se pretenden con la creación de esta red euro-
pea son los siguientes:

1.º Satisfacer la demanda social de espacios abiertos para 
ocio y deporte al aire libre, en contacto con la naturaleza.

2.º Dinamización y diversificación económica de zonas ru-
rales, periurbanas o degradadas en general.

3.º Desarrollo sostenible apoyado en el ecoturismo y crea-
ción de servicios (alojamiento, restauración, etc.).

4.º Recuperación, mantenimiento y puesta en valor de los 
bienes de dominio público, particularmente el patrimonio na-
tural y cultural.

5.º Creación de Corredores Verdes que enlacen espacios 
naturales singulares y en especial los incluidos en la Red Na-
tura 2000.

6.º Conservación del paisaje.

Todo ello en armonía con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia, que dota a las vías pecuarias de un con-
tenido funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo 
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas 
a desempeñar un importante papel en la mejora de la ges-
tión y conservación de los espacios naturales, a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
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actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural; de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. 

Una vez culminado el procedimiento de definición y recu-
peración de la vía pecuaria y acondicionada para el uso pú-
blico, se elaborará el programa de uso y actividades (Guía de 
Buenas Prácticas).

2. Don Alfonso Zurita Mengíbar, propietario de la finca a 
nombre de doña Mercedes Zurita Cobos, la estaca 1 está den-
tro de la finca, desearía que se moviera la línea base de la co-
lada más hacia el centro del camino existente. Antes de llegar 
a la estaca núm. 4, el camino tiene un giro que no quiere que 
sea considerado. 

Dado que el inicio de la Colada de Montoro a Cañete está 
en la Vereda de Cañete a Villa del Río y ésta hace un quiebro 
en esta zona, es inevitable que los pares correspondientes a 
las primeras estacas queden oblicuas y no paralelas, y que por 
tanto la estaca 1D se ubique en la propiedad del interesado.

Respecto al giro que hace la colada en la estaca núm. 4, 
indicar que si se suprimiera éste, la línea base derecha se 
adentraría más en la finca del interesado, rectificación que se-
ría contraria a sus intereses.

3. Don Juan Cruz García Padilla, solicita que entre la es-
taca núm. 7 y la estaca núm. 9, la vía pecuaria se retranquee 
más hacia la izquierda. A la altura de la estaca núm. 7 unos 
sesenta centímetros y a la altura de la estaca núm. 9 un me-
tro y medio, sin que se perjudique al vecino de enfrente y no 
se tenga que arrancar ningún olivo.

Dado que la rectificación propuesta no contradice la des-
cripción que consta en la Clasificación y que no perjudica a 
terceros, se procede a la rectificación.

Los cambios realizados se reflejan en los planos del des-
linde así como en el listado de coordenadas U.T.M. de esta 
resolución

En la fase de Exposición Pública don Antonio Rodríguez 
Olaya y don Juan Rodríguez Olaya, como herederos de don 
José Rodríguez Ramírez y propietarios de la parcela 115 del 
polígono 24 del paraje Los Llanos, alegan propiedad de la par-
cela, como se especifica en copia de la escritura de compra-
venta que aportan, en la parcela hay de 107 olivos, no habién-
dose alterado esta cantidad en el transcurso del tiempo, por lo 
que entendemos que los olivos de esta parcela no se pueden 
ver afectados por el deslinde, ya que tienen una antigüedad de 
más de 50 años.

Solicitan que todas las actuaciones posteriores de este 
procedimiento sean notificadas en las siguientes direcciones:

- A don Antonio Rodríguez Olaya, en calle Torquemada, 
núm. 23, piso 6.º, puerta 4, 28043, Madrid.

- A don Juan Rodríguez Olaya, en calle Hilados, núm. 20, 
escalera izquierda, piso 8,º, letra A, 28850 Torrejón de Ardoz, 
Madrid.

Comprobada la cartografía de la propuesta deslinde, se 
constata que la única afección que tiene la referida parcela es 
el vuelo de dos olivos que se encuentran próximos al camino 
sobre el que discurre la vía pecuaria.

 Se toma nota de los datos aportados y se procederá a 
notificar a los interesados de las posteriores actuaciones de 
este procedimiento en las referidas direcciones

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 5 de marzo de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 11 de abril de 2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Montoro», en su totalidad, en el término municipal de 
Cañete de las Torres, provincia de Córdoba, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, a tenor de los datos, en función de la descripción 
que a continuación se detallan:

Longitud deslindada; 2.649,10 metros lineales.
Anchura: 15,00 metros lineales.

Descripción Rústica: Finca rústica, en el término munici-
pal de Cañete de las Torres, provincia de Córdoba, de forma 
alargada con una anchura de 15 metros, la longitud deslin-
dada es de 2649,10 metros, la superficie deslindada es de 
39724,94 metros cuadrados, que en adelante se conocerá 
como «Colada de Montoro», en el tramo completa en su reco-
rrido, con la siguiente delimitación.

PRIMER TRAMO

Linderos.

Norte:
Linda con las parcelas de Francisca Manrique Huertas 

(7/125), de Detalles topográficos (7/9003), de Concepción To-
rralbo Linares (7/126), de Juan Manrique del Campo (7/127), 
de Juan García Padilla Sánchez (7/128), de Rafael Ponce Ga-
llardo (7/129), de María Antonia Borrego Serrano (7/131), de 
Ana Torralbo Morena (7/132), de Remedios Torralbo Montero 
(7/133), de Dionisio Cárdenas Ramos (7/144), de Antonio 
Rafael Del Campo Ortega (7/145), de Detalles topográficos 
(7/9005), de Mariana Crespo Porras (7/146), de Antonio 
Huertas Rey (7/147), de Juan Antonio Pareja Carrillo (7/148), 
de Isabel de la Torre Flores (7/149), de Manuel Marín Molina 
(7/151), de Juan Núñez Fernández (7/31), de Josefa Villar 
Arenas (7/30), de Francisco Hidalgo Ruiz (7/29), de Antonia 
Vela Hernández (7/26), de Antonio Torralbo Moyano (7/28), 
de Francisco Hidalgo Ruiz (7/25), de Detalles topográficos 
(7/9004), de Detalles topográficos (7/9003), de Francisco 
Reina Ortiz (7/6), de Nereo Bermúdez Bollero (7/5), de Rafael 
García Mejías (7/4), de Juan Jurado Almirón (7/3) y con la de 
Antonio Fuentes Arcos (7/2).

Sur:
Linda con las parcelas de Mercedes Zurita Cobos 

(24/182), de Alfonso Hernández Torrealba (24/181), de José 
Nocete Rueda (24/180), de María Lucía Huertas Rey (24/179), 
de Ramón Hernández Mérida (24/178), de Ángel Zurita Co-
bos (24/170), de Martín Borrego Pompas (24/169), de Fran-
cisco Torralbo Delgado (24/168), de Augusto Muñoz Sánchez 
(24/167), de Alfonso Fernández Flores (24/166), de Francisco 
Hidalgo Ruiz (24/165), de Martín Borrego Pompas (24/164), 
de Teresa Olaya Quintana (24/162), de Carmen Olaya Quin-
tana (24/161), de Domingo Prados Alcalá (24/160), de Manuel 
Rodríguez Coronilla (24/159), de Otilia Díaz Gallardo (24/158), 
de Pedro González Ballesteros (24/156), de Antonia Boyero 
Huertas (24/155), de Esperanza Peláez Jiménez (24/154), de 
Nicolás Crespo Parras (24/153), de Marcial del Pino Chiachio 
(24/127), de Pedro González Ballesteros (24/126), de Vicente 
López Fuentes (24/124), de Rafael Montero Valverde (24/123), 
de Desconocido (24/121), de Juan José Sag Crespo (24/118), 
de Isabel de la Torre Flores (24/116), de José Rodríguez Ramí-
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rez (24/115), de Francisco López Sánchez (24/112), de María 
Briones Díaz (24/110), de Antonio Moral Vico (24/108), de 
Agrícola Olivarera Virgen del Campo Sdad. Coop. (24/107), de 
Antonio Cuenca Ramírez (24/106), de Agrícola Olivarera Vir-
gen del Campo Sdad. Coop. (24/105), de Detalles topográfi-
cos (24/9002), de Antonio Cano Díaz (24/331), de Francisco 
Reina Ortiz (24/55), de Nereo Bermúdez Bollero (24/53), de 
Rafael García Mejías (24/52), de Juan Jurado Almirón (24/48), 
de Antonio Fuentes Arcos (24/47) y de Manuel Fernández Fa-
brio (24/44).

Este:
Linda con la V.P. Núm. 13 Vereda de Cañete a Villa del Río.

Oeste:
Linda con el límite de término de Bujalance y con el Cor-

del de Bujalance a Porcuna y con el Cordel de Porcuna. 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA PROPUESTA DE 
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «COLADA DE 
MONTORO», TRAMO COMPLETA EN TODO SU RECORRIDO, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CAÑETE DE LAS TORRES, 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 
Punto X (m) Y (m) Núm. 

Punto X (m) Y (m)

1I 383902,74 4193198,47 1D 383903,95 4193215,81

2I 383889,62 4193207,43 2D 383897,68 4193220,09

3I 383858,03 4193226,12 3D 383865,70 4193239,01

4I 383805,33 4193257,69 4D 383811,13 4193271,70

5I 383746,36 4193272,49 5D 383749,80 4193287,09

6I 383725,51 4193277,08 6D 383730,29 4193291,39

7I 383678,67 4193298,46 7D 383686,53 4193311,36

8I 383650,12 4193320,95 8D 383659,96 4193332,30

9I 383618,17 4193351,38 9D 383628,53 4193362,23

10I 383587,97 4193380,30 10D 383598,21 4193391,25

11I 383566,63 4193399,79 11D 383576,98 4193410,66

12I 383543,09 4193423,15 12D 383554,16 4193433,30

13I 383525,29 4193444,51 13D 383537,00 4193453,88

14I 383494,83 4193484,21 14D 383507,07 4193492,90

15I 383460,55 4193536,54 15D 383472,92 4193545,04

16I 383438,70 4193566,86 16D 383450,98 4193575,46

17I 383405,30 4193615,93 17D 383418,34 4193623,43

18I 383375,98 4193677,15 18D 383389,53 4193683,60

19I 383352,88 4193725,88 19D 383366,20 4193732,80

20I 383329,70 4193766,80 20D 383342,59 4193774,48

21I 383317,54 4193786,24 21D 383329,30 4193795,73

22I 383303,89 4193799,52 22D 383313,95 4193810,66

23I 383275,03 4193823,67 23D 383284,96 4193834,92

24I 383245,13 4193851,49 24D 383253,97 4193863,76

25I 383218,87 4193865,79 25D 383225,55 4193879,23

26I 383122,84 4193909,11 26D 383130,67 4193922,03

27I 383021,82 4193988,39 27D 383032,07 4193999,42

28I 382960,15 4194056,11 28D 382970,72 4194066,78

29I 382889,00 4194119,62 29D 382899,14 4194130,67

30I 382859,80 4194147,10 30D 382870,27 4194157,84

31I 382816,38 4194190,85 31D 382827,27 4194201,17

32I 382755,72 4194257,92 32D 382766,71 4194268,14

33I 382724,71 4194290,30 33D 382736,15 4194300,04

34I 382697,01 4194327,05 34D 382709,58 4194335,30

35I 382656,97 4194397,67 35D 382669,74 4194405,55

36I 382622,91 4194448,54 36D 382634,77 4194457,78

37I 382610,88 4194461,89 37D 382622,19 4194471,74

38I 382559,34 4194523,11 38D 382569,53 4194534,29

39I 382544,20 4194533,61 39D 382552,83 4194545,88

40I 382508,75 4194558,85 40D 382518,72 4194570,17

41I 382489,18 4194580,07 41D 382499,91 4194590,56

42I 382443,50 4194624,16 42D 382454,06 4194634,82

43I 382427,25 4194640,69 43D 382441,77 4194647,31

44I 382422,12 4194705,70 44D 382437,31 4194703,88

45I 382436,72 4194750,04 45D 382452,43 4194749,79

46I 382417,84 4194814,36 46D 382431,70 4194820,42

47I 382390,82 4194859,54 47D 382404,04 4194866,66

48I 382369,99 4194902,69 48D 382383,06 4194910,13

49I 382340,88 4194946,69 49D 382352,76 4194955,92

50I 382311,02 4194979,58 50D 382321,51 4194990,33

51I 382285,13 4195001,94 51D 382294,15 4195013,97

52I 382243,76 4195028,72 52D 382251,70 4195041,45

53I 382157,94 4195080,28 53D 382194,92 4195075,56

1C 382172,63 4195077,77    

Núm. 
Punto X (m) Y (m) Núm. 

Punto X (m) Y (m)

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

 Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla 16 de febrero de 2009.- La Directora General 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
 y Desarrollo Sostenible, Francisco Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba la clasificación de 
las vías pecuarias que se citan, en el término municipal 
de Málaga, en la provincia de Málaga. VP @3329/07.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en 
Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Anulado el acto administrativo de Clasificación 
parcial de las vías pecuarias «Cordel de Antequera a Málaga», 
«Vereda de Almácigas o de Olías», «Vereda de Málaga», «Ve-
reda de Pizarra a Málaga», «Vereda de Ardales a Málaga», «Ve-
reda del Camino de Churriana a Málaga» y «Vereda de Alhau-
rín el Grande a Churriana» en el término municipal de Málaga 
(Expte. núm. 105.11/99) por la Sentencia núm. 1451/2007, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, Sección II, dictada el 20 de 
julio de 2007.
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Segundo. Mediante Resolución de fecha 18 de abril de 
2008, de la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento de Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias «Cordel de Antequera a Málaga», 
«Vereda de Almácigas o de Olías», «Vereda de Málaga», «Ve-
reda de Pizarra a Málaga», «Vereda de Ardales a Málaga», «Ve-
reda del Camino de Churriana a Málaga» y «Vereda de Alhaurín 
el Grande a Churriana» del término municipal de Málaga, pro-
vincia de Málaga, en el cual en aplicación del artículo 66 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acordó entre otras la conservación de las operacio-
nes materiales del acto de clasificación anulado, por aplicación 
del Instituto jurídico de la Caducidad, en tanto éstas no se han 
visto afectadas por el transcurso del tiempo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 66, sobre la conservación de actos y 
trámites de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En la referida Resolución de Inicio de fecha 18 de abril 
de 2008, se acordó igualmente la incorporación de las alega-
ciones formuladas durante el trámite de las operaciones ma-
teriales, siendo la mismas objeto de valoración en la presente 
Resolución. 

El trámite administrativo de las operaciones materiales 
fue anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de fecha 7 de abril 
de 2000, instando la Delegación Provincial de Málaga a las 
Entidades Locales y otras Administraciones Públicas afectadas 
para que la publicación de la fecha de comienzo de los traba-
jos se realizara mediante edictos y demás procedimientos ade-
cuados a la obtención de la mayor difusión posible, facilitando, 
así, la participación de las organizaciones y colectivos con in-
tereses implicados, y todo ello sin perjuicio de la notificación 
personal a los interesados .

Tercero. El día 15 de marzo de 2000, a las 10,05 horas, 
se levantó la correspondiente Acta de inicio de los trabajos 
de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías pecuarias 
clasificadas en este expediente de clasificación.

En las Actas de Clasificación se recogen las descripciones 
de cada una de las vías pecuarias del término municipal de 
Málaga (Málaga) que son clasificadas. Así mismo, en el Expe-
diente de Clasificación objeto de la presente constan las co-
ordenadas absolutas UTM de aquellos puntos singulares por 
donde discurren las vías pecuarias del mismo término, y una 
descripción minuciosa de sus recorridos y características.

En dicho acto se presentaron alegaciones que serán va-
loradas en los Fundamentos de Derecho de la presente Reso-
lución.

Cuarto. La Proposición de Clasificación por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, fue 
debidamente anunciada en los organismos correspondientes, 
notificaciones a colectivos interesados, antes citados, y publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 133,  
de fecha de 10 de julio de 2008.

Dicha proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación: 

1. Memoria:
-  Introducción de las vía pecuarias existentes en el tér-
mino municipal de Málaga.

- Descripción de los trabajos realizados.
2. Descripción de las vías pecuarias.
3. Coordenadas UTM de todos los itinerarios.
4. Cuadro propuestas de clasificación.
5. Planos de clasificación:
- Plano de situación. Escala 1/50.000.
- Plano de Localización. Escala 1/10.000.

6. Anejos:
- Actas de clasificación.
- Fondo documental y documentación consultada:
- Planos Catastrales de detalle a escala 1/5.000.
-  Plano del término de Málaga del Instituto Nacional Geo-
gráfico del año 1897.

-  Proyectos de Clasificación de Términos Municipales co-
lindantes.

-  Plano de Instituto Nacional Geográfico a escala 1:50.000. 
Hoja 1064 del año 1996.

- Cartografía de la Junta de Andalucía a escala 1:10.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano del año 1957.
- Expediente administrativo.

A esta proposición de clasificación se presentaron alega-
ciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución de la 
presente Clasificación, en virtud de lo preceptuado en la Reso-
lución del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo Según preceptúan los artículos 7 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 12 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
«la Clasificación es el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determinan la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria». 

Visto. Una vez realizado el estudio previo de conformidad 
a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 155/98, de 27 
de julio, que dispone que:

«Previo al acuerdo de inicio deberá realizarse un estudio 
en el que conste: 

- Las referencias que de la vía pecuaria existan en el fondo 
documental previsto en el artículo 6 del Reglamento anterior-
mente citado.

- Las referencias que existan en los Municipios por cuyo 
territorio pueda discurrir la misma. 

- Los datos que en cualesquiera otros fondos o documen-
tos públicos o privados consten sobre su existencia.»

Se constata la existencia de las vías pecuarias «Cordel 
de Antequera a Málaga», «Vereda de Almácigas o de Olías», 
«Vereda de Málaga», «Vereda de Pizarra a Málaga», «Vereda 
de Ardales a Málaga», «Vereda del Camino de Churriana a Má-
laga» y «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana» en base 
a las referencias que constan en el Fondo Documental, tanto 
en el municipio de Málaga como en los términos municipales 
colindantes al mismo. La documentación técnica consultada 
es la que sigue:

- Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias de Má-
laga aprobado por la Orden Ministerial de fecha de 27 de 
mayo de 1964, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 6 
de junio de 1964.
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- Proyectos de Clasificación de Términos Municipales co-
lindantes.

- Plano de Instituto Nacional Geográfico a escala 1:50.000. 
Hoja 1064 del año 1996.

- Planos Históricos del Instituto Geográfico y Estadístico a 
escala 1:50.000, edición de 1917.

- Planos del Centro de Estudios Territoriales y Urbanos de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Anadlucía a escala 1:10.000.

- Planos del Servicio Geográfico del Ejército a escala 
1.50.000.

- Planos del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria a escala 1:5.000 y 1:2.000.

- Fotografías aéreas de de la Junta de Andalucía a escala 
1:20.000 realizadas en 1995.

- Normas Subsidiarias del municipio de Malaga vigentes an-
tes de la entrada en vigor del Decreto 155/1998, de 21 de julio 
de por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

En la tramitación del expediente de Clasificación objeto de 
la presente se han observado todos los trámites preceptivos. 

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones:

1. Don Benjamín Fauli Perpillán en nombre y represen-
tación de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de 
Málaga (ASAJA), alega que no se ha notificado a los posibles 
afectados causando una indefensión manifiesta de los colin-
dantes de la vía pecuaria propuesta. Así mismo, manifiesta 
que considera un agravio comparativo que se pretenda cla-
sificar terreno rústico y no el trazado que discurre por zona 
urbana o urbanizable.

En relación a la falta de notificación citar la Sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, de 21 de 
mayo de 2007, que expone que:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legis-
lador por remisión a una realidad natural que por sí misma 
sea necesariamente identificada y recognoscible, sino más 
bien a una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere 
una intervención de la Administración, de manera que el acto 
de clasificación es el acto de afectación singular de una su-
perficie- aún no concretada sobre el terreno al dominio pú-
blico», continuándose en la resolución judicial de referencia, 
en el sentido expuesto de que «... no es condición de validez 
del expediente administrativo de clasificación la investigación 
sobre la identidad de los colindantes y de los poseedores de 
los terrenos por los que “in genere” ha de transcurrir la vía 
pecuaria, ni por tanto, la notificación personal a cada uno de 
ellos..., ya que el acto de clasificación no comporta por si solo 
en ningún caso privación, perjuicio, o expropiación automática 
de las titularidades jurídico-privadas consolidadas con anterio-
ridad, las cuales podrán hacerse valer en el momento en que 
se proceda al deslinde y este se concrete metro a metro sobre 
el terreno ...»

Indicar que el artículo 59.1.a) de la LRJAP y PAC esta-
blece que la publicación sustituirá a la notificación surtiendo 
sus mismos efectos cuando el acto tenga por destinatario a 
una pluralidad indeterminada de personas.

En este sentido el anuncio de las operaciones materiales 
de la clasificación fue publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga de fecha de 30 de diciembre de 1999 y co-
rrección de errores publicada en Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga de 18 de enero de 2000.

Así mismo, informar que tal y como se ha reseñado en 
el antecedente de hecho segundo, se notificó el anuncio de 
las operaciones materiales a ASAJA Málaga el 7 de enero de 

2000, tal y consta el la comunicación incluida en el expediente 
de la clasificación de referencia.

Finalmente, exponer que únicamente se han excluido de 
este expediente de clasificación los tramos de vías pecuarias, 
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables y que hayan adquirido las características de suelo 
urbano por la normativa urbanística vigente del municipio de 
Málaga, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

2. Don Amador López Ortega Jefe del Servicio de Patrimo-
nio y en nombre y en representación del Exmo. Ayuntamiento 
de Málaga, manifiesta que la vía pecuaria «Vereda de Ardales 
a Málaga» afecta a terrenos que se están desarrollando urba-
nisticamente en la actualidad .

En la fase de exposición pública don Eduardo Larraz 
Riesgo, como gerente de Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura, Planeamiento y Gestión Urbanística, 
y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de Málaga alega que 
existe una gran fragmentación de los tramos de las vías pe-
cuarias, cercanía a carreteras o autovías con intenso tráfico, 
realidades que no hacen posible el tránsito ganadero y que 
esta fragmentación de las vías contraría la continuidad de la 
Red de Vías Pecuarias y su integración en la Red Nacional.

Finalmente se añade que unas vías pecuarias tan frag-
mentadas, difícilmente tienen valor medioambiental como co-
rredores ecológicos.

Informar que de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias 
y en el artículo 12 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, el 
objeto de este expediente de clasificación la determinación de 
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas de cada vía pecuaria que son objeto de este 
expediente de clasificación. Todo ello en base a la potestad 
administrativa de conservación y defensa de las vías pecua-
rias que respecto al procedimiento de clasificación atribuye a 
la Consejería de Medio Ambiente el art. 5 de la citada Ley 
3/1995, de Vías Pecuarias, desarrollado reglamentariamente 
por el artículo 8 del Decreto 155/1998.

En cuanto a la afección de la vía pecuaria «Vereda de 
Ardales a Málaga» a terrenos que se están desarrollando ur-
banisticamente en la actualidad, indicar que la calificación ur-
banística de estos terrenos no despoja el carácter de dominio 
público de la vía pecuaria. En este sentido citar la Sentencia 
de 9 de diciembre de 2005 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de 9 de diciembre de 2005, donde se dice que:

«... la calificación del suelo en los instrumentos de planea-
miento no puede afectar a la naturaleza del mismo desde el 
punto de vista de su demanialidad, es decir la naturaleza de 
los bienes que forman parte del dominio público no pueden 
desvirtuarse por su calificación urbanística, al tener los instru-
mentos de planeamiento una finalidad distinta, la de ordena-
ción de los usos del suelo.»

Todo ello sin perjuicio de que en un momento posterior se 
aplique la normativa vigente aplicable para proceder a la des-
afectación, o, se proceda a la modificación del trazado (artícu-
los 32 y siguientes del Decreto 155/1999) en los tramos de 
la vía o vías pecuarias afectadas por los Planes Parciales que 
revisan el planeamiento urbanístico del municipio de Málaga, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del citado Re-
glamento de Vías Pecuarias de Andalucía (Decreto 155/1999).

3. En la fase de exposición pública don Francisco Javier 
Porras González en nombre y representación de la Junta de 
Compensación del Sector SUP-T8 de la Unidad de Ejecución 
UE-I del Plan General de Ordenación Urbana de Málaga (en lo 
sucesivo PGOU de Málaga), alega las siguientes cuestiones:

Que en el supuesto que ya se hubiesen clasificado y des-
lindado las vías pecuarias «Vereda de Ardales a Málaga» y la 
«Vereda de Pizarra a Málaga», no podrían adquirir la clasifica-
ción de no urbanizables ya que PGOU de Málaga, aprobado 
por la Junta de Andalucía figura ordenado como suelo urba-
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nizable y que tras la clasificación debe prevalecer el domino 
público dotacional sobre el pecuario, debido al criterio de pre-
valencia y a la existencia de ocupaciones y del fraccionamiento 
de las citadas vías pecuarias (existencia de carreteras o auto-
vías con intenso tráfico, realidades que no hacen posible el 
tránsito ganadero).

Añade el interesado que dada la existencia de carreteras o 
autovías con intenso tráfico en los tramos de las vías pecuarias 
afectados por la citada Unidad de Ejecución, estas realidades 
no hacen posible el tránsito ganadero que difícilmente tienen 
valor medioambiental como corredores ecológicos, contando 
ya la citada Unidad de Ejecución Urbanística con los equipa-
mientos y zonas verdes públicas adscritas a este Sector. Por 
lo que esta fragmentación de las vías pecuarias sería contraría 
la continuidad de la Red de Vías Pecuarias y su integración en 
la Red Nacional. 

Por todo lo anteriormente expuesto, indica el interesado 
que los tramos de las vías pecuarias anteriormente citadas 
que discurren por la Unidad de Ejecución UE I de Ejecución 
Sector SUP T8 del PGOU de Málaga serían innecesarios, con-
tradiciéndose la presente clasificación con la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Finalmente, se solicita la desfectación de la totalidad del 
tramo de la «Vereda de Ardales a Málaga» y de la «Vereda de 
Pizarra a Málaga», en su paso por la Unidad de Ejecución UE I 
de Ejecución Sector SUP T8 del citado PGOU de Málaga.

Indicar que con independencia de la clasificación urbanís-
tica de los citados terrenos, el objeto del acto de clasificación 
es la determinación de la existencia, denominación, anchura, 
trazado y demás características físicas de cada vía pecuaria. 
Tal clasificación constituye un acto administrativo de carácter 
declarativo, por el que se determina la existencia, denomina-
ción, anchura, trazado y demás características físicas genera-
les de las vías pecuarias a las que se refiere, sin perjuicio de 
la aplicación en un momento posterior de la normativa vigente 
aplicable para proceder a la desafectación de los terrenos cla-
sificados como urbanos.

4. Doña María de los Ángeles Gómez Salamanca en nom-
bre de la Asociación de Vecinos Realenga de Maza y Witem-
berg alega que la zona mencionada por donde discurre la vía 
pecuaria «Realenga de Maza de Witemberg», no se puede cla-
sificar, ni deslindar ya que es y ha sido urbana durante mucho 
tiempo, como en el caso del trazado de dicha vía pecuaria que 
discurre por le término municipal de Torremolinos.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 3 de este Fun-
damento Cuarto de Derecho.

Considerando que en la presente clasificación se ha se-
guido el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 155/1998, de 21 de julio, con sujeción a lo re-
gulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento.

Vista la propuesta de Resolución de fecha de 6 de octubre 
2008, formulada por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería.

R E S U E L V O

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Málaga, en la provincia de Málaga, de conformi-
dad con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Málaga, y conforme a las descripciones 
que se incorporan a la presente Resolución.

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son las siguientes: 

CUADRO RESUMEN DE LAS VÍAS PECUARIAS EXISTENTES 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LONGITUD 
(m)

ANCHURA
LEGAL

CLASIFICACIÓN
(m)

ANCHURA
CLASIFICACIÓN

CORRESPONDIENTE
A ESE T.M. 

(m)

29067005 Cordel de Antequera a
Málaga 10.115 37,5 37,5

29067006 Vereda de Almácigas o
de Olías 10.234 20 20

29067007 Vereda de Málaga 14.048 20 20

29067008 Vereda de Pizarra a
Málaga 11.426 20 20

29067009 Vereda de Ardales a
Málaga 3.451 20 20

29067010 Vereda del Camino de
Churriana a Málaga 3.319 20 20

29067011 Vereda de Alhaurín el
Grande a Churriana 2.949 20 20

TOTAL 55.542

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS A LAS 
VÍAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MÁLAGA

CÓDIGO DENOMINACIÓN SITUACIÓN

29067501 Pozo Cordel de Antequera a Málaga

29100502 Fuente el Cerezo Vereda de Almácigas o de
Olías

291000503 Fuente-Abrevadero-
Descansadero

Vereda del Camino de
Churriana a Málaga

 Descripciones y datos físicos de las vías pecuarias; 
«Cordel de Antequera a Málaga», «Vereda de Almácigas o de 
Olías», «Vereda de Málaga», «Vereda de Pizarra a Málaga», 
«Vereda de Ardales a Málaga», «Vereda del Camino de Chu-
rriana a Málaga» y «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana» 
del término municipal de Málaga, provincia de Málaga:

Vía pecuaria núm.: 29067005. 
Nombre: «Cordel de Antequera a Málaga». 
Anchura legal: 37,5 m. 
Dirección: Sur-Este a Nor-Oeste. 
Longitud total: 10.115 m. 

Penetra el cordel en el término municipal de Málaga a 
través de la barriada de Los Núñez, del término municipal de 
Almogía, comenzando su recorrido en un cruce de caminos 
donde a la derecha queda una parada de autobús, y baja en 
busca del río Campanillas llevando como eje un amplio ca-
mino de 8 m de ancho durante 750 m. En este camino lleva 
primero cítricos a la derecha y nísperos a la izquierda, poste-
riormente olivos a ambos lados, y por último, antes de llegar al 
río, cítricos a la derecha y olivos a la izquierda. 

Justo antes de llegar al río, el cordel tuerce bruscamente 
a la izquierda por el mismo camino, llevando el río por su lado 
izquierdo y por su lado derecho una plantación de cítricos. 
Sigue por este tramo paralelo al río que le sirve de margen 
izquierdo unos 250 m, hasta llegar a un puente por el cual 
el cordel cruza el río Campanillas. Pasado el puente, la vía 
pecuaria tuerce a la izquierda y junto a unos eucaliptos se in-
troduce en el cauce del arroyo de la Piedra Horadada, cuyo 
centro sería el eje del cordel, llevando en su trazado un ca-
mino de unos 3 m de ancho. 

Siguiendo el cauce del arroyo, deja primero a la derecha 
un vallado de una construcción y a la izquierda un cercado 
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de alambre. Luego van apareciendo varias salidas de alcan-
tarillados. A ambos lados del cauce se encuentran bastantes 
construcciones de forma aislada. Unos 700 m después de 
haber tomado el cauce del arroyo se encuentra una pequeña 
construcción, y 30 m más adelante un pozo viejo, donde hay 
un cruce de caminos, inclinándose el que lleva la vía pecuaria 
hacia la derecha. 

El cordel acaba el recorrido dentro del cauce del arroyo 
a los 2.750 m en un cruce de caminos, atravesando el arroyo 
y tomando como eje el camino de la derecha de 4 m de an-
chura. A partir de aquí la vía pecuaria comienza a subir con el 
arroyo paralelo a la derecha. Por la izquierda, por donde lleva 
un terraplén de piedra bastante pronunciado, hay primero 
unos 50 m de vallado, saliendo 150 m más adelante un ca-
mino a la izquierda. 

A partir de los 3.100 m, la vía pecuaria llega a unas edi-
ficaciones a ambos lados del camino, que se reduce a 3 m, y 
80 m más tarde cruza un pequeño arroyo. Pasado este arroyo, 
sigue unos 300 m por el mismo camino de tierra, ahora de 
4 m de anchura, primero con eucaliptos y la línea eléctrica a 
la izquierda y terreno liego a la derecha. Posteriormente lleva 
un cementerio de coches a la derecha y un vallado por la iz-
quierda, saliendo el cordel a la carretera C-3310 al dejar una 
panadería a la derecha y el vallado a la izquierda. Toma como 
eje la C-3310 en el punto kilométrico 571,8, tras haber reco-
rrido 3.550 m desde su inicio, dejando a la izquierda una pa-
rada de autobús de la Junta de Los Caminos. Continúa el cor-
del por la carretera dejando un grupo de casas a la izquierda 
y una ermita y la Venta de Cayetano a la derecha. Sigue el 
cordel entre terrenos de olivar, cruzando el arroyo Catalina, 
llegando poco después al kilómetro 573, donde comienza la 
barriada Puerto de la Torre, a los 4.750 m de su recorrido. 

Al entrar en esta barriada, la carretera C-3310 se con-
vierte en la calle Lope de Rueda, por la que transcurre la vía 
pecuaria durante más de dos kilómetros, terminando su re-
corrido por la barriada al acabar dicha calle pasado el punto 
kilométrico 575,4, a los 7.200 m del recorrido del cordel. 

Al acabar el Puerto de la Torre, la calle Lope de Rueda 
da paso a la avenida Lope de Vega, por donde transcurre el 
cordel, que cruza 100 m más adelante el arroyo de la Culebra, 
dejando por la derecha la zona denominada Virgen del Carmen 
y por la izquierda la denominada El Atabal, y a continuación, 
por este mismo lado, la carretera de entrada a la Universidad 
Laboral y una depuradora. 

Continúa el cordel por la avenida Lope de Vega, y a partir 
de los 8.400 m de su recorrido transcurre unos 500 m entre 
terrenos sin edificar, hasta llegar al punto kilométrico 577,2, 
donde se encuentra la Residencia Militar Castañón de Mena. 
Este punto se sitúa a 8.900 m del inicio de esta vía pecuaria 
y en él se desvía a la derecha la carretera MA-504, conver-
tida en la calle Navarro Ledesma, que es la vía pecuaria núm. 
de Málaga, denominada Vereda de Pizarra a Málaga. A partir 
de este punto, el cordel discurre por la Avenida Carlos Haya, 
cruzando 500 m más adelante la autovía por un puente, y con-
tinuando otros 600 m para acabar en el cruce de la Avenida 
Carlos Haya con la Avenida de Santa Rosa de Lima, quedando 
a la izquierda el Hospital General Carlos Haya. 

Vía pecuaria núm.: 29067006. 
Nombre: «Vereda de Almácigas o de Olías». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Sur-Este a Nor-Este. 
Longitud total -teórica-: 10.234 m. 

Arranca esta vía pecuaria en la vereda de Cárdenas (des-
crita en este proyecto de clasificación con el núm. 1) en la ca-
rretera que va a la Venta de Garwey, y a unos 100 metros del 
cruce de esta carretera con la que va a Comares (MA-615), 
la vereda toma la loma que hay a la izquierda de la misma, 
siguiéndola unos 500 m para en este punto tomar la carretera 

durante unos 50 metros, dejándola otra vez para tomar de 
nuevo la loma anterior entre cultivos de almendros, pasando 
junto a un alcornoque que queda a unos 950 metros del punto 
anterior para volver a tomar la carretera, cuyo eje sigue unos 
100 metros tomando en este punto un camino que sale a la 
derecha de la misma, cruzando de nuevo la carretera y to-
mando una vez más la loma que queda a la izquierda de ésta, 
pasando entre dos alcornoques. A unos 200 m vuelve a cruzar 
la carretera para tomar el eje de la loma que queda a la dere-
cha de ésta, entre un poste eléctrico y alcornoques, para más 
tarde salir a la carretera donde existe un cruce de caminos, 
tomando el eje de la misma hasta la venta Garwey y dejando 
a pocos metros de este cruce una fuente-abrevadero conocida 
como «Fuente del Cerezo» con una superficie aproximada de 
unos 3.000 metros cuadrados, para llegar 400 m más tarde 
a un cruce donde toma como eje el cortafuegos que sale a la 
derecha del camino forestal. A partir de aquí, y hasta el final, 
la vía pecuaria va a llevar como eje el cortafuegos, que va a ir 
paralelo al camino forestal, cruzándose ocasionalmente entre 
sí en algunos tramos, y coincidiendo en su trazado en otros. 

La vereda sigue a la derecha del camino forestal, llegán-
dolo a tocar a los 7.050 m, donde cruza un camino que baja 
a la derecha. A los 7.700 m la vía pecuaria cruza el camino 
forestal, yendo a la izquierda de éste, y unos 100 m más ade-
lante sale a la izquierda otro cortafuegos. A los 8.100 m la ve-
reda vuelve a cruzar el camino y se sitúa otra vez a la derecha. 
A los 8.400 m se incorpora durante unos 100 m al camino 
forestal a la vez que cruza primero un camino a la derecha y 
luego otro a la izquierda. 

A los 8.700 m se encuentra una casa en la vía, la cual 
coincide con el camino forestal durante 50 m, saliendo al lado 
de un poste indicador un camino a la derecha. Abandona el 
camino forestal por la derecha para volverlo a cruzar a los 
9.150 m, y a partir de aquí, el límite derecho de la vereda 
es la cuneta izquierda del camino durante unos 500 m. Atra-
viesa a continuación el camino forestal, que ahora queda a 
la izquierda de la vía. A partir de los 10.000 m, y durante los 
últimos 200 m, coinciden camino y vía pecuaria, llegando así 
a la divisoria de los términos de Málaga y Casabermeja, donde 
la vereda finaliza su recorrido en Málaga, continuando en Ca-
sabermeja con el mismo nombre. Desde que abandona la ca-
rretera C-345 hasta que termina su trayecto, la vía transcurre 
entre pinares.

Vía pecuaria núm.: 29067007. 
Nombre: «Vereda Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Norte a Sur. 
Longitud total -teórica-: 14.048 m. 

Procedente del municipio de Casabermeja, y llevando como 
eje la carretera MA-431, esta vía pecuaria penetra en el término 
de Málaga por el puerto Marín, en el punto kilométrico 18,6 de 
la citada carretera, donde a la izquierda hay una vivienda y sale 
un camino. La vereda va a llevar ininterrumpidamente como eje 
dicha carretera durante sus primeros 4.670 m. 

A los 400 m del recorrido de la vía pecuaria, al lado del 
punto kilométrico 19, aparecen a la izquierda de la carretera 
unas ruinas. A los 2.200 m sale a la derecha un camino. Más 
adelante, a los 3.600 m sale otro camino a la derecha, y 250 
m después aparece a la derecha una casa de peones camine-
ros en ruinas a 8 m del eje de la vía. A los 4.125 m aparece un 
cortijo en el borde izquierdo, unos 100 m más adelante apa-
rece un cortijo a la izquierda a unos 12 m del eje de la vía, y 
seguidamente otro cortijo en el borde derecho de la carretera. 

A los 4.670 m, cerca del punto kilométrico 23,3 de la ca-
rretera MA-431, la vereda abandona por la izquierda la citada 
carretera para tomar como eje un camino de 2,5 m de an-
chura media, al principio apenas perceptible, que va faldeando 
subiendo entre almendros y encinas hasta llegar encajonado 
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a un pequeño puerto. Baja seguidamente el camino eje de la 
vereda con más anchura (unos 3 m), hasta llegar de nuevo 
a la MA-431 en el punto kilométrico 24,3, a los 5.450 m del 
recorrido de la vereda. 

La vereda vuelve a tomar como eje la carretera, y unos 
50 m más adelante a la izquierda hay una casa en ruinas. A 
los 6.250 m y enfrente de unas casas a la izquierda, la vía 
pecuaria abandona por la derecha la carretera y toma como 
eje un camino de 4 m que va paralelo a la carretera, dejando a 
la derecha otro camino cercado con una puerta. Este camino 
que lleva como eje la vía pecuaria va todo él por terreno de 
monte. A los 6.500 m aparece a la derecha del camino una 
rampa de hormigón, que va a un cortijo situado en alto, a unos 
25 m del eje de la vía. Unos 200 m más adelante aparece 
una bifurcación, tomando la vereda como eje el camino de la 
derecha, que asciende y tiene a su derecha varias viviendas 
durante más de 100 m. Una vez acabadas las viviendas, el 
camino se convierte en una senda de 1 m durante unos 150 
m que sube y llega al puerto de la Viñuela, a los 7.000 m 
de su recorrido, ya con su anchura habitual de unos 3,5 m y 
seguidamente le llega un camino por la izquierda que vuelve a 
separarse enseguida también a la izquierda. 

Continúa la vía pecuaria faldeando el cerro de San Lázaro 
(vértice geodésico), desprendiéndose a los 7.600 m un camino 
a la izquierda, con casas a la derecha. A los 7.950 m hay unas 
ruinas a la derecha y 30 m más adelante sale un camino a la 
izquierda. A los 8.150 m salen dos caminos a la derecha, 20 
m más adelante uno a la izquierda y 50 m más adelante otro 
a la izquierda. A los 8.450 m sale un camino a la derecha que 
va a una casa situada a 40 m del eje de la vía pecuaria. 

A los 8.700 m, la vía pecuaria llega a la ermita de Verdia-
les, que queda a la izquierda del camino, y a la derecha hay 
una estructura de palos. A los 9.050 m sale un camino a la 
derecha, y a los 9.450 m hay una casa a 3 m del camino. 

A los 9.550 m, la vereda abandona el camino que traía y 
toma como eje una estrecha senda de 0,5 m, dejando unos 
40 m a la derecha una atalaya en ruinas. A los 9.800 m vuelve 
a tomar como eje el camino, encontrándose a los 10.050 m 
un cruce de caminos. Continúa la vereda con el camino que 
traía en sentido sur hasta los 10.950 m en que abandona de-
finitivamente el camino por la izquierda para tomar como eje 
una senda de 0,5 m en sentido SE, que a partir de los 11.400 
m va por la divisoria de aguas, y a los 11.750 m llega a un 
camino de unos 3,5 m de anchura, que es ahora el eje de la 
vereda. 

A los 12.100 m se cruza un camino, y la vereda sigue con 
el camino que traía, que se estrecha un poco, para continuar 
por él entre terrenos de monte bajo siempre por la parte alta, 
muy próximo a la divisoria de aguas, por la llamada Cuesta de 
Pescadores. A los 13.500 m de su recorrido tiene la Presa del 
Limonero a unos 250 m a la izquierda. A los 14.150 m llega 
a la autovía que va a Algeciras, en el punto kilométrico 554,6, 
donde finaliza su recorrido conocido. Su recorrido por la zona 
urbana de Málaga, coincidente con el antiguo camino de los 
Pescadores, actualmente no se puede identificar claramente 
debido a los cambios urbanísticos de la ciudad. 

Vía pecuaria núm.: 29067008. 
Nombre: «Vereda de Pizarra a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Este a Oeste. 
Longitud total -teórica-: 11.426 m. 

Arranca esta vereda del Cordel de Antequera a Málaga 
(designada en el presente Proyecto con el núm. 5), en el punto 
kilométrico 577,2 de la carretera C-3310, eje del cordel, que 
coincide con la terminación de la avenida Carlos Haya y el co-
mienzo de la avenida Lope de Vega. Esta vereda va en todo 
momento por carretera, llevando como anchura legal la ocupa-
ción total de la carretera (incluyendo cunetas). 

La vereda comienza llevando la carretera de Campani-
llas (MA-405) como eje, que se denomina calle Navarro de 
Ledesma durante el espacio en que la vía pecuaria transcurre 
por viviendas de la colonia Santa Inés, que es aproximada-
mente de 1.000 m. En este punto le sale por la izquierda la 
calle Diego Fernández de Mendoza, y a partir de este momento 
toma propiamente la carretera, aunque se sigue denominando 
calle Navarro de Ledesma al tener por el lado izquierdo terre-
nos para edificar. Por el lado derecho lleva terreno de olivar. 

A los 2.000 m de su comienzo a la izquierda de la vereda 
queda la Urbanización Paraninfo y a continuación la Urbaniza-
ción Cónsul Residencial por este mismo lado, mientras por el 
lado derecho siguen terrenos de olivar. Continúa la vereda por 
la carretera MA-405, cruzando a los 2.400 m la autovía del 
Guadalhorce, y 400 m más adelante el arroyo de Las Cañas. 
Sigue entre terrenos de olivar y más adelante de erial, saliendo 
a los 3.300 m una carretera a la derecha que va a un centro 
ambiental de Málaga. 

Unos 400 m más adelante comienza por la derecha el 
grupo de viviendas sociales Los Asperones. A la altura de este 
grupo de viviendas, pasados los 4.000 m del recorrido de la 
vereda, llega por la izquierda la Vereda de Ardales a Málaga 
(descrita en el presente proyecto con el núm. 9). Unos 300 m 
más adelante hay un cementerio de coches a la derecha y 
después la vereda cruza el Arroyo de las Yeguas. 

A los 4.700 m, la vía pecuaria deja a la derecha La Ciu-
dad de los Niños y a la izquierda las instalaciones del C.T.M. 
de Málaga, desprendiéndose 300 m más adelante por la dere-
cha la autovía que lleva al cementerio de Málaga, que queda 
unos 500 m a la derecha de la vía. Sigue, tras pasar el cruce, 
por la misma carretera, encontrándose a los 5.500 m con 
una fábrica de ladrillos a la derecha y a la izquierda la fábrica
CEYFOR, y a los 5.900 m se encuentra un grupo de viviendas 
a unos 20 m a la derecha de la carretera. 

Continúa la vereda su recorrido por la carretera, y así 
llega a los 6.500 m de su recorrido al poblado Pilar del Prado, 
dejando un matadero a la derecha al comienzo de las edifi-
caciones. Atraviesa durante unos 400 m el poblado, incorpo-
rándose a la carretera de Ronda (MA-402), en el punto kilo-
métrico 9,3, aproximadamente a 6.950 m del inicio de la vía. 
Toma esta carretera como eje, y lo hace muy próximo al río 
Campanillas, el cual cruza por el puente de la carretera. Se-
guidamente entra en el poblado de Campanillas, por el que 
transcurre durante 1.500 m, quedando las edificaciones a am-
bos lados de la carretera. Pasado el poblado, a los 8.700 m la 
vereda llega a una rotonda y sigue de frente con la carretera, 
dejando a la izquierda unas fábricas y a la derecha terrenos 
de secano. 

Entre terrenos de labor, la vereda llega a los 9.800 m al 
poblado de Santa Rosalía, discurriendo por él durante unos 
1.000 m, cruzando en este trayecto el Arroyo de Cantos. Una 
vez pasado Santa Rosalía, continúa por la carretera MA-402 
durante 600 m, hasta llegar, poco antes del punto kilométrico 
14,0, al arroyo de Valdeurroca, que es la divisoria de los térmi-
nos de Málaga y Cártama, donde finaliza el recorrido de la vía 
pecuaria en Málaga, continuando en Cártama con el mismo 
nombre. 

Vía pecuaria núm.: 29067009. 
Nombre: «Vereda de Ardales a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Norte a Sur. 
Longitud total -teórica-: 3.451 m. 

Penetra en este término procedente del de Alhaurín de 
la Torre por el Puente del Rey, cruzando el río Guadalhorce, 
que actualmente está en ruinas y sin uso. Pasado el puente, 
la vereda, tras atravesar unos cañizos, a los 200 m toma un 
camino de tierra de 4 m de anchura, que va entre cañas de 
enea en sentido Noreste.
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A los 400 m, la vereda llega a la Barriada Carril de los 
Chopos, que la atraviesa durante unos 400 m. Pasada la ba-
rriada, continúa por el citado camino, que a partir de los 800 
m del recorrido de la vía pecuaria aparece asfaltado, yendo 
entre terrenos de labor con alambrados en algunos tramos. A 
los 1.000 m cruza un arroyo y vuelve a llevar terrenos cultiva-
dos a ambos lados, hasta llegar, a los 1.250 m, al ferrocarril 
Málaga-Bobadilla, que cruza por el paso a nivel situado en el 
punto kilométrico 184,9 de la vía férrea. Sigue la vía pecuaria 
por un carril asfaltado durante 80 m, y toma como eje un ra-
mal de vía férrea abandonado que iba a una fábrica de amo-
níaco, discurriendo al principio entre cañaverales a la derecha 
y alambrado a la izquierda. Sigue por la vía férrea durante 
unos 450 m, con pastizales a la derecha y pequeños huertos 
a la izquierda. Así continúa la vereda hasta llegar a la carretera 
MA-401, que cruza en el punto kilométrico 5,6, abandonando 
la vía férrea, que queda a la derecha, y con sentido norte toma 
como eje un camino de 3 m de anchura media, a cuya iz-
quierda lleva el arroyo Merino. 

Sigue la vereda por el citado camino de 3 m entre terre-
nos de erial, pasando a los 2.150 m de su recorrido entre dos 
eucaliptos con varios pilones en el margen izquierdo y ruinas 
en el lado derecho, y continuando entre terrenos de pastos 
llega al camino de servicio de la A-357 en el punto kilométrico 
3,1, quedando aproximadamente 30 m a la izquierda el puente 
por el que arroyo Merino cruza la citada autovía. 

Seguidamente, la vereda cruza la autovía A-357, a los 
2.550 m de su inicio, y continúa entre terrenos de pastos, te-
niendo como límite izquierdo el arroyo Merino, y llevando en su 
trazado una senda casi imperceptible al principio, y un camino 
después. A los 3.300 m llega la vía pecuaria de esta forma a 
la carretera MA-405, eje de la Vereda de Pizarra a Málaga, en 
el punto kilométrico 4,050, finalizando su recorrido. 

Vía pecuaria núm.: 29067010. 
Nombre: «Vereda del Camino de Churriana a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Sur-Oeste a Nor-Este. 
Longitud total -teórica-: 3.319 m. 

Procedente de Torremolinos, y como continuación de la 
allí denominada Vereda del Camino de Churriana a Torremo-
linos y Benalmádena, penetra en el término de Málaga en un 
cruce de caminos que coincide con la divisoria de términos, y 
sigue en sentido Norte llevando como eje un camino de unos 
3,5 m de anchura media, denominado camino del Pinar, que 
va encajado entre olivos. A los 175 m, la vereda llega a un 
cruce de caminos, saliéndole dos a la izquierda y uno a la 
derecha, siguiendo de frente por el camino que traía. A los 
475 m se llega a otro cruce de caminos, saliendo uno a la 
izquierda y otro a la derecha. La vereda sigue de frente con el 
mismo camino y seguidamente se deja a la derecha una pista 
de Aeromodelismo a 35 m del eje de la vía y una Estación de 
Abastecimiento de Aguas para Málaga y Torremolinos a me-
nos de 10 m del eje de la vereda. 

Sigue la vereda con el camino del Pinar por eje, y a partir 
de los 600 m va paralela al camino a su izquierda una acequia 
de riego en ruinas, que después cruza el camino a los 875 m 
por una alcantarilla a la vez que el arroyo Cañada de Ceuta. A 
continuación aparece a la derecha del camino un muro de ce-
mento de 1 m que continúa hasta salir, a los 970 m del reco-
rrido de la vía, un camino a la derecha. La vía pecuaria aban-
dona como eje el camino del Pinar y a los 1.000 m enlaza con 
una senda de 1 m de anchura denominada Camino de Rojas, 
que la lleva como eje, bordeando unos olivos que deja a la 
izquierda, mientras a la derecha hay terreno sin cultivar. 

A los 1.400 m de recorrido, la vereda llega a una carre-
tera que va al club de Tenis. Girando a la derecha en ángulo 
recto, la vereda toma como eje esta carretera durante unos 
40 m, atraviesa la carretera que va a Churriana, y toma ahora 

como eje la calle de tierra Realenga de Mazas, de unos 4 m de 
anchura media, a cuya orilla izquierda hay una fila de edifica-
ciones durante algo más de 100 m y a continuación el camino 
eje de la vía pecuaria gira a la izquierda y se le incorpora por 
la derecha la calle Pozosblancos, que es de tierra, a los 1.600 
m de recorrido. Más adelante, a los 1.775 m, se le une por la 
derecha la calle Enrique Ramos, también de tierra, y a partir 
de aquí hay edificaciones a la izquierda durante unos 125 m. 

A los 1.900 m se llega a una bifurcación de caminos, y 
la vía pecuaria toma como eje el camino de la izquierda, con 
edificaciones en toda su orilla izquierda durante unos 300 m. 
A partir de los 2.150 m, la vereda también va a llevar a la de-
recha del camino que lleva como eje un vallado metálico con 
plantaciones de pinos y posteriormente de cítricos, nísperos 
y también terreno de cultivo, que llega hasta la carretera de 
Málaga a Alhaurín (C-344). El camino eje de la vía pecuaria 
se hace más ancho (unos 5 m de anchura media), saliéndole 
a los 2.275 m un camino por la izquierda, y a los 2.350 m 
otro también a la izquierda. A los 2.750 m, entre olivos a la 
izquierda y vallado de cítricos y nísperos a la derecha, sale un 
camino a la izquierda que va al Convento Monsalve. 

A los 2.900 m, el camino que traía como eje la vía pe-
cuaria se convierte en calle asfaltada, denominada Capdevila. 
Sale una calle asfaltada a la izquierda, y seguidamente hay 
una nave también a la izquierda, llegando a la carretera C-
344 a los 3.025 m de su recorrido. La atraviesa perpendicu-
larmente en el punto kilométrico 90,5, y la vereda continúa 
de frente por una calle asfaltada, entre vallado a la derecha y 
una venta-taller de coches a la izquierda, para cruzar una calle 
a los 3.100 m de su recorrido. Continúa ahora entre naves a 
su derecha y un muro de mampostería a la izquierda. Al final 
de las naves, a los 3.250 m, la vía pecuaria abandona la calle 
asfaltada, la cual gira a la derecha, y sigue de frente por un 
camino de tierra de 3 m de ancho, con el mismo muro a la 
izquierda, hasta llegar, a los 3.550 m a la valla que rodea la 
Base Militar San Julián de Málaga, donde finaliza el recorrido 
conocido de esta vía pecuaria. El resto de la vereda coincidiría 
con el antiguo camino de Churriana, que actualmente es difícil 
precisar debido a los grandes cambios operados en la zona 
urbana de Málaga. 

Vía pecuaria núm.: 29067011. 
Nombre: «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Oeste a Este. 
Longitud total -teórica-: 2.949 m. 

Esta vereda proviene del vecino término de Alhaurín de 
la Torre, penetrando en este término municipal de Málaga por 
el punto kilométrico 87,550 de la carretera comarcal C-344, 
la cual lleva como eje en todo su recorrido por el término de 
Málaga en sentido Este. 

A los 30 m le sale un camino por el lado derecho, 70 m 
más adelante otro a la izquierda. Otros 60 m más adelante 
arranca un nuevo camino de tierra a la izquierda y unos 40 m 
más adelante sale un camino a la derecha denominado Carril 
del Retiro. Por el lado izquierdo sale, a los 400 m del origen 
de la vía pecuaria, un camino asfaltado que va al Cortijo de la 
Isla, y 220 m más adelante otro camino de tierra en el mismo 
sentido que el anterior. 

Hasta este punto, la vía viene entre pinares, especial-
mente densos y extensos por el lado derecho, por donde con-
tinúan otros 300 m. Pasados los 800 m del recorrido de la 
vereda, vuelve a salir por el lado izquierdo un camino que va 
al Cortijo del Retiro, quedando a continuación durante 300 m 
aproximadamente el Parque «El Retiro», con amplia zona de 
pinar. A partir de los 1.200 m desaparecen los pinos a ambos 
lados de la vía pecuaria, quedando durante 250 m la urbaniza-
ción «El Albaricocal» a la izquierda y alguna edificación aislada 
por el lado derecho. Cuando finaliza la citada urbanización, la 
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vereda lleva a ambos lados terrenos de erial y olivar, saliendo 
a los 1.800 m a la derecha el camino de las Canteras, que va 
a unas canteras de piedra. 

A los 2.100 m, la vereda llega al cruce con la carretera 
de Torremolinos a Churriana, regulado por semáforos. A par-
tir de este punto comienzan los terrenos edificados a ambos 
lados de la vía pecuaria, quedando por el lado izquierdo un 
depósito de agua y el comienzo de la zona urbana de Chu-
rriana, mientras que por el lado derecho queda durante 550 m 
la urbanización La Jorobada. Sigue la vereda por la carretera 
C-344 hasta llegar al punto kilométrico 90,5, con un taller de 
automóviles por la izquierda y un conjunto de naves por la 
derecha, donde finaliza su recorrido al unirse con la Vereda del 
Camino de Churriana a Málaga (descrita con el núm. 10 en el 
presente Proyecto). 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Directora General
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara fi-
nalizada la situación excepcional de sequía en los sis-
temas de gestión del ciclo integral del agua del Valle 
del Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y Costa del Sol-
Axarquía, adoptada por Decreto que se cita.

La escasa disponibilidad de agua en los embalses de 
abastecimiento a diversos municipios de Málaga, a finales del 
verano de 2005, hizo necesaria la adopción de medidas plas-
madas en el Decreto 240/2005, de 2 noviembre, por el que 
se regulan medidas excepcionales ante la situación de sequía 
en diversos municipios de Málaga.

Posteriormente, gracias a las medidas de gestión del es-
caso recurso hídrico adoptadas, así como a las obras ejecu-
tadas, unido a unas precipitaciones en la zona de la Costa 
del Sol Occidental, más acordes con las registradas histórica-
mente, permitieron declarar finalizada la situación de excep-
cional sequía en el ámbito de la Costa del Sol Occidental, me-
diante Resolución de 29 de mayo de 2006, de la Presidencia 
de la Agencia Andaluza del Agua.

A su vez, a finales del año 2008, debido a las escasas 
precipitaciones del año hidrológico 2007/2008, y a las previ-
siones desfavorables del inicio del siguiente año 2008/2009 
en la cuenca hidrográfica del río Vélez, mediante Orden de 
la Consejera de Medio Ambiente, de 12 de noviembre de 
2008, se amplió el ámbito territorial establecido en el Decreto 
240/2005, de 2 de noviembre, a los municipios comprendidos 
en el sistema de gestión de ciclo integral del agua Costa del 
Sol Axarquía, declarándose la situación de excepcional sequía 
en dicha zona mediante Resolución de 21 de noviembre de 
2008, de la Presidencia de la Agencia Andaluza del Agua.

Transcurrido casi cinco meses del año Hidrológico 
2008/2009, durante los cuales se ha producido un régimen 

de lluvias generalizadas en el Distrito Hidrográfico Mediterrá-
neo, sobre todo a finales de enero y principios de febrero, lo 
cual, unido a las medidas adoptadas tendentes a la limitación 
de disponibilidad de agua para diversos usos, así como, a los 
recursos extraordinarios obtenidos con las obras ejecutadas, 
todo ello en cumplimiento del citado Decreto 240/2005, de 2 
de noviembre, ha permitido restaurar las reservas de agua en 
los embalses y acuíferos de los ámbitos declarados en situa-
ción excepcional de sequía.

El ya mencionado Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, 
establece que en determinadas fechas significativas, como 
son: terminado el período de mayor probabilidad de lluvias
(1 de marzo o 1 de abril para la Costa del Sol Axarquía), antes 
del inicio del período de mayor consumo (1 de junio) y una vez 
finalizado el año hidrológico de la época de posibles precipita-
ciones (1 de octubre), la Comisión del Agua del Distrito Hidro-
gráfico Mediterráneo debe analizar los recursos disponibles en 
los embalses para que en el caso de que se superen los valo-
res establecidos para los indicadores de estado estipulados en 
el artículo 18.3 del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, y 
artículo 5 de la Orden de la Consejera de Medio Ambiente, de 
12 de noviembre de 2008, para la finalización de la situación 
excepcional, eleve propuesta en tal sentido.

A tal efecto, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 18 del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, en el 
Pleno de la Comisión del Agua del Distrito Hidrográfico Medi-
terráneo, reunido en sesión el día 6 de febrero de 2009, se 
dio cuenta de la situación hidrológica en los ámbitos territo-
riales de los sistemas de gestión integral del agua de Valle del 
Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y Costa del Sol-Axarquía, 
con previsión de volúmenes almacenados el 1 de marzo, en el 
conjunto de embalses de Conde de Guadalhorce, Guadalteba, 
Guadalhorce y Limonero, para los dos primeros sistemas, y el 
1 de abril en el embalse de La Viñuela, para el tercero, supe-
riores a los fijados en la normativa ya mencionada, 160 hm³ 
y 45 hm³ respectivamente, y considerando que en estas con-
diciones queda garantizado el suministro para abastecimiento 
para consumo humano, por tanto se cumplen las condiciones 
fijadas para la declaración de finalización de situación excep-
cional sequía. No obstante, la irregularidad tanto temporal 
como espacial del régimen de lluvias en el ámbito del Distrito 
Hidrográfico Mediterráneo y el grado de incertidumbre que 
llevan aparejadas las previsiones realizadas, la Comisión del 
Agua del Distrito Hidrográfico Mediterráneo ha propuesto una 
serie de medidas de gestión que exigen un nuevo esfuerzo 
de todos los agentes implicados para seguir aplicando ciertas 
restricciones en la utilización del agua.

En consecuencia con lo expresado, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 240/2005, de 2 de 
noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Se declara finalizada la situación excepcional de 
sequía en el ámbito de los sistemas de gestión del ciclo inte-
gral del agua de Valle del Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y 
Costa del Sol-Axarquía.

Segundo. Se aprueban las siguientes medidas propuestas 
por la Comisión del Agua del Distrito Hidrográfico Mediterrá-
neo Andaluz:

- El consumo doméstico de agua potable queda limitado a 
250 litros por habitante y día.

- El riego con agua potable de jardines públicos y privados 
queda limitado a 500 m³ por hectárea y mes.

- El llenado de piscinas con agua potable sólo se realizará 
una vez al año y las duchas quedan restringidas a un horario 
preestablecido.
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- El riego con agua no potable de jardines y campos de 
golf queda limitado a 700 m³ por hectárea y mes.

- El riego agrícola de especies herbáceas con agua no po-
table queda limitado a 500 m³ por hectárea y mes.

- El riego agrícola de hortalizas y frutales con agua no 
potable queda limitado a 700 m³ por hectárea y mes.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- La Presidenta, María 
Cinta Castillo Jiménez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca a concur-
so público Becas de Investigación con cargo a Proyectos, 
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público 
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos, art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y Convenios de investigación, durante el ejer-
cicio 2009, con el siguiente calendario: 

Convocatorias
año 2009

Fecha de Publicación
de cada Convocatoria

Plazo presentación
de Solicitudes 

1.ª 21 enero 2009 4 febrero 2009
2.ª 13 marzo 2009 27 marzo 2009
3.ª 14 mayo 2009 27 mayo 2009
4.ª 27 julio 2009 4 septiembre 2009
5.ª 14 octubre 2009 27 octubre 2009
6.ª 9 noviembre 2009 20 noviembre 2009

 La publicación de las convocatorias se realizará en el tablón 
de anuncios del Servicio de Gestión de la Investigación (Recto-
rado de la Universidad de Córdoba) y en la dirección: http://
www.uco.es/investigacion/portal/becas/convocatorias.html.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las convocatorias se regirán tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figurarán contenidas en los 
Anexos correspondientes, y no están incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el 
que se aprueba el Estatuto del personal investigador en for-
mación.

2. Forma de provisión: La forma de provisión será el con-
curso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum, y los especí-
ficos detallados en los Anexos correspondientes de cada con-
vocatoria.

3. Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas 
becas quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los Anexos de cada convocatoria. En todo 
caso los solicitantes deberán poseer la nacionalidad española, 
ser nacionales de un país miembro de la Unión Europea o 
extranjero residente en España en el momento de solicitar la 
beca.

4. Carácter de las becas: La concesión de una beca al 
amparo de estas convocatorias específicas no establece re-
lación contractual o estatutaria entre el beneficiario y la Uni-
versidad de Córdoba, ni implica por parte de la misma ningún 

compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado a su plantilla.

El disfrute de una beca, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de estas convocatorias específicas es incom-
patible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos 
públicos o privados españoles o comunitarios, así como con 
sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o 
estatutaria del interesado, salvo los contratos derivados de la 
aplicación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, o del artículo 11.2 de la Ley de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica 
y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

Es obligación del becario comunicar a la Universidad de 
Córdoba la obtención de las mismas durante el período de vi-
gencia de la beca. Las cantidades indebidamente percibidas 
deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de 
Córdoba.

No obstante, estas becas podrán ser compatibles, previa 
solicitud al Vicerrector de Política Científica, siempre que la de-
dicación asignada en el Anexo correspondiente de cada convo-
catoria sea a tiempo parcial, con otra beca a tiempo parcial.

5. Cuantía de las becas: La cuantía de las becas se espe-
cificará en cada uno de los Anexos de cada convocatoria. 

La cuantía mensual asignada en la convocatoria de origen 
podrá modificarse en las sucesivas prórrogas. Con carácter 
general, esta cuantía no debe superar el 25% de la anterior 
asignación.

Las becas implican además obligatoriamente un seguro 
de asistencia médica y de accidentes.

6. Efectos de las becas: Una vez reunida la Comisión de 
Evaluación correspondiente y seleccionados los becarios, las 
becas surtirán efecto a partir de la fecha establecida en la 
credencial de becario expedida por el Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad de Córdoba.

7. Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en los Anexos de las con-
vocatorias específicas. En ningún caso la vigencia de la beca 
podrá exceder la duración del proyecto de investigación al que 
se adscribe. 

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el 
Registro General (Rectorado) o Auxiliar (Edificio de Gobierno 
del Campus de Rabanales) de la Universidad de Córdoba. En 
el supuesto de que la renuncia se produzca durante los tres 
primeros meses de duración de la beca, el investigador res-
ponsable podrá solicitar al Vicerrector de Política Científica la 
sustitución del becario por el candidato que quedó como su-
plente. 

8. Solicitudes.
8.1. La solicitud seguirá el modelo normalizado que está 

disponible para su cumplimentación y tramitación en la direc-
ción de Internet: http://www.uco.es/investigacion/portal/be-
cas/impresos.html.

8.2. El plazo de presentación de solicitudes para cada 
convocatoria se especifica en el cuadro del párrafo primero de 
esta convocatoria.

8.3. La solicitud podrá presentarse:
a) En el Registro General (Rectorado) o Auxiliar (Edificio 

de Gobierno del Campus de Rabanales) de la Universidad de 
Córdoba.

b) En cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dirigida al Sr. Vicerrector de 
Política Científica de la Universidad de Córdoba. Para los so-
licitantes que opten por la presentación de su solicitud en la 
forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, será requisito 
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imprescindible el envío de dicha solicitud junto con la documen-
tación pertinente a la Universidad de Córdoba (Servicio de Ges-
tión de la Investigación) mediante fax (núm. 957 218 024/030) 
el mismo día de la presentación.

8.4. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 
la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

b) Título o resguardo de haberlo solicitado. En el caso de 
titulaciones extranjeras, estas deberán estar homologadas.

c) Certificación académica, en la que figuren detalladas 
las asignaturas y calificaciones obtenidas. 

d) Currículum vitae.
e) Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos establecidos en cada uno de los Anexos 
de cada convocatoria específica.

8.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
que será publicada, en el plazo que se establezca en cada 
convocatoria, en la siguiente dirección: http://www.uco.es/in-
vestigacion/portal/becas/convocatorias2.html.

Contra esta Resolución los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector en el plazo que se establezca 
en cada convocatoria, en la misma forma establecida en el 
apartado 8.3 de esta convocatoria. Transcurrido este plazo, 
sin que se hubieran presentado reclamaciones, o resueltas 
las que, en su caso, hubieran podido presentarse, el Rector 
dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes, 
que será publicada, en el plazo que se establezca en cada 
convocatoria, en la dirección arriba indicada.

9. Criterios de valoración: La Comisión Evaluadora valo-
rará con carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

los Anexos de cada convocatoria específica.
- Otros méritos que vengan determinados en los Anexos 

de cada convocatoria específica, acreditados documental-
mente.

Los solicitantes que no obtengan beca ni aparezcan re-
lacionados como suplentes en el acta de Resolución de cada 
convocatoria específica, podrán retirar la documentación apor-
tada en el plazo de dos meses desde la publicación del acta 

correspondiente. La documentación que no se retire en dicho 
plazo podrá ser destruida.

10. Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión 
Evaluadora estará constituida por:

- Sr. Vicerrector de Política Científica.
- Sra. Secretaria General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un representante propuesto por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurará relacionado 
en los Anexos de cada convocatoria específica.

- Una funcionaria del Servicio de Gestión de la Investiga-
ción, que actuará como secretaria, con voz pero sin voto. 

 La reunión de la Comisión Evaluadora de cada convoca-
toria específica tendrá lugar en el Rectorado de la Universidad 
de Córdoba, en el día y hora que se establezca en cada con-
vocatoria.

11. Resolución y publicación: La relación de candidatos 
seleccionados en cada convocatoria será elevada al Rector 
para su aprobación. La relación de candidatos se hará pública 
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de la Inves-
tigación (Rectorado) y en la dirección: http://www.uco.es/in-
vestigacion/portal/becas/convocatorias3.html, que servirá de 
notificación a los participantes en el concurso.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de 
las becas cuando, a juicio de la Comisión Evaluadora, los currí-
cula de los aspirantes no se ajusten a los requisitos determina-
dos en cada convocatoria y en los Anexos correspondientes.

12. Disposición final: Contra la Resolución de cada convo-
catoria específica, que agota la vía administrativa, se podrá in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de cada Resolución, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de cada Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba (artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 19 de diciembre de 2008.- El Rector, José 
Manuel Roldán Nogueras. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 20 de febrero de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla, dima-
nante de Procedimiento Verbal núm. 292/2008. (PD. 
554/2009).

NIG: 4109142C20080008160.
Procedimiento: Juicio Verbal 292/2008. Negociado: 2.
De: Doña Ana María Elvira Mendoza.
Procurador: Sr. Antonio Ruiz Gutiérrez.
Contra: Doña María Dolores Cabeza Muñoz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal-Desahucio 292/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de 
Sevilla a instancia de doña Ana María Elvira Mendoza contra 
doña María Dolores Cabeza Muñoz sobre, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veintisiete de octubre de dos mil ocho.
El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia número Veinte de Se-
villa y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio 
Verbal 292/2008 seguidos ante este Juzgado, entre partes, 

de una como demandante doña Ana María Elvira Mendoza 
con Procurador don Antonio Ruiz Gutiérrez; y de otra, como 
demandada, doña María Dolores Cabeza Muñoz, sobre Des-
ahucio por falta de pago, y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procura-
dor don Antonio Ruiz Gutiérrez en nombre de doña Ana María
Elvira Mendoza, contra doña María Dolores Cabeza Muñoz, 
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de la deman-
dada de la finca sita en calle Juan Pablo I, Núcleo Guadal-
quivir, bloque I, 3.º C, de Sevilla, con apercibimiento de ser 
lanzado a su costa si no lo verificara; con imposición de las 
costas causadas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que 
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 
cinco días, en los términos que señala el artículo 449.1 de la 
LEC, que señala que en los procesos que lleven aparejado el 
lanzamiento no se admitirán al demandado los recursos de 
apelación, extraordinario por infracción procesal o casación si, 
al prepararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener 
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al con-
trato deba pagar adelantadas.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada doña María Dolores Cabeza Muñoz, extiendo y firmo 
la presente en Sevilla a veinte de febrero de dos mil nueve.- La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedi-
miento abierto, con varios criterios de adjudicación que 
se cita. (PD. 553/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Número de expediente: T-09-01-EG.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio de interoperatividad del Parque Logístico 

de Córdoba-Terminal Ferroviaria de Mercancías del Higuerón, 
y del futuro Puerto Seco de Linares.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 80.000,00 euros, con el siguiente des-

glose: 
Presupuesto: 68.965,52 euros, IVA excluido.
IVA (16,00%): 11.034,48 euros.
Valor total estimado: 68.965,52 euros, IVA excluido (se-

senta y ocho mil novecientos sesenta y cinco euros con cin-
cuenta y dos céntimos).

5. Garantías.
Provisional: Dos mil sesenta y ocho euros con noventa y 

siete céntimos (2.068,97 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 20 de marzo de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del día 6 de abril 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 17 de 
abril de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita. (PD. 552/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: GNR0901.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Bombeo de aguas fecales y de sentinas, retirada 

de aguas de sentinas por gestor autorizado y mantenimiento 
de los puntos limpios en puertos de gestión directa.

b) Lugar de ejecución: Varios puertos.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 131.434,66 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 114.980,89 euros, IVA excluido.
IVA (16%): 16.453,77 euros.
Valor total estimado: 201.907,69 euros, IVA excluido (dos-

cientos un mil novecientos siete euros con sesenta y nueve 
céntimos).

5. Garantías.
Provisional: Tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros 

con cuarenta y tres céntimos (3.449,43 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e Informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 27 de abril de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica:
A las 13,00 horas del día 20 de abril de 2009, en la sede 

legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 27 de 

abril de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de suministros por el procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita. (PD. 551/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: RRHH090001.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de uniformidad laboral para el perso-

nal de Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Varios puertos.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
128.516,92 euros, con el siguiente desglose:

Presupuesto: 110.790,45 euros, IVA excluido.
IVA (16,00%): 17.726,47 euros.
Valor total estimado: 110.790,45 euros, IVA excluido 

(ciento diez mil setecientos noventa euros con cuarenta y 
cinco céntimos).

5. Garantías.
Provisional: Tres mil trescientos veintitrés euros con se-

tenta y un céntimos (3.323,71 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 27 de marzo de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del día 15 de abril 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 6 de 
mayo de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44 Página núm. 111

  

PUBLICACIONES

AGENDA DE LA COMUNICACIÓN DE 
ANDALUCÍA 2009 

Título:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P.: 9,00 € (IVA incluido) 
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 - SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de     
                          correo.

•Medios de Comunicación en Andalucía
•Empresas de Comunicación y de Publicidad
•Teléfonos de Información al Ciudadano
•Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno
•Junta de Andalucía. Parlamento. TSJA
•Organismos del Gobierno de la Nación 

Consulados en Andalucía
•Puntos de Interés Social
•Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
•Organizaciones Políticas
•Organizaciones Sindicales
•Corporaciones y Asociaciones Empresariales
•Asociaciones de Prensa, Entidades de Comunicación
 Audiovisual y Asociaciones de Publicidad

•Universidades de Andalucía
•Índice Onomástico
•Formato: 120 x 220
•N.º de páginas: 365

CONTENIDO:



Página núm. 112 BOJA núm. 44 Sevilla, 5 de marzo 2009

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico



Jueves, 5 de marzo de 2009 Año XXXI Número 44 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

SUMARIO

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

P Á GINA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Anuncio de 6 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Huércal Overa. 116

Anuncio de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de inspección de los tributos cedidos. 117

Anuncio de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos. 117

Anuncio de 8 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera. 122

Anuncio de 14 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera. 123

Anuncio de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Ubrique. 124

Anuncio de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de tributos cedidos. 124

Anuncio de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia en actuacio-
nes inspectoras de los tributos cedidos. 125

Número formado por dos fascículos

Continuación de sumario y disposiciones del fascículo 
1 de 2 de este mismo número



Página núm. 114 BOJA núm. 44  Se vi lla, 5 de marzo 2009

Anuncio de 2 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Iznalloz. 125

Anuncio de 6 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en 
actos de la gestión de los tributos cedidos, dic-
tados por la Oficina Liquidadora de Motril. 126

Anuncio de 26 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos, dicta-
dos por la Oficina Liquidadora de Martos. 128

Anuncio de 2 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de La Carolina. 128

Anuncio de 2 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de La Carolina. 129

Anuncio de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos. 129

Anuncio de 13 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Estepona. 131

Anuncio de 19 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Manilva. 132

Anuncio de 26 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Torrox. 133

Anuncio de 27 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Antequera. 134

Anuncio de 28 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Álora. 135

Anuncio de 3 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Estepona. 137

Anuncio de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Marbella. 139

Anuncio de 6 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Mijas. 142

Anuncio de 9 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los intere-
sados o a sus representantes para serles notifica-
da, por comparecencia, providencia de apremio. 147

Anuncio de 9 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los intere-
sados o a sus representantes para serles notifica-
da, por comparecencia, providencia de apremio. 148

Anuncio de 13 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en 
actos de la gestión de los tributos cedidos. 154

Anuncio de 27 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos, dicta-
dos por la Oficina Liquidadora de Utrera. 156

Anuncio de 16 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos. 157

Anuncio de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos. 159

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 18 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la re-
lación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita. 159

Resolución de 18 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la re-
lación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita. 169

Resolución de 19 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedo-
res, por la que se hace pública la subvención con-
cedida con carácter excepcional al Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 178

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedo-
res, notificando Resolución de reintegro recaída 
en el expediente que abajo se relaciona. 178

Anuncio de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprende-
dores, notificando Resolución de Concesión. 179

Anuncio de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedo-
res, notificando Resolución Modificatoria. 179

Anuncio de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, notificando Resoluciones de re-
cursos potestativos de reposición. 179

Anuncio de 18 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, no-
tificando Resolución de aceptación de renuncia. 180



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44  Página núm. 115

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando acuer-
do de inicio de expedientes sancionadores, por 
presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios. 180

Anuncio de 11 de febrero de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Resolución de expediente sancionador, por 
presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios. 180

Anuncio de 11 de febrero de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Resolución de expediente sancionador, por 
presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios. 181

Anuncio de 12 de febrero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando acuer-
do de inicio de expedientes sancionadores, por 
presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios. 181

Anuncio de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por el que 
se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de 
protección de los animales. 181

Anuncio de 13 de febrero de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Resolución de expediente sancionador, por 
presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios. 182

Anuncio de 18 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juego, es-
pectáculos públicos y/o protección de animales. 182

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 183

Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 183

Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 184

Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 184

Anuncio de 20 de febrero de 2009, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la organización sindical que se cita. 184

Anuncio de 17 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se 
publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de in-
fracciones en el orden social. 184

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 12 de febrero de 2009, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se 
acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas en el año 2008. 185

Anuncio de 17 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de extravío de 
título de Técnico Auxiliar. 185

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 18 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de Resolución que 
no ha podido ser notificada al interesado. 185

Resolución de 19 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que 
se hacen públicas las peticiones de concesión 
demanial de servicio público con destino a la 
actividad de bar-cafeteria de los centros de día 
de mayores de Riotinto y Nerva, así como de la 
residencia mixta de pensionistas de Huelva. 186

Notificación de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación 
de plazos, en la tramitación del procedimiento 
núm. 353-200800002312-1. 186

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Caza. 187

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Incendios. 188

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Incendios. 189

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Caza. 189

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que 
se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de 
Espacios Naturales Protegidos. 189

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Especies Protegidas. 190

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Residuos. 190

Anuncio de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadoresen materia de Protección Ambiental. 190

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 23 de febrero de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de infor-
mación pública de la versión preliminar del 
Plan de Usos del Puerto de Bonanza (TM. de 
Sanlúcar de Barrameda, Cádiz), promovido por 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 191



Página núm. 116 BOJA núm. 44  Se vi lla, 5 de marzo 2009

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Huércal Overa.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-

llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Huércal Overa, con domicilio en Huércal-Overa, C/ Pintor 
Velázquez, Edf. Picasso, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B04405775 FERROVELEZ SL NOTIFICA-
EH0406-2009/33 P101040354326 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1108 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04405775 FERROVELEZ SL NOTIFICA-
EH0406-2009/33 P101040352287 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1107 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04419859 GARCIA-EGEA SL NOTIFICA-
EH0406-2009/35 P101040371923 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/500252 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04443677 AUTOALBOX, SL NOTIFICA-
EH0406-2009/11 P101040370304 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1358 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04486692 MULTISERVICIOS BERNA 2004, SL NOTIFICA-
EH0406-2009/12 P101040350887 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/867 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04506366 MARTIN TRABALON MARTINEZ SL NOTIFICA-
EH0406-2009/13 P101040345603 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/727 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04506366 MARTIN TRABALON MARTINEZ SL NOTIFICA-
EH0406-2009/13 P101040351081 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/728 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X4240983J TAPP SELINA LOUISE NOTIFICA-
EH0406-2009/15 P101040351036 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/762 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X5070565P MILLS GRAHAM HAROLD NOTIFICA-
EH0406-2009/30 P101040374714 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1988 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X7648382P MEDCRAFT LESLIE ARTHUR NOTIFICA-
EH0406-2009/27 P101040352077 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1050 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X8848496M KILBANE NEIL PATRICK NOTIFICA-
EH0406-2009/31 P101040373025 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1663 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X8949852T LAZEROMS WERNER MARIA JOHANN NOTIFICA-
EH0406-2009/29 P101040370532 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1504 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X9288583X EVANS, JOHN MICHEL ANTHONY NOTIFICA-
EH0406-2009/25 P101040347387 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1135 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

05277140C LOPEZ CAAMAÑO JORGE ALBERTO NOTIFICA-
EH0406-2009/8 P101040350354 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1122 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

23272838N CASTELLO MENA MARIANO NOTIFICA-
EH0406-2009/32 P101040352271 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1106 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

23285298Y TOSIN RUIZ RICARDO NOTIFICA-
EH0406-2009/14 P101040374093 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/2072 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

40315145D PARRA GARCIA FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-
EH0406-2009/22 P101040354773 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1476 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

75219904Z RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA PILAR NOTIFICA-
EH0406-2009/7 P101040339766 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1849 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

75221015K EGEA GOMEZ JUAN NOTIFICA-
EH0406-2009/4 P101040352664 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/500371 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

75226739H SANCHEZ SIMON MARIA MAGDALENA NOTIFICA-
EH0406-2009/6 P101040344431 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/345 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

77620087D NOGUERAS TERUEL ANNA NOTIFICA-
EH0406-2009/28 P101040370496 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPA JDOL-EH0406 -

2008/1514 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B04271318 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALMANZORA, SL NOTIFICA-
EH0406-2009/9 0102040547120 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/1237 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

B04636254 MONTAJES HUERCAL OVERA SL NOTIFICA-
EH0406-2009/24 0102040537633 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/790 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X0737991J STEPHENSON GEORGE DAVID NOTIFICA-
EH0406-2009/26 0102040536212 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/805 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X2465529K DE BOCK MARIE LOUISE EVELINE NOTIFICA-
EH0406-2009/23 0102040445100 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/3095 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X4922787M WALLIS JOHN NOTIFICA-
EH0406-2009/21 0102040511665 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/3293 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X5218561E LESTER KEITH NICHOLAS NOTIFICA-
EH0406-2009/18 0102040448093 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/2865 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X7060599J SMITH SHARON ELIZABETH NOTIFICA-
EH0406-2009/16 0102040449242 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/3008 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA
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X7259622V KIBBLE ROY COLIN NOTIFICA-
EH0406-2009/20 0102040448623 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/2842 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X7518322J FILBY STEPHEN PAUL NOTIFICA-
EH0406-2009/19 0102040537696 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/809 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

X8282464A TUCKER GRAHAM NOTIFICA-
EH0406-2009/17 0102040449956 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/501592 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

27155945Y OLLER GUILLEN ROQUE NOTIFICA-
EH0406-2009/10 0102040448702 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/2877 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

27155974N JIMENEZ JIMENEZ JOSE NOTIFICA-
EH0406-2009/1 0102040567226 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/1057 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

45599777T MARTINEZ PARRA FRANCISCA NOTIFICA-
EH0406-2009/34 0102040551462 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/434 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

52517661J CORRAL BENITEZ MANUEL NOTIFICA-
EH0406-2009/3 0102040448576 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2007/2726 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

75207899S CARRILLO CASANOVA JUAN ROQUE NOTIFICA-
EH0406-2009/5 0122040040753 LIQUIDACION DONACIONES GES-

TION
SUCDONOL-EH0406-
2008/123 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

75212731V BERBEL MORA JUAN PEDRO NOTIFICA-
EH0406-2009/2 0102040548243 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH0406 -

2008/753 Of. Liquid. de HUERCAL OVERA

Almería, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Cáceres Gérez.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de inspección 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria (BOE 18 de diciembre), se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan en el 
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, situado 
en calle Trajano, 13, planta primera, de Almería, para ser no-
tificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado, en cuyo caso, se les tendrá 
por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de 
los procedimientos de que se trate, con excepción de las liqui-
daciones que pudierai derivar de los mismos y manteniéndose 
el derecho a comparecer en cualquier momento.

NIF: 23777688-N.
Nombre: Alicia Acosta Pérez.
Órgano: Servicio de Inspección Tributaria.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Traja-
no, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Procedimiento: ACTUINSP EH0401 2008/109.
Documento: 0531040002561.
Descripción: Requerimiento.

Almería, 13 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan 
Cáceres Pérez.

O T R O S
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A04033643 AGROCLIMA SA LABORAL NOTIFICA-EH0401-
2008/12174 P101040358702 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/17320 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

A28222602 URBANIZADORA VILLA MARTIN SA NOTIFICA-EH0401-
2008/11541 P101040353565 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/816 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04298519 VARGIDEL SL NOTIFICA-EH0401-
2008/13389 P101040366917 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/33272 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04465845 NUPROCON, SL NOTIFICA-EH0401-
2008/9729 P101040336607 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/42842 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04482154 GOYCA ANDALUCIA, SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11120 P101040351587 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/3885 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81804775 FAMAPONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-
2008/10368 P101040344571 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/57586 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81804775 FAMAPONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-
2008/10374 P101040344824 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/57045 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

M0403151F LAIGLE, MARIE CHANTAL NOTIFICA-EH0401-
2008/11771 P111040027495 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2001/19 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1118731B TALIB, NASSIM NOTIFICA-EH0401-
2008/13268 P101040367005 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/40809 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1282531M AFFANI ALLAL NOTIFICA-EH0401-
2008/13437 P101040368116 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/43750 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1296342Q BOUSSOF ABDELAZIZ NOTIFICA-EH0401-
2008/11327 P101040352551 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/8328 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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X1306607T SEERALLY BIBI NAZMA GROVES NOTIFICA-EH0401-
2008/11336 P101040352883 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/9648 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2079913T NGUEMA ESOMO-NCHAMA BONIFACIO NOTIFICA-EH0401-
2009/626 P101040372596 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/58525 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2210863B HADDINI, EL HASSAN NOTIFICA-EH0401-
2008/12231 P101040360075 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/21363 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2348845Q BELHAJ, HAMADI NOTIFICA-EH0401-
2008/12652 P101040363934 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/26906 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2525471W ZAHHAF ABDELMAJID NOTIFICA-EH0401-
2008/11107 P101040351316 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/463 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2742102L EL KHATIAB, MOHAMMED NOTIFICA-EH0401-
2008/12670 P101040363837 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/29872 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3116976Q EL BADAOUI ABDELKADER NOTIFICA-EH0401-
2008/12664 P101040363392 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/28894 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3132996M ILM, DUMITRU NOTIFICA-EH0401-
2008/12242 P101040360382 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/22675 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3261138Z ATTALAI ABDELKADER NOTIFICA-EH0401-
2009/624 P101040372221 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/57948 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3263604L SCURTU, TECLA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12935 P101040363085 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2006/503726 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3273640G LINKIMAITE EVA NOTIFICA-EH0401-
2008/10554 P101040345917 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/501 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X5205314T OURINICH, ABDELAZIZ NOTIFICA-EH0401-
2009/52 P101040369997 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/52201 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6717337A ALI BEN ARIROU NOTIFICA-EH0401-
2009/51 P101040369963 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/52160 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6727758M EL HARAOUI ABDERRAHIM NOTIFICA-EH0401-
2009/50 P101040370042 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/52144 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X7015782T MANNOUN CHAOUFI NOTIFICA-EH0401-
2009/443 P101040371966 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/47671 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24674821F RODRIGUEZ HUERTAS MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12126 P101040359375 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/19912 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27012723M TORRES RUEDA DOLORES NOTIFICA-EH0401-
2008/12635 P101040362936 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/24417 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27128138Y MARTINEZ TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/13053 P101040364686 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/22807 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27128138Y MARTINEZ TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/13053 P101040364677 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/22807 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27175408B QUILES MASRTIN ISABEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12190 P101040359481 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/19170 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27175408B QUILES MASRTIN ISABEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12190 P101040359454 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/19170 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27203134E RODRIGUEZ MARTINEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13060 P101040364871 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/23411 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27212443Q GONZALEZ RIVAS MARIA DOLORES NOTIFICA-EH0401-
2008/11776 P101040356681 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/13831 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27216794C RODRIGUEZ CARRILLO ANGEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13017 P101040364616 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. SUCDON-EH0401-

2007/1437 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27223230Q GUIL SALVADOR JUAN NOTIFICA-EH0401-
2008/13049 P101040364467 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/21955 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27232010X MARTIN BENAVIDES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/10809 P101040348342 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2006/5962 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27261753Z LOPEZ FUENTES JUAN NOTIFICA-EH0401-
2008/12186 P101040359095 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/18700 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27265438L CAPARROS TORRECILLAS PEDRO NOTIFICA-EH0401-
2008/10696 P161040009604 PROP.LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/7741 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27491227V VIÑOLO SANCHEZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-
2008/11800 P101040356435 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/31319 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27505907T BARRANCO MORALES JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2009/212 P101040369796 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/43347 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27513707A ORTIZ LARA MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH0401-
2008/12309 P101040360757 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/20171 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27519643M AMADOR AMADOR ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12666 P101040363417 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/29154 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27525741P ALONSO MINGO FELIPE NOTIFICA-EH0401-
2008/11221 P111040027251 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2005/329 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27531525L MORALES MARTINEZ FRANCISCO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11729 P101040356024 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/12147 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27532413X GAZQUEZ PERAMO JUAN JOSE NOTIFICA-EH0401-
2008/11030 R101040021965 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH0401-

2008/293 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27618190C PEREZ VILLAR RAFAEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12224 P101040359917 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/20477 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28656616L DIAZ RIOS JUAN MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11339 P101040352971 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/10393 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34840666J SANCHEZ FERNANDEZ FORTUNATO NOTIFICA-EH0401-
2009/53 P101040370006 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/52214 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34851429N CAPEL GALLEGO JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/11309 P101040352411 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2006/25266 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34856145J GALVEZ GARCIA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH0401-
2008/10819 P101040348814 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/16041 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34866155H TORRES HERRERIAS BLAS NOTIFICA-EH0401-
2008/12310 P101040360775 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/20539 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45212613H JIMENEZ SOLER ADELA NOTIFICA-EH0401-
2008/11946 P121040028501 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2007/794 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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45581189L NUÑEZ RODRIGUEZ EDUARDO NOTIFICA-EH0401-
2008/12306 P101040360066 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/10510 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45584262X CANTON MANJON ENCARNACION MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/11424 0291040031861 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-

2008/1191 RELACIONES CON CONTRIBUYENTES

45584698D GUTIERREZ RUEDA FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-
2009/18 P101040368633 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/31055 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

51691819D MOYA SANCHEZ MARIA JULIA NOTIFICA-EH0401-
2008/11948 P111040027531 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2006/532 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

72530033Q FERNANDEZ MONTES VICENTE NOTIFICA-EH0401-
2008/11341 P101040352996 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/9974 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75181726Q SAAEZ RUBIO ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-
2008/12314 P101040360915 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/21172 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75221118D CID ALONSO MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12869 P101040364503 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/27225 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75230199M CAÑADAS SEGURA MARIA ISABEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13028 P101040365641 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/28669 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75243143T GARCIA JERONIMO DAVID NOTIFICA-EH0401-
2008/10749 P101040348166 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2006/940 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75258883P PEDREIRA GOMEZ DANIEL NOTIFICA-EH0401-
2008/10893 P101040349462 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2006/14079 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75261700L VIEDMA BAEZ VERONICA NOTIFICA-EH0401-
2009/55 P101040370051 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/39783 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75264561M ARRIETA SABIO MANUEL JESUS NOTIFICA-EH0401-
2008/11620 P101040354956 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/8241 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75265882S GARCIA SALAZAR JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-
2008/12325 P101040361344 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/25022 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75712791B JIMENEZ BAZZONI CLAUDIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12222 P101040359445 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/19 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

78032045Z LOPEZ PARRON MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH0401-
2008/11745 P101040356645 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD -EH0401-

2005/13744 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
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A04005799 ALMELUZ SA PROMOTORA INMOBILIARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/11003 0162040035634 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD -EH0401-

1991/17647 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04278040 CABALLON DE NIJAR SL NOTIFICA-EH0401-
2008/13206 0102040492975 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/48166 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04482154 GOYCA ANDALUCIA, SL NOTIFICA-EH0401-
2008/10478 0102040492831 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/11226 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04560710 IMPOR-CAR EJIDO SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11370 0102040548480 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH0401-

2007/1562 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04560710 IMPOR-CAR EJIDO SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11369 0102040548501 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH0401-

2007/1635 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04560710 IMPOR-CAR EJIDO SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11255 0102040546553 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH0401-

2007/735 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92293463 REDING 29 SL NOTIFICA-EH0401-
2008/8435 0102040497790 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/12775 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2456455D EL HAMIOUI MOHAMED NOTIFICA-EH0401-
2009/129 0102040490386 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/38261 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2702556X KAIBECH, BOUSSELHAM NOTIFICA-EH0401-
2008/13104 0102040499726 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/33885 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3128863N CAMARA, NABY LAYE MOUSSA NOTIFICA-EH0401-
2008/12139 0102040513586 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2004/46073 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3269527P ETTOBI, HASSAN NOTIFICA-EH0401-
2008/13100 0102040497370 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/29050 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3931445D BALOS, MIHAI NOTIFICA-EH0401-
2008/13102 0102040499674 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/33031 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X4388543M ABARKIOUI HANAE NOTIFICA-EH0401-
2008/12990 0102040492601 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/48157 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X4922781E MAKOVETSKA, NATALYA NOTIFICA-EH0401-
2008/12965 0102040494726 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/57593 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X4922781E MAKOVETSKA, NATALYA NOTIFICA-EH0401-
2008/12964 0102040494735 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/57595 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

08927183D HERRAIZ CASTAÑO FRANCISCO JESUS NOTIFICA-EH0401-
2008/10882 0162040037140 LIQ. GENERAL GESTION SERVICIO DE RECAUDACION

27101836Q NAVARRO CARA LUIS NOTIFICA-EH0401-
2008/11482 0102040470876 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION SUCDON-EH0401-

2001/81 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27228492B MONTELLANO GALLARDO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/12218 0122040038965 LIQUIDACION DONACIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2006/2061 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27228492B MONTELLANO GALLARDO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/12218 0122040038956 LIQUIDACION DONACIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2006/2061 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27269662B CORDERO OÑA MARIA MAR NOTIFICA-EH0401-
2008/13118 0102040502412 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/29143 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27519903N SALMERON MARTINEZ JULIO NOTIFICA-EH0401-
2008/9466 0102040453031 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/13639 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27528809V TIJERAS GARCIA EMILIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12402 0112040045765 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2003/42 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27531699D CORTES SANCHEZ FRANCISCA NOTIFICA-EH0401-
2008/11707 0102040499765 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/34504 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34837914K SICILIA ORTIZ MARIA ANGELES NOTIFICA-EH0401-
2009/546 0102040542574 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2006/7866 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34841843V MARTINEZ PARRILLA JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11805 0102040490811 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/39341 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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34844897N GARCIA RUIZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/11472 0112040045011 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH0401-

2006/1635 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34847422F FERRE GARCIA JUAN FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-
2009/190 0102040533961 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/53818 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

39111932H GIMENEZ ESPINOSA JOSE NOTIFICA-EH0401-
2008/11060 0102040543815 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH0401-

2007/1173 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45580404Q CANTON GONZALEZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12953 0102040532783 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/48226 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

51875870Z VICENTE CAMPOS ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2009/128 0102040507325 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/40318 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75237018Q REYES ALVAREZ FRANCISCO JAVIE NOTIFICA-EH0401-
2009/184 0102040533691 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/52608 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75244610H VICENTE NAVARRETE MARIA DE LOS AN-
GELES

NOTIFICA-EH0401-
2008/9719 0102040501850 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/45334 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75722038N MURO SANTAFE SARA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/13103 0102040506846 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/32674 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

78032083Y LOPEZ GARRIDO MARIA CONCEPCION NOTIFICA-EH0401-
2008/12142 0102040520023 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH0401-

2005/35168 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

C O M P R O B A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X1296342Q BOUSSOF ABDELAZIZ NOTIFICA-EH0401-
2008/11327 0393040139904 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3343 SERV.DE VALORACION

X1306607T SEERALLY BIBI NAZMA GROVES NOTIFICA-EH0401-
2008/11336 0393040140080 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3358 SERV.DE VALORACION

X2210863B HADDINI, EL HASSAN NOTIFICA-EH0401-
2008/12231 0393040144786 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3862 SERV.DE VALORACION

X3132996M ILM, DUMITRU NOTIFICA-EH0401-
2008/12242 0393040144962 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3881 SERV.DE VALORACION

X3263604L SCURTU, TECLA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12935 0393040147936 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR ITPAJD -EH0401-

2006/503726 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3273640G LINKIMAITE EVA NOTIFICA-EH0401-
2008/10554 0393040139064 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR ITPAJD -EH0401-

2005/501 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24674821F RODRIGUEZ HUERTAS MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12126 0393040144104 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3491 SERV.DE VALORACION

27618190C PEREZ VILLAR RAFAEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12224 0393040144700 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3855 SERV.DE VALORACION

28656616L DIAZ RIOS JUAN MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11339 0393040140141 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3362 SERV.DE VALORACION

72530033Q FERNANDEZ MONTES VICENTE NOTIFICA-EH0401-
2008/11341 0393040140184 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2008/3365 SERV.DE VALORACION

75258883P PEDREIRA GOMEZ DANIEL NOTIFICA-EH0401-
2008/10893 0393040072993 MOTIVACION DE LA COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-

2006/3729 SERV.DE VALORACION

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B04488375 INERCIA MOTOR SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11765 0331040372783 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/2496 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04579074 FUTURA INCORPORACION SL NOTIFICA-EH0401-
2009/331 0331040382260 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2008/13 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04579074 FUTURA INCORPORACION SL NOTIFICA-EH0401-
2009/330 0331040382251 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2008/12 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04579074 FUTURA INCORPORACION SL NOTIFICA-EH0401-
2009/329 0331040382242 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2008/11 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04598249 CAR CENTRO ALMERIMAR SL NOTIFICA-EH0401-
2008/12600 0331040376913 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/2619 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B73452153 GATOWAGEN SL. NOTIFICA-EH0401-
2008/8771 0331040360691 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/1851 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3008797Y HARDWICK, DAVID NORMAN NOTIFICA-EH0401-
2008/11322 0331040371496 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/1026 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3008797Y HARDWICK, DAVID NORMAN NOTIFICA-EH0401-
2009/305 0331040381673 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/500479 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3008797Y HARDWICK, DAVID NORMAN NOTIFICA-EH0401-
2009/304 0331040381682 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/500478 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3008797Y HARDWICK, DAVID NORMAN NOTIFICA-EH0401-
2009/303 0331040381700 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/500477 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3008797Y HARDWICK, DAVID NORMAN NOTIFICA-EH0401-
2008/13161 0331040378322 COMUNICACIONES GENERALES CAUCION-EH0401-

2007/500343 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6584778Q HUJWAN, GILLIAN NOTIFICA-EH0401-
2009/347 0331040382102 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD -EH0401-

2008/10952 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

00648702X TAPIA APARICIO MARIA ALICIA DE NOTIFICA-EH0401-
2008/11846 0331040373246 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH0401-

2008/334 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24823581A ABAD MORENO CONCEPCION NOTIFICA-EH0401-
2008/11824 0331040373282 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH0401-

2007/697 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27492407R PASTOR SALMERON MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH0401-
2009/335 0331040382120 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH0401-

2007/1767 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

29992031P LOPEZ DE LA RUBIA RAFAELA NOTIFICA-EH0401-
2009/344 0331040382075 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD -EH0401-

2005/60024 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34853669K SANCHEZ HERNANDEZ MARIA DOLORES NOTIFICA-EH0401-
2008/12478 0331040375802 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD -EH0401-

2006/512320 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74721674X MANZANO BONILLA JUAN PABLO NOTIFICA-EH0401-
2008/12491 0331040377141 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD -EH0401-

2005/53585 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74899808D FERNANDEZ AGUILERA DONATO NOTIFICA-EH0401-
2008/11520 0331040372196 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD -EH0401-

2006/43558 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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A04033643 AGROCLIMA SA LABORAL NOTIFICA-EH0401-
2008/12174 1341040339746 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/17320 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

A28222602 URBANIZADORA VILLA MARTIN SA NOTIFICA-EH0401-
2008/11541 1341040334286 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/816 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04298519 VARGIDEL SL NOTIFICA-EH0401-
2008/13389 1341040348295 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/33272 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04465845 NUPROCON, SL NOTIFICA-EH0401-
2008/9729 1341040315930 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/42842 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04482154 GOYCA ANDALUCIA, SL NOTIFICA-EH0401-
2008/11120 1341040331960 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/3885 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81804775 FAMAPONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-
2008/10374 1341040324382 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/57045 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81804775 FAMAPONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-
2008/10368 1341040324181 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/57586 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

M0403151F LAIGLE, MARIE CHANTAL NOTIFICA-EH0401-
2008/11771 1341040338075 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-

2001/19 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1118731B TALIB, NASSIM NOTIFICA-EH0401-
2008/13268 1341040348356 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/40809 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1282531M AFFANI ALLAL NOTIFICA-EH0401-
2008/13437 1341040349582 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/43750 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1296342Q BOUSSOF ABDELAZIZ NOTIFICA-EH0401-
2008/11327 1341040332931 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/8328 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1306607T SEERALLY BIBI NAZMA GROVES NOTIFICA-EH0401-
2008/11336 1341040333455 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/9648 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2079913T NGUEMA ESOMO-NCHAMA BONIFACIO NOTIFICA-EH0401-
2009/626 1341040354622 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/58525 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2210863B HADDINI, EL HASSAN NOTIFICA-EH0401-
2008/12231 1341040341006 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/21363 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2348845Q BELHAJ, HAMADI NOTIFICA-EH0401-
2008/12652 1341040345093 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/26906 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2525471W ZAHHAF ABDELMAJID NOTIFICA-EH0401-
2008/11107 1341040331592 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/463 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2742102L EL KHATIAB, MOHAMMED NOTIFICA-EH0401-
2008/12670 1341040344585 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/29872 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3116976Q EL BADAOUI ABDELKADER NOTIFICA-EH0401-
2008/12664 1341040344515 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/28894 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3132996M ILM, DUMITRU NOTIFICA-EH0401-
2008/12242 1341040341444 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/22675 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3261138Z ATTALAI ABDELKADER NOTIFICA-EH0401-
2009/624 1341040354141 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/57948 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3263604L SCURTU, TECLA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12935 1341040343221 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2006/503726 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3273640G LINKIMAITE EVA NOTIFICA-EH0401-
2008/10554 1341040325371 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/501 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X5205314T OURINICH, ABDELAZIZ NOTIFICA-EH0401-
2009/52 1341040351646 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/52201 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6717337A ALI BEN ARIROU NOTIFICA-EH0401-
2009/51 1341040351630 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/52160 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6727758M EL HARAOUI ABDERRAHIM NOTIFICA-EH0401-
2009/50 1341040351700 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/52144 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X7015782T MANNOUN CHAOUFI NOTIFICA-EH0401-
2009/443 1341040353843 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/47671 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24674821F RODRIGUEZ HUERTAS MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12126 1341040340412 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/19912 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27012723M TORRES RUEDA DOLORES NOTIFICA-EH0401-
2008/12635 1341040344043 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/24417 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27128138Y MARTINEZ TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/13053 1341040345802 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/22807 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27175408B QUILES MASRTIN ISABEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12190 1341040340464 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/19170 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27203134E RODRIGUEZ MARTINEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13060 1341040346100 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/23411 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27212443Q GONZALEZ RIVAS MARIA DOLORES NOTIFICA-EH0401-
2008/11776 1341040337585 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/13831 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27216794C RODRIGUEZ CARRILLO ANGEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13017 1341040345845 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-

2007/1437 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27223230Q GUIL SALVADOR JUAN NOTIFICA-EH0401-
2008/13049 1341040345610 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/21955 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27232010X MARTIN BENAVIDES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/10809 1341040328223 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2006/5962 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27261753Z LOPEZ FUENTES JUAN NOTIFICA-EH0401-
2008/12186 1341040340193 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/18700 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27265438L CAPARROS TORRECILLAS PEDRO NOTIFICA-EH0401-
2008/10696 1341040328196 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/7741 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27491227V VIÑOLO SANCHEZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-
2008/11800 1341040337262 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/31319 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27505907T BARRANCO MORALES JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2009/212 1341040351445 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/43347 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27513707A ORTIZ LARA MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH0401-
2008/12309 1341040341864 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/20171 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27519643M AMADOR AMADOR ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12666 1341040344533 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/29154 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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27525741P ALONSO MINGO FELIPE NOTIFICA-EH0401-
2008/11221 1341040331915 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-

2005/329 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27531525L MORALES MARTINEZ FRANCISCO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11729 1341040336876 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/12147 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27618190C PEREZ VILLAR RAFAEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12224 1341040340850 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/20477 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28656616L DIAZ RIOS JUAN MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/11339 1341040333552 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/10393 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34840666J SANCHEZ FERNANDEZ FORTUNATO NOTIFICA-EH0401-
2009/53 1341040351664 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/52214 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34851429N CAPEL GALLEGO JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH0401-
2008/11309 1341040332764 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2006/25266 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34856145J GALVEZ GARCIA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH0401-
2008/10819 1341040328713 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/16041 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34866155H TORRES HERRERIAS BLAS NOTIFICA-EH0401-
2008/12310 1341040341891 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/20539 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45212613H JIMENEZ SOLER ADELA NOTIFICA-EH0401-
2008/11946 1341040338802 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-

2007/794 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45581189L NUÑEZ RODRIGUEZ EDUARDO NOTIFICA-EH0401-
2008/12306 1341040340990 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/10510 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45584698D GUTIERREZ RUEDA FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-
2009/18 1341040350230 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/31055 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

51691819D MOYA SANCHEZ MARIA JULIA NOTIFICA-EH0401-
2008/11948 1341040338784 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-

2006/532 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

72530033Q FERNANDEZ MONTES VICENTE NOTIFICA-EH0401-
2008/11341 1341040333570 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/9974 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75181726Q SAAEZ RUBIO ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-
2008/12314 1341040342074 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/21172 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75221118D CID ALONSO MANUEL NOTIFICA-EH0401-
2008/12869 1341040345662 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/27225 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75230199M CAÑADAS SEGURA MARIA ISABEL NOTIFICA-EH0401-
2008/13028 1341040346974 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/28669 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75243143T GARCIA JERONIMO DAVID NOTIFICA-EH0401-
2008/10749 1341040327970 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2006/940 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75258883P PEDREIRA GOMEZ DANIEL NOTIFICA-EH0401-
2008/10893 1341040329422 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2006/14079 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75261700L VIEDMA BAEZ VERONICA NOTIFICA-EH0401-
2009/55 1341040351716 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/39783 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75264561M ARRIETA SABIO MANUEL JESUS NOTIFICA-EH0401-
2008/11620 1341040335731 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/8241 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75265882S GARCIA SALAZAR JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-
2008/12325 1341040342503 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/25022 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75712791B JIMENEZ BAZZONI CLAUDIA NOTIFICA-EH0401-
2008/12222 1341040340482 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/19 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

78032045Z LOPEZ PARRON MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH0401-
2008/11745 1341040337524 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD -EH0401-

2005/13744 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B04455283 GRUPO DAMIDOLCE SL NOTIFICA-EH0401-
2008/13171 0531040002412 REQUERIMIENTO R E Q U E R I R -

EH0401-2008/176 SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B04570487 EUROFIN SERVICIOS FINANCIEROS SL NOTIFICA-EH0401-
2008/13144 0531040002403 REQUERIMIENTO R E Q U E R I R -

EH0401-2008/177 SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

Almería, 17 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Cáceres Gérez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Chiclana 
de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquida-

dora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana Fro, 
Cc. Las Redes, Oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X9825088V ALMEDA BAUER RAFAEL NOTIFICA-EH1105-2009/8 P101110458933 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/4477

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

05393643M LORENTE PEREZ M MATILDE NOTIFICA-EH1105-2009/7 P101110460193 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/5303

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

31108417C PAREJA MARIN SALVADOR NOTIFICA-EH1105-2009/4 P101110470727 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/5358

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

31391590V BUTRON SERRANO ANTONIO NOTIFICA-EH1105-2009/5 P101110473956 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/5032

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

44044621N FRUCTUOSO GARCIA RICARDO JESUS NOTIFICA-EH1105-2009/1 P101110449806 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2007/502599

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
48897922Z BARRA MARTINEZ IVAN NOTIFICA-EH1105-2009/10 P101110448031 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-

2008/4382
Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

48974868W PAREJA GUARDIOLA ANTONIO NOTIFICA-EH1105-2009/9 P101110460367 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/501830

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

50307380D PEREZ TORREGO FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH1105-2009/6 P101110460184 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/5303

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

75759072Q BENITEZ GUILLEN JOSE NOTIFICA-EH1105-2009/3 P101110455354 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-
2008/4600

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11264553 DOÑA SUR SL NOTIFICA-EH1105-2009/11 0331110456013 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH1105-
2008/309

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

B11264553 DOÑA SUR SL NOTIFICA-EH1105-2009/11 0331110456004 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH1105-
2008/310

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

B11264553 DOÑA SUR SL NOTIFICA-EH1105-2009/11 0331110455995 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH1105-
2008/311

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

B11516002 LOS VIÑASOS SL NOTIFICA-EH1105-2009/2 0331110455970 COMUNICACIONES GENERALES CAUCIOOL-EH1105-
2006/44

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

B11516002 LOS VIÑASOS SL NOTIFICA-EH1105-2009/2 0331110455934 COMUNICACIONES GENERALES CAUCIOOL-EH1105-
2006/108

Of. Liquid. de CHICLANA DE LA 
FRONTERA

Cádiz, 8 de enero de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 14 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Chiclana 
de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana 
Fro., Cc. Las Redes, Oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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Cádiz, 14 de enero de 2009, El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Av. Fernando 
Quiñones, 5, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

Cádiz, 19 de enero de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. Espa-
ña, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11577350 EIBAGADES 2003 SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6586 P101110461471 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH1101-

2006/1059 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11812047 FORLAUDER GESTION, SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/7419 P101110474026 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH1101-

2006/1996 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11812047 FORLAUDER GESTION, SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6936 P101110466694 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH1101-

2006/1078 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6005758K KOSANKE JOHANNA HANNELORE N OT IF I C A - EH1101-
2008/6172 P101110454392 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH1101-

2007/1439 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

03109133Q VRHOVSKI SUAREZ, SANDRA MARIA N OT IF I C A - EH1101-
2008/5550 P101110426033 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICULO-EH1101-

2007/5534 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

03900015C BECERRO DE LA TORRE MIGUEL ANGEL N OT IF I C A - EH1101-
2008/5552 P101110425997 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICULO-EH1101-

2007/985 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

31226362K ROMERO MARTINEZ MANUEL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6308 P101110456273 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH1101-

2007/1609 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

31260563K MUÑOZ TIRADO JOAQUIN N OT IF I C A - EH1101-
2008/7225 0291110289382 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1101-

2008/1538 RELACIONES CON CONTRIBUYENTES

31536865R FERNANDEZ ROSALES FRANCISCO N OT IF I C A - EH1101-
2008/7157 P101110469914 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICULO-EH1101-

2008/4048 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75855447K MARQUEZ PEREZ ALVARO N OT IF I C A - EH1101-
2008/6761 P101110463343 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICULO-EH1101-

2008/3087 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75861218L JIMENEZ DELGADO MARIA CARIDAD N OT IF I C A - EH1101-
2009/68 0202110001976 LIQUIDACIONES REINTEGROS SERV.TESORERIA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11583085 DE LA CHICA KMO, SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/7865 0102110721996 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH1101-

2006/1640 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11722857 ABA TELEINFORMACION Y SERVICIOS SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6016 0102110549134 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH1101-

2005/174 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11722857 ABA TELEINFORMACION Y SERVICIOS SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6017 0102110571843 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH1101-

2005/1108 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B72020126 MOTOR BAHIA SUR N OT IF I C A - EH1101-
2008/7867 0102110755136 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH1101-

2007/438 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

31211293V ROMERO FERNANDEZ RAFAEL GUILLERMO N OT IF I C A - EH1101-
2008/6704 0102110733441 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD -EH1101-

2007/3267 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

32860652T GUERRERO AHREND MANUEL N OT IF I C A - EH1101-
2008/5954 0102110563451 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH1101-

2005/827 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

A U D I E N C I A S

B11577350 EIBAGADES 2003 SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6586 1341110504273 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1101-

2006/1059 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11812047 FORLAUDER GESTION, SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/7419 1341110520504 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1101-

2006/1996 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11812047 FORLAUDER GESTION, SL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6936 1341110511395 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1101-

2006/1078 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6005758K KOSANKE JOHANNA HANNELORE N OT IF I C A - EH1101-
2008/6172 1341110496031 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1101-

2007/1439 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

03109133Q VRHOVSKI SUAREZ, SANDRA MARIA N OT IF I C A - EH1101-
2008/5550 1341110461792 TRAMITE DE ALEGACIONES VEHICULO-EH1101-

2007/5534 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

03900015C BECERRO DE LA TORRE MIGUEL ANGEL N OT IF I C A - EH1101-
2008/5552 1341110461765 TRAMITE DE ALEGACIONES VEHICULO-EH1101-

2007/985 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

31226362K ROMERO MARTINEZ MANUEL N OT IF I C A - EH1101-
2008/6308 1341110498192 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1101-

2007/1609 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

31536865R FERNANDEZ ROSALES FRANCISCO N OT IF I C A - EH1101-
2008/7157 1341110515762 TRAMITE DE ALEGACIONES VEHICULO-EH1101-

2008/4048 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75855447K MARQUEZ PEREZ ALVARO N OT IF I C A - EH1101-
2008/6761 1341110506601 TRAMITE DE ALEGACIONES VEHICULO-EH1101-

2008/3087 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN

06849870X BONILLA CARRASCO FRANCISCA N OT IF I C A - EH1101-
2008/7871 0531110032442 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH1101-

2008/912 SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

32028117L SANCHEZ ROBLES JUAN CARLOS N OT IF I C A - EH1101-
2008/7235 0531110030814 REQUERIMIENTO ACTUINSP-EH1101-

2008/998 SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

Cádiz, 13 de febrero de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, en los domicilios que constan en esta Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los interesados o 
sus representantes, detallados a continuación, para ser notifi-
cados por comparecencia ante el Jefe del Servicio de Inspec-
ción de esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo 
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablon de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 
1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Notificaciones:

Acta de disconformidad 0022140007495 e informe 
0541140005210.
Obligado tributario: Sevilla Gémez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24 E.
NIF: 30835379-S.
Concepto tributario: ITP-Transmisiones Patrimoniales.

Período: 2003.
Importe: 1.252,32 euros.

Acuerdo de sanción 0083140001971.
Obligado tributario: Sevilla Gémez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24 E.
NIF: 30835379-S.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2003.
Importe: 473,30 euros.

Acta de disconformidad 0022140007504 e informe 
0541140005235.
Obligado tributario: Sevilla Gémez, José.
domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24 E.
NIF: 30835379-S.
Oncepto Tributario: AJD- Actos Jurídicos Documentados.
Período: 2003.
Importe: 727,11 euros.

Acuerdo de sanción 0083140001980.
Obligado Tributario: Sevilla Gémez, José.
Domicilio Fiscal: C/ Miralbaida, 24 E.
NIF: 30835379-S.
Período: 2003.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Importe: 207,57 euros.

Córdoba, 12 de febrero de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Iznalloz.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
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detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Iznalloz, con domicilio en Iznalloz, C/ Amapola, 4, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

Granada, 2 de febrero de 2009.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Motril.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Motril, con domicilio en Motril, Av. Salobreña, 35, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Granada, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Martos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Martos, con domicilio en Martos, Av. Miraflores, 10, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

Jaén, 26 de enero de 2009.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de La 
Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de La Carolina, con domicilio en Carolina (La), C/ Silvela, 
20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

L2310130X RODRIGUEZ MOLINA FRANCISCO ANTONIO NOTIFICA-EH2305-
2009/11 P101230324675 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/856 Of. Liquid. de LA CAROLINA

26249469Y TASLIMI ESCANDARI BEHRUZ NOTIFICA-EH2305-
2009/8 P101230325095 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/736 Of. Liquid. de LA CAROLINA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

26742367Z CORREAS SANCHEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2305-
2009/10 P101230294076 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2007/669 Of. Liquid. de LA CAROLINA

26743037V MARISCAL LOPEZ ANDRES NOTIFICA-EH2305-
2009/9 P101230317273 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I T P A J D O L - E H 2 3 0 5 -

2008/500523 Of. Liquid. de LA CAROLINA

Jaén, 2 de febrero de 2009.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de La 
Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquida-

dora de La Carolina, con domicilio en Carolina (La), C/ Silvela, 
20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B13316500 DIFUSION DEL MEDIO AMBIENTE SL NOTIFICA-EH2305-2009/17 0102230385195 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2007/2923 Of. Liquid. de LA CAROLINA
26196697L MARTINEZ PEREZ ANGELA NOTIFICA-EH2305-2009/14 0102230364874 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2007/501421 Of. Liquid. de LA CAROLINA
26201073W FERNANDEZ GARCIA JUAN RAMON NOTIFICA-EH2305-2009/12 0102230343802 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2005/3551 Of. Liquid. de LA CAROLINA
26218510M BENITEZ MARTINEZ SEBASTIAN NOTIFICA-EH2305-2009/15 0102230340131 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2007/501978 Of. Liquid. de LA CAROLINA
26737592T ALCAIDE NAJERA PATROCINIO NOTIFICA-EH2305-2009/16 0102230351434 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2007/2879 Of. Liquid. de LA CAROLINA
26742891D MONDEJAR PIZARRO RAMON NOTIFICA-EH2305-2009/13 0102230420621 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2008/500710 Of. Liquid. de LA CAROLINA

Jaén, 2 de febrero de 2009.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes), en 

esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cronista 
González López, s/n,  para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B23324775 AGENCIA INMOBILIARIA GAMEZ MELERO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5467

0291230025396 OTRAS NOTIFICACIONES EXPSANC-EH2301-
2008/396

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23324775 AGENCIA INMOBILIARIA GAMEZ MELERO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5984

0291230025730 OTRAS NOTIFICACIONES EXPSANC-EH2301-
2008/431

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23424351 GUIOMAR HCM PROMOTORA INMOBILIARIA SL NOTIFICA-EH2301-
2008/6286

P101230344826 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2006/16323

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81552481 SANCAR-12 SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5797

P101230339235 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2005/25923

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1715949B DOS SANTOS GERMANO, PAULO ALEXANDRE NOTIFICA-EH2301-
2008/5538

P101230334816 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2006/9744

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

04137968S HERNANZ MORA PABLO NOTIFICA-EH2301-
2008/1139

P101230258324 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2006/1762

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25915124N HUERTAS JAENES CRISTOBAL NOTIFICA-EH2301-
2008/6106

P101230343112 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/14273

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25920625Q EXTREMERA GALAN ENRIQUE NOTIFICA-EH2301-
2008/5947

P101230341213 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2005/23041

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25943417S RUIZ FUENTES MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2301-
2008/4805

P101230323266 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/505369

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25946615Q RENTERO GONZALEZ ANGEL NOTIFICA-EH2301-
2008/5306

P101230330835 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/502567

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25947475W COLMENERO MARTINEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2301-
2008/4980

0291230024863 OTRAS NOTIFICACIONES EXPSANC-EH2301-
2008/330

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

25970499A GALAN FUENTES JOSE NOTIFICA-EH2301-
2007/4814

P101230226422 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2006/7760

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25983981F EXTREMERA DELGADO PEDRO NOTIFICA-EH2301-
2008/5119

P101230328701 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2003/16068

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25985996K JURADO CAMPOS BERNABE NOTIFICA-EH2301-
2008/5463

0291230025362 OTRAS NOTIFICACIONES EXPSANC-EH2301-
2008/352

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

25993703T GARRIDO JURADO PEDRO JESUS NOTIFICA-EH2301-
2008/4198

P101230313073 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/502798

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
25999736F RUBIA RAMIREZ ADELA DE LA NOTIFICA-EH2301-

2008/5214
P101230330381 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-

2005/7915
SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

26007608J MORALES DAZA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH2301-
2008/5775

0291230025606 OTRAS NOTIFICACIONES EXPSANC-EH2301-
2008/354

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

26019975Y RUEDA SERRANO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2301-
2008/5743

P101230338851 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/436

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

26023153X RIVAS MOYANO OSCAR NOTIFICA-EH2301-
2008/4649

R101230006332 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH2301-
2008/500001

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

39164231S VALLEJO PARRA FRANCISCA NOTIFICA-EH2301-
2008/3877

P101230309205 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. SUCDON-EH2301-
2006/1813

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

39166982Y MONTORO ARROYO LUIS NOTIFICA-EH2301-
2008/3876

P121230015571 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH2301-
2006/1813

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75021237K DIAZ RODRIGUEZ ALFONSO J NOTIFICA-EH2301-
2008/4261

P101230314701 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/503153

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

77339179T LOPEZ ACEITUNO DAVID NOTIFICA-EH2301-
2008/3993

P101230311524 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. I TPA JD - EH2301-
2007/6524

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X7418539G CLIFF ANTHONY ROGER NOTIFICA-EH2301-
2008/5591

0102230426511 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION I TPA JD - EH2301-
2007/502448

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

A U D I E N C I A S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B23424351 GUIOMAR HCM PROMOTORA INMOBILIARIA SL NOTIFICA-EH2301-
2008/6286

1341230353644 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2006/16323

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B81552481 SANCAR-12 SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5797

1341230347195 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2005/25923

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1715949B DOS SANTOS GERMANO, PAULO ALEXANDRE NOTIFICA-EH2301-
2008/5538

1341230342532 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2006/9744

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

04137968S HERNANZ MORA PABLO NOTIFICA-EH2301-
2008/1139

1341230257735 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2006/1762

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25915124N HUERTAS JAENES CRISTOBAL NOTIFICA-EH2301-
2008/6106

1341230351650 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/14273

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25920625Q EXTREMERA GALAN ENRIQUE NOTIFICA-EH2301-
2008/5947

1341230349541 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2005/23041

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25943417S RUIZ FUENTES MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2301-
2008/4805

1341230329056 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/505369

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25946615Q RENTERO GONZALEZ ANGEL NOTIFICA-EH2301-
2008/5306

1341230338095 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/502567

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25970499A GALAN FUENTES JOSE NOTIFICA-EH2301-
2007/4814

1341230223995 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2006/7760

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25983981F EXTREMERA DELGADO PEDRO NOTIFICA-EH2301-
2008/5119

1341230335514 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2003/16068

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25993703T GARRIDO JURADO PEDRO JESUS NOTIFICA-EH2301-
2008/4198

1341230316860 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/502798

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25999736F RUBIA RAMIREZ ADELA DE LA NOTIFICA-EH2301-
2008/5214

1341230337483 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2005/7915

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

26019975Y RUEDA SERRANO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2301-
2008/5743

1341230346495 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/436

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

39164231S VALLEJO PARRA FRANCISCA NOTIFICA-EH2301-
2008/3877

1341230312554 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH2301-
2006/1813

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

39166982Y MONTORO ARROYO LUIS NOTIFICA-EH2301-
2008/3876

1341230312676 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH2301-
2006/1813

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75021237K DIAZ RODRIGUEZ ALFONSO J NOTIFICA-EH2301-
2008/4261

1341230318504 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/503153

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

77339179T LOPEZ ACEITUNO DAVID NOTIFICA-EH2301-
2008/3993

1341230315266 TRAMITE DE ALEGACIONES I TPA JD - EH2301-
2007/6524

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B23324775 AGENCIA INMOBILIARIA GAMEZ MELERO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5981

0022230005156 ACTAS A02 ACTUINSP-EH2301-
2008/171

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23324775 AGENCIA INMOBILIARIA GAMEZ MELERO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5985

0541230000735 INFORME ACTUINSP-EH2301-
2008/171

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23432495 OLIVARERA MENDOZA SAN FRANCISCO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/5728

0511230010934 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/414

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23480825 BAILEN RADIO ELECTRODOMESTICOS SL NOTIFICA-EH2301-
2008/6178

0531230000743 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH2301-
2008/47

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

25834454A LOPEZ MARTOS JOSEFA NOTIFICA-EH2301-
2008/5065

0511230010261 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/698

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

26217930T SANCHEZ CASTRO JOSE MARIA NOTIFICA-EH2301-
2008/6192

0531230000813 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH2301-
2008/53

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

26477363Q GODOY ALMANSA JUAN JESUS NOTIFICA-EH2301-
2008/5058

0511230010331 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/705

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

33465399P SANTIAGO ESCUDERO SEFORA NOTIFICA-EH2301-
2008/5063

0511230010286 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/700

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

38560006T LOPEZ ANGUITA SILVIA NOTIFICA-EH2301-
2008/5654

0511230010821 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/548

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

50034309V GARCIA PLANET FRANCISCO NOTIFICA-EH2301-
2008/5068

0511230010444 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/697

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

75019346Q LOPEZ MARTOS GREGORIO NOTIFICA-EH2301-
2008/5655

0511230010830 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/553

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

75019397K TORRES ORTIZ FRANCISCO JESUS NOTIFICA-EH2301-
2008/5659

0511230010873 CITACION ACTUINSP-EH2301-
2008/528

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS
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ACUERDOS INSP.
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B23327315 COPIADORAS SANTO REINO SL NOTIFICA-EH2301-
2008/6068

0092230006776 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH2301-
2008/288

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23525371 PROMOCIONES NARANJO ORDOÑEZ SL NOTIFICA-EH2301-
2008/3922

0092230006392 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH2301-
2008/44

SERV.INSPECCION DE TRIBUTOS

B23265853 MARIN PALOMARES SLEN LIQUIDACION NOTIFICA-EH2301-
2008/6433

D113230017315 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH2301-
2008/146

SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

Jaén, 12 de febrero de 2009.- La Delegada Provincial, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 13 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Estepona.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-

dora de Estepona, con domicilio en Estepona, Pr. C/ Delfín. 
Ed. Residencial Miramar, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

N0060655H TOWER SEA PRODUCTS LIMITED NOTIFICA-EH2908-2009/22 P101290601815 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/3788 Of. Liquid. de ESTEPONA

X1972093G MERTENS TENES NOTIFICA-EH2908-2009/29 P101290600747 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1823 Of. Liquid. de ESTEPONA

X3006038F OVANES MATARIAN EDOUARD NOTIFICA-EH2908-2009/30 P101290604755 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500775 Of. Liquid. de ESTEPONA

X8811581M VAN LOON MARCEL CHRISTIAUS HENRICUS NOTIFICA-EH2908-2009/15 P101290603967 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2587 Of. Liquid. de ESTEPONA

X8840390H BAKKER FRANCISCUS DOMINICUS NOTIFICA-EH2908-2009/13 P101290600792 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2005/8166 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9487382C ALABDUQADER ABDULQADER MAHAMED NOTIFICA-EH2908-2009/14 P101290607363 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500534 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9656725Z MCCAUGHREAN MARY AGNES NOTIFICA-EH2908-2009/18 P101290603854 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2576 Of. Liquid. de ESTEPONA

08919664B MENA PRIETO, SALVADOR NOTIFICA-EH2908-2009/4 P101290602786 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2108 Of. Liquid. de ESTEPONA

25573997K GUERRERO MULERO ANTONIO JESUS NOTIFICA-EH2908-2009/25 P101290619622 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501115 Of. Liquid. de ESTEPONA

31822157R GARCIA MARTINEZ ISABEL NOTIFICA-EH2908-2009/35 P101290598857 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500833 Of. Liquid. de ESTEPONA

31989977J ESPADA IZQUIERDO JUAN NOTIFICA-EH2908-2009/3 P101290632624 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2454 Of. Liquid. de ESTEPONA

44352153B BEJARANO ROJANO RAFAEL NOTIFICA-EH2908-2009/2 P101290602183 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501961 Of. Liquid. de ESTEPONA

46071111H MOREIRA QUIROZ PATRICIA DEL CONSUELO NOTIFICA-EH2908-2009/24 P101290602156 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501961 Of. Liquid. de ESTEPONA

74646584S LOPEZ CASTILLO JAVIER NOTIFICA-EH2908-2009/27 P101290624696 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2007/500184 Of. Liquid. de ESTEPONA

78965067H MONTAÑEZ ALONSO FELIX NOTIFICA-EH2908-2009/28 P101290594526 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1766 Of. Liquid. de ESTEPONA

78970153K BERLANGA GARCIA LORENA NOTIFICA-EH2908-2009/31 P101290624741 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2007/500184 Of. Liquid. de ESTEPONA

78972349D LOPEZ CARRASCO FERNANDO NOTIFICA-EH2908-2009/32 P101290631662 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2908 -
2008/502073 Of. Liquid. de ESTEPONA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B30507248 INVENTARY MANAGER SYSTEM, SL NOTIFICA-EH2908-2009/9 0102290919070 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500263 Of. Liquid. de ESTEPONA

B30507248 INVENTARY MANAGER SYSTEM, SL NOTIFICA-EH2908-2009/9 0102290919066 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500262 Of. Liquid. de ESTEPONA

B92395656 MARBELLA SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH2908-2009/5 0102290960210 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2006/10703 Of. Liquid. de ESTEPONA

B92395656 MARBELLA SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH2908-2009/5 0102290960254 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2006/10703 Of. Liquid. de ESTEPONA

B92395656 MARBELLA SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH2908-2009/5 0102290960234 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2006/10703 Of. Liquid. de ESTEPONA

X4736530W HILL JOHN NOTIFICA-EH2908-2009/16 0102290945555 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2582 Of. Liquid. de ESTEPONA

X4875964X SWAIN ARTHUR FRANK NOTIFICA-EH2908-2009/6 0102290937261 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1580 Of. Liquid. de ESTEPONA

X5446989Z HEALY DAVID EUGENE NOTIFICA-EH2908-2009/7 0102290907284 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1365 Of. Liquid. de ESTEPONA

X5757772K ARCHER TIMOTHY PAUL NOTIFICA-EH2908-2009/8 0102290963303 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/565 Of. Liquid. de ESTEPONA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X6568449V DAVID ALLEN GREENWOOD NOTIFICA-EH2908-2009/12 0102291010266 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/4082 Of. Liquid. de ESTEPONA

X8628136P PITCHES ANDREW MARK JOSEPH NOTIFICA-EH2908-2009/11 0102290923563 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2007/6418 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9120750P ZAREBSKI DARIUSZ JAN NOTIFICA-EH2908-2009/21 0102290981160 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501526 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9213021A KENNETH JACK ALEXANDER NOTIFICA-EH2908-2009/23 0102291017130 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/3962 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9633160R KEEPER PAUL JAMES ALBERT NOTIFICA-EH2908-2009/19 0102290943795 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501107 Of. Liquid. de ESTEPONA

X9731621E LYON VALERIE MARIA NOTIFICA-EH2908-2009/20 0102290945521 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/2284 Of. Liquid. de ESTEPONA

30794990Z NAVARRO REYES DANIEL NOTIFICA-EH2908-2009/17 0102290967013 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1109 Of. Liquid. de ESTEPONA

31660384X CABAÑAS ROMERO JUAN NOTIFICA-EH2908-2009/34 0102290940086 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/501004 Of. Liquid. de ESTEPONA

77454105H VALERO VAZQUEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH2908-2009/33 0102290962943 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500074 Of. Liquid. de ESTEPONA

78974444B TINAS ESCLAPEZ ADRIANA NOTIFICA-EH2908-2009/26 0102290962934 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2908 -
2008/500074 Of. Liquid. de ESTEPONA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11562709 PROINVES 2002 SL NOTIFICA-EH2908-2009/1 0331290261330 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH2908 -
2008/1583 Of. Liquid. de ESTEPONA

B23555055 TESOLAMEDITERRANEA SL NOTIFICA-EH2908-2009/10 0331290256394 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH2908 -
2006/6577 Of. Liquid. de ESTEPONA

Málaga, 13 de enero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquida-

dora de Manilva, con domicilio en Manilva, C/ Doctor Álvarez 
Leyva Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B91262238 PETROLERA CANARIO-ANDALUZA SL NOTIFICA-EH2910-2009/7 P101290631206 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2006/5784 Of. Liquid. de MANILVA

B91262238 PETROLERA CANARIO-ANDALUZA SL NOTIFICA-EH2910-2009/7 P101290631233 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2006/5784 Of. Liquid. de MANILVA

B91262238 PETROLERA CANARIO-ANDALUZA SL NOTIFICA-EH2910-2009/7 P101290631267 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2006/5784 Of. Liquid. de MANILVA

X0762902S LAWRENCE PETER ANDREW NOTIFICA-EH2910-2009/20 P101290606532 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/1327 Of. Liquid. de MANILVA

X1445368W LIU BAO YUAN NOTIFICA-EH2910-2009/9 P101290601982 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/2234 Of. Liquid. de MANILVA

X1445368W LIU BAO YUAN NOTIFICA-EH2910-2009/9 P101290589276 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/2081 Of. Liquid. de MANILVA

X3810457R CLAUSEN TORGEN NOTIFICA-EH2910-2009/19 P101290580842 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/2001 Of. Liquid. de MANILVA

X4499082Y JENSEN POUL MELVYN NYMANN NOTIFICA-EH2910-2009/5 P101290580824 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/2001 Of. Liquid. de MANILVA

X5199046B BAKER MARK LESLIE NOTIFICA-EH2910-2009/10 P101290600101 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICUOL-EH2910-
2008/4 Of. Liquid. de MANILVA

X8683359P BYRNE ANNE THERESE NOTIFICA-EH2910-2009/15 P101290575416 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/1003 Of. Liquid. de MANILVA

X8683363N BRENNAN MICHAEL MARTIN NOTIFICA-EH2910-2009/12 P101290575382 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/1003 Of. Liquid. de MANILVA

31849694F RODRIGUEZ CAMACHO MARCO ANTONIO NOTIFICA-EH2910-2009/1 P101290580894 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/500907 Of. Liquid. de MANILVA

45679972V ATIENZA MACIAS ELENA NOTIFICA-EH2910-2009/14 P101290644174 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/1996 Of. Liquid. de MANILVA

50805617C CEPERO RAMIRO JOSEFA NOTIFICA-EH2910-2009/13 P101290602061 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2910-
2008/500478 Of. Liquid. de MANILVA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11471034 PATRIMONIAL MORENO, SL NOTIFICA-EH2910-2009/3 0102290939210 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2007/501875 Of. Liquid. de MANILVA

B29399169 ROMED SL NOTIFICA-EH2910-2009/2 0102290960864 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2006/5065 Of. Liquid. de MANILVA



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44  Página núm. 133

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X0867528Z LAURENS SHIRLEY MARGARET NOTIFICA-EH2910-2009/4 0112290110644 LIQ. DE SUCESIONES GESTION S U C D O N O L -
EH2910-2007/33 Of. Liquid. de MANILVA

X3543714N WILKINS MAXINE SHARON NOTIFICA-EH2910-2009/17 0102290816792 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2007/2071 Of. Liquid. de MANILVA

X4690683V GEARON COLIN RICHARD NOTIFICA-EH2910-2009/8 0102290880362 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2007/501534 Of. Liquid. de MANILVA

X4785615M HEYWOOD MICHAEL PETER NOTIFICA-EH2910-2009/6 0102290878856 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2007/3519 Of. Liquid. de MANILVA

28639085Z FLORES MARTIN ANTONIO RAUL NOTIFICA-EH2910-2009/16 0102290915986 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2007/3735 Of. Liquid. de MANILVA

53507058L ARDAVIN FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH2910-2009/18 0102290964752 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2910-
2008/1059 Of. Liquid. de MANILVA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

X6954153B SLADEN JANE NOTIFICA-EH2910-2009/11 0331290266246 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJDOL-EH2910-
2006/4004 Of. Liquid. de MANILVA

Malaga, 19 de enero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Torrox.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Torrox, con domicilio en Torrox, Pz. Almanzor, Ed. 
Centro, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 26 de enero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 27 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Antequera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Antequera, con domicilio en Antequera, Pz. Fernández 
Viagas, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Álora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Álora, con domicilio en Álora, Av. Pablo Ruiz Picasso.
bloque Il. Local 1, 4, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 27 de enero de 2009.- El Delegado, Javier Benítez 
Palma.
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Málaga, 28 de enero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Estepona.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Estepona, con domicilio en Estepona, Pr. C/ Delfín. 
Ed. Residencial Miramar, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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Málaga, 3 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Marbella.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-

dadora de Marbella, con domicilio en Marbella, Av. de Ricardo 
Soriano, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

A29950052 DOLORES Y MOHAND SA NOTIFICA-EH2911-2009/223 P101290624102 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/4983 Of. Liquid. de MARBELLA
B11848157 NOICARU SL NOTIFICA-EH2911-2009/119 P101290552352 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/7376 Of. Liquid. de MARBELLA
B29750635 INVERSIONES BERILIO, NOTIFICA-EH2911-2009/72 P101290624084 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/4926 Of. Liquid. de MARBELLA

B82418229
ARQUITECTURA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES ZIUR SL

NOTIFICA-EH2911-2009/103 P101290609384 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/4312 Of. Liquid. de MARBELLA

B83941559 NINURTA SL NOTIFICA-EH2911-2009/104 P101290634496 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. Of. Liquid. de MARBELLA
B92031491 BAHIA INVEST 98, SL NOTIFICA-EH2911-2009/183 P101290626586 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/6595 Of. Liquid. de MARBELLA
B92154319 DOEKEMEYER INVESTMENTS SL NOTIFICA-EH2911-2009/19 P101290574192 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/3026 Of. Liquid. de MARBELLA
B92224427 VISTA DEL AMANECER,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/203 P101290626227 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/6529 Of. Liquid. de MARBELLA
B92224427 VISTA DEL AMANECER,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/203 P101290613252 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11536 Of. Liquid. de MARBELLA
B92348168 MORALEDA PROPERTIES SL NOTIFICA-EH2911-2009/221 P101290614144 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/4357 Of. Liquid. de MARBELLA
B92380773 ASESORIA TROYANO,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/79 P101290644822 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11918 Of. Liquid. de MARBELLA
N0062399A APTWAY LIMITED NOTIFICA-EH2911-2009/62 P101290624075 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/4903 Of. Liquid. de MARBELLA
X1334296C MARTYN DAVID SOMERVILLE NOTIFICA-EH2911-2009/73 P101290627575 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/502939 Of. Liquid. de MARBELLA
X1347877P PRESSER ERNST THEO NOTIFICA-EH2911-2009/114 P101290635415 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. Of. Liquid. de MARBELLA
X1656671G SALAMINI NICOLO NOTIFICA-EH2911-2009/65 P101290613575 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICUOL-EH2911-2008/547 Of. Liquid. de MARBELLA
X1669815S HOUTMAN PENNY NOTIFICA-EH2911-2009/2 P101290608501 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/10502 Of. Liquid. de MARBELLA
X2079001P STRAND ROALD NOTIFICA-EH2911-2009/216 P101290627094 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/501797 Of. Liquid. de MARBELLA
X2514537Q MORAN JOHN MICHAEL NOTIFICA-EH2911-2009/195 P101290615212 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/2805 Of. Liquid. de MARBELLA
X2514537Q MORAN JOHN MICHAEL NOTIFICA-EH2911-2009/195 P101290615194 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/2805 Of. Liquid. de MARBELLA
X2553505E SCHWERS VOLKER NOTIFICA-EH2911-2009/11 P101290655304 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/8296 Of. Liquid. de MARBELLA
X2928795K MACBAIN A NOTIFICA-EH2911-2009/215 P101290624364 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/5465 Of. Liquid. de MARBELLA
X3319597F DAVIES GERALD HOWARD NOTIFICA-EH2911-2009/218 P101290627067 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/501647 Of. Liquid. de MARBELLA
X3477919C BARRATT STEPHEN GERARD NOTIFICA-EH2911-2009/132 P101290626936 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/7535 Of. Liquid. de MARBELLA
X5107950H BYRNE DEIRDRE NOTIFICA-EH2911-2009/166 P101290612272 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/504127 Of. Liquid. de MARBELLA
X5424583X PARR SIMON GEOFFREY NOTIFICA-EH2911-2009/91 P101290624041 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11332 Of. Liquid. de MARBELLA
X5747117S BRONS PAUL KORNELIUS NOTIFICA-EH2911-2009/112 P101290627566 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/502560 Of. Liquid. de MARBELLA
X5805946X FORDE WALTER DENNIS NOTIFICA-EH2911-2009/157 P101290614476 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/2654 Of. Liquid. de MARBELLA
X6116505T PARR BEVERLEY SIAN NOTIFICA-EH2911-2009/111 P101290624066 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11332 Of. Liquid. de MARBELLA
X6585249G ISMAIL AHMED HUSSEIN AHMED NOTIFICA-EH2911-2009/129 P101290614573 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/3340 Of. Liquid. de MARBELLA
X8255751Q TRESSELT GUSTAVO ALBERTO NOTIFICA-EH2911-2009/131 P101290563202 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2007/505975 Of. Liquid. de MARBELLA
X8631023C BROWN DAVID ANTHONY NOTIFICA-EH2911-2009/172 P101290586801 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/9406 Of. Liquid. de MARBELLA
X9261582B HARPER GORDON PHILIP NOTIFICA-EH2911-2009/162 P101290626656 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/6740 Of. Liquid. de MARBELLA
X9340297C ROCHE GERALDINE NOTIFICA-EH2911-2009/168 P101290616987 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2007/19301 Of. Liquid. de MARBELLA
X9346400M ROENNING ELISABETH NOTIFICA-EH2911-2009/159 P101290556437 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/452 Of. Liquid. de MARBELLA
X9762853C WOODYER KEITH ROCHFORD NOTIFICA-EH2911-2009/173 P101290582705 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/8276 Of. Liquid. de MARBELLA
X9788514J SHEVCHENKO ALEKSANDR NOTIFICA-EH2911-2009/170 P101290567761 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/8055 Of. Liquid. de MARBELLA
X9906998R WALTHERS JOHNNY A NOTIFICA-EH2911-2009/171 P111290069351 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2008/369 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0000900V PREE ANDRES NOTIFICA-EH2911-2009/174 P101290609393 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/10369 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0017644V HARRIS DANIEL JAMES NOTIFICA-EH2911-2009/178 P101290632274 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/12791 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0025788L CONNELLY BRIAN NOTIFICA-EH2911-2009/177 P101290619631 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11272 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0037862H BURKER JAMES CHRISOPHER NOTIFICA-EH2911-2009/175 P101290606295 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/10602 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0040493G KOUA ATIKA NOTIFICA-EH2911-2009/179 P101290642406 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/12450 Of. Liquid. de MARBELLA
Y0139244Q MCGOEY DONAL ANTHONY NOTIFICA-EH2911-2009/176 P101290639247 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11632 Of. Liquid. de MARBELLA
24741434N ESPINOSA GARCIA ANA NOTIFICA-EH2911-2009/53 P101290574725 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. SUCDONOL-EH2911-2008/302 Of. Liquid. de MARBELLA

24800459L
CERVANTES HERNANDEZ, 
SAGRARIO

NOTIFICA-EH2911-2009/55 P111290067827 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2005/247 Of. Liquid. de MARBELLA

25104987G JIMENEZ CRUZADO FABIOLA NOTIFICA-EH2911-2009/67 P101290609427 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/10299 Of. Liquid. de MARBELLA
25675038T NAVAS RODRIGUEZ SALVADOR NOTIFICA-EH2911-2009/63 P101290627006 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/501116 Of. Liquid. de MARBELLA
27329121S MACIAS GUERRERO SALVADORA NOTIFICA-EH2911-2009/46 P101290655331 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/8304 Of. Liquid. de MARBELLA
27335755W VELASCO GARRIDO ANA MARIA NOTIFICA-EH2911-2009/60 P101290609603 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/10288 Of. Liquid. de MARBELLA
30391552L SANCHEZ SANTOS ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2009/3 P101290614397 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2007/506160 Of. Liquid. de MARBELLA
31320248K PINTO ALMANSA JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2911-2009/220 P101290620794 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/503218 Of. Liquid. de MARBELLA
33288716B CARRERA CABALLER SARA NOTIFICA-EH2911-2009/25 P111290055123 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2007/384 Of. Liquid. de MARBELLA
44273739G CHOCANO ROMAN MARIA PAZ NOTIFICA-EH2911-2009/4 P101290627137 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/502042 Of. Liquid. de MARBELLA
50862044M CARRION ACUÑA AGUSTIN NOTIFICA-EH2911-2009/80 P101290627593 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/11559 Of. Liquid. de MARBELLA
78965623E OSORIO LUNA ALICIA NOTIFICA-EH2911-2009/212 P101290620033 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/504355 Of. Liquid. de MARBELLA
78966611K RUIZ CALVO ANA BELEN NOTIFICA-EH2911-2009/89 P101290631407 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/504017 Of. Liquid. de MARBELLA

78972753E
TOLEDANO CALDERON 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH2911-2009/193 P101290612315 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/504226 Of. Liquid. de MARBELLA

78977495A MICHAU TAYLOR KAREN SANCHIA NOTIFICA-EH2911-2009/188 P101290609305 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2911-2008/502182 Of. Liquid. de MARBELLA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

A28231165 OSLO SA NOTIFICA-EH2911-2009/141 0102290875390 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/13845 Of. Liquid. de MARBELLA
A29008950 INMOBILIARIA PEÑARROYA SA NOTIFICA-EH2911-2009/28 0102290834230 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/17962 Of. Liquid. de MARBELLA
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A29027984 TIRO DE PICHON EL PICADERO SA NOTIFICA-EH2911-2009/29 0102290857736 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/9019 Of. Liquid. de MARBELLA
A29027984 TIRO DE PICHON EL PICADERO SA NOTIFICA-EH2911-2009/29 0102290857761 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/9022 Of. Liquid. de MARBELLA
A29027984 TIRO DE PICHON EL PICADERO SA NOTIFICA-EH2911-2009/29 0102290857750 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/9020 Of. Liquid. de MARBELLA
A41265554 PLAYASUR INMOBILIARIA SA NOTIFICA-EH2911-2009/76 0102290436063 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA

A78606290
PRODUCTOS LACTEOS DE 
BADAJOZ SA

NOTIFICA-EH2911-2009/22 0102290484693 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA

A78606290
PRODUCTOS LACTEOS DE 
BADAJOZ SA

NOTIFICA-EH2911-2009/22 0102290484706 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA

A92320670 MONTANUS SPAIN,S.A. NOTIFICA-EH2911-2009/219 0102290845174 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/505783 Of. Liquid. de MARBELLA

B11456381
SPEED PUERTO 
COMUNICACIONES SL

NOTIFICA-EH2911-2009/23 0102290539226 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/502397 Of. Liquid. de MARBELLA

B29697695 INVERANDALUZ SL NOTIFICA-EH2911-2009/70 0102290827802 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/7705 Of. Liquid. de MARBELLA
B29831518 PRODOMCA, SL NOTIFICA-EH2911-2009/74 0102290621685 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/23723 Of. Liquid. de MARBELLA
B82052762 LIPIZZAR INVESTMENTS SL NOTIFICA-EH2911-2009/18 0102290383333 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/9291 Of. Liquid. de MARBELLA
B91040865 ESPARTINAS HOGAR 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/54 0102290899744 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/2914 Of. Liquid. de MARBELLA
B91040865 ESPARTINAS HOGAR 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/54 0102290849352 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/17336 Of. Liquid. de MARBELLA
B92006568 ALAMEDA PRINCIPAL, 16, SL NOTIFICA-EH2911-2009/181 0102290920221 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/16805 Of. Liquid. de MARBELLA
B92018647 INVERSIONES ALPU SL NOTIFICA-EH2911-2009/182 0102290422400 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/7151 Of. Liquid. de MARBELLA
B92033349 CONALY SUR, SL NOTIFICA-EH2911-2009/187 0102290666991 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/502671 Of. Liquid. de MARBELLA
B92055946 PROMOCIONES CLARYSSE SL NOTIFICA-EH2911-2009/6 0102290467563 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/3313 Of. Liquid. de MARBELLA
B92076124 MUGIENI,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/209 0162290112751 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/26360 Of. Liquid. de MARBELLA
B92108174 MARBELLA LONGFORD, SL NOTIFICA-EH2911-2009/190 0102290522946 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/26865 Of. Liquid. de MARBELLA
B92108174 MARBELLA LONGFORD, SL NOTIFICA-EH2911-2009/190 0102290522930 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/26865 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996283 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22601 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996316 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22610 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996251 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22597 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996262 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22598 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996273 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22599 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996296 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22603 Of. Liquid. de MARBELLA
B92112697 NAVIRO INMOBILIARIA 2000 SL NOTIFICA-EH2911-2009/191 0102290996243 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22596 Of. Liquid. de MARBELLA
B92136803 CIGIADEPT,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/20 0102290663406 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/22162 Of. Liquid. de MARBELLA
B92173806 DAVID MORALES ZURITA SLU NOTIFICA-EH2911-2009/8 0102290861060 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/10966 Of. Liquid. de MARBELLA
B92193648 CERROS DEL LAGO HOTELES SL NOTIFICA-EH2911-2009/199 0102290920212 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/16805 Of. Liquid. de MARBELLA
B92205137 GRUPO LOGO 2001 SL NOTIFICA-EH2911-2009/201 0102290750016 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/4708 Of. Liquid. de MARBELLA
B92216779 LA GARCILLA SL NOTIFICA-EH2911-2009/14 0102290523861 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/23057 Of. Liquid. de MARBELLA
B92227917 MELCHIORI DURAÑONA,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/204 0102290467542 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/22163 Of. Liquid. de MARBELLA
B92239334 CREATIV EVENTS SL NOTIFICA-EH2911-2009/15 0102290827046 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/6850 Of. Liquid. de MARBELLA
B92242569 HORTENSIA SUR,S.L. NOTIFICA-EH2911-2009/210 0102290513124 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/17706 Of. Liquid. de MARBELLA

B92485531
PROMOCIONES Y DESARROLLO 
TORLA SL

NOTIFICA-EH2911-2009/90 0102290849436 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/17529 Of. Liquid. de MARBELLA

B92535566 YAMILA GRAYEB SL NOTIFICA-EH2911-2009/96 0102290607192 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION VEHICUOL-EH2911-2006/120 Of. Liquid. de MARBELLA
B92537570 PROYECTO ARIMASPOS SL NOTIFICA-EH2911-2009/97 0102290521300 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/26618 Of. Liquid. de MARBELLA
B92652908 LUCKY BEACH SL NOTIFICA-EH2911-2009/105 0102290447770 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/10969 Of. Liquid. de MARBELLA

N0301955A
FASTIGHETSAKTIEBOLAGET 
ELVIRIA 3

NOTIFICA-EH2911-2009/122 0102290663326 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/16125 Of. Liquid. de MARBELLA

N0392163B GELEIF SA NOTIFICA-EH2911-2009/167 0102291029341 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/5234 Of. Liquid. de MARBELLA
V92158054 JUNTA COMPENSACION URP VB-7 NOTIFICA-EH2911-2009/194 0102290433852 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/14363 Of. Liquid. de MARBELLA
X0179959F MAND ANNA NOTIFICA-EH2911-2009/32 0102290615251 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA
X0200462V BASUALDO LAILA MARJATTA NOTIFICA-EH2911-2009/33 0102290847470 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/16926 Of. Liquid. de MARBELLA
X0722409W BANCEL EDWARD ROBERT NOTIFICA-EH2911-2009/69 0102290368453 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/27280 Of. Liquid. de MARBELLA
X0773544P LENAERTS NADINE MARIE NOTIFICA-EH2911-2009/45 0102290524770 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/1816 Of. Liquid. de MARBELLA
X0802837E SCHMIDT WERNER NOTIFICA-EH2911-2009/30 0102290431586 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/20490 Of. Liquid. de MARBELLA
X0869066B STOMMEL ALBERT HANS NOTIFICA-EH2911-2009/31 0102290828715 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/8949 Of. Liquid. de MARBELLA
X0869066B STOMMEL ALBERT HANS NOTIFICA-EH2911-2009/31 0102290864140 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12344 Of. Liquid. de MARBELLA
X0886066Z COHEN DAVID BEN NOTIFICA-EH2911-2009/48 0102290430354 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA

X0928915Z
BECKMAN, RUNO BERNHARD 
ANTON

NOTIFICA-EH2911-2009/61 0112290117125 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2008/118 Of. Liquid. de MARBELLA

X1136318A
WECK MARTINUS JOHANES 
FREDERIK

NOTIFICA-EH2911-2009/12 0102290524100 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/1967 Of. Liquid. de MARBELLA

X1144386K BAUDRAND LOUIS RAYMOND NOTIFICA-EH2911-2009/197 0102290684235 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/15691 Of. Liquid. de MARBELLA
X1144386K BAUDRAND LOUIS RAYMOND NOTIFICA-EH2911-2009/197 0102290684250 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/15691 Of. Liquid. de MARBELLA
X2092256S DR LATZ RALF RUDOLF NOTIFICA-EH2911-2009/113 0102290522632 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/74 Of. Liquid. de MARBELLA
X2092256S DR LATZ RALF RUDOLF NOTIFICA-EH2911-2009/113 0102290699185 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/195 Of. Liquid. de MARBELLA
X2118728Z RAMIREZ CARLOS JESUS NOTIFICA-EH2911-2009/75 0102290523734 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/827 Of. Liquid. de MARBELLA
X2167640M DESBOIS CHRISTELLE NOTIFICA-EH2911-2009/184 0102290810536 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12801 Of. Liquid. de MARBELLA
X2246326P FISHER BARBARA JEAN NOTIFICA-EH2911-2009/185 0102290859330 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/9274 Of. Liquid. de MARBELLA
X2317636H BARNETT CAROLE ANN NOTIFICA-EH2911-2009/189 0102290874840 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/1379 Of. Liquid. de MARBELLA
X2357325D BANSE KURT MICHAEL NOTIFICA-EH2911-2009/125 0102290861896 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/11688 Of. Liquid. de MARBELLA
X2357325D BANSE KURT MICHAEL NOTIFICA-EH2911-2009/125 0102290861901 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/11688 Of. Liquid. de MARBELLA
X2438416W ESQELLI NOUR EL HOUDA NOTIFICA-EH2911-2009/5 0102290827434 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/7205 Of. Liquid. de MARBELLA
X2455825T JODTS ILSE ANITA NOTIFICA-EH2911-2009/198 0102290963993 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/501357 Of. Liquid. de MARBELLA

X2494359D
SCHMITT HOLGER MARIA 
WILHELM

NOTIFICA-EH2911-2009/9 0102290410111 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/15396 Of. Liquid. de MARBELLA

X2662613H MANCINELLI IVO NOTIFICA-EH2911-2009/7 0102290861070 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/10984 Of. Liquid. de MARBELLA

X2666604F
BOTTCHER OTTO FRIEDRICH 
WILHELM

NOTIFICA-EH2911-2009/205 0102290654352 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/501421 Of. Liquid. de MARBELLA

X2666604F
BOTTCHER OTTO FRIEDRICH 
WILHELM

NOTIFICA-EH2911-2009/205 0102290521422 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/1364 Of. Liquid. de MARBELLA

X2677961W LOPEZ LERCHNER THOMAS NOTIFICA-EH2911-2009/123 0102290785960 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/503560 Of. Liquid. de MARBELLA
X2796097X PEZZANI ELENA NOTIFICA-EH2911-2009/21 0102290432230 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/11896 Of. Liquid. de MARBELLA
X2847549B DOYLE PETER NOTIFICA-EH2911-2009/214 0102290853221 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12462 Of. Liquid. de MARBELLA
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X2874074V MCCLEAN JOHN SYLVESTER NOTIFICA-EH2911-2009/150 0102290823445 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/13703 Of. Liquid. de MARBELLA
X2993636W KOOISTRA SJOERD NOTIFICA-EH2911-2009/202 0102290862331 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/503837 Of. Liquid. de MARBELLA
X3205881A LINDEMANN SILVIA ELEONORE NOTIFICA-EH2911-2009/217 0102290601125 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/20690 Of. Liquid. de MARBELLA
X3205881A LINDEMANN SILVIA ELEONORE NOTIFICA-EH2911-2009/217 0102290601151 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/20690 Of. Liquid. de MARBELLA
X3229808X BERGER VIVAN PETA NOTIFICA-EH2911-2009/200 0102290857772 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/9042 Of. Liquid. de MARBELLA
X3310603Y NORRIE JOHN MITCHELL NOTIFICA-EH2911-2009/84 0102290853252 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12957 Of. Liquid. de MARBELLA
X3416077W BOYD FRANCIS NOTIFICA-EH2911-2009/13 0102290404414 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/18520 Of. Liquid. de MARBELLA
X3416077W BOYD FRANCIS NOTIFICA-EH2911-2009/13 0102290404424 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/18521 Of. Liquid. de MARBELLA
X3508724M POTOTSKY YURY NOTIFICA-EH2911-2009/24 0102290422446 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/7457 Of. Liquid. de MARBELLA
X3512832L CALDERON AGUSTINA NOTIFICA-EH2911-2009/17 0102290827093 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/6930 Of. Liquid. de MARBELLA
X3641409A POLLEY BARRY CHARLES NOTIFICA-EH2911-2009/92 0102290409271 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/21091 Of. Liquid. de MARBELLA
X3729558Q BYRNE PADRAIG DAMIEN NOTIFICA-EH2911-2009/81 0102290833800 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/15807 Of. Liquid. de MARBELLA
X3781570W HAGL MARGOT ELISABETH BAUER NOTIFICA-EH2911-2009/151 0102290874855 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/8043 Of. Liquid. de MARBELLA
X3902560N GAULTON JOHN BEVERLEY NOTIFICA-EH2911-2009/85 0102290523216 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22953 Of. Liquid. de MARBELLA

X3920604R
MEDINA MACAS HENRY 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH2911-2009/136 0102290681923 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/501554 Of. Liquid. de MARBELLA

X3928329K
ROJAS QUIÑONEZ NARCISA 
ISABEL

NOTIFICA-EH2911-2009/102 0102290681911 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/501554 Of. Liquid. de MARBELLA

X3964923E DUVIA IOSEF NOTIFICA-EH2911-2009/109 0102290862453 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/504292 Of. Liquid. de MARBELLA
X4232085Q CORREA GIL ANA MILENA NOTIFICA-EH2911-2009/108 0102290432945 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/28397 Of. Liquid. de MARBELLA
X4442363M RUSSELL LINDA EVELYN NOTIFICA-EH2911-2009/78 0102290688702 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/6327 Of. Liquid. de MARBELLA
X4457490K WESTCOTT GORDON RICHARD NOTIFICA-EH2911-2009/95 0102290699144 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/49 Of. Liquid. de MARBELLA
X4491282A ZVI EITAN NOTIFICA-EH2911-2009/87 0102290955236 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/284 Of. Liquid. de MARBELLA
X4528615F VAN VLIET NICOLAAS PIETER NOTIFICA-EH2911-2009/26 0102290703936 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/2074 Of. Liquid. de MARBELLA
X4660044Z JORDAN IAN PAUL MUKERJEE NOTIFICA-EH2911-2009/137 0102290828782 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14860 Of. Liquid. de MARBELLA
X4756001S LYYTIKAINEN OLLI PEKKA NOTIFICA-EH2911-2009/82 0102290541581 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/26049 Of. Liquid. de MARBELLA
X4830886N GARRY JOHN PATRICK NOTIFICA-EH2911-2009/83 0102290465746 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/21687 Of. Liquid. de MARBELLA
X4830886N GARRY JOHN PATRICK NOTIFICA-EH2911-2009/83 0102290465730 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/21687 Of. Liquid. de MARBELLA
X5080964B AZAR NASSER NOTIFICA-EH2911-2009/101 0102290844984 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/16829 Of. Liquid. de MARBELLA
X5128033E HOLMES WENDY ANNE NOTIFICA-EH2911-2009/99 0102290615646 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/2397 Of. Liquid. de MARBELLA
X5232839V VERBRUGGEN ERIC GUSTAAF IVO NOTIFICA-EH2911-2009/107 0102290509402 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA
X5275944C BEARDWORTH ANDREW NOTIFICA-EH2911-2009/88 0102290833580 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/15170 Of. Liquid. de MARBELLA
X5453062S BLACKSHAW LEE RONALD NOTIFICA-EH2911-2009/94 0102290816204 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/16419 Of. Liquid. de MARBELLA

X5764895Z
AGUILAR APOLO ARTURO 
FERNANDO

NOTIFICA-EH2911-2009/138 0102290875706 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14498 Of. Liquid. de MARBELLA

X5772260L GHANEM KARIMA STEPHANIE NOTIFICA-EH2911-2009/128 0102290824015 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/17249 Of. Liquid. de MARBELLA
X5772260L GHANEM KARIMA STEPHANIE NOTIFICA-EH2911-2009/128 0102290851056 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/17250 Of. Liquid. de MARBELLA
X5788395P VILLA VANEGAS JORGE URIEL NOTIFICA-EH2911-2009/145 0102290833862 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/7495 Of. Liquid. de MARBELLA
X5931544M FAULKNER SUZANNE NOTIFICA-EH2911-2009/110 0102290787371 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/504023 Of. Liquid. de MARBELLA
X6633234B CALISESI RENE NOTIFICA-EH2911-2009/106 0162290112774 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/26362 Of. Liquid. de MARBELLA
X7252226G BAUER ROBERT ERWIN NOTIFICA-EH2911-2009/152 0102290874861 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/8043 Of. Liquid. de MARBELLA
X7306517S SWEENEY STEPHEN JOHN NOTIFICA-EH2911-2009/142 0102290875743 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14654 Of. Liquid. de MARBELLA
X7520496W STRAUSS GERHARD NOTIFICA-EH2911-2009/117 0102290750142 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/5708 Of. Liquid. de MARBELLA

X7662631C
RUSHWORTH GRAHAM 
MACKENZIE

NOTIFICA-EH2911-2009/121 0102290541402 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/500586 Of. Liquid. de MARBELLA

X7663089H ANDERSSON ULF ERIK NOTIFICA-EH2911-2009/120 0102290688386 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/13539 Of. Liquid. de MARBELLA

X7860708K
FREIFRAU VON SEEFRIED AUF 
BUTTENHEIMC

NOTIFICA-EH2911-2009/126 0102290598853 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/19157 Of. Liquid. de MARBELLA

X7866854A MOUSTAFA ALI TAHA MAHMOUD NOTIFICA-EH2911-2009/127 0102290622596 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/22394 Of. Liquid. de MARBELLA
X7949277V TOTH EDIT NOTIFICA-EH2911-2009/130 0102290673072 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/23431 Of. Liquid. de MARBELLA

X8001914F
BAVERSTOCK JAMES 
ALEXANDER

NOTIFICA-EH2911-2009/133 0102290798800 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/15378 Of. Liquid. de MARBELLA

X8257613S BROWNE ANNE MARIE NOTIFICA-EH2911-2009/134 0102290787304 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12896 Of. Liquid. de MARBELLA
X8257712E BROWNE CON NOTIFICA-EH2911-2009/135 0102290787286 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/12896 Of. Liquid. de MARBELLA
X8384081Y BENICHOU JACOB NOTIFICA-EH2911-2009/139 0102290673842 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/502052 Of. Liquid. de MARBELLA
X8436964N VEME LUBOMIR NOTIFICA-EH2911-2009/140 0102290800422 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/15652 Of. Liquid. de MARBELLA
X8452222K MEECH ROSS NOTIFICA-EH2911-2009/148 0102290851264 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/7952 Of. Liquid. de MARBELLA
X8647862T KENNETH NOEL BERGIN NOTIFICA-EH2911-2009/146 0102290853775 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/13093 Of. Liquid. de MARBELLA
X8721934N RAFATI MOHAMMAD MEHDI NOTIFICA-EH2911-2009/143 0102290875456 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14179 Of. Liquid. de MARBELLA
X8821165K GANZ WIDO RICHARD NOTIFICA-EH2911-2009/147 0102290785975 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/11543 Of. Liquid. de MARBELLA
X8923625Q BUTLER GORDON NOTIFICA-EH2911-2009/153 0102290834350 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/17937 Of. Liquid. de MARBELLA
X8942172W DE CLERCQ RONHY R F NOTIFICA-EH2911-2009/149 0102290801824 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/15166 Of. Liquid. de MARBELLA
X9089855W WALLER DAVID GEORGE NOTIFICA-EH2911-2009/155 0102290853426 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/160 Of. Liquid. de MARBELLA
X9136804P BLOSS REGAN BRIAN NOTIFICA-EH2911-2009/158 0102290888263 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/500065 Of. Liquid. de MARBELLA
X9157834Q SCHNEIDER MICHELLE LOUISE NOTIFICA-EH2911-2009/154 0102290845916 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/18579 Of. Liquid. de MARBELLA
X9177143M MESGIAN ARMEN NOTIFICA-EH2911-2009/163 0102290885590 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/191 Of. Liquid. de MARBELLA
X9270647Z JONES CLAIRE JOANNE NOTIFICA-EH2911-2009/164 0102290885626 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/506337 Of. Liquid. de MARBELLA
X9270748T SUMMERS NEIL DAVIDSON NOTIFICA-EH2911-2009/156 0102290884133 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/506337 Of. Liquid. de MARBELLA
X9325743W BYRNE ROBERT ANTHONY NOTIFICA-EH2911-2009/160 0102290955200 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/203 Of. Liquid. de MARBELLA
X9371981X HUGHES GRAHAM ROBERT NOTIFICA-EH2911-2009/161 0102290890411 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/2775 Of. Liquid. de MARBELLA
X9371981X HUGHES GRAHAM ROBERT NOTIFICA-EH2911-2009/161 0102290890436 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/2775 Of. Liquid. de MARBELLA
X9392348E BENESTAD PETTER NOTIFICA-EH2911-2009/165 0102290891570 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/897 Of. Liquid. de MARBELLA
X9733741A KEITH SELWYN BOGG NOTIFICA-EH2911-2009/169 0102290958943 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/8101 Of. Liquid. de MARBELLA

00817798X
GOIZUETA SAENZ DE HEREDIA, 
ALFREDO

NOTIFICA-EH2911-2009/115 0102290413684 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/7570 Of. Liquid. de MARBELLA

01145490K
TORRE SANTA OLALLA 
MANUEL

NOTIFICA-EH2911-2009/118 0102291031474 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/6541 Of. Liquid. de MARBELLA

01145490K
TORRE SANTA OLALLA 
MANUEL

NOTIFICA-EH2911-2009/118 0102291031522 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/6543 Of. Liquid. de MARBELLA

02074267N
HIDALGO GALVEZ, SEBASTIAN 
ENRIQUE

NOTIFICA-EH2911-2009/34 0102290423844 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/13516 Of. Liquid. de MARBELLA
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05388021H
GOMEZ ACEBO JERICO MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH2911-2009/64 0102290601783 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/8953 Of. Liquid. de MARBELLA

07717943V
MOZOS MARQUES JOSE RAMON 
CARLOS

NOTIFICA-EH2911-2009/211 0102290359953 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION Of. Liquid. de MARBELLA

13036629E IBARRECHE GOYA BEGOÑA NOTIFICA-EH2911-2009/98 0162290112805 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/26365 Of. Liquid. de MARBELLA
14214590S PEREZ PEREZ MARIA CARMEN NOTIFICA-EH2911-2009/10 0102290856832 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/32 Of. Liquid. de MARBELLA
16568038B CRISTOBAL CASADO MINERVA NOTIFICA-EH2911-2009/144 0102290806606 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/504915 Of. Liquid. de MARBELLA
20490357W TASS BELHAJ SAID NOTIFICA-EH2911-2009/93 0102290437182 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/12266 Of. Liquid. de MARBELLA
23205123D TORTOSA GARCIA DOLORES NOTIFICA-EH2911-2009/35 0102290621673 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/562 Of. Liquid. de MARBELLA
24776090F BAUTISTA CANTERO JUANA NOTIFICA-EH2911-2009/36 0102290523982 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/539 Of. Liquid. de MARBELLA
25093810M LOPEZ DE MIGUEL ENRIQUE NOTIFICA-EH2911-2009/51 0102290521285 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/6265 Of. Liquid. de MARBELLA

25585866E
PEREZ ZAMBRANA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH2911-2009/222 0102290866974 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/506199 Of. Liquid. de MARBELLA

25650609C GIL FLORES JUAN NOTIFICA-EH2911-2009/37 0102290641675 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/5347 Of. Liquid. de MARBELLA
25659037F SANCHEZ MARQUEZ ANA NOTIFICA-EH2911-2009/68 0102290858853 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION SUCDONOL-EH2911-2007/418 Of. Liquid. de MARBELLA
25681751C PAPIS VALLEJO DAVID NOTIFICA-EH2911-2009/86 0102290787415 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/504313 Of. Liquid. de MARBELLA

25692142S
ECHEVERRIA PEREZ DEL 
PULGAR FERNANDO

NOTIFICA-EH2911-2009/47 0102290796424 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14560 Of. Liquid. de MARBELLA

25710316L VILLALOBOS SANTOS DANIEL NOTIFICA-EH2911-2009/56 0102290653161 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/17075 Of. Liquid. de MARBELLA
27166064M LOPEZ MARIN JUAN NOTIFICA-EH2911-2009/196 0102290622166 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/865 Of. Liquid. de MARBELLA

27330680X
SANTOS AYAN FERNANDO 
AVELINO

NOTIFICA-EH2911-2009/38 0102290825794 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/5122 Of. Liquid. de MARBELLA

27331620F BLAZQUEZ PEÑA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH2911-2009/39 0102290421590 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/15786 Of. Liquid. de MARBELLA
27341442P VALLE PARRAGA FRANCISCO NOTIFICA-EH2911-2009/40 0102290410214 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/9119 Of. Liquid. de MARBELLA
27342489C RANDALL RIQUELME, ROBERTO NOTIFICA-EH2911-2009/50 0102290509316 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/23406 Of. Liquid. de MARBELLA
27342489C RANDALL RIQUELME, ROBERTO NOTIFICA-EH2911-2009/50 0102290938464 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/6478 Of. Liquid. de MARBELLA
27342834C YUSTE CARRETERO BARTOLOME NOTIFICA-EH2911-2009/58 0102290523030 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/22519 Of. Liquid. de MARBELLA
27345102B HERNANDEZ LANZA FRANCISCO NOTIFICA-EH2911-2009/59 0102290599253 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/26760 Of. Liquid. de MARBELLA

27381677Q
MENDAÑA CALASANZ JUAN 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2911-2009/41 0102290875421 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/14036 Of. Liquid. de MARBELLA

27385564Q
MANZANARES MACIAS MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH2911-2009/186 0102290996224 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/503662 Of. Liquid. de MARBELLA

27389788P
MANZANARES MACIAS 
ANTONIO JESUS

NOTIFICA-EH2911-2009/27 0102290996215 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/503662 Of. Liquid. de MARBELLA

28389197K
CARRETERO BARRAGAN JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2911-2009/77 0102290460665 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/15252 Of. Liquid. de MARBELLA

28972355Z
CORDERO ELIAS FRANCISCO 
CARLOS

NOTIFICA-EH2911-2009/116 0102290889616 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2008/500896 Of. Liquid. de MARBELLA

30466704F MUÑOZ URIOL M ANGELES NOTIFICA-EH2911-2009/42 0102290782253 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/504146 Of. Liquid. de MARBELLA
30567425B VILLADANGOS ALONSO ISIDRO NOTIFICA-EH2911-2009/124 0102290653864 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/16254 Of. Liquid. de MARBELLA

30795831G
LOVERA HERNANDEZ ISABEL 
EUGENIA

NOTIFICA-EH2911-2009/49 0102290353174 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/24927 Of. Liquid. de MARBELLA

31616393H GONZALEZ HERNANDEZ IGNACIO NOTIFICA-EH2911-2009/180 0102290616920 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/11340 Of. Liquid. de MARBELLA
31988072V RIVERA SAEZ JUAN NOTIFICA-EH2911-2009/43 0102290622480 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/501742 Of. Liquid. de MARBELLA
32659347Z PEREZ PAADIN, VICTOR MANUEL NOTIFICA-EH2911-2009/57 0102290903280 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/13685 Of. Liquid. de MARBELLA
44821771S TORREIRA BARREIRO JONATHAN NOTIFICA-EH2911-2009/100 0102290465770 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/18979 Of. Liquid. de MARBELLA
45582464Y LOPEZ MORALES RAMON NOTIFICA-EH2911-2009/66 0102290431436 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2005/26293 Of. Liquid. de MARBELLA

53698939B
POSTIGO CONTRERAS 
AGUSTINA MARIA

NOTIFICA-EH2911-2009/192 0102290453590 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/500100 Of. Liquid. de MARBELLA

74797006V GARCIA LOPEZ MIGUEL NOTIFICA-EH2911-2009/44 0102290833874 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/7495 Of. Liquid. de MARBELLA
75393056E DIAZ MARTINEZ DOLORES NOTIFICA-EH2911-2009/52 0102290524025 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/1776 Of. Liquid. de MARBELLA
78967499N RUEDA MORALES FRANCISCO NOTIFICA-EH2911-2009/213 0102290649225 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/501271 Of. Liquid. de MARBELLA
78969582W PACHECO GOMEZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2009/71 0102290622133 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2006/22568 Of. Liquid. de MARBELLA
78976494Z RODRIGUEZ LOPEZ NEREA NOTIFICA-EH2911-2009/206 0122290034955 LIQUIDACION DONACIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2007/439 Of. Liquid. de MARBELLA
78976495S RODRIGUEZ LOPEZ ANIBAL NOTIFICA-EH2911-2009/207 0122290034973 LIQUIDACION DONACIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2007/439 Of. Liquid. de MARBELLA
78976496Q RODRIGUEZ LOPEZ SAMADHI NOTIFICA-EH2911-2009/208 0122290034964 LIQUIDACION DONACIONES GESTION SUCDONOL-EH2911-2007/439 Of. Liquid. de MARBELLA
78981977T NAZARIAN BLANCO LEONID NOTIFICA-EH2911-2009/16 0102290788984 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2911-2007/501366 Of. Liquid. de MARBELLA

Málaga, 5 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Mijas, con domicilio en Mijas, Cm. de Albero, 25, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 

al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del articulo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44  Página núm. 143



Página núm. 144 BOJA núm. 44  Se vi lla, 5 de marzo 2009



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44  Página núm. 145



Página núm. 146 BOJA núm. 44  Se vi lla, 5 de marzo 2009



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44  Página núm. 147

Málaga, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de 
la Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a los 
interesados que se indican posteriormente, por causas no 
imputables a esta Administración, e intentada aquélla al me-
nos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el 
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 
de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se 
cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para comparecer en la oficina 
de recaudación ejecutiva sita en plaza de La Marina s/n, en 
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 
14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en 
el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 9 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de 
la Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a los 
interesados que se indican posteriormente, por causas no 
imputables a esta Administración, e intentada aquélla al me-
nos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el 
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 
de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se 
cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para comparecer en la oficina 
de recaudación ejecutiva sita en plaza de La Marina s/n, en 
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 
14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en 
el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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ANUNCIO de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga, C/ Com-
positor Lehmberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 9 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

O T R O S
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A31681786
REALIZACIONES Y 
PROMOCIONES NAVARRA SA

NOTIFICA-EH2901-2008/13282 P101290587011 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/66172 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B04439212 PROME 2000 SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH2901-2008/17397 P101290648225 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/122522 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B29076601 CONSTRUCCIONES GALVAN SL NOTIFICA-EH2901-2008/13768 P101290590423 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/7983 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B29076601 CONSTRUCCIONES GALVAN SL NOTIFICA-EH2901-2008/13768 P101290590405 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/7983 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B41769431 MAR & PATRI SL NOTIFICA-EH2901-2008/15623 REC1290028755 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH2901-2008/165 SERVICIO DE RECAUDACION
B91480038 NIULAKITA SL NOTIFICA-EH2901-2008/14439 P101290597852 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/28921 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92322973
HOHLAND ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS SL

NOTIFICA-EH2901-2008/17400 P101290649424 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/39256 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92346634 JARDINES DE VELEZ, SL NOTIFICA-EH2901-2008/12529 P101290569405 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/66725 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B92380518 AGRUPACION COSTA DEL SOL SL NOTIFICA-EH2901-2008/15709 P101290614677 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/3073 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B92380518 AGRUPACION COSTA DEL SOL SL NOTIFICA-EH2901-2008/14616 P101290600381 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/33760 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92382472
INVERSIONES FERNANDO 
CAMINO 4 SL

NOTIFICA-EH2901-2008/15020 P101290606672 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/22513 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92382472
INVERSIONES FERNANDO 
CAMINO 4 SL

NOTIFICA-EH2901-2008/15018 P101290606697 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/22513 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92387240 GRUPO OLIETE PASCUAL SL NOTIFICA-EH2901-2008/14566 P101290600555 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/43074 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B92387240 GRUPO OLIETE PASCUAL SL NOTIFICA-EH2901-2008/14566 P101290600573 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/43074 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92563709
ALTOS DE HURTADOS DE 
MENDOZA SL

NOTIFICA-EH2901-2008/14750 P101290601517 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/45695 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92563709
ALTOS DE HURTADOS DE 
MENDOZA SL

NOTIFICA-EH2901-2008/14750 P101290601526 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/45695 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92933019
DOLPHIN AND SEALIFE 
ADVENTURE SL EN CONSTITUCION

NOTIFICA-EH2901-2008/17008 0291290244831 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2008/934
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X1345048P
AL KHATIB ABED ALRAHMAN 
KHALED

NOTIFICA-EH2901-2008/17153 P101290641392 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/93224 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X1852866D
NILAUSEN CHARLOTTE 
SIMONSEN

NOTIFICA-EH2901-2009/13 P101290652267 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/58422 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X2204128S OUALI TARIK NOTIFICA-EH2901-2008/13412 P101290582486 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/126222 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
X2780210Q ACHOUAK MBARKA NOTIFICA-EH2901-2008/17224 P101290639755 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/48318 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
X4248299S BADI YEUCEF NOTIFICA-EH2901-2008/11804 P101290561303 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/134165 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X5469176Y ENGLISH JOAN CATHERINE NOTIFICA-EH2901-2008/15308 0291290242372 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2008/710
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X5737898L HARRIS GILLIAN IVONNE NOTIFICA-EH2901-2008/16179 P101290625021 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/103106 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
X7378794A ALSFORD JOHN WILLIAM NOTIFICA-EH2901-2008/14031 P111290068414 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2008/2922 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
X7554869J ROOTH BIJSBERTHA MARI ALIDA NOTIFICA-EH2901-2008/15234 P111290069062 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/3175 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
05426015Q CONESA CATON NOEMI NOTIFICA-EH2901-2008/15915 REC1290029902 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH2901-2008/316 SERVICIO DE RECAUDACION
24690331S MARTIN CARRERA JOSE LUIS NOTIFICA-EH2901-2008/15372 P111290069726 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2008/839 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24692976S DELGADO ARROYO ADOLFO NOTIFICA-EH2901-2008/15835 P101290619236 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/53653 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24695494A ORTEGA PRIETO JOSE NOTIFICA-EH2901-2008/17063 P101290638224 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/68536 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24707474T RUIZ SANCHEZ MIGUEL NOTIFICA-EH2901-2008/14500 P101290596145 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/30191 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24753634E GOMEZ QUESADA JUAN NOTIFICA-EH2901-2008/17412 P101290649966 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/75802 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24757371X FERNANDEZ SANTIAGO DOLORES NOTIFICA-EH2901-2008/17261 P101290642257 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/128487 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24777433Q ORTIZ CARMONA ANA NOTIFICA-EH2901-2008/14562 P101290600826 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/43737 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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24807352N UTRERA CAMPOS MARIA NOTIFICA-EH2901-2008/17220 P101290640087 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/49365 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24808411J ALCANTARA BERNAL FRANCISCO NOTIFICA-EH2901-2008/15863 P101290617127 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/52539 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24821186T JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE LUIS NOTIFICA-EH2901-2008/16108 0291290244174 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2008/861
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

24823277K
VILLALOBOS LOBATO 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH2901-2008/15663 P121290028757 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/1747 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24874048P ROMERO PADILLA MANUEL NOTIFICA-EH2901-2008/17060 P101290638145 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/67107 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24876317T
GUTIERREZ ISTRIA M. TERESA 
NATHALIE

NOTIFICA-EH2901-2008/14730 P101290602113 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/47030 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24885739S RUIZ ENRIQUEZ JUAN LUIS NOTIFICA-EH2901-2009/28 P101290650325 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/66953 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
24886732L NAVARRO CORTES ALFONSO NOTIFICA-EH2901-2008/16215 P101290627785 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/52480 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24892759C
AGUILERA PORTILLO JUAN 
MIGUEL

NOTIFICA-EH2901-2008/14481 P101290597143 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/32397 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25052394N NAVARRO RUIZ JOSE NOTIFICA-EH2901-2008/16411 P101290626674 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/119751 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25053210T MORA LAMPEREZ JORGE NOTIFICA-EH2901-2008/12490 P111290065824 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/430 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25060839Q FONTALBA VALDIVIA DOLORES NOTIFICA-EH2901-2008/14334 P101290594571 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/132119 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25075504F
TUDELA VON SCHMITERLOW 
AUGUSTO

NOTIFICA-EH2901-2008/11838 R101290020552
REC.REPOS.SERV.GEST.

TRIBUTARIA
RECGEST-EH2901-2008/150 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25084219M VILLALBA LOPEZ ENRIQUE NOTIFICA-EH2901-2008/16033 P101290619281 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/71487 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25087638C MESA RAMOS RAFAEL GUSTAVO NOTIFICA-EH2901-2008/6147 P111290059061 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2005/4566 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25276726W CANO RUIZ ISABEL NOTIFICA-EH2901-2008/12685 P111290066314 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2008/1092 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25572348M ROSADO LAIN MANUEL NOTIFICA-EH2901-2009/478 P101290656302 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/121295 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25666666T MUÑOZ EXTREMERA JUAN MARIA NOTIFICA-EH2901-2008/14534 P101290597247 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/126489 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25668375F GONZALEZ PORRAS VERONICA NOTIFICA-EH2901-2008/14386 R101290022363
REC.REPOS.SERV.GEST.

TRIBUTARIA
RECGEST-EH2901-2008/289 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25670780C MORA LIMA VIRGINIA NOTIFICA-EH2901-2008/12484 P111290065921 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/430 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25689337Q VILLALOBOS LOBATO JUAN NOTIFICA-EH2901-2008/15664 P121290028741 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/1747 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25689853A PONCE ROSADO ANTONIO NOTIFICA-EH2901-2008/14636 P101290599724 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/38768 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25692361G SANTIAGO FERNANDEZ JOSE NOTIFICA-EH2901-2008/17260 P101290642241 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/128487 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25712002A
FRAILE FERNANDEZ MARIA 
NANCY

NOTIFICA-EH2901-2008/17302 P101290643605 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/111761 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25712002A
FRAILE FERNANDEZ MARIA 
NANCY

NOTIFICA-EH2901-2008/17302 P101290643632 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/111761 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25721535Z CIDONCHA PINO SERVANDO NOTIFICA-EH2901-2008/16987 P101290637183 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/51012 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

29807751G
MOLINA RAMIREZ MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH2901-2008/14232 REC1290028152 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH2901-2005/11 SERVICIO DE RECAUDACION

33355053Q DIAZ MONTIEL CRISTOBAL NOTIFICA-EH2901-2008/17058 P101290637813 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/66565 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
33377991T SIERRA TRUJILLO FERNANDO NOTIFICA-EH2901-2008/16868 P101290634426 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/28356 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
38452274T SANCHEZ GARCIA MONTSERRAT NOTIFICA-EH2901-2008/15717 P101290615431 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/70996 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
42839187P VEGA FUSTE MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2901-2008/13918 P111290067443 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/544 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

44580349R
ZAMBRANA RODRIGUEZ 
CRISTOBAL

NOTIFICA-EH2901-2008/17251 P101290642293 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/94051 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

44581439X
PICHARDO REYES MARIA 
CRISTINA

NOTIFICA-EH2901-2008/14596 R101290022607
REC.REPOS.SERV.GEST.

TRIBUTARIA
RECGEST-EH2901-2008/373 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

44582786T MARTINEZ BLANCA ANA BELEN NOTIFICA-EH2901-2008/15672 P111290069945 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/959 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

44586693C
CAMERO DE MEDICIS MARIA 
PENELOPE

NOTIFICA-EH2901-2009/10 P101290652416 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/10087 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

44615608R PARTIDO RUFO MARIA FILOMENA NOTIFICA-EH2901-2008/14158 P101290597265 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.
VEHICULO-EH2901-

2006/24596
SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

45864600R ESPIN EXPOSITO LUIS ENRIQUE NOTIFICA-EH2901-2008/12563 P101290570665 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/84034 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
46558088Q AGUILAR CHICON JUAN LUIS NOTIFICA-EH2901-2008/13172 P111290066935 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2008/2428 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
46617969M AGUILAR CHICON JOSE MARIA NOTIFICA-EH2901-2008/13173 P111290066971 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2008/2428 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

52572304P
GARCIA BRAVO DE MANSILLA 
MIGUEL ANGEL

NOTIFICA-EH2901-2008/15356 P101290609192 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/55350 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

53686713K CASANZ PONCE MARIA TERESA NOTIFICA-EH2901-2008/15862 P101290617714 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/52624 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
74821248V MARTIN PAREJA MARIA NOTIFICA-EH2901-2008/5517 P101290496702 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/85602 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
74839094S MUÑOZ LEGIDOS SILVIA NOTIFICA-EH2901-2008/16378 P101290629921 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2007/511288 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
74839094S MUÑOZ LEGIDOS SILVIA NOTIFICA-EH2901-2008/16377 P101290630095 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2007/511290 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74848783K
JURADO BARRIONUEVO ANGEL 
RAFAEL

NOTIFICA-EH2901-2008/15002 P101290604685 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2006/38060 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74945507F
GONZALEZ HIGUERAS 
SEBASTIAN MANUEL

NOTIFICA-EH2901-2008/12473 P121290027217 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH2901-2007/1413 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75359643M CAMPOS ROJO ANTONIA NOTIFICA-EH2901-2008/16546 P101290630655 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH2901-2005/18342 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
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B82038381 MANY GRAY SL NOTIFICA-EH2901-2008/15207 0102290945206 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/116415 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92197490
SERVICIOS TECNICOS 
INMOBILIARIOS DE LA 
AXARQUIA, SL

NOTIFICA-EH2901-2008/15122 0102290832036 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/71634 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92530187
SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
ANDALUZAS,SL

NOTIFICA-EH2901-2008/18020 0102290971943 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/99748 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92549021 ISOXES SL NOTIFICA-EH2901-2008/16071 0102290963742 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/10754 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92609429 ABASOLO CONSULTING SL NOTIFICA-EH2901-2009/64 0102290919043 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/66542 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92609429 ABASOLO CONSULTING SL NOTIFICA-EH2901-2009/63 0102290919116 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/66542 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3430511S AKPOS FESTUS LOKRI NOTIFICA-EH2901-2008/15185 0102290825564 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/15147 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X3430511S AKPOS FESTUS LOKRI NOTIFICA-EH2901-2008/15183 0102290825584 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/15144 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X4293668M MUJICA LABRA JOSE LUIS NOTIFICA-EH2901-2008/15220 0102290862942 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/89467 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X4293668M MUJICA LABRA JOSE LUIS NOTIFICA-EH2901-2008/15220 0102290862924 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/89467 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
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X6662330N KALHORN DIRK HENDRIK NOTIFICA-EH2901-2008/16272 0112290113166 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2005/1835 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6662330N KALHORN DIRK HENDRIK NOTIFICA-EH2901-2008/16272 0112290113141 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2005/1835 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6662330N KALHORN DIRK HENDRIK NOTIFICA-EH2901-2008/16272 0112290113175 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2005/1835 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X7579156N NOWAK ERIKA NOTIFICA-EH2901-2008/16297 0102290923254 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION SUCDON-EH2901-2006/1343 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

01471854S INFANTE LLAMAS FRANCISCA NOTIFICA-EH2901-2008/12835 0102290861856 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/91570 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

12025004Y MARCOS ALONSO MARIA LUZ NOTIFICA-EH2901-2008/16898 0102290882371 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/117638 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

23075587D BAEZ LADRERO ENCARNACION NOTIFICA-EH2901-2009/505 0112290119855 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2004/4149 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24693412Z DIAZ GARCIA ENRIQUE NOTIFICA-EH2901-2008/15513 0102290941200 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION SUCDON-EH2901-2006/1022 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24729723P PEREZ BUSTOS ENCARNACION NOTIFICA-EH2901-2008/15539 0162290146332 LIQ. GENERAL GESTION SUCDON-EH2901-2006/476 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24774450T ESPEJO BUENO PALOMA NOTIFICA-EH2901-2008/16282 0112290132095 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2003/1348 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24866557S RUIZ ROSADO LORENZA NOTIFICA-EH2901-2008/15219 0102290905791 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/40894 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

24870991X MARTIN GARCIA SALVADOR NOTIFICA-EH2901-2008/15190 0102290873814 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/49367 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25033096B
PRADOS CARMONA MARIA 
JOSEFA

NOTIFICA-EH2901-2008/15644 0112290117781 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/524 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25064090R PODADERA PEDRAZA FRANCISCO NOTIFICA-EH2901-2008/18386 0112290123801 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/3070 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

25666984L GONZALEZ SANCHEZ SUSANA NOTIFICA-EH2901-2008/15800 0112290118370 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/3152 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

33362540M OLMO DIAZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH2901-2009/58 0102290878941 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/61212 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

33376202M RUBIO GARCIA CESAR NOTIFICA-EH2901-2008/13017 0102290932471 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/121466 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

52531797G
MUDARRA ALCAIDE ANTONIO 
MANUEL

NOTIFICA-EH2901-2008/13138 0112290104101 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2005/2517 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

53692319S
GRANADOS HEREDIA DAMIAN 
SALVADOR

NOTIFICA-EH2901-2008/15798 0112290125302 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH2901-2006/3016 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74830332Q MORENO RAMOS RAFAEL NOTIFICA-EH2901-2008/15214 0102290918502 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/56422 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74830332Q MORENO RAMOS RAFAEL NOTIFICA-EH2901-2008/15214 0102290918524 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/56422 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74864917D
ALCANTARA ZAMBRANA 
ESTEBAN

NOTIFICA-EH2901-2008/16501 0102290971292 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2005/42371 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

74875375W MUÑOZ LENTISCO LAURA NOTIFICA-EH2901-2008/13095 0102290720834 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH2901-2004/86823 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B73220667 DAMADIS SL NOTIFICA-EH2901-2008/17545 0331290264085 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD-EH2901-2007/522569
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X5401932Z HOCKENHULL CRAIG STEPHEN NOTIFICA-EH2901-2008/17518 0331290264173 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD-EH2901-2006/510389
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

33376959A
MONTIEL PALACIOS CARLOS 
MANUEL

NOTIFICA-EH2901-2008/14202 0331290255694 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH2901-2006/708 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6152526A ARISTIDES ANDREAS NOTIFICA-EH2901-2008/16937 D113290052587 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH2901-2006/861 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

00497978M LABAO QUERO MARIA JOSEFA NOTIFICA-EH2901-2008/14135 D113290051643 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH2901-2008/101 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

Málaga, 13 de febrero de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 27 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Utrera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Utrera, con domicilio en Utrera, C/ Francisco de 
Orellana, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

Sevilla, 27 de enero de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 

O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

A41057043 PROMOVICONSA SA NOTIFICA-EH4101-2008/17339 P101410154054 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/91706 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
A41057043 PROMOVICONSA SA NOTIFICA-EH4101-2008/17339 P101410154045 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/91706 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B11651577 RECREATIVOS SHERRY SL NOTIFICA-EH4101-2009/16 0291410446686 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2737
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

B41883596 AUTOMOVILES MAJARAVIQUE SL NOTIFICA-EH4101-2009/600 P101410159435 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2003/4345 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B41915265 VITA ALJARAFE SL NOTIFICA-EH4101-2008/14861 P101410120883 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/107193 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B61750022 GRUPO FORTUNA RED, SL NOTIFICA-EH4101-2008/16503 P101410154772 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/87025 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91088500 BILAMA 2000 DL NOTIFICA-EH4101-2009/571 P101410160336 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2469 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91118588 AINOA OBRAS SL NOTIFICA-EH4101-2009/563 P101410159094 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2004/733 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91141754 GRUPO MANJESA SL NOTIFICA-EH4101-2009/602 P101410159112 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2003/130040 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91164889
AZUL INVERSIONES Y 
CONTRATOS SL

NOTIFICA-EH4101-2008/16433 P101410152846 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2366 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91278309
GRUPO INMOBILIARIO TEM 
2000 SL

NOTIFICA-EH4101-2009/562 P101410159103 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2003/110948 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91346460
SIMONSSEN CONSULTING 
ESPAÑA SL

NOTIFICA-EH4101-2009/573 P101410160293 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2414 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91364471
INVERSIONES Y PROYECTOS 
ITALICA SL

NOTIFICA-EH4101-2009/574 P101410160275 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2424 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91406496
DESARROLLOS URBANISTICOS 
ALBYGES SL

NOTIFICA-EH4101-2008/16432 P101410152837 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2373 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B92375245 HILVAN CREACIONES SL NOTIFICA-EH4101-2008/16968 0291410444866 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2582
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

B92375245 HILVAN CREACIONES SL NOTIFICA-EH4101-2008/16968 REC1410049495 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2008/38 SERVICIO DE RECAUDACION

U91223495
DEXTER Y CELER SL LOFTS 
DESARROLLOS SL GARCI 
PEREZ 21 UTE LEY 18/1982

NOTIFICA-EH4101-2008/15208 R101410039813 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH4101-2008/21 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27289483Y LOPEZ CABALLOS FRANCISCO NOTIFICA-EH4101-2008/16983 0291410443030 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2423
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

27895807G MATEOS DURAN SEGUNDO NOTIFICA-EH4101-2009/136 0291410446573 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2743
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

27900869Y SUAREZ ROMERO JOSE JOAQUIN NOTIFICA-EH4101-2008/17014 P101410157773 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2005/24660 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28330361L HIDALGO GARCIA MIGUEL NOTIFICA-EH4101-2008/17042 P101410158963 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2005/49782 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28503427X
GONZALEZ RODRIGUEZ 
CONCEPCION

NOTIFICA-EH4101-2009/65 0291410447316 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2809
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28706112L PEREZ GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2008/14939 0291410440343 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2008/2184
RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28706112L PEREZ GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2008/14939 REC1410047903 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2004/1352 SERVICIO DE RECAUDACION

28912876J
SANTOS SARABIA MARIA 
ROSARIO ASUNCIONDE

NOTIFICA-EH4101-2008/15726 P101410152103 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2003/23013 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

29800962T PEREZ PAVON JUAN JOSE NOTIFICA-EH4101-2008/17608 P101410160765 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/8783 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34078487P
FUSTER GUILLEN FERNANDO 
FACUNDO

NOTIFICA-EH4101-2009/588 P101410161325 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/7452 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

48811901J
SANCHEZ FERNANDEZ JUAN 
LUIS

NOTIFICA-EH4101-2008/17096 R101410040845 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH4101-2008/656 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

48811901J
SANCHEZ FERNANDEZ JUAN 
LUIS

NOTIFICA-EH4101-2008/17096 R101410040854 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH4101-2008/657 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

48811901J
SANCHEZ FERNANDEZ JUAN 
LUIS

NOTIFICA-EH4101-2008/17096 R101410040863 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTARIA RECGEST-EH4101-2008/658 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

52665347Q GOMEZ CASTILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2008/17027 P101410158647 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2005/109464 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
75289771F GUTIERREZ TALLAFET ALFONSA NOTIFICA-EH4101-2009/356 P101410162077 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2005/174521 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

A91302042 BECOSA EOLICO OLIVILLO SA NOTIFICA-EH4101-2009/660 0102410683311 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/19071 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B41491820
EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS 
MORA E HIJOS SL

NOTIFICA-EH4101-2008/17367 0102410678592 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/133979 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B41491820
EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS 
MORA E HIJOS SL

NOTIFICA-EH4101-2008/17367 0102410678583 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/133979 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B41701368 MLE DESING SL NOTIFICA-EH4101-2008/17359 0102410679192 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/38748 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91025957 SERIGRAFICAS NORYSUR SL NOTIFICA-EH4101-2009/642 0102410681411 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/27630 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91151829 INMOBILIARIA AFTASI SL NOTIFICA-EH4101-2008/15961 0102410582074 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/86524 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91151829 INMOBILIARIA AFTASI SL NOTIFICA-EH4101-2008/15961 0102410582093 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/86524 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91310359 PROMOCIONES LA RIBERA 21 SL NOTIFICA-EH4101-2008/15904 0102410563294 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/116565 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91310359 PROMOCIONES LA RIBERA 21 SL NOTIFICA-EH4101-2008/15904 0102410563286 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/116565 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91350041
CONTRUCTORA DE LA RUTA 
DEL AGUA SL

NOTIFICA-EH4101-2008/16557 0102410547430 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/148957 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91454512 NUEVO OASIS DEL SUR SL NOTIFICA-EH4101-2009/741 0102410612964 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/37903 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B91501262 CESNIA DESARROLLO SL NOTIFICA-EH4101-2008/13717 0102410650594 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/89463 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91503532
FEDRA CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES SLU

NOTIFICA-EH4101-2008/17563 0102410646021 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/534889 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

F91170365 SAT “SAN MIGUEL DE LA TORRE” NOTIFICA-EH4101-2009/227 0102410689573 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/131567 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
F91170365 SAT “SAN MIGUEL DE LA TORRE” NOTIFICA-EH4101-2009/285 0102410689555 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/131566 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
14690367Z MARTIN ALVAREZ M FELISA NOTIFICA-EH4101-2008/16577 0102410670101 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/5585 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
21493882Z LOPEZ PACHON ENRIQUE NOTIFICA-EH4101-2008/15699 0102410574402 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/1760 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
25283539F BORREGO AMADOR LUCIANO NOTIFICA-EH4101-2008/14008 0102410657404 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/14375 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
27308461D GARCIA DE CASTRO, M CARMEN NOTIFICA-EH4101-2008/13937 0102410537901 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/105275 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
27883923B DIAZ MARTINEZ JOSE MANUEL NOTIFICA-EH4101-2008/16831 0102410677516 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/127339 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
27883923B DIAZ MARTINEZ JOSE MANUEL NOTIFICA-EH4101-2008/16831 0102410677525 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/127339 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
27891888H ADAME DIAZ FRANCISCA NOTIFICA-EH4101-2008/16200 0102410672241 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/84459 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28281152F
BARRERA FERNANDEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH4101-2008/16796 0102410676571 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/120462 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28296003T ROMERO MARTINEZ MANUEL NOTIFICA-EH4101-2008/16366 0102410673201 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/83200 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28369486K PAVON BARRAGAN DOLORES NOTIFICA-EH4101-2008/16471 0102410674614 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/32012 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28443462Y CABRERA TERUEL ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2008/16367 0102410673221 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/82577 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28453520J
MUÑOZ SERRANO MARIA 
ANGELES

NOTIFICA-EH4101-2009/608 0102410590725 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/43950 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28484683B SANTA LORENTE DAVID NOTIFICA-EH4101-2008/17524 0102410685690 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/151986 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28533723S DURAN LOMELINO MARIA LUISA NOTIFICA-EH4101-2009/378 0112410179365 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/1069 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28583062L NOGUERO CRUZ, JUAN CARLOS NOTIFICA-EH4101-2008/16794 0102410676555 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/117683 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28586797M DEL RIO MUÑOZ JUAN CARLOS NOTIFICA-EH4101-2008/16809 0102410676912 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/126645 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28637188A JIMENEZ TRAVE TAMARA NOTIFICA-EH4101-2008/17529 0102410685604 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/171373 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28653308T ARENAS LLANO MANUEL NOTIFICA-EH4101-2008/17522 0102410685851 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/157108 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28878782M MARTINEZ ARANDA ENRIQUE NOTIFICA-EH4101-2008/17162 0102410680573 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/120612 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28895859Q
LEYVA GONZALEZ FRANCISCO 
JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2008/17154 0102410680401 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/120197 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28908524P LOPEZ SEVILLANO ROCIO NOTIFICA-EH4101-2009/637 0102410594734 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/33960 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
29738027Q CALVO ESCALANTE MARIA JESUS NOTIFICA-EH4101-2009/748 0102410608185 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/30921 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
29864673R ZAMORANO GARCIA MANUEL NOTIFICA-EH4101-2009/393 0112410178732 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/893 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

52225808F
FERNANDEZ SUERO MARIA 
LUISA

NOTIFICA-EH4101-2008/16818 0102410677272 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/135378 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

53275780Y BELMONTE ZAMORA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2008/16834 0102410677552 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/135863 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
75315857B PEREZ PUERTO JOSE FIDEL NOTIFICA-EH4101-2008/17371 0102410581992 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/174388 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75350100F
BERMEJO ORTEGA MARIA 
SOLEDAD

NOTIFICA-EH4101-2008/16043 0102410669273 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/80442 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

75420584L LOPEZ LOPEZ JUAN JOSE NOTIFICA-EH4101-2008/17138 0102410679752 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/114792 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

77588279X
BERNAL VAZQUEZ JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2008/17149 0102410680042 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/128910 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B91270736 CARVALME SLL NOTIFICA-EH4101-2009/49 0331410509604 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2008/248 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

G14294722
FEDERACION DE MUJERES 
PROGRESISTAS DE ANDALUCIA

NOTIFICA-EH4101-2009/664 0331410511031 COMUNICACIONES GENERALES ITPAJD-EH4101-2005/134603 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

X6514218C PEREIRA AGUILAR FELIX NOTIFICA-EH4101-2008/13561 0331410486626 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2008/751 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
27556853R GROSSO LINARES MILAGROS NOTIFICA-EH4101-2008/13886 0331410479391 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH4101-2008/3015 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28326920M VICTORIO MACIAS DOLORES NOTIFICA-EH4101-2009/12 0331410505824 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH4101-2007/709 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

A U D I E N C I A S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

A41057043 PROMOVICONSA SA NOTIFICA-EH4101-2008/17339 1341410192053 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/91706 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
A41057043 PROMOVICONSA SA NOTIFICA-EH4101-2008/17339 1341410192044 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/91706 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B41883596 AUTOMOVILES MAJARAVIQUE SL NOTIFICA-EH4101-2009/600 1341410197741 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2003/4345 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B41915265 VITA ALJARAFE SL NOTIFICA-EH4101-2008/14861 1341410151270 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/107193 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B61750022 GRUPO FORTUNA RED, SL NOTIFICA-EH4101-2008/16503 1341410193243 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/87025 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91088500 BILAMA 2000 DL NOTIFICA-EH4101-2009/571 1341410198676 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2469 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91118588 AINOA OBRAS SL NOTIFICA-EH4101-2009/563 1341410197583 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2004/733 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
B91141754 GRUPO MANJESA SL NOTIFICA-EH4101-2009/602 1341410197610 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2003/130040 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91164889
AZUL INVERSIONES Y 
CONTRATOS SL

NOTIFICA-EH4101-2008/16433 1341410190811 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2366 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91278309
GRUPO INMOBILIARIO TEM 
2000 SL

NOTIFICA-EH4101-2009/562 1341410197601 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2003/110948 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91346460
SIMONSSEN CONSULTING 
ESPAÑA SL

NOTIFICA-EH4101-2009/573 1341410198642 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2414 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91364471
INVERSIONES Y PROYECTOS 
ITALICA SL

NOTIFICA-EH4101-2009/574 1341410198624 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2424 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

B91406496
DESARROLLOS URBANISTICOS 
ALBYGES SL

NOTIFICA-EH4101-2008/16432 1341410190793 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2373 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

27900869Y SUAREZ ROMERO JOSE JOAQUIN NOTIFICA-EH4101-2008/17014 1341410196244 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2005/24660 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
28330361L HIDALGO GARCIA MIGUEL NOTIFICA-EH4101-2008/17042 1341410197416 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2005/49782 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

28912876J
SANTOS SARABIA MARIA 
ROSARIO ASUNCIONDE

NOTIFICA-EH4101-2008/15726 1341410189700 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2003/23013 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

29800962T PEREZ PAVON JUAN JOSE NOTIFICA-EH4101-2008/17608 1341410199342 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/8783 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

34078487P
FUSTER GUILLEN FERNANDO 
FACUNDO

NOTIFICA-EH4101-2009/588 1341410200094 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/7452 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

52665347Q GOMEZ CASTILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2008/17027 1341410197206 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2005/109464 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA
75289771F GUTIERREZ TALLAFET ALFONSA NOTIFICA-EH4101-2009/356 1341410200961 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2005/174521 SERV.DE GESTION TRIBUTARIA

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de Noti-
ficaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en esta 
Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodrí-
guez Jurado, núm. 1. (Edificio Coliseo), para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

A N E X O

NIF: 282737090.
Nombre: Serrano Soldevilla M.ª Encarnación.
R.U.E. Origen: SUCDON-EH4101-2005/3280.
Documento: 1341410203594 P111410039305.
Descripción: Sucesiones y donaciones.

NIF: 28589397Y.
Nombre: Bernal Durán Manuel Ángel.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-2005/60466.
Documento: 0102410691144.
Descripción: Liq. de transmisiones. Gestion.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4101-289/09.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, esta Dirección General ha resuelto dar pu-
blicidad a las ayudas concedidas con cargo al Programa del 
Fomento de Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la medida «Ticket 
del Autónomo para el inicio de la actividad», regulada en la 
Orden de la Consejería de Empleo, de 15 de marzo de 2007.

AL/TA/00063/2008 Esnay Quesada Hernández 6000
AL/TA/00079/2008 Francisco Javie Sánchez Aran 6000
AL/TA/00335/2008 Daniel García Beltrán 6000
AL/TA/00370/2008 María del Carme Romera Gálvez 6000
AL/TA/00409/2008 M.ª Victoria Garrido César 6000
AL/TA/00547/2008 Joaquín Villanueva Rodríguez 6000
AL/TA/00569/2008 Zahra Horch 6000
AL/TA/00572/2008 Fernando Izquierdo Gesto 9000
AL/TA/00656/2008 María Josefa Fajardo Quevedo 6000
AL/TA/00704/2008 Juan Francisco Maciá Quintana 6000
AL/TA/00706/2008 Isabel María López Márquez 6000

AL/TA/00718/2008 María del Mar Garces Martínez 6000
AL/TA/00721/2008 Rosalia Fernández Rodríguez 6000
AL/TA/00759/2008 Cristián Pascual Ramos 6000
AL/TA/00801/2008 Rus Valer 6000
AL/TA/00808/2008 Bernardo Pelaez Londoño 6000
AL/TA/00834/2008 José Moreno Vílchez 9000
AL/TA/00843/2008 Francisca María Ramos Collado 6000
AL/TA/00849/2008 Francisco Jesús Villalobos Moya 9000
AL/TA/00873/2008 Raúl García Morales 6000
AL/TA/00919/2008 María Emilsen Rojas Rojas 6000
AL/TA/01039/2008 Elsa Mejía Hernández 6000
AL/TA/01045/2008 Manuel Navarro Pérez 6000
AL/TA/01096/2008 María Josefa Martínez Escaño 6000
AL/TA/01101/2008 Najat El Hantari Ahouari 6000
AL/TA/01140/2008 Patricia Mónica Sánchez Machado de Roda 6000
AL/TA/01159/2008 Fátima Martínez Herrerías 6000
AL/TA/01188/2008 Liliana Edith Ortega 6000
AL/TA/01212/2008 Cristina García Plaza 6000
AL/TA/01234/2008 Cruz Amada Morla Chang 6000
AL/TA/01255/2008 José Triviño Salvador 9000
AL/TA/01270/2008 Chantal Muyle 6000
AL/TA/01352/2008 Ana Josefa López Martínez 6000
AL/TA/01382/2008 Magali Cabrera Molina 6000
AL/TA/01386/2008 Olga Lucía Fernández Mayor 6000
AL/TA/01435/2008 Juan Antonio Martínez Arco 6000
AL/TA/01463/2008 María Rosa Toledo Martín 6000
AL/TA/01514/2008 Deborah Miravete Funes 6000
AL/TA/01515/2008 Babacar Gaye 9000
AL/TA/01529/2008 Antonio Rodríguez Rodríguez 6000
AL/TA/01548/2008 Rocío Montoya Pérez 6000
AL/TA/01560/2008 María Belmonte Carrillo 6000
AL/TA/01612/2008 Jakeline García Orozco 6000
AL/TA/01750/2008 María Soledad Fernández Herrmann 6000
AL/TA/01803/2008 Miriam Martínez Espinosa 6000
AL/TA/01815/2008 Sonia Macías García 9000
AL/TA/01825/2008 Eva Mateo Munuera 6000
AL/TA/01925/2008 Raquel Palmero Bretones 6000
AL/TA/01985/2008 Laura Valdivia Galdeano 6000
AL/TA/02027/2008 Avelino Ejarque Martínez 6000
AL/TA/02106/2008 Aida María Cantón García 9000
AL/TA/02149/2008 Olga Matrosova 6000
AL/TA/02198/2008 Antonio Morales Alonso 6000
AL/TA/02234/2008 María Dolores Pérez Miralles 9000
AL/TA/02485/2008 Manuel Serrano Gázquez 9000
AL/TA/02488/2008 Rosa María García Iglesias 9000
AL/TA/02496/2008 María Fernández Fernández 6000
AL/TA/02518/2008 Fco. Javier Ripoll Gónzalez 6000
AL/TA/02555/2008 María Ángeles Delgado Peña 6000
AL/TA/02851/2008 María Belén García Yuste 6000
AL/TA/02947/2008 José Eduardo de Eguizabal Herrer 9000
AL/TA/03045/2008 María del Mar Caparrós Barón 6000
AL/TA/03063/2008 Isabel María Camacho Ridao 6000
AL/TA/03119/2008 Caterina Bisson Fernández 6000
AL/TA/03160/2008 Eva Isabel García del Aguila 6000
AL/TA/03348/2008 Rainer Leonardo Phillips Otarola 6000
AL/TA/03359/2008 Antonio Jesús Marchan Berbel 6000
AL/TA/03519/2008 Maroara Goia 6000
AL/TA/03612/2008 María Loreto Sánchez del Aguila 6000
AL/TA/03681/2008 Olympia Estella Leichner 6000
AL/TA/03733/2008 Miriam Edith Dorigo 6000
AL/TA/03773/2008 María Fe Contreras Muñoz 6000
AL/TA/03779/2008 Alfonso Uclés González 6000
AL/TA/03801/2008 Olga Pérez López 6000
AL/TA/03827/2008 Montserrat Ayala Gongora 6000
AL/TA/03846/2008 Adara Sandubete Franco 6000
AL/TA/03888/2008 Juan José Palenzuela Martín 6000
AL/TA/03909/2008 Ángel Jiménez García 9000
AL/TA/04030/2008 María Mercedes López Alarcón 6000
AL/TA/04182/2008 Verónica Valderrama Hernández 6000
AL/TA/04192/2008 Estela Richards 6000
AL/TA/04227/2008 Juana Dolores López Artero 6000
AL/TA/04259/2008 Juan Manuel Chacón Criado 6000
AL/TA/04261/2008 Dolores Martín Maldonado 6000
AL/TA/04262/2008 Ana María Gutierrez Sánchez 6000
AL/TA/04263/2008 Mustapha Faiz Foula 6000
AL/TA/04324/2008 Remedios Báñez Parra 6000
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AL/TA/04343/2008 Lair Waldo Hobler 6000
AL/TA/04409/2008 Susana Beatriz Jojot Zamora 6000
AL/TA/04433/2008 María Pia Valero 6000
AL/TA/04441/2008 Eva María Rubio Navarro 6000
AL/TA/04459/2008 Rosa María Cabrera López 6000
AL/TA/04465/2008 Olaya Zoyo Morales 6000
AL/TA/04472/2008 Francisco Segura Rumi 6000
AL/TA/04479/2008 Claudio Marcelo Urrutia Rojas 6000
AL/TA/04508/2008 Francisco Bonachera Toro 6000
AL/TA/04541/2008 María Fernández Carrillo 6000
AL/TA/04551/2008 Rodica Muresan 6000
AL/TA/04552/2008 Rosa Irma Rivas Fernández 9000
AL/TA/04567/2008 Dolores María García Castilla 6000
AL/TA/04572/2008 Juana Rodríguez Martínez 9000
AL/TA/04603/2008 María del Rocío del Olmo Muñoz 6000
AL/TA/04617/2008 Carmen María Andrés Castillo 6000
AL/TA/04625/2008 Carina Elsa Saavedra Arocha 6000
AL/TA/04680/2008 Blanca de Teran de La Quintana 9000
AL/TA/04681/2008 Inmaculada Conc Rueda Soriano 6000
AL/TA/04685/2008 Rosa Gea Giménez 6000
AL/TA/04691/2008 Josefa Muñoz Sánchez 6000
AL/TA/04698/2008 Rosa María Fernández Rubia 6000
AL/TA/04757/2008 Javier Martínez Cadenas 6000
AL/TA/04768/2008 Macarena García Goldsmith 6000
AL/TA/04795/2008 Adelina Navarro Martínez 6000
AL/TA/04799/2008 Carmen Ángeles Gázquez Salinas 6000
AL/TA/04804/2008 Matias Verdu Andugar 6000
AL/TA/04811/2008 Ion Sava 6000
AL/TA/04812/2008 Salvadora Artero Sánchez 9000
AL/TA/04823/2008 Aurora Gil Manrique 6000
AL/TA/04853/2008 Fabiola Ibáñez Cid 6000
AL/TA/04944/2008 Félix López Martínez 6000
AL/TA/04952/2008 Francisco Benit Mañas García 6000
AL/TA/05008/2008 Ana María Serrano Rosillo 6000
AL/TA/05017/2008 Rubén Blánquez Checa 6000
AL/TA/05024/2008 Pedro Jesús Simón García 6000
AL/TA/05104/2008 Dimitar Zlatkov Zlatev 6000
AL/TA/05138/2008 Silvana Cotterchio 6000
AL/TA/05179/2008 Britt Inger Sorensson 6000
AL/TA/05185/2008 Mónica G. García Toribio 6000
AL/TA/05239/2008 Ana Margarita Ucar Ruiz 6000
AL/TA/05259/2008 Rubén Gutierrez Díaz 6000
AL/TA/05303/2008 María José Sáez Sorroche 6000
AL/TA/05323/2008 Victoria Martín Ruiz 6000
AL/TA/05337/2008 Olga Antequera Cano 6000
AL/TA/05345/2008 Juan Asensio Mayor 6000
AL/TA/05514/2008 Carmen Dolores Guerrero Sánchez 6000
AL/TA/05716/2008 Alberto King Spósito 9000
AL/TA/05868/2008 Malika El Karia 6000
AL/TA/05884/2008 Begoña España Betriu 6000
AL/TA/05929/2008 Isabel García Muñoz 6000
AL/TA/05939/2008 Siegfried Micha Durrer 6000
AL/TA/05941/2008 María Yolanda Aguilar García 6000
AL/TA/05951/2008 María Trinidad Santamaria Cano 6000
AL/TA/05977/2008 Ioan Medesan 6000
AL/TA/06031/2008 Jesús Antonio Cardoso 6000
AL/TA/06038/2008 El Hassane Sibgui 6000
AL/TA/06060/2008 Milagros Castro Santiago 6000
AL/TA/06167/2008 Juan Antonio Fernández Salmerón 6000
AL/TA/06227/2008 María José Vázquez Vivancos 6000
AL/TA/06252/2008 Petru Lorand Dancso 6000
AL/TA/06271/2008 Rosa María Escudero Zapata 6000
AL/TA/06328/2008 Jesús Eduardo Sánchez Barranco 6000
AL/TA/06332/2008 Fco. Javier Berenguer Antequera 6000
AL/TA/06335/2008 Antonio Jesús Valverde Rodríguez 6000
AL/TA/06339/2008 Said Sebgui 6000
AL/TA/06353/2008 Laura Iso Taapken 6000
AL/TA/06367/2008 Francisco José Vázquez Rincón 6000
AL/TA/06371/2008 Rozalia Muzsikas 6000
AL/TA/06375/2008 Lucía Vigi 6000
AL/TA/06378/2008 Juan Antunez Gómez 6000
AL/TA/06382/2008 Virginia Sánchez Rodríguez 6000
AL/TA/06383/2008 Farid Jaabar 6000
AL/TA/06396/2008 Josefa Morales Morano 6000
AL/TA/06408/2008 Luis Javier Pastor Fassanelli 6000
AL/TA/06411/2008 Alejandro Sánchez Barranco 9000

AL/TA/06422/2008 M.ª Dolores Muñoz Triviño 6000
AL/TA/06429/2008 Rosario Piqueras Fernández 6000
AL/TA/06444/2008 María Amada Navarro Fenoy 6000
AL/TA/06448/2008 María Pilar Espinosa Rodríguez 9000
AL/TA/06486/2008 Iván Rusev Rusev 6000
AL/TA/06498/2008 Abdelhamid Naciri 6000
AL/TA/06570/2008 Fco. Javier Segura Fernández 6000
AL/TA/06596/2008 Sofía Rodríguez Angulo 6000
AL/TA/06605/2008 Verónica Valverde Tamayo 9000
AL/TA/06615/2008 Silvina Zapico 6000
AL/TA/06641/2008 Juan Antonio Jiménez Cadenas 6000
AL/TA/06658/2008 María del Mar Cantón Plaza 6000
AL/TA/06659/2008 Ramón Antonio Rodríguez Fernández 6000
AL/TA/06706/2008 Emilia Paunica Paunica 9000
AL/TA/06751/2008 Estefanía Provencio Hidalgo 6000
AL/TA/06801/2008 María del Mar Martínez Parra 6000
AL/TA/06821/2008 Leonor Beatriz Cumbe Guazhima 6000
AL/TA/06863/2008 M.ª del Carmen Oliver Valdivia 6000
AL/TA/06951/2008 Antonio José Gimeno Cruz 6000
AL/TA/07000/2008 Katia Bennati 6000
AL/TA/07093/2008 Héctor Danilo Guzmán Casas 6000
AL/TA/07099/2008 Daniel Fernández Amador 9000
AL/TA/07130/2008 Santiago Chica Jiménez 6000
AL/TA/07140/2008 Olga Lucía Arias Quiñones 6000
AL/TA/07163/2008 Jennifer Fresneda Méndez 6000
AL/TA/07243/2008 Presentación López Artes 6000
AL/TA/07264/2008 Ursula C. Horck 6000
AL/TA/07348/2008 Encarnación Díaz Sánchez 6000
AL/TA/07354/2008 María Luisa Acuyo Mérida 6000
AL/TA/07621/2008 Beatriz María García Reyes 6000
AL/TA/07622/2008 María Litre 6000
AL/TA/07623/2008 Verina Lourdes Gutierrez Zambrano 6000
AL/TA/07705/2008 María del Mar Montesinos García 6000
AL/TA/07733/2008 Asma El Ouazani 6000
AL/TA/07743/2008 Isabel Cano Sánchez 6000
AL/TA/07746/2008 Gabriel Pastor Muñoz 6000
AL/TA/07816/2008 Ángel Fabricio Valarezo Davila 6000
AL/TA/07826/2008 Carmen Fernández Santiago 6000
AL/TA/07829/2008 Zaida Ortiz Carrere 6000
AL/TA/07831/2008 Pablo Carmona López 6000
AL/TA/07871/2008 Salomón Jesús Ochoa Manzanares 6000
AL/TA/07895/2008 Abdelmajid Laaziz El Ghrib 6000
AL/TA/07941/2008 José Antonio Cubillana Molina 6000
AL/TA/07944/2008 Luisa Margarita Esteban Camba 6000
AL/TA/07945/2008 Karen Gandarillas Mareño 6000
AL/TA/07973/2008 David Sierra Fernández 6000
AL/TA/08182/2008 Elena Alexe 6000
AL/TA/08618/2008 Helen Uyi Ekhoboagbon 6000
AL/TA/08642/2008 Katiushka López Sánchez 6000
AL/TA/08648/2008 Ángel Martínez Sánchez 6000
AL/TA/08650/2008 Natalia García 9000
AL/TA/08654/2008 Aksana Chevtchenko 9000
AL/TA/08657/2008 Blanca Lucelly Restrepo Vallejo 6000
AL/TA/08663/2008 Luis Germán Ruiz Martínez 6000
AL/TA/08680/2008 Melissa Claire Chapman 6000
AL/TA/08741/2008 Fabiana Rodrigues Da Silva 6000
AL/TA/08751/2008 Hafida Chaib Mahyaoui 6000
AL/TA/08753/2008 Juan Carlos Ramírez 9000
AL/TA/08754/2008 Víctor Edgardo Jiménez Zeballos 6000
CA/TA/00004/2008 Verónica Benítez Fernández 9000
CA/TA/00031/2008 María del Mar Flor Montero 6000
CA/TA/00034/2008 Antonio Jesús Moreno Camelo 9000
CA/TA/00046/2008 Isabel Barroso Carrasco 6000
CA/TA/00083/2008 María Emilia Pazos 9000
CA/TA/00117/2008 María José Flor Herrera 9000
CA/TA/00128/2008 María Rosa Mejías Domínguez 6000
CA/TA/00130/2008 Diana Rodríguez Mateos 6000
CA/TA/00138/2008 Rocío Copano Barrera 9000
CA/TA/00139/2008 M.ª. Dolores Ramírez Fernández 9000
CA/TA/00140/2008 Raquel Aguilar Alcedo 9000
CA/TA/00144/2008 Francisco Valle Muñoz 6000
CA/TA/00154/2008 M.ª del Carmen Pacheco Alcedo 6000
CA/TA/00162/2008 María Ángeles Melero Acedo 6000
CA/TA/00168/2008 Rosario Pérez Otero 6000
CA/TA/00222/2008 Mariluz Benítez Gálvez 6000
CA/TA/00229/2008 Limor Kamin 6000
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CA/TA/00261/2008 Geeta Yogesh Punjwani 9000
CA/TA/00264/2008 Ángela Díaz Salom 9000
CA/TA/00273/2008 Alejandra Moreno Ramos 9000
CA/TA/00277/2008 M.ª Consuelo Canto Manteca 9000
CA/TA/00281/2008 Lucía Dimitrov 6000
CA/TA/00301/2008 M.ª del Carmen Talén Viso 9000
CA/TA/00302/2008 Ladislao Marabot Canto 9000
CA/TA/00312/2008 Carmen Ramírez Cano 9000
CA/TA/00314/2008 María del Mar Casanueva Flores 6000
CA/TA/00365/2008 María Teresa Joda Medina 9000
CA/TA/00393/2008 José Luis Caraballo Sánchez 9000
CA/TA/00399/2008 Fernando Tabares Bustelo 9000
CA/TA/00403/2008 Raimundo José Rivero Romero 9000
CA/TA/00419/2008 Jesús Fernández Salcedo 9000
CA/TA/00429/2008 Isabel Foncubierta Gómez 9000
CA/TA/00431/2008 Antonia Liarde Castro 9000
CA/TA/00435/2008 Francisco Jarvi Salas Gavira 9000
CA/TA/00437/2008 Alison Gisseth Rodríguez Galvis 9000
CA/TA/00439/2008 Julio Alberto Cortés Ortega 9000
CA/TA/00449/2008 María Luz Guerra Perea 9000
CA/TA/00461/2008 José Antonio Bohórquez Andrade 6000
CA/TA/00464/2008 Carmen Lazar 9000
CA/TA/00471/2008 María Dolores Ordóñez Albertus 9000
CA/TA/00478/2008 M.ª del Carmen de Hoyos Peña 9000
CA/TA/00479/2008 Ana Isabel Reques Barroso 9000
CA/TA/00487/2008 Miguel Ángel Sacie Barroso 6000
CA/TA/00488/2008 Sofía Rojas Moreno 9000
CA/TA/00504/2008 Victoria Eugeni Coello Olvera 9000
CA/TA/00509/2008 Inmaculada Lara Rodríguez 9000
CA/TA/00530/2008 Juan Antonio Granados Caballero 9000
CA/TA/00535/2008 Teresa García Ponce 6000
CA/TA/00541/2008 Almudena Fernández Aznar 9000
CA/TA/00545/2008 Francisco Jesús Casanueva Cabeza 6000
CA/TA/00553/2008 María José Gómez Delgado 9000
CA/TA/00566/2008 Silvia Piñero Najarro 9000
CA/TA/00568/2008 Alberto José Rodríguez Sánchez 6000
CA/TA/00569/2008 Miriam Arellano Palma 9000
CA/TA/00577/2008 Antonio Mey Bernal 9000
CA/TA/00587/2008 Inmaculada C. Gómez Jiménez 9000
CA/TA/00590/2008 Carlos Camacho Panal 6000
CA/TA/00591/2008 M.ª del Carmen Vigo Baturone 9000
CA/TA/00606/2008 Juan Revuelta Gil 6000
CA/TA/00624/2008 María José Jiménez Puerto 9000
CA/TA/00633/2008 María del Rocío Piñero Fernández 9000
CA/TA/00634/2008 María Jesús Sanz Hernanz 6000
CA/TA/00638/2008 Julia Gómez Sánchez 9000
CA/TA/00649/2008 Vanesa Lobo Bustillo 9000
CA/TA/00653/2008 Sara Louise Sender 6000
CA/TA/00654/2008 Manuel Mateo Aranda Pérez 9000
CA/TA/00661/2008 Salvador Venegas Gallardo 9000
CA/TA/00662/2008 María Oliva Guerra Pérez 6000
CA/TA/00663/2008 María Moreno Nieto 9000
CA/TA/00668/2008 Manuela Oca Contreras 9000
CA/TA/00682/2008 Carlos Clavijo Benítez 9000
CA/TA/00687/2008 María Romero Romero 9000
CA/TA/00688/2008 Concepción Sánchez Plaza 9000
CA/TA/00692/2008 Guadalupe Valle Gutierrez 6000
CA/TA/00708/2008 Inmaculada Gómez García 9000
CA/TA/00732/2008 Eloisa Deschamps Romero 9000
CA/TA/00737/2008 Benjamín Fernández Reina 9000
CA/TA/00762/2008 Fco. Javier Fernández Salas 9000
CA/TA/00763/2008 Jesús García Chacón 9000
CA/TA/00764/2008 Ihsane Ramisissi Rahali 9000
CA/TA/00768/2008 Antonio Pareja Sánchez 9000
CA/TA/00770/2008 Rosa María Ibáñez Vidal 9000
CA/TA/00771/2008 Jorge Gómez Pérez 9000
CA/TA/00776/2008 M.ª Ángeles Vivas Blanco 9000
CA/TA/00779/2008 Daniel de La Barrera Pérez 9000
CA/TA/00781/2008 María José Pérez Soto 9000
CA/TA/00786/2008 Tamara Calvente Pérez 9000
CA/TA/00790/2008 Leila Jakhloul 9000
CA/TA/00791/2008 María Verónica Vilarchao Segura 9000
CA/TA/00800/2008 Ernesto Tineo Sánchez 9000
CA/TA/00806/2008 Noemi Jiménez Bermejo 9000
CA/TA/00807/2008 Esmeralda Jiménez Bermejo 9000
CA/TA/00816/2008 Ana María Gónzalez García 9000

CA/TA/00817/2008 Josefa Gago Doblado 9000
CA/TA/00826/2008 María Isabel Rodríguez Valle 9000
CA/TA/00835/2008 Ana María Varo Ventura 6000
CA/TA/00837/2008 M.ª del Carmen Jaén Jiménez 9000
CA/TA/00840/2008 Daniel Rodríguez Colorado 9000
CA/TA/00843/2008 José Manuel Romero Zaldua 9000
CA/TA/00876/2008 Ana María Lizana Díaz 9000
CA/TA/00879/2008 Florentina Fernández Sanjuan 9000
CA/TA/00880/2008 Montserrat Rodríguez Basallote 6000
CA/TA/00889/2008 Concepción Souza Alvarado 6000
CA/TA/00896/2008 Aurora Gónzalez Pineda 9000
CA/TA/00900/2008 Susana García Rivera 6000
CA/TA/00909/2008 Juan Francisco Altamirano Morillo 6000
CA/TA/00913/2008 Verónica Ibáñez Pérez 9000
CA/TA/00919/2008 María José Posado Rivera 9000
CA/TA/00941/2008 Verónica Vega Martínez 9000
CA/TA/00954/2008 Sonia Fernández Márquez 9000
CA/TA/00955/2008 María Josefa Balboa Martínez 9000
CA/TA/00956/2008 Juan Jesús Pinto Ramos 9000
CA/TA/00958/2008 Elisabeth Cadena Vico 9000
CA/TA/00959/2008 José María Romero León 9000
CA/TA/00982/2008 Ángeles García Navarro 9000
CA/TA/00985/2008 María Ángeles Jiménez Gómez 9000
CA/TA/00987/2008 M.ª del Carmen Cortés Cortés 9000
CA/TA/00988/2008 Noelia Sánchez Márquez 9000
CA/TA/00989/2008 María Corio Cobo 9000
CA/TA/01003/2008 Rosario Valle Garrido 9000
CA/TA/01006/2008 María Dolores Andana Moreno 9000
CA/TA/01009/2008 Nafry Molina Rojas 9000
CA/TA/01019/2008 Ana Barroso Moreno 6000
CA/TA/01023/2008 Marcarena Suárez Luque 9000
CA/TA/01025/2008 Emma Karen Wood 9000
CA/TA/01037/2008 Adrian Gil Fernández 9000
CA/TA/01040/2008 Yolanda Pazos Otero 9000
CA/TA/01042/2008 Francesca Colombaioni 6000
CA/TA/01043/2008 Juan José Gallardo Verde 9000
CA/TA/01051/2008 María Eugenia Tobar Gómez 9000
CA/TA/01054/2008 Marcela Haydee Ascenio de Álvarez Insua 6000
CA/TA/01083/2008 Mariana Cardona Viroga 9000
CA/TA/01086/2008 Francisco Quirós Corrales 6000
CA/TA/01090/2008 Susana Morón Caro 9000
CA/TA/01114/2008 Eva Tamayo Castro 9000
CA/TA/01123/2008 Jaime Gilabert Sánchez 9000
CA/TA/01134/2008 Juan Antonio Pérez Conde 9000
CA/TA/01137/2008 Raquel Tamayo Castro 9000
CA/TA/01140/2008 Ana María Muñoz Correro 9000
CA/TA/01142/2008 Guadalupe Sánchez Valencia 9000
CA/TA/01147/2008 Juan Manuel Toledo Coello 6000
CA/TA/01158/2008 Alfredo Gargallo Martín 9000
CA/TA/01160/2008 Esperanza Respeto Torrejón 9000
CA/TA/01161/2008 Sofía Macarena Camacho Moreno 9000
CA/TA/01171/2008 Lucía María Gutierrez de La Flor 9000
CA/TA/01175/2008 Alicia Martínez Vega 9000
CA/TA/01177/2008 Concepción Rosa Díaz 9000
CA/TA/01179/2008 M.ª del Mar Vargas Estrada 9000
CA/TA/01187/2008 Manuel José Gil Vela 9000
CA/TA/01189/2008 Paloma Fondon San Frutos 9000
CA/TA/01193/2008 Isaías Acal Mateo 9000
CA/TA/01194/2008 José María Baro Arevalo 9000
CA/TA/01196/2008 Ana Belén Berasuain López 9000
CA/TA/01198/2008 Antonia Pilar Suárez Romero 9000
CA/TA/01200/2008 Eva María Pineda Traverso 9000
CA/TA/01218/2008 Almudena Rodríguez Domínguez 9000
CA/TA/01231/2008 María Antonia Martínez Montilla 9000
CA/TA/01244/2008 Eduardo José Vidal Galán 9000
CA/TA/01248/2008 Francisco García López 6000
CA/TA/01266/2008 Raúl Valero Muñoz 9000
CA/TA/01268/2008 Susana Huertas Rosi 9000
CA/TA/01269/2008 Rosa Lope Caleya 6000
CA/TA/01278/2008 Rocío la Orden Muñoz 9000
CA/TA/01279/2008 Miguel Garrucho Seto 9000
CA/TA/01280/2008 Marína Oneto Outon 9000
CA/TA/01283/2008 Candelaria Ríos Carrasco 6000
CA/TA/01296/2008 Candida Rodríguez Sánchez 6000
CA/TA/01300/2008 Rocío Coronil Menacho 9000
CA/TA/01306/2008 Cándida Ramírez Barea 9000
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CA/TA/01308/2008 Carmen María Rayas Álvarez 6000
CA/TA/01316/2008 Aurelio Fernández Macías 9000
CA/TA/01322/2008 Josefa Rojas Sánchez 6000
CA/TA/01323/2008 Emilia María Pardeza Sevilla 6000
CA/TA/01331/2008 Rosa María Moreno Ramírez 9000
CA/TA/01333/2008 Antonio Luis Ardila Jaén 6000
CA/TA/01342/2008 Ismael Romero Mendoza 6000
CA/TA/01353/2008 Patricia Villagrán Vargas 9000
CA/TA/01357/2008 María Trinidad Jaén López 6000
CA/TA/01360/2008 Ángeles María Morales Giron 6000
CA/TA/01361/2008 Tania María Caronna Dorta 9000
CA/TA/01369/2008 María José Rodríguez Tineo 9000
CA/TA/01385/2008 Adelheid Zornek 6000
CA/TA/01393/2008 Liliane Foss 9000
CA/TA/01394/2008 Lili Marisol Barboza Clavijo 9000
CA/TA/01400/2008 Angélica M.ª Rodríguez Rengifo 9000
CA/TA/01401/2008 Ambrosia Piña García 6000
CA/TA/01403/2008 Juan de Dios Cano Porras 9000
CA/TA/01405/2008 Ana María Ruiz Lebrero 9000
CA/TA/01407/2008 María Isabel Mariscal Macías 9000
CA/TA/01411/2008 Ana Cristina Bermúdez Guerrero 9000
CA/TA/01416/2008 Salud García Jiménez 9000
CA/TA/01427/2008 Ana Toro del Valle 9000
CA/TA/01428/2008 Gabriel Medina Montes 9000
CA/TA/01435/2008 Julio Alberto Santaella Oncala 9000
CA/TA/01438/2008 Francisco Mañas Ventaja 9000
CA/TA/01445/2008 María Ángeles Melero Guerra 9000
CA/TA/01446/2008 María del Carme Romero Jiménez 6000
CA/TA/01455/2008 Ebticeme Loueslati 9000
CA/TA/01458/2008 Isabel Verdugo Madrigal 6000
CA/TA/01459/2008 Rocío Grau Pardo 9000
CA/TA/01461/2008 Alberto Moreno Martín 9000
CA/TA/01462/2008 Sonia Rivera Casas 9000
CA/TA/01463/2008 M.ª del Carmen Guerrero Moguel 6000
CA/TA/01464/2008 Belén Navarrete Cortés 9000
CA/TA/01468/2008 Daniel Velasco Lorente 6000
CA/TA/01485/2008 Raquel Romero Arana 9000
CA/TA/01489/2008 Esther Paniagua Muñoz 9000
CA/TA/01496/2008 María Martínez Díaz 9000
CA/TA/01512/2008 Pedro José Chacón Cordero 6000
CA/TA/01526/2008 Pureza Gutierrez Padilla 6000
CA/TA/01527/2008 María Isabel Dona Cabeza 9000
CA/TA/01577/2008 Nabil El Hibari 9000
CA/TA/01578/2008 Vicente Douglas Mushett Braza 9000
CA/TA/01581/2008 Cristina Ramírez García 6000
CA/TA/01585/2008 Jaouad El Hibari 9000
CA/TA/01591/2008 Juan Jaren Álvarez 6000
CA/TA/01599/2008 M.ª José Calvo Rey 9000
CA/TA/01601/2008 Luis Miguel Ruiz Quecuty 9000
CA/TA/01610/2008 Gonzalo García Lobo 9000
CA/TA/01611/2008 María del Rocío Gónzalez Mendoza 6000
CA/TA/01650/2008 Montserrat Espinosa Saborido 9000
CA/TA/01680/2008 Iván Hermosilla Bernal 9000
CA/TA/01687/2008 Isaías Sánchez Marchena 9000
CA/TA/01692/2008 Dulce Nombre de López Uribe 9000
CA/TA/01717/2008 Margarita Salguero Cortés 9000
CA/TA/01754/2008 María Alvarado Doña 9000
CA/TA/01768/2008 Almudena Romero Piña 9000
CA/TA/01785/2008 Yasmina Muñoz Cantero 9000
CA/TA/01788/2008 Adrian Manuel Fosati Salido 9000
CA/TA/01789/2008 José Antonio Ledo Cepero 9000
CA/TA/01794/2008 Concepción Sánchez Guerrero 9000
CA/TA/01802/2008 Laura Cobos Collantes 9000
CA/TA/01808/2008 Juan José Suaza Guerrero 9000
CA/TA/01810/2008 José Luis Torres Márquez 9000
CA/TA/01814/2008 María Palma Salazar Jiménez 9000
CA/TA/01821/2008 Mercedes Gallego Maceas 9000
CA/TA/01827/2008 Héctor Barros Barros 9000
CA/TA/01829/2008 Mirland V. Vaca García 9000
CA/TA/01853/2008 M.ª Jesús Ortega Pedemonte 9000
CA/TA/01863/2008 Cristobalina Sánchez Torres 9000
CA/TA/01878/2008 Eva María Merino Gómez 9000
CA/TA/01894/2008 Antonia M.ª Oliva Corbacho 6000
CA/TA/01895/2008 María Dolores Márquez Lacalle 9000
CA/TA/01905/2008 Yolanda Medina Mesa 9000
CA/TA/01923/2008 Alejandro Carrasco Velasco 9000

CA/TA/01924/2008 María Josefa Morales Venegas 6000
CA/TA/01928/2008 Inmaculada Romero Venegas 6000
CA/TA/01937/2008 Abel Giráldez Zambrana 9000
CA/TA/01938/2008 M.ª del Carmen Arenas Castillo 9000
CA/TA/01942/2008 Ana García Caballero 9000
CA/TA/01958/2008 Nazaret Cala Luque 9000
CA/TA/01967/2008 Carmen Lorena Benítez Cordero 9000
CA/TA/01988/2008 Josefa de la Cruz Caballero 9000
CA/TA/01990/2008 María Ángeles Pemco Varela 9000
CA/TA/02014/2008 Esther Marín Zara 6000
CA/TA/02018/2008 Jaime Piñero Vázquez 9000
CA/TA/02019/2008 María del Mar Sánchez García 9000
CA/TA/02026/2008 Ana Rosa Molero Bados 9000
CA/TA/02030/2008 José Manuel Sánchez Gómez 9000
CA/TA/02033/2008 María Dolores Rodríguez Torres 9000
CA/TA/02040/2008 Victoria Ponzone Olaya 9000
CA/TA/02044/2008 María Rocío Cañas Gutierrez 9000
CA/TA/02045/2008 Petronila Linares Laynez 9000
CA/TA/02046/2008 Graham Hill 9000
CA/TA/02051/2008 Concepción Pleguezelo Bazo 9000
CA/TA/02054/2008 María Teresa Luna Letran 9000
CA/TA/02060/2008 Ionut Catalin Naidin 9000
CA/TA/02062/2008 Isabel María Ñolo Sedeño 9000
CA/TA/02068/2008 Javier Ramírez Naranjo 9000
CA/TA/02069/2008 Ana Carolina Ríos Paz 9000
CA/TA/02092/2008 David Núñez García 9000
CA/TA/02103/2008 Olga Luisa Crespo Taboada 9000
CA/TA/02125/2008 Cristina Tebar Sánchez 9000
CA/TA/02129/2008 Juan Francisco Delgado García 9000
CA/TA/02132/2008 M.ª del Carmen Peña Portilla 9000
CA/TA/02138/2008 Leonor Mena Blanco 9000
CA/TA/02146/2008 Vanessa Ochoa Fernández 9000
CA/TA/02166/2008 María Paula Ramírez Mijenz 9000
CA/TA/02212/2008 Sujinda Rosswog 9000
CA/TA/02213/2008 Manuela Díaz Amado 9000
CA/TA/02251/2008 Ana María Jaén Blanca 9000
CA/TA/02257/2008 Juan Antonio Cantalejo Muñoz 9000
CA/TA/02311/2008 M.ª José Castejon Maes 9000
CA/TA/02360/2008 María Sol Delgado Vallejo 9000
CA/TA/02392/2008 María Isabel Arias Cantero 9000
CA/TA/02400/2008 Encarnación Romero Vera 9000
CA/TA/02401/2008 Esaú Beltrán Neva 9000
CA/TA/02411/2008 Almudena Martínez Nieto 9000
CA/TA/02412/2008 José María Beardo Grosso 9000
CA/TA/02413/2008 María Isabel Rivilla Baena 9000
CA/TA/02414/2008 Almudena Azogue Carles 9000
CA/TA/02438/2008 Juan Manuel Trujillo Milan 9000
CA/TA/02485/2008 Alicia Reina Sánchez 6000
CA/TA/02492/2008 Ka Po Chan 9000
CA/TA/02499/2008 Isabel María Delgado Delgado 6000
CA/TA/02515/2008 María Luisa Zaya Fernández 9000
CA/TA/02521/2008 José Manuel Grimaldi Cepero 9000
CA/TA/02530/2008 Alicia López Moreno 9000
CA/TA/02531/2008 Inmaculada Cabezuelo Utrera 9000
CA/TA/02534/2008 Daniel José Rodríguez Lacal 9000
CA/TA/02535/2008 Isabel María Peralta García 9000
CA/TA/02536/2008 María Dolores Trujillo Secades 9000
CA/TA/02540/2008 M.ª del Carmen Fernández Gónzalez 9000
CA/TA/02543/2008 Francisco Alba Marín 9000
CA/TA/02546/2008 Daniel Sánchez Romero 9000
CA/TA/02547/2008 Juan López Galisteo 9000
CA/TA/02548/2008 Rachida Muñoz Medinilla 6000
CA/TA/02554/2008 Carolina C. Gómez 9000
CA/TA/02563/2008 María José Aguilar Rojas 6000
CA/TA/02586/2008 María  Dolores Esteban Armenteros 9000
CA/TA/02589/2008 Flavia Lorena Barrio Brescia 9000
CA/TA/02592/2008 Ana Doello Varela 9000
CA/TA/02594/2008 Yolanda García Armario 9000
CA/TA/02608/2008 Ines María Salado Reyes 9000
CA/TA/02624/2008 Jesús Ruano Martínez 6000
CA/TA/02635/2008 Lynne Gleghorn Brown 9000
CA/TA/02644/2008 Francisca Rodríguez Carmona 9000
CA/TA/02650/2008 Diorlyn Leonild Santos de Gallego 9000
CA/TA/02657/2008 Elena Manzano Manzano 9000
CA/TA/02660/2008 Estefanía Lanceta Rodríguez 9000
CA/TA/02665/2008 Verónica Garrido López 9000
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CA/TA/02672/2008 María Benita Vázquez Herraiz 9000
CA/TA/02673/2008 Rosario Milagro de La Cerda Selma 9000
CA/TA/02676/2008 Estefanía Fuentes García 9000
CA/TA/02686/2008 Juana Sánchez Navas 6000
CA/TA/02688/2008 María del Pilar Blanco Alba 9000
CA/TA/02690/2008 Josefa García Barranco 9000
CA/TA/02691/2008 Francisco Javie Gallardo Salcedo 6000
CA/TA/02693/2008 M.ª Dolores Gónzalez Sánchez 9000
CA/TA/02698/2008 Sara Fernández Díaz 9000
CA/TA/02703/2008 Antonia Benítez Luque 9000
CA/TA/02705/2008 Bettina Birgit Metzner 9000
CA/TA/02709/2008 Miren Jasone Mugica Iturzaeta 9000
CA/TA/02713/2008 Rafael Benítez Rodríguez 6000
CA/TA/02716/2008 Eloisa Martín Coronil 9000
CA/TA/02717/2008 David Jaén Ruiz 6000
CA/TA/02718/2008 María Inmaculad Peña Grimaldi 6000
CA/TA/02724/2008 M.ª del Carmen Dávila Astorga 6000
CA/TA/02729/2008 Isabel Fernández Barea 9000
CA/TA/02733/2008 María Luisa Fernández Morales 9000
CA/TA/02760/2008 Rosario Siles Guerrero 9000
CA/TA/02761/2008 M.ª del Carmen Calvo Fernández 9000
CA/TA/02767/2008 María Eugenia Fernández Montero 9000
CA/TA/02768/2008 María Teresa Menacho Gómez 6000
CA/TA/02777/2008 María José Calvo Álvarez 6000
CA/TA/02792/2008 Isaac Guillén Díaz 9000
CA/TA/02799/2008 Eva María Ramos Galindo 9000
CA/TA/02833/2008 Isabel Dolores Gónzalez Rubiales 9000
CA/TA/02834/2008 Ana Patricia Gónzalez Rubiales 9000
CA/TA/02855/2008 Patricia García Garrucho 9000
CA/TA/02858/2008 José Manuel Montes Vega 9000
CA/TA/02916/2008 María José Amar Cantos 6000
CA/TA/02920/2008 María Luisa Montero Camacho 6000
CA/TA/02921/2008 Carlos Javier Echeverría Cabrera 9000
CA/TA/02923/2008 Nuria Romero Ortiz 6000
CA/TA/02924/2008 M.ª del Carmen Núñez Sánchez 6000
CA/TA/02930/2008 Josefa Cabeza Serrano 6000
CA/TA/02938/2008 Juan José Gómez Bermúdez 6000
CA/TA/02961/2008 Amara María Delgado Llaves 9000
CA/TA/02980/2008 Manuel Jesús Morera Rioja 9000
CA/TA/02981/2008 Alberto Javier Martín Pérez 9000
CA/TA/02986/2008 Diego Rama Troncoso 9000
CA/TA/02992/2008 Lidia Herrera-Picazo Espinar 9000
CA/TA/02993/2008 Rafael F. Velarde Gil 9000
CA/TA/02994/2008 Ainoa Lobo Martínez 9000
CA/TA/02998/2008 Yolanda Rocha de La Llave 9000
CA/TA/03006/2008 Manuela Vinaza Caballero 9000
CA/TA/03016/2008 Fco. Javier Rodríguez Gómez 6000
CA/TA/03028/2008 Bianca de Los Reyes Carlin 9000
CA/TA/03037/2008 M.ª de Los Milag Rozo Oliva 9000
CA/TA/03044/2008 Soraya García Armario 9000
CA/TA/03083/2008 María del Pilar Ruiz Ramos 9000
CA/TA/03087/2008 Verónica Mejía Eguez 9000
CA/TA/03089/2008 M.ª Dolores Sánchez Mato 9000
CA/TA/03099/2008 José Luis Vilches Ramírez 9000
CA/TA/03103/2008 María del Rocío Arqueros Delgado 9000
CA/TA/03108/2008 Elisa Isabel Espinosa Manzano 9000
CA/TA/03133/2008 Juan José Ramos Ramírez 9000
CA/TA/03162/2008 José Antonio Rocha Sánchez 6000
CA/TA/03177/2008 Javier Arriola Bueno 9000
CA/TA/03212/2008 Debora Lombardi 9000
CA/TA/03227/2008 Jennifer María Bernal Linares 9000
CA/TA/03241/2008 Dolores Castro Gamaza 6000
CA/TA/03247/2008 Manuel Ángel Ordóñez Barroso 9000
CA/TA/03248/2008 Francisca García Suárez 6000
CA/TA/03252/2008 Irene Luna Roldán 9000
CA/TA/03304/2008 Juana María Trujillano Fernández 6000
CA/TA/03321/2008 Ana Orellana Domínguez 9000
CA/TA/03325/2008 Dolores Benítez Barriga 9000
CA/TA/03327/2008 Elsa Martín Guerrero 9000
CA/TA/03337/2008 M.ª Carmen Rodríguez Cabezón 9000
CA/TA/03341/2008 María del Pilar Chamorro Beamud 9000
CA/TA/03357/2008 David Ortega Villalba 9000
CA/TA/03368/2008 Ana Rosa Garnica Silva 9000
CA/TA/03380/2008 M.ª del Mar Galván Valle 6000
CA/TA/03384/2008 Africa Solís Orellana 9000
CA/TA/03385/2008 Ester Escandell García 9000

CA/TA/03387/2008 Isabel Perea Lagriffa 9000
CA/TA/03395/2008 Sonia Vega Muñoz 6000
CA/TA/03401/2008 Eva María Jiménez García 9000
CA/TA/03404/2008 Verónica Sánchez Calderón 9000
CA/TA/03409/2008 María Josefa Robles Valiente 9000
CA/TA/03410/2008 Iván Galisteo Romero 9000
CA/TA/03449/2008 Yolanda García Melgar 6000
CA/TA/03539/2008 M.ª del Pilar Piña Baena 6000
CA/TA/03541/2008 Elisa María Domínguez Conde 9000
CA/TA/03543/2008 Domingo José Sánchez Cosa 9000
CA/TA/03565/2008 José Manuel Barrera Bernal 6000
CA/TA/03569/2008 María Carmen Lara Montesino 9000
CA/TA/03575/2008 María Pilar Rodríguez Reyes 9000
CA/TA/03587/2008 Brigida Santiago Cortés 9000
CA/TA/03604/2008 David Fernández Marchante 9000
CA/TA/03610/2008 Antonia Relinque Mera 6000
CA/TA/03613/2008 Miguel Mateo Alcón 9000
CA/TA/03621/2008 María Esmeralda Beltrán López 9000
CA/TA/03625/2008 Jenifer Corzo Quiñones 6000
CA/TA/03626/2008 María Pilar Quiros Barriga 9000
CA/TA/03627/2008 Gerardo Oses Romero 9000
CA/TA/03636/2008 Noelia Pacheco Díaz 6000
CA/TA/03637/2008 Inmaculada Caro Reyes 9000
CA/TA/03659/2008 M.ª del Pilar García Álvarez 6000
CA/TA/03660/2008 Julie Morin 9000
CA/TA/03661/2008 Adelaida Candón Mesa 6000
CA/TA/03670/2008 Amalia Gregoria Cañamaque Calvente 9000
CA/TA/03675/2008 M.ª del Carmen Fernández Marchante 9000
CA/TA/03678/2008 Edward Theodore Spek 9000
CA/TA/03679/2008 Miguel Ángel Gago Salguero 6000
CA/TA/03682/2008 Carolina Gutierrez Jiménez 9000
CA/TA/03692/2008 María Dolores Verdugo Domínguez 9000
CA/TA/03696/2008 María Almudena Estévez Vaquero 9000
CA/TA/03720/2008 María Ester del Río Aguilar 9000
CA/TA/03732/2008 Dolores Pimentel Serrano 9000
CA/TA/03734/2008 Silvia Soto Domínguez 6000
CA/TA/03735/2008 Lorenza Martínez Sánchez 6000
CA/TA/03777/2008 Alejandro José Márquez López 9000
CA/TA/03783/2008 Abdelaziz Rbaay 9000
CA/TA/03785/2008 Javier Martínez Fernández 9000
CA/TA/03798/2008 Jéssica Ferrer Martínez 9000
CA/TA/03802/2008 Alicia Amado Narvaez 9000
CA/TA/03804/2008 Fátima Noelle Hammouni Anaya 9000
CA/TA/03807/2008 Catalina Jiménez Núñez 6000
CA/TA/03813/2008 El Kbira El Orfi 9000
CA/TA/03819/2008 Aroa del Carmen García Valdés 9000
CA/TA/03829/2008 Tiago da Cruz Rogerio 9000
CA/TA/03832/2008 Antonio Rodríguez Espinosa 9000
CA/TA/03891/2008 María Violeta Moreno Castro 6000
CA/TA/03902/2008 Teresa Barrera Parra 6000
CA/TA/03943/2008 Inmaculada Rose Ortmann Naval 9000
CA/TA/03954/2008 El Hassania Melrhaka 9000
CA/TA/03963/2008 Rafael Silva González 9000
CA/TA/03971/2008 María Auxiliado Ruiz Bartolomé 6000
CA/TA/03976/2008 María Beltrán Valdayo 6000
CA/TA/04005/2008 Isabel María Ramírez Ramírez 6000
CA/TA/04043/2008 Sara Flor Núñez 6000
CA/TA/04045/2008 Jesús Elias Jiménez Orihuela 9000
CA/TA/04056/2008 Sandra Mónica Chandia Aros 9000
CA/TA/04088/2008 Ángela Fernández Muñóz-Torrero 9000
CA/TA/04097/2008 Manuel Alejandr Ariza Pérez 6000
CA/TA/04125/2008 Antonia María Lima Sánchez 6000
CA/TA/04174/2008 Antonio Miguel Galindo Principal 6000
CA/TA/04180/2008 María Dolores Muñoz Bermúdez 6000
CA/TA/04198/2008 Rosario Posada Tirado 9000
CA/TA/04202/2008 Rocío Silva Roble 9000
CA/TA/04203/2008 Antonio Sánchez Sánchez 6000
CA/TA/04225/2008 Nazaret Sarai Romero Coronil 6000
CA/TA/04232/2008 María Belén Ortega León 9000
CA/TA/04248/2008 Víctor Manuel Rua Gómez 9000
CA/TA/04279/2008 Fco. Javier del Río Herrera 6000
CA/TA/04285/2008 María Teresa Leo Malia 6000
CA/TA/04315/2008 Francisco García Álvarez 6000
CA/TA/04344/2008 María Isabel Márquez Palomino 9000
CA/TA/04380/2008 Isabel María Miranda García 6000
CA/TA/04413/2008 Joaquina Inmacu Navarro Pérez 6000
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CA/TA/04423/2008 Tamara Moreno Martín 9000
CA/TA/04446/2008 Gema Encarnacio Manzanares Domínguez 6000
CA/TA/04483/2008 Moisés Rodríguez Lanza 9000
CA/TA/04539/2008 Ana María Piera Closas 9000
CA/TA/04571/2008 María Auxiliado Gallegos Encinas 9000
CA/TA/04638/2008 Tamara Ramírez Vega 6000
CA/TA/04644/2008 María Dolores Pacheco Zarate 6000
CA/TA/04704/2008 Raúl León García 9000
CA/TA/04707/2008 Nuria Carretero Moreno 9000
CA/TA/04714/2008 Isabel María Barriga Vela 9000
CA/TA/04728/2008 Eloy Martínez Jiménez 9000
CA/TA/04773/2008 José María Miranda Alcaraz 9000
CA/TA/04790/2008 Matilde Giles Molina 9000
CA/TA/04797/2008 María Regla Contioso Domínguez 9000
CA/TA/04828/2008 Margarita Gónzalez Valdés 9000
CA/TA/04830/2008 Isabel María Sevilla Vázquez 9000
CA/TA/04847/2008 Fátima Borrego Luque 9000
CA/TA/04849/2008 Esperanza Rodríguez Valls 9000
CA/TA/04851/2008 Juan Antonio López Orozco 6000
CA/TA/04857/2008 Almudena García Giron 9000
CA/TA/04862/2008 Raquel Álvarez Vilches 9000
CA/TA/04866/2008 María del Mar Fernández Tinajero 6000
CA/TA/04868/2008 Gilda Salas Astete 6000
CA/TA/04874/2008 María Regla Tirado Gallero 9000
CA/TA/04879/2008 Elena Peñas Galván 9000
CA/TA/04891/2008 Rafael Lorenzo León 9000
CA/TA/04901/2008 Isabel Reyes Bernal Romero 9000
CA/TA/04911/2008 Francisca Rosa Caballero Caballero 9000
CA/TA/04923/2008 Noelia Parra García 6000
CA/TA/04925/2008 Sabrina Vidal Velarde 9000
CA/TA/04964/2008 Ana Caro Antunez 9000
CA/TA/04982/2008 M.ª Auxiliadora Moreno Navarro 9000
CA/TA/05010/2008 María Lourdes Mariscal Tenorio 9000
CA/TA/05028/2008 M.ª del Carmen Expósito Guillén 9000
CA/TA/05033/2008 Antonio Martín-Bejarano Luna 9000
CA/TA/05036/2008 Iván Pelayo Díaz 9000
CA/TA/05043/2008 M.ª Ángeles Ramírez Carrillo 9000
CA/TA/05058/2008 M.ª Aranzazu Fernández Romero 9000
CA/TA/05065/2008 Eloisa Fernández Romero 9000
CA/TA/05067/2008 Cristina Barba Aldon 9000
CA/TA/05068/2008 Verena Egli 9000
CA/TA/05069/2008 Beatriz Alcon Rodríguez 9000
CA/TA/05074/2008 Ana María Narvaez López 9000
CA/TA/05092/2008 Vanesa Díaz Mora 9000
CA/TA/05094/2008 Nieves Iglesias Fuste 9000
CA/TA/05101/2008 Sonia Atienza Galván 6000
CA/TA/05103/2008 María Mercedes Crespo Domínguez 9000
CA/TA/05127/2008 Sonia Mancilla Torres 9000
CA/TA/05137/2008 Inmaculada Morales Gómez 9000
CA/TA/05142/2008 Antonia Vallecillo García 9000
CA/TA/05155/2008 David Abelleira Cadenas 9000
CA/TA/05162/2008 Ángel Antonio Buenaga Rama 9000
CA/TA/05165/2008 Braulio Chaves Hoces 9000
CA/TA/05168/2008 Sandra Jiménez Gónzalez 9000
CA/TA/05187/2008 Iluminada Becerra Castro 9000
CA/TA/05202/2008 Rosa María López Vázquez 9000
CA/TA/05210/2008 Petra Caro Vidal 9000
CA/TA/05211/2008 Rocío  Carmen Gómez Vega 9000
CA/TA/05215/2008 Ángel Estefanía Torres 9000
CA/TA/05224/2008 M.ª del Carmen Montouto Carballo 9000
CA/TA/05236/2008 Mercedes Arellano Pérez 9000
CA/TA/05241/2008 Miguel Ángel Márquez Box 9000
CA/TA/05246/2008 Amalia Rojas Jerez 9000
CA/TA/05257/2008 Dolores Orcha Soler 6000
CA/TA/05258/2008 Sergio Manuel Almagro García 9000
CA/TA/05260/2008 Francisco José Leal Lore 9000
CA/TA/05261/2008 José Antonio Oliva Orozco 6000
CA/TA/05265/2008 Carmen María Barbado Andrade 9000
CA/TA/05266/2008 M.ª Carmen Gómez Ramírez 9000
CA/TA/05269/2008 Raquel González González 9000
CA/TA/05272/2008 Montserrat Domínguez Fernández 9000
CA/TA/05305/2008 Eloisa Ramírez Almansa 9000
CA/TA/05310/2008 María Dolores Vidal López 6000
CA/TA/05321/2008 María Jesús Sace Reyes 9000
CA/TA/05329/2008 María Rosario Lillo Romero 9000
CA/TA/05334/2008 María Josefa Camacho García 6000

CA/TA/05339/2008 Jorge Gónzalez Vega 6000
CA/TA/05340/2008 Nereida Ramírez Carrasco 9000
CA/TA/05346/2008 Ana M.ª Portilla Delcastillo 9000
CA/TA/05347/2008 Juan José Gónzalez Gónzalez 6000
CA/TA/05365/2008 Francisca Román García 9000
CA/TA/05370/2008 Dolores Bonilla Flores 9000
CA/TA/05385/2008 Antonia Rivera Servan 9000
CA/TA/05387/2008 Silvia García Otero 9000
CA/TA/05392/2008 Sara Parro Oliva 9000
CA/TA/05427/2008 Aurora Díaz Díaz 9000
CA/TA/05452/2008 José María Beltrán Zampaña 9000
CA/TA/05483/2008 José María Loaiza Utrera 6000
CA/TA/05499/2008 Hortensia Isabe García Rodríguez 9000
CA/TA/05524/2008 Jorge Saenz Varela 9000
CA/TA/05526/2008 Rachia Mohamed Yilali 9000
CA/TA/05535/2008 María Antonia Castillo Hernández 9000
CA/TA/05537/2008 Janette Verusca Merida Rocha 9000
CA/TA/05555/2008 María del Rocío Porta Peralta 9000
CA/TA/05560/2008 María Carmen Casas Gallego 9000
CA/TA/05599/2008 Ana Isabel Sánchez Márquez 9000
CA/TA/05668/2008 Ana Jiménez Niebla 9000
CA/TA/05696/2008 Drora Shrabi Rochman 9000
CA/TA/05707/2008 Francisco José Tejada Rodríguez 9000
CA/TA/05711/2008 Alejandro Fernández Lorenzo 9000
CA/TA/05723/2008 Iván Mora Fernández 9000
CA/TA/05730/2008 María Cristina Díaz Demelo 9000
CA/TA/05736/2008 María Teresa Santiago Sánchez 9000
CA/TA/05737/2008 Carmen María Romero Pérez 9000
CA/TA/05752/2008 Alberto Segundo Mateo 9000
CA/TA/05754/2008 María Josefa Ruiz Barrera 9000
CA/TA/05774/2008 Rocío Salguero Menacho 9000
CA/TA/05782/2008 Milagros Jiménez Recamales 9000
CA/TA/05828/2008 Raquel Núñez García 9000
CA/TA/05837/2008 Sivia María Colorado Márquez 9000
CA/TA/05847/2008 María Cuesta Romero 9000
CA/TA/05850/2008 María Dolores Canales Medina 9000
CA/TA/05858/2008 Susana Torres Vea 9000
CA/TA/05871/2008 Eva Gaona Perles 9000
CA/TA/05877/2008 Ana María Luque Martínez 9000
CA/TA/05879/2008 Pastora Heredia Peña 9000
CA/TA/05880/2008 Ana Isabel Bautista Navarro 9000
CA/TA/05881/2008 Ynelis Eusebio García 9000
CA/TA/05882/2008 Miguel Ángeles Coelllo Cruz 9000
CA/TA/05893/2008 Victoria Orihuela Rodríguez 9000
CA/TA/05894/2008 Eva María Almagro Pulido 6000
CA/TA/05913/2008 Concepción García de Hombre 9000
CA/TA/05937/2008 Lutz Thede 9000
CA/TA/05952/2008 José Luis Tellado Moreno 9000
CA/TA/05959/2008 Fco. Javier Pérez Pino 9000
CA/TA/05962/2008 María Guadalupe Romero Mancha 9000
CA/TA/05967/2008 Fco. Javier Monge Rivero 9000
CA/TA/05998/2008 Rubén Tizon Montero 9000
CA/TA/06002/2008 Antonia Peña Soto 9000
CA/TA/06004/2008 Tetyana Voznyuk 9000
CA/TA/06023/2008 José Antonio Núñez Noguera 9000
CA/TA/06028/2008 Eva Aguilar Carbonell 9000
CA/TA/06053/2008 M.ª del Carmen Rodríguez Mena 9000
CA/TA/06059/2008 Esther Ramos Blanquer 9000
CA/TA/06087/2008 María Carmen Fernández Heredia 9000
CA/TA/06105/2008 María Rodríguez Fandiño 9000
CA/TA/06111/2008 David Benjamín Spyker Henderson 9000
CA/TA/06125/2008 Verónica del Valle Sarria 9000
CA/TA/06128/2008 Ramón Jiménez Montoya 9000
CA/TA/06162/2008 Isabel María Jiménez Garllego 9000
CA/TA/06183/2008 María Belizon Rodríguez 9000
CA/TA/06188/2008 Emma Fernández García 9000
CA/TA/06191/2008 Claudia Martha Carranza Mena 9000
CA/TA/06193/2008 M.ª Paz Cortés Moguel 9000
CA/TA/06201/2008 Alberto José Delgado Pichaco 9000
CA/TA/06204/2008 María Dolores Borrego Sánchez 9000
CA/TA/06232/2008 Eva María Ruiz Domínguez 9000
CA/TA/06241/2008 Virginia Parralo Torres 9000
CA/TA/06287/2008 Carlos Guillerm Beltrán Romero 9000
CA/TA/06307/2008 Adrian Viorel Mirea 9000
CA/TA/06312/2008 María José Pimentel Barroso 9000
CA/TA/06325/2008 Carmen Lorena Pérez Torrejón 9000
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CA/TA/06357/2008 María José Velázquez Oñate 6000
CA/TA/06415/2008 Samuel Benítez Fernández 6000
CA/TA/06429/2008 Jesús Pérez Cordero 9000
CA/TA/06513/2008 Inmaculada Alhambra Cordón 6000
CA/TA/06521/2008 Fco. Javier Delgado García 9000
CA/TA/06530/2008 Antonia Bermúdez Reyes 6000
CA/TA/06532/2008 Emilio José Campos Menacho 9000
CA/TA/06537/2008 Manuel José Jurado Anillo 9000
CA/TA/06541/2008 Daniel Guerrero Gónzalez 9000
CA/TA/06544/2008 Cristina Galvin Rodríguez 9000
CA/TA/06564/2008 Isabel García Rivera 6000
CA/TA/06567/2008 Ana María Sánchez Triviño 9000
CA/TA/06573/2008 Pedro Martínez Quintero 6000
CA/TA/06577/2008 Manuel Jesús Muriel Fernández 6000
CA/TA/06580/2008 Rquel Bello Macarro 9000
CA/TA/06583/2008 Adriana María García Giani 9000
CA/TA/06584/2008 Silvia Ramos Gallardo 9000
CA/TA/06587/2008 Roberto Muñoz Vargas 9000
CA/TA/06595/2008 Matilde Ruiz Galán 9000
CA/TA/06601/2008 Mercedes Villar Moreno 6000
CA/TA/06631/2008 María Obdulia Gónzalez Salguero 6000
CA/TA/06699/2008 Consolación Romero Zampaña 9000
CA/TA/06782/2008 Antonia Mejías Rosado 9000
CA/TA/06823/2008 Juan María García Campanario 9000
CA/TA/06851/2008 María José Rueda Listan 6000
CA/TA/06870/2008 Inge Dado Rebel 9000
CA/TA/06911/2008 Isabel M.ª Álvarez Domínguez 9000
CA/TA/06996/2008 Carmen Peña Gutierrez 9000
CA/TA/07008/2008 Rosa María Hernández Cedeño 9000
CA/TA/07039/2008 Elena Pérez Sánchez 9000
CA/TA/07129/2008 Miguel Arzua Delgado 9000
CA/TA/07146/2008 Said Ouarzani 9000
CA/TA/07156/2008 Yolanda García Carrasco 9000
CA/TA/07162/2008 Josefa Velázquez Mena 9000
CA/TA/07164/2008 Ramón Barragán Notario 9000
CA/TA/07170/2008 María Dolores Bueno Sagra 9000
CA/TA/07197/2008 Luz María Delgado Lara 9000
CA/TA/07221/2008 Silvia Campos Pelayo 9000
CA/TA/07222/2008 Tania Blanco Moreno 9000
CA/TA/07224/2008 Eveline Hinteregger 9000
CA/TA/07225/2008 Cecilia Saura Drago 9000
CA/TA/07244/2008 Isabel Ruiz Cruz 9000
CA/TA/07247/2008 Manuel Ardaya Salado 9000
CA/TA/07260/2008 Lucy Kirsten Hemming 9000
CA/TA/07266/2008 Luis María Pina Vizcaino 9000
CA/TA/07278/2008 Ana María Suaga Rodríguez 9000
CA/TA/07281/2008 Daniel Fernández Cordones 9000
CA/TA/07290/2008 M.ª del Carmen Romero Montesinos 9000
CA/TA/07297/2008 Rocío Serrano Jiménez 9000
CA/TA/07347/2008 Francisco Amaya Ibáñez 9000
CA/TA/07357/2008 Juan Manuel Pedro Mediavilla 9000
CA/TA/07387/2008 Daniel Rodríguez Torres 9000
CA/TA/07422/2008 Luisa Otero Soto 9000
CA/TA/07487/2008 María Laura Jiménez Aguilar 9000
CA/TA/07492/2008 Leticia Hernández Fernández 9000
CA/TA/07505/2008 Aroa María Medina Alarcón 9000
CA/TA/07512/2008 Rocío Marín Sotomayor 9000
CA/TA/07535/2008 Cristina Barba Márquez 9000
CA/TA/07549/2008 Margarita Bernal Osorio 9000
CA/TA/07557/2008 Virginia Cuenca Bueno 9000
CA/TA/07571/2008 María del Mar Romero González 9000
CA/TA/07584/2008 M.ª del Carmen Puerta Rodríguez 9000
CA/TA/07591/2008 José Luis Retegui Matute 9000
CA/TA/07617/2008 Inmaculada Ortiz Braza 9000
CA/TA/07644/2008 Manuela Ramírez Muñoz 9000
CA/TA/07670/2008 Ana María Acevedo Gallego 9000
CA/TA/07704/2008 Jesús María Denis Anillo 9000
CA/TA/07718/2008 José Antonio Mata Soto 9000
CA/TA/07764/2008 Harold Luis Pilares Aragón 9000
CA/TA/07777/2008 Ángel de Jesús Frías Reyes 9000
CA/TA/07803/2008 Diego Fernández Saavedra 9000
CA/TA/07845/2008 Rebeca Moreno Alonso 9000
CA/TA/07874/2008 Manuel Valenzuela Peña 9000
CA/TA/07878/2008 Alejandro Real Espinosa 9000
CA/TA/07955/2008 Ana Mendoza Carrillo 9000
CA/TA/08031/2008 Mohamed Mohamed Abdellah 9000
CA/TA/08068/2008 Claudia Steinhauser 9000

CA/TA/08074/2008 Paloma Soldado Medina 9000
CA/TA/08103/2008 Ruth Vega Ruíz 9000
CA/TA/08143/2008 Cristina Parra Mateos 9000
CA/TA/08146/2008 Alejandro Navas Benítez 6000
CA/TA/08167/2008 Juan Manuel Ramírez Serrano 6000
CA/TA/08183/2008 Nieves Mercedes Benítez Castillo 9000
CA/TA/08187/2008 José Diego Manzanares Domínguez 6000
CA/TA/08190/2008 Angustias Luzuriaga Rivera 6000
CA/TA/08210/2008 Verónica Coca Muñoz 6000
CA/TA/08252/2008 Manuel Ignacio Caballero Verdugo 6000
CA/TA/08476/2008 Antonio Fernández Doello 9000
CA/TA/08712/2008 M.ª del Carmen Carlet Sánchez 9000
CA/TA/08772/2008 Isabel María Pérez Alcaide 9000
CO/TA/00028/2008 Manuela Jesús Luque Martín 6000
CO/TA/00064/2008 Isabel Giraldo Ruiz 9000
CO/TA/00148/2008 Fernando Luna Ramírez 9000
CO/TA/00162/2008 Phoebe Louise Walter 6000
CO/TA/00170/2008 Sonia Muñoz Ruiz 6000
CO/TA/00171/2008 Hipólito Rafael López Chávez 6000
CO/TA/00176/2008 M.ª del Carmen Villar Bobis 6000
CO/TA/00177/2008 Rubén Ordóñez Gómez 6000
CO/TA/00250/2008 M.ª Isabel Algar Cobo 6000
CO/TA/00266/2008 Ángel Castro Gutierrez 9000
CO/TA/00370/2008 Francisco Montane Franco 9000
CO/TA/00397/2008 Jesús Gálvez Castilla 6000
CO/TA/00442/2008 Antonia Ruiz Muñoz 6000
CO/TA/00525/2008 Antonia Montenegro de La Fuente 9000
CO/TA/00625/2008 Laila El Mazani 6000
CO/TA/00910/2008 Rosa María Ruz Marques 6000
CO/TA/00929/2008 Fulgencio Agenjo Martínez 6000
CO/TA/00935/2008 M.ª Ángeles Pozuelo Rodríguez 6000
CO/TA/01004/2008 Alexandra Isabe Ramírez Pérez de Medina 6000
CO/TA/01031/2008 María Pilar Montiel Chica 6000
CO/TA/01091/2008 Araceli Carmona Ruiz 6000
CO/TA/01189/2008 Ángel Palomo Toledano 6000
CO/TA/01192/2008 Diego Marín Rot 9000
CO/TA/01252/2008 Jesús Reina Serrano 6000
CO/TA/01259/2008 Jameel  Ahmed Muhammad 9000
CO/TA/01295/2008 Marína Morales Guerrero 6000
CO/TA/01297/2008 Josefa Pozo Montero 6000
CO/TA/01338/2008 Rafael Hidalgo Palacios 6000
CO/TA/01439/2008 Osazee Osifo 6000
CO/TA/01514/2008 Tomás Muñoz Infante 9000
CO/TA/01576/2008 María Mónica Medina Cuenca 6000
CO/TA/01637/2008 Joaquina Cordero Pino 6000
CO/TA/01740/2008 Camilo Muñoz Hidalgo 9000
CO/TA/01836/2008 Francisco Peso Gil 9000
CO/TA/01876/2008 José Fernández Prieto. 9000
CO/TA/01904/2008 Irene Bustos Gutierrez 6000
CO/TA/01966/2008 María Mercedes Villarán Álvarez 6000
CO/TA/02062/2008 Miriam Barrera Robledo 6000
CO/TA/02157/2008 Isabel María Serrano Álvarez 6000
CO/TA/02231/2008 Valle López Aragones 6000
CO/TA/02238/2008 Antonio Rafael Gómez del Río 6000
CO/TA/02327/2008 María Luisa Jiménez Navarro 6000
CO/TA/02344/2008 Pedro Calleja García 6000
CO/TA/02350/2008 M.ª Isabel Rodríguez Gómez 9000
CO/TA/02363/2008 Ángela Fernández de Molina Fragero 9000
CO/TA/02383/2008 Encarnación Nieto Expósito 9000
CO/TA/02397/2008 M.ª Gema Mariscal Calvillo 9000
CO/TA/02407/2008 Ana María Córdoba Sánchez 9000
CO/TA/02424/2008 Pascual Minguez Cumplido 6000
CO/TA/02473/2008 Manuel Juan Rojano Medina 9000
CO/TA/02478/2008 Antonio Gutierrez Fernández 9000
CO/TA/02498/2008 Noelia Sánchez de Puerta Pérez 9000
CO/TA/02519/2008 Mari Carmen Ruiz Aguilera 6000
CO/TA/02535/2008 Jesús Cortés Cortés 6000
CO/TA/02538/2008 Astrid M. Molina Africano 9000
CO/TA/02559/2008 Amelia Vizcaino Aguilera 6000
CO/TA/02568/2008 Pastora Cortés Fernández 6000
CO/TA/02570/2008 Vicenta Romero Cortés 6000
CO/TA/02575/2008 Javier Leiva Álvarez 9000
CO/TA/02596/2008 Enrique Martínez Jiménez 9000
CO/TA/02626/2008 Luis Manuel Moreno Heredia 6000
CO/TA/02646/2008 José Carlos Morales Caceres 9000
CO/TA/02654/2008 Virginia Calmaestra Atienza 9000
CO/TA/02670/2008 M.ª del Carmen Díaz Montañez 6000
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CO/TA/02684/2008 Carmen María Raya León 9000
CO/TA/02713/2008 Javier Raya Tamajon 9000
CO/TA/02724/2008 José Luis Gómez Montero 6000
CO/TA/02738/2008 Olga Expósito Salazar 6000
CO/TA/02758/2008 Juan Ignacio Ruiz Gónzalez 6000
CO/TA/02764/2008 José Luis Gemez Pedraza 6000
CO/TA/02848/2008 Isidra María Salamanca Navarro 9000
CO/TA/02863/2008 Ángeles Gónzalez Alba 6000
CO/TA/02890/2008 Miguel Cejas Molina 9000
CO/TA/02895/2008 Eduardo Calabria Chaparro 6000
CO/TA/02901/2008 Rosario Hidalgo Ojeda 6000
CO/TA/02966/2008 María Teresa Luna Alcaide 6000
CO/TA/03018/2008 M.ª del Carmen Morales Rivas 6000
CO/TA/03021/2008 M.ª Dolores Gómez Muñoz 9000
CO/TA/03022/2008 Maite Caracuel Zarza 6000
CO/TA/03025/2008 Romelia Ramírez 6000
CO/TA/03042/2008 Sandra Pérez Luque 6000
CO/TA/03064/2008 María Soraya Jiménez Reina 6000
CO/TA/03166/2008 Rosa María Lucano Alcaide 6000
CO/TA/03177/2008 Anabela Luque Gónzalez 6000
CO/TA/03185/2008 Jorge Montenegro Alcudia 6000
CO/TA/03209/2008 Dolores Rivero Alinque 6000
CO/TA/03216/2008 Carolina Prior Carrillo 9000
CO/TA/03242/2008 Juana María Torralbo Tamaral 6000
CO/TA/03267/2008 M.ª del Carmen Castellano Rodríguez 6000
CO/TA/03268/2008 Isabel Valero Castilla 6000
CO/TA/03302/2008 Francisco Javie Sojo Gónzalez 6000
CO/TA/03324/2008 Sonia Martín Nievas 9000
CO/TA/03340/2008 Alfonsa Castillo Ruiz 6000
CO/TA/03345/2008 José Manuel Reyes Cuadrado 6000
CO/TA/03348/2008 Josefa Fernández de Cejas 9000
CO/TA/03369/2008 Noelia Barea Gaitan 9000
CO/TA/03415/2008 Manuel Ledesma Sánchez 9000
CO/TA/03451/2008 Carmen María Ortega Arcos 9000
CO/TA/03462/2008 Ana Estrella Muñoz García 6000
CO/TA/03479/2008 Ricardo Luque Urbano 6000
CO/TA/03486/2008 Manoli Muñoz Chamorro 6000
CO/TA/03505/2008 Concepción de Los Ríos Arribas 9000
CO/TA/03508/2008 Cristina Cimas Cuevas 9000
CO/TA/03592/2008 José Ángel Barbero Gallardo 6000
CO/TA/03608/2008 María Asunción Molina Gallegos 6000
CO/TA/03625/2008 María José Carrasco Ruíz 9000
CO/TA/03631/2008 Jesús Campos Heredia 6000
CO/TA/03638/2008 Benjamín Pareja Pulido 6000
CO/TA/03656/2008 María Martín Sánchez 9000
CO/TA/03662/2008 Consuelo María Fuentes García 6000
CO/TA/03663/2008 María Dolores Pulido Luna 9000
CO/TA/03688/2008 María Dolores Cerezo Muñoz 9000
CO/TA/03711/2008 Alberto Algar Mesa 9000
CO/TA/03730/2008 María de Guia Blanco Rodríguez 6000
CO/TA/03732/2008 María  Ángeles Cabrera Lumbreras 6000
CO/TA/03749/2008 Juan Pedro Gómez Sánchez 6000
CO/TA/03770/2008 Antonio Acedo Heredia 6000
CO/TA/03775/2008 Miguel Ángel Pérez Conrado 6000
CO/TA/03782/2008 Ricardo Ruiz Delgado 6000
CO/TA/03784/2008 María José Torralbo García 6000
CO/TA/03817/2008 M.ª del Carmen Risquez Ruiz 6000
CO/TA/03820/2008 Paula Romero Redondo 6000
CO/TA/03853/2008 Vicky Elena Mery Espejo 6000
CO/TA/03865/2008 Mónica María Cardona Navarro 6000
CO/TA/03897/2008 María Casillas Suárez 6000
CO/TA/03908/2008 Ángela Santos Madueño 6000
CO/TA/03915/2008 Sandra Escudero Ramírez 9000
CO/TA/03921/2008 M.ª Ángeles Navas Quesada 9000
CO/TA/03933/2008 Teresa María Díaz García 6000
CO/TA/03960/2008 Alicia Murillo Delgado 6000
CO/TA/03975/2008 Rafaela Gama Granado 6000
CO/TA/03997/2008 Elena Raducu 9000
CO/TA/04001/2008 Berta Núñez Juy 9000
CO/TA/04002/2008 Yoana Vega Sánchez 9000
CO/TA/04010/2008 Isabel María Moreno Ruiz 6000
CO/TA/04040/2008 Manuel Martínez Quero 9000
CO/TA/04042/2008 José Antonio Domínguez Carretero 9000
CO/TA/04067/2008 M.ª del Carmen Sánchez Aguilera 9000
CO/TA/04070/2008 Susana Domínguez Delgado 9000
CO/TA/04074/2008 Mercedes León Rosado 9000
CO/TA/04108/2008 Gregorio Fernández Alcaide 9000
CO/TA/04126/2008 Ana Belén Marín León 6000
CO/TA/04136/2008 Diego Ortega Toledano 6000

CO/TA/04171/2008 Francisca Cortés Amaya 6000
CO/TA/04191/2008 Ana María López Ortego 6000
CO/TA/04228/2008 Antonio Manuel Villar Hidalgo 6000
CO/TA/04229/2008 Macarena Sánchez Reina 6000
CO/TA/04237/2008 María Ángeles Rodríguez García 6000
CO/TA/04256/2008 Magdalena Esquinas Pajuelo 6000
CO/TA/04263/2008 Paz Sánchez Muñoz 6000
CO/TA/04271/2008 Adrian Engel Navas 9000
CO/TA/04274/2008 Juan Manuel Aguilar León 6000
CO/TA/04282/2008 María José Matas Valverde 6000
CO/TA/04290/2008 Eduardo Estrada Logroño 6000
CO/TA/04301/2008 Raquel Prieto Reyes 9000
CO/TA/04304/2008 Dolores Baena Villodres 6000
CO/TA/04320/2008 María Rosario Ríos Sánchez 6000
CO/TA/04334/2008 Rosa María Delgado Morales 6000
CO/TA/04360/2008 Estefanía Navas García 6000
CO/TA/04385/2008 Fernando Benavente Villar 9000
CO/TA/04394/2008 Jonatan Caballero Heredia 9000
CO/TA/04428/2008 Elizabet Atenciano Guisado 6000
CO/TA/04437/2008 M.ª del Carmen Silos Cardeñosa 6000
CO/TA/04454/2008 Fco. Javier Pineda Muñoz 6000
CO/TA/04480/2008 Dolores Cuenca González 6000
CO/TA/04491/2008 Vanessa Jiménez Arroyo 6000
CO/TA/04539/2008 Jesús Bastante Prieto 9000
CO/TA/04543/2008 Dolores García Muñoz 6000
CO/TA/04548/2008 Paloma M.ª Gónzalez Rojano 6000
CO/TA/04588/2008 Javier Jurado Collado 9000
CO/TA/04597/2008 Iván Caracuel Alcantara 6000
CO/TA/04636/2008 Luis Miguel Bernal Campos 9000
CO/TA/04659/2008 Eva Serrano Rodríguez 9000
CO/TA/04663/2008 María Nieves Reyes Quirantes 6000
CO/TA/04673/2008 Francisco Javie Vinuesa Bol 9000
CO/TA/04798/2008 Pilar Sánchez Rosales 9000
CO/TA/04806/2008 Francisco Garrido Martín 9000
CO/TA/04825/2008 Jesús Rojas Moreno 6000
CO/TA/04843/2008 Manuel Esquinas Ortega 9000
CO/TA/04875/2008 Rafaela Álvarez Castro 9000
CO/TA/04876/2008 Micaela Damian Ramírez 9000
CO/TA/04880/2008 María Macarena Avila Elia 6000
CO/TA/04881/2008 Francisca Medina Mesones 9000
CO/TA/04884/2008 Noelia Mellado Caballero 9000
CO/TA/04895/2008 Carmen Ramírez Urea 9000
CO/TA/04916/2008 Encarnación Fernández Mellado 9000
CO/TA/04922/2008 Sonia Díaz Pastor 6000
CO/TA/04933/2008 Manuel Rejano Barranco 6000
CO/TA/04951/2008 Soledad Doblas Martínez 6000
CO/TA/04954/2008 María Isabel Torres Díaz 6000
CO/TA/04957/2008 Manuel Delgado Rosales 6000
CO/TA/04959/2008 María Sol Marín Fernández 6000
CO/TA/04975/2008 Edurne Gamino Borrallo 9000
CO/TA/05038/2008 Joaquín Ramírez Jiménez 6000
CO/TA/05040/2008 María Esther Gala Murillo 9000
CO/TA/05046/2008 José Luis Rodríguez Narvaez 6000
CO/TA/05071/2008 Rosario Muñoz Pineda 6000
CO/TA/05084/2008 Daniel Albardias Pachon 9000
CO/TA/05093/2008 M.ª del Carmen Cuenca Gónzalez 6000
CO/TA/05097/2008 Ana Molina Reseco 9000
CO/TA/05105/2008 Josefa Lozano Sojo 6000
CO/TA/05114/2008 María Auxiliado Gómez Gómez 6000
CO/TA/05124/2008 Lidia Sarai Martín Gómez 9000
CO/TA/05128/2008 M.ª del Carmen Portero Sánchez 6000
CO/TA/05138/2008 Carmen Frias Rodríguez 9000
CO/TA/05140/2008 Andrés Gómez Martín 9000
CO/TA/05150/2008 M.ª Dolores Serrano Luna 6000
CO/TA/05160/2008 Jesús Lara García 6000
CO/TA/05161/2008 María del Rosar Espinosa Granados 6000
CO/TA/05176/2008 Dolores Agredano Gallego 9000
CO/TA/05182/2008 Miguel Ángel Palerm Gómez 9000
CO/TA/05195/2008 M.ª Victoria Jurado Lucena 6000
CO/TA/05199/2008 Encarnación Villafranca Muñoz 9000
CO/TA/05216/2008 M.ª del Carmen Fernández Calzado 6000
CO/TA/05226/2008 José Florencio Bedmar Barahona 6000
CO/TA/05238/2008 José María Casasola Palos 6000
CO/TA/05273/2008 Yonatan Delgado Delgado 6000
CO/TA/05279/2008 Francisco Arevalo Serrano 6000
CO/TA/05281/2008 Trinidad García Roldán 6000
CO/TA/05342/2008 Leidy Johana Becerra Santa 9000
CO/TA/05347/2008 María Angustias Jiménez Rivero 9000
CO/TA/05416/2008 José Iván Navarro Aguilar 6000
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CO/TA/05465/2008 Miguel Ángel Gómez Roldán 9000
CO/TA/05468/2008 Francisco Manue Molina Pérez 6000
CO/TA/05470/2008 Manuela Retamosa Cordón 9000
CO/TA/05486/2008 Ángela María Durán Garrido 9000
CO/TA/05519/2008 Monserrat Rayego García 9000
CO/TA/05530/2008 Teresa Martínez Morón 9000
CO/TA/05551/2008 Susana Ramírez Garrido 6000
CO/TA/05567/2008 Francisca Pulido Cabo 6000
CO/TA/05568/2008 Alvaro Fernández García 9000
CO/TA/05573/2008 Araceli Ruiz Ramírez 6000
CO/TA/05597/2008 Manuela Plantón Moreno 9000
CO/TA/05609/2008 Rafael Hernández Castro 9000
CO/TA/05617/2008 María Córdoba Hermoso 9000
CO/TA/05664/2008 Rafaela Carmona Morales 6000
CO/TA/05686/2008 M.ª del Carmen Martínez Jiménez 9000
CO/TA/05703/2008 Carmen Sujar Lujan 9000
CO/TA/05710/2008 María Dolores Zapata Pérez 9000
CO/TA/05728/2008 Fco. Rafael Castillejo Castellón 9000
CO/TA/05734/2008 Teresa Pulido Pérez 6000
CO/TA/05739/2008 José María Serrano Muñoz 9000
CO/TA/05754/2008 Beatriz María Ruiz Maximiano 9000
CO/TA/05763/2008 Selene Torres Gutierrez 6000
CO/TA/05764/2008 María Estela Jiménez Alba 6000
CO/TA/05770/2008 María de los Án Raigón Berral 9000
CO/TA/05771/2008 M.ª del Carmen Gónzalez Urbano 6000
CO/TA/05772/2008 José Merida Cuñado 9000
CO/TA/05776/2008 Francisca Valera Osuna 6000
CO/TA/05778/2008 Antonia Cobos Criado 6000
CO/TA/05779/2008 María Teresa Gónzalez Reina 6000
CO/TA/05781/2008 Aquilino González Agredano 9000
CO/TA/05795/2008 Ana Salomé Valverde Do Vale 6000
CO/TA/05802/2008 Francisco Jesús Montilla García 6000
CO/TA/05823/2008 Fátima Davies 6000
CO/TA/05824/2008 Akiko Yoshizawa 9000
CO/TA/05844/2008 Antonio Jesús Caracuel Polonio 6000
CO/TA/05846/2008 Praxedes Ramírez Puga 6000
CO/TA/05892/2008 María Araceli Fernández Campos 9000
CO/TA/05903/2008 Concepción Sánchez Calderón 9000
CO/TA/05940/2008 José Miguel Alba Caro 6000
CO/TA/05949/2008 Elvira Fernández Cortés 9000
CO/TA/05957/2008 Esther Llamas Pérez 9000
CO/TA/05967/2008 María Teresa Luque Laguna 9000
CO/TA/05980/2008 Cristina Plaza Pérez 9000
CO/TA/05982/2008 Joaquín Porras Reyes 9000
CO/TA/05984/2008 Rosa María Ortega Romero 6000
CO/TA/05989/2008 José Antonio García Marín 6000
CO/TA/06015/2008 Rocío Plantón Motos 9000
CO/TA/06027/2008 Carlos Lucena García 9000
CO/TA/06035/2008 Bouabid Tabit 9000
CO/TA/06049/2008 Isabel Rivas Granados 6000
CO/TA/06073/2008 Juan Francisco Ruiz García 9000
CO/TA/06081/2008 José Antonio Serrano Hinojosa 6000
CO/TA/06143/2008 Mariana Cortés Castro 9000
CO/TA/06145/2008 Manuela Maya Cortés 9000
CO/TA/06147/2008 Cesario Plantón Carrillo 9000
CO/TA/06159/2008 Rafael Gutiérrez Fernández 9000
CO/TA/06160/2008 Elvira Vera Onieva 6000
CO/TA/06170/2008 Jorge Ignacio Duranti 9000
CO/TA/06173/2008 Aranzazu Real Hidalgo 6000
CO/TA/06206/2008 Isabel María Heredia Aguilera 9000
CO/TA/06212/2008 Juan José Callejon Velázquez 9000
CO/TA/06228/2008 Isidoro Navarro García 6000
CO/TA/06251/2008 M.ª del Carmen Manzanares Ordóñez 6000
CO/TA/06255/2008 Guadalupe María Ariza Morales 6000
CO/TA/06264/2008 Gema Morales Valverde 6000
CO/TA/06299/2008 Diego Cañas Sánchez 9000
CO/TA/06304/2008 María Encarnaci de Toro Moyano 9000
CO/TA/06354/2008 María Ángeles López Romero 6000
CO/TA/06356/2008 María José Gálvez Marín 6000
CO/TA/06359/2008 Ana Jiménez García 6000
CO/TA/06363/2008 Carolina Nausia Prades 6000
CO/TA/06542/2008 M.ª Jesús Cordón de La Fuente 9000
CO/TA/06560/2008 Ana Belén Moyano Prada 9000
CO/TA/06648/2008 Vilma León Romero 9000
CO/TA/06657/2008 Miguel Ángel Alcaide Alias 9000
CO/TA/06717/2008 Bárbara Gómez Jurado 9000
CO/TA/06758/2008 Touriya Kahouaji Lounis 6000
CO/TA/06777/2008 Hanane Kahouaji Lounis 6000
CO/TA/06782/2008 Juan Francisco Martínez Zamora 6000

CO/TA/06784/2008 M.ª Asunción Clavero Criado 6000
CO/TA/06819/2008 Esther Herenas Cuevas 6000
CO/TA/06844/2008 Francisca Roldán Jiménez 6000
CO/TA/06845/2008 Rafael García Quintero 6000
CO/TA/06851/2008 Iris Ana Ríos Sánchez 9000
CO/TA/06872/2008 María del Pilar Román Vázquez 9000
CO/TA/06884/2008 María Luisa Luque García 9000
CO/TA/06886/2008 Fernando Edu Ecoro 9000
CO/TA/06888/2008 María Tobaruela Carrillo 9000
CO/TA/06889/2008 Mónica Medina Borrego 9000
CO/TA/06909/2008 Miriam Pedro Costa 9000
CO/TA/06916/2008 Ana María Tristel Membrives 9000
CO/TA/06926/2008 Raúl Fuentes Bermúdez 6000
CO/TA/06927/2008 María Jesús Sánchez Ropero 6000
CO/TA/06928/2008 Raquel Leonarda Navarrete Moncada 9000
CO/TA/06935/2008 María Carmen Povedano Pulido 6000
CO/TA/06945/2008 Isidro Ortiz Jurado 6000
CO/TA/06946/2008 Isabel Tapia Priego 6000
CO/TA/06958/2008 Lidia Alquézar Sigüenza 9000
CO/TA/06983/2008 Belén de Prado Herrero 6000
CO/TA/07021/2008 Rocío García Bala 9000
CO/TA/07035/2008 Rafael Corral Guerrero 9000
CO/TA/07064/2008 Dolores Fernández Jiménez 6000
CO/TA/07077/2008 Carmen María Cañero Horcas 6000
CO/TA/07080/2008 Alejandro Rodríguez Aranda 6000
CO/TA/07092/2008 José Antonio Pérez Gómez 9000
CO/TA/07098/2008 Sergio Colodrero Pérez 9000
CO/TA/07161/2008 Antonio Manuel Cruz Mejias 9000
CO/TA/07163/2008 Ana María Cobos Flores 9000
CO/TA/07175/2008 Ana Belén Ruiz Arroyo 9000
CO/TA/07199/2008 Eulalia Criado Blanco 9000
CO/TA/07201/2008 M.ª Esperanza Gónzalez Jiménez 9000
CO/TA/07209/2008 Inés Espinosa Perucho 9000
CO/TA/07255/2008 Miriam López Boschs 6000
CO/TA/07269/2008 Antonio Serrano López 9000
CO/TA/07273/2008 Mercedes Navarro Albiñana 9000
CO/TA/07293/2008 Sofía Bermudo Molina 9000
CO/TA/07296/2008 María José Arenas López 9000
CO/TA/07297/2008 María Bella Navarro Danarro 9000
CO/TA/07301/2008 Ana Márquez Huertas 9000
CO/TA/07304/2008 Alina Mihaela Dicu 9000
CO/TA/07306/2008 María del Mar Luna Palmero 6000
CO/TA/07312/2008 Manuel Gónzalez Jiménez 6000
CO/TA/07318/2008 Julio Antonio Garrido Bujalance 6000
CO/TA/07322/2008 Dolores Carmona Galán 9000
CO/TA/07323/2008 M.ª Pilar Alcalá García 9000
CO/TA/07325/2008 María Jesús Arevalo Villa 6000
CO/TA/07333/2008 María Mercedes Figuerola Cruz 9000
CO/TA/07337/2008 Rosa Valverde Toledano 9000
CO/TA/07342/2008 Carmen Lourdes Moreno García 9000
CO/TA/07343/2008 M.ª del Carmen López Román 9000
CO/TA/07355/2008 María Dolores Luque Roldán 9000
CO/TA/07389/2008 Adrian Ávalos Reyes 9000
CO/TA/07434/2008 Sandra Pavon Amo 9000
CO/TA/07448/2008 Aurora Fernández Moya 9000
CO/TA/07450/2008 Ramón Ruiz Bermúdez 9000
CO/TA/07463/2008 María José Ventura García 9000
CO/TA/07470/2008 Ana Ventura García 9000
CO/TA/07474/2008 Diana Maribel Villa Ramírez 9000
CO/TA/07548/2008 Javier Muñoz Moreno 9000
CO/TA/07592/2008 Francisca Cambron Pimentel 9000
CO/TA/07634/2008 Rafael Lesmes Corral 9000
CO/TA/07640/2008 Ana Repiso Montilla 9000
CO/TA/07652/2008 Dolores Cádiz Luque 9000
CO/TA/07663/2008 María José Lastre Rojas 9000
CO/TA/07681/2008 Eduardo Hidalgo Navas 9000
CO/TA/07713/2008 Sonia Rubio Garrido 9000
CO/TA/07738/2008 Silvia Gómez Tripiana 9000
CO/TA/07766/2008 Emilio Buenaño Trenas 9000
CO/TA/07769/2008 Francisco Javie López Corpas 9000
CO/TA/07825/2008 Ana María Moyano Anguiano 9000
CO/TA/07833/2008 María Carmen Cecilia Córdoba 9000
CO/TA/07836/2008 M.ª Ángeles Luque Morejon 9000
CO/TA/07839/2008 Ana María Cuesta Rodríguez 9000
CO/TA/07880/2008 María del Rocío García Calvillo 6000
CO/TA/07937/2008 Carmen Estepa López 9000
CO/TA/07967/2008 Diego Montoya Gónzalez 6000
CO/TA/07970/2008 María José Pastor Bravo 9000
CO/TA/07988/2008 Ana Castillo Muñoz 9000
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CO/TA/07990/2008 María Teresa Escribano García 9000
CO/TA/08001/2008 Juan José Merino Martín 9000
CO/TA/08013/2008 Francisca María Enrique Gavilán 9000
CO/TA/08027/2008 M.ª Alicia Alburquerque Alcaide 9000
CO/TA/08041/2008 Assia El Ouardi Mejdoup 6000
CO/TA/08060/2008 Ana Estefanía Cuevas Cobos 9000
CO/TA/08073/2008 Zhanna Marchenko 9000
CO/TA/08075/2008 María Magaly Churqui Loayza 9000
CO/TA/08101/2008 Francisco Herrera Natera 9000
CO/TA/08106/2008 Francisco Pulido Peña 9000
CO/TA/08220/2008 María Jesús Pintor Jiménez 9000
CO/TA/08241/2008 Adriana Isabel Franco Posso 9000
CO/TA/08266/2008 Pedro Antonio Sánchez García-Calabres 6000
CO/TA/08346/2008 Lucía Liñán Manzaneda 9000
CO/TA/08349/2008 Ana Belén Aguilera Muñoz 6000
CO/TA/08359/2008 Jerusalén Alcalde Prieto 9000
CO/TA/08360/2008 María José Gómez García de Vinuesa 9000
CO/TA/08391/2008 Rosa María Fimia Fernández 9000
CO/TA/08399/2008 Emilio Muñoz Ortega 9000
CO/TA/08401/2008 M.ª José Adamuz Ruiz 9000
CO/TA/08406/2008 Raquel Galindo García 9000
CO/TA/08414/2008 David Morales Expósito 9000
CO/TA/08434/2008 Isabel García Pérez 9000
CO/TA/08448/2008 María Antonia Fuentes Ramírez 9000
CO/TA/08450/2008 Carmen Castilla Cabrera 9000
CO/TA/08452/2008 Isabel Cobos Luque 9000
CO/TA/08453/2008 María del Mar Campos Raya 6000
CO/TA/08454/2008 Francisco Cobos Luque 6000
CO/TA/08455/2008 Trnidad Expósito García 9000
CO/TA/08456/2008 Ana María Oñoro Cubero 9000
CO/TA/08458/2008 Fuensanta Cantos Reina 9000
CO/TA/08460/2008 María Belén Lucena Zafra 6000
CO/TA/08469/2008 Olga  Isabel Carvajal Alvarado 9000
CO/TA/08491/2008 Rosario Gómez Jiménez 9000
CO/TA/08492/2008 María del Mar Alcaide Santos 9000
CO/TA/08493/2008 M.ª del Carmen Rojas Heredia 9000
CO/TA/08505/2008 Elena Llanes Agudelo 6000
CO/TA/08579/2008 Desiree Castro Montero 9000
CO/TA/08583/2008 María Josefa Domínguez Fernández 9000
CO/TA/08594/2008 Ana Isabel Gómez Gómez 9000
CO/TA/08603/2008 Fiona James 9000
CO/TA/08606/2008 Carmen Pérez Camargo 6000
CO/TA/08610/2008 Dolores María Trujillo Gallardo 6000
CO/TA/08619/2008 Pastora Cádiz Luque 9000
CO/TA/08625/2008 Margarita Cortil Martínez 6000
CO/TA/08627/2008 Javier Llorente Palomo 6000
CO/TA/08637/2008 Bartolomé Tendero Artero 6000
CO/TA/08656/2008 Antonia Zurera León 9000
CO/TA/08664/2008 Zahira El Badri 9000
CO/TA/08665/2008 Julia Mesa Pozo 6000
CO/TA/08685/2008 Ramiro Álvarez Abellán 9000
CO/TA/08702/2008 Ana Lara León 6000
CO/TA/08706/2008 María Luisa Palacios López 6000
CO/TA/08707/2008 Francisco Camara Rodero 6000
CO/TA/08711/2008 Francisca Navarro Lara 6000
GR/TA/00076/2008 Iván Rueda López 9000
GR/TA/00239/2008 Antonio Heredia Heredia 6000
GR/TA/00253/2008 Juan Galeote Jiménez 6000
GR/TA/00269/2008 Yolanda Nuria Nievas Rodríguez 6000
GR/TA/00274/2008 Consuelo Cinta Lora 6000
GR/TA/00287/2008 Julia Martínez Gómez 6000
GR/TA/00308/2008 Juan Antonio de La Flor Guerrero 6000
GR/TA/00315/2008 Sandra Ropero García 9000
GR/TA/00350/2008 Antonio David Aís Angulo 6000
GR/TA/00362/2008 Francisca Martínez López 6000
GR/TA/00407/2008 Patricia Cordovilla Guardia 9000
GR/TA/00418/2008 Sandra Juliette Iacono 6000
GR/TA/00423/2008 Mohamed Chhaouky 6000
GR/TA/00446/2008 M.ª Encarnación Padilla Romero 6000
GR/TA/00454/2008 Estefanía Pérez Hernández 6000
GR/TA/00458/2008 Ignacio Mata de La Cruz 6000
GR/TA/00460/2008 Alfredo José Merino Lorenzo 6000
GR/TA/00468/2008 María Carmen Muela Jiménez 6000
GR/TA/00471/2008 Mónica Gutiérrez Valero 6000
GR/TA/00482/2008 Silvia Castillo Villegas 6000
GR/TA/00483/2008 Mónica Gladys Staiti 6000
GR/TA/00510/2008 Silvia Medina Puentedura 6000
GR/TA/00522/2008 Jonathan Molina Pérez 9000
GR/TA/00536/2008 José David Aguilera Martos 6000

GR/TA/00558/2008 Miguel Ángel Anias Pinel 6000
GR/TA/00570/2008 María Ángeles Benítez Ramos 6000
GR/TA/00578/2008 Encarnación Carmona Fernández 6000
GR/TA/00584/2008 Víctor Guijarro Morillas 6000
GR/TA/00592/2008 Irene Cano Cano 6000
GR/TA/00663/2008 Alvaro Moreno Polo 6000
GR/TA/00667/2008 Elulibia Bulla Soto 6000
GR/TA/00672/2008 José Luis Martín Moreno 9000
GR/TA/00706/2008 Jonathan Valero Soria 6000
GR/TA/00738/2008 María Consuelo Romera Lozano 9000
GR/TA/00745/2008 Carmen Castro Jiménez 6000
GR/TA/00749/2008 Zouhair Hamid Allah 6000
GR/TA/00761/2008 Melodie Durán Sánchez 6000
GR/TA/00821/2008 Eriberto Torres del Moral 6000
GR/TA/00826/2008 M.ª del Carmen Espigares Machado 9000
GR/TA/00830/2008 Ana María Luque Medina 6000
GR/TA/00840/2008 M.ª  Mercedes Ríos Cobos 6000
GR/TA/00845/2008 Antonio Romero Bravo 6000
GR/TA/00847/2008 Rafael Martín Martín 6000
GR/TA/00848/2008 Alvaro Plata Raya 6000
GR/TA/00882/2008 M.ª Carmen Casas Lozano 9000
GR/TA/00892/2008 Cristina Bonal Manzanares 6000
GR/TA/00921/2008 Lucía Visitació Molina Garballo 6000
GR/TA/00931/2008 M.ª del Carmen Sevilla Jaimez 6000
GR/TA/00933/2008 M.ª Inmaculada Ruiz Campaña 6000
GR/TA/00934/2008 Fco. Javier Fortis Martín 6000
GR/TA/00936/2008 María Trinidad López Marín 6000
GR/TA/00947/2008 Mauro Gastón Romero Escalada 6000
GR/TA/00968/2008 Ana Belén Prieto Justicia 6000
GR/TA/00971/2008 Aura Dorina Susanu 6000
GR/TA/00990/2008 Eloy Díaz García 6000
GR/TA/00995/2008 Concepción Arac Pérez Martínez 6000
GR/TA/01000/2008 Tamara García Molina 6000
GR/TA/01002/2008 M.ª del Carmen Martín Serrano 6000
GR/TA/01053/2008 Antonio Manuel Cuesta Guerrero 9000
GR/TA/01073/2008 Karin Stuger 9000
GR/TA/01079/2008 Ana María Sánchez Pelegrina 6000
GR/TA/01089/2008 Miguel Serafin Fernández Fernández 9000
GR/TA/01100/2008 Nadia Ouriniche 6000
GR/TA/01124/2008 María Romero Puentes 6000
GR/TA/01141/2008 Gintare Underyte 6000
GR/TA/01152/2008 Patricia Estévez Manzano 6000
GR/TA/01159/2008 M. Purificacion Cañadas Alonso 6000
GR/TA/01165/2008 Javier Sujar Rodríguez 6000
GR/TA/01196/2008 M.ª Guadalupe Gómez Luque 6000
GR/TA/01197/2008 Sergio García Bedmar 6000
GR/TA/01226/2008 Ana Belén Da Costa de Passos 6000
GR/TA/01260/2008 Aida García Alberca 9000
GR/TA/01264/2008 José Antonio Gónzalez Maldonado 6000
GR/TA/01266/2008 Sonia García Muñoz 6000
GR/TA/01289/2008 Rosa María López Gómez 9000
GR/TA/01293/2008 Manuel Fernández Martín 9000
GR/TA/01301/2008 María López Contreras 9000
GR/TA/01305/2008 Montserrat Mengibar Roldán 6000
GR/TA/01307/2008 Candelaria Guerrero Guerrero 6000
GR/TA/01310/2008 Manuel Fernández Jiménez 6000
GR/TA/01312/2008 Donovan López Gónzalez 6000
GR/TA/01356/2008 Marta Mónica García López 6000
GR/TA/01412/2008 Alicia Montalvo Linde 6000
GR/TA/01436/2008 Johanna Eleonor Ruegg Jutglar Iglesias 6000
GR/TA/01445/2008 Alejandro Román Rodríguez 9000
GR/TA/01459/2008 María del Mar Jiménez Fernáncez 6000
GR/TA/01480/2008 Oscar Sánchez Sánchez 6000
GR/TA/01518/2008 Julia Romero Trujillo 9000
GR/TA/01522/2008 Lourdes Pérez López 6000
GR/TA/01524/2008 Elisabeth Sánchez Jiménez 6000
GR/TA/01530/2008 Cecilia Domech Martínez 6000
GR/TA/01535/2008 Jamila Rachidi Buhasni 6000
GR/TA/01538/2008 M.ª Ángeles Luque Jiménez 6000
GR/TA/01540/2008 Víctor Manuel Arantave Ramos 6000
GR/TA/01548/2008 María Teresa Martínez Porcel 9000
GR/TA/01549/2008 Isabel Ortega Valenzuela 6000
GR/TA/01550/2008 Miguel Ángel Anguita Sánchez 9000
GR/TA/01556/2008 Mercedes de Las Speranza 6000
GR/TA/01559/2008 Manuel Francisc Carvajal León 6000
GR/TA/01563/2008 Marta Salterain Vizcarra 9000

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana M.ª 
Barbeito Carrasco
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el art. 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad 
a las ayudas concedidas con cargo al Programa del Fomento 
de Empleo (programa 32B de pre9supuesto de gastos de la 
Consejería de Empleo) y al amparo de la medida «Ticket del 
Autónomo para el inicio de la actividad», regulada en la Orden 
de la Consejería de Empleo, de 15 de marzo de 2007.

GR/TA/01565/2008 María Isabel González de la Torre 6000
GR/TA/01573/2008 Pascale Bernade Debris Verreaux 9000
GR/TA/01601/2008 Alina Simona Sava  6000
GR/TA/01620/2008 Rubén Sierra Fernández 9000
GR/TA/01621/2008 Patricia Vega Ajila 6000
GR/TA/01624/2008 María del Pilar Baños Calles 9000
GR/TA/01632/2008 Sonia González Méndez 6000
GR/TA/01634/2008 Francisco José Morón Almazán 6000
GR/TA/01639/2008 Irene Raquel Siles Ruiz 6000
GR/TA/01641/2008 Araceli Herrera Martín 6000
GR/TA/01652/2008 Miguel Ángel Alcalá Delgado 6000
GR/TA/01654/2008 María del Pilar Titos Sánchez 6000
GR/TA/01658/2008 Soledade Franci Catita Monteiro 6000
GR/TA/01664/2008 Luis Darío Molina Alcalá 9000
GR/TA/01666/2008 María Nieves Aguilera Morón 9000
GR/TA/01668/2008 Antonio Manuel González Arcas 6000
GR/TA/01673/2008 Carolina Rouza Prados 6000
GR/TA/01686/2008 F.º Javier Carvajal Santaella 6000
GR/TA/01700/2008 Ismael Ruiz Jiménez 6000
GR/TA/01704/2008 M.ª José López Pérez 6000
GR/TA/01705/2008 Eva M.ª Correa Martín 6000
GR/TA/01711/2008 José Vílchez López 6000
GR/TA/01719/2008 Carolina Ramírez Muñoz 6000
GR/TA/01729/2008 Víctor Manuel Sorribas Velicia 9000
GR/TA/01731/2008 Javier Calvo Cordón 6000
GR/TA/01770/2008 Claudia Salomé Pérez Barreras 6000
GR/TA/01782/2008 Ana María Silva Araújo 6000
GR/TA/01790/2008 Josefa Angustia Padilla Méndez 6000
GR/TA/01791/2008 Blanca Solange Candia Burotto 6000
GR/TA/01801/2008 Aurora Molina Ruiz 6000
GR/TA/01805/2008 Gema María García Ordóñez 9000
GR/TA/01807/2008 Laura Infante de Jesús 6000
GR/TA/01809/2008 Noelia Criado Baena 6000
GR/TA/01833/2008 Francisco Joaquín Aragón Montes 6000
GR/TA/01834/2008 Encarnación Vega López 6000
GR/TA/01840/2008 Paola Marina Fernández González 9000
GR/TA/01862/2008 María Ángeles García Ramírez 6000
GR/TA/01872/2008 Guillermo Ortega de la Rosa 6000
GR/TA/01874/2008 Roberto Mattucci  6000
GR/TA/01912/2008 Elena Kichigina  6000
GR/TA/01916/2008 Luis José Esteban Espinosa 9000
GR/TA/01931/2008 Javier Ramón Rodríguez Duarte 6000
GR/TA/01945/2008 Antonio José Jiménez Tirado 6000
GR/TA/01946/2008 Francisco Entrena Aguilera 6000
GR/TA/01956/2008 Elisa Enríquez de Luna Muñoz 6000
GR/TA/01968/2008 Paula Gavira Collado 6000
GR/TA/01972/2008 María Aránzazu Alcalde Callejas 6000
GR/TA/01990/2008 Abdeslam Aquraghe  6000
GR/TA/01999/2008 Trinidad Rodríguez Fajardo 6000
GR/TA/02000/2008 María Luisa Moreno Vélez 6000
GR/TA/02013/2008 Ángeles Martínez Navarro 6000
GR/TA/02029/2008 Óscar Fernández Córdoba 6000
GR/TA/02073/2008 Beatriz Muñoz Heredia 6000
GR/TA/02081/2008 María Dolores Cabrera González 6000
GR/TA/02099/2008 María Yadira Sánchez Molina 9000
GR/TA/02143/2008 Alejandro Jiménez Boix 9000
GR/TA/02170/2008 Annette Hillenbrand  6000
GR/TA/02224/2008 Antonio Muñoz Heredia 6000
GR/TA/02253/2008 Francisco García López 6000
GR/TA/02258/2008 Priscila Romero Díaz 6000

GR/TA/02263/2008 Sergio Segura Azor 6000
GR/TA/02301/2008 María José Torres Rambla 6000
GR/TA/02302/2008 María Zoraida Madrid González 9000
GR/TA/02309/2008 Ana María Camacho Arandia 6000
GR/TA/02314/2008 Miguel Lozano Ruiz 6000
GR/TA/02338/2008 Narjis Boufi  6000
GR/TA/02342/2008 Susana Molina Romera 6000
GR/TA/02367/2008 Piedad García Rodríguez 9000
GR/TA/02381/2008 Beatriz García Bermúdez 6000
GR/TA/02398/2008 Ana Cecilia Callejas Rodríguez 6000
GR/TA/02401/2008 Isabel Martín Sánchez 6000
GR/TA/02435/2008 María Rocío Jiménez Martínez 9000
GR/TA/02440/2008 Elizabeth Jane Mackay  6000
GR/TA/02444/2008 Cristina Romero Dinan 6000
GR/TA/02449/2008 Isabel Delgado Osuna 6000
GR/TA/02514/2008 María Begoña Fernández Fernández 6000
GR/TA/02539/2008 M.ª Carmen Montalbán Fernández 6000
GR/TA/02557/2008 M.ª Víctoria Fernández-Capel Pérez 6000
GR/TA/02627/2008 Lourdes Márquez Estévez 6000
GR/TA/02651/2008 Custodia Maldonado Pino 6000
GR/TA/02652/2008 Francisca Restoy Ramírez 6000
GR/TA/02658/2008 Carmen Morales Ayuso 6000
GR/TA/02661/2008 Alicia María Gómez Fernández 9000
GR/TA/02667/2008 Carmen Jiménez Moreno 6000
GR/TA/02679/2008 Gillian Homeri  6000
GR/TA/02710/2008 María Fernanda Luque Pérez 6000
GR/TA/02714/2008 María Pilar Muñoz Funes 6000
GR/TA/02719/2008 Concepción Pina Bermúdez 6000
GR/TA/02740/2008 José Manuel Guzmán Villa 6000
GR/TA/02742/2008 Inmaculada Valentín López 6000
GR/TA/02744/2008 Nicolás Pacheco González 6000
GR/TA/02761/2008 Marta de Diego de Murga 6000
GR/TA/02772/2008 Alicia Peláez López 6000
GR/TA/02773/2008 Ignacio Mora López 6000
GR/TA/02783/2008 Cristina Núñez de Almeida Gutiérrez 6000
GR/TA/02799/2008 José Luis González Martos 6000
GR/TA/02807/2008 Esmeralda Jareño Casas 6000
GR/TA/02858/2008 Jody Lee Attal  6000
GR/TA/02869/2008 Antonio Pérez Romero 6000
GR/TA/02872/2008 Isidoro Javier García Navarro 6000
GR/TA/02881/2008 Miguel Cordón Cantos 6000
GR/TA/02899/2008 María Luisa Guzmán Romero 6000
GR/TA/02912/2008 Celia García Navarro 6000
GR/TA/02931/2008 María Trinidad Ruíz Pardo 6000
GR/TA/02949/2008 Isabel María Sabio Romera 6000
GR/TA/02973/2008 Josefina Fernández Juárez 9000
GR/TA/02985/2008 Diego García García 6000
GR/TA/02987/2008 Cristina Mota Pavón 6000
GR/TA/02990/2008 Verónica Martín Baena 6000
GR/TA/02998/2008 María Dolores Oballe Cobo 6000
GR/TA/03000/2008 Samuel Rodríguez Cortés 6000
GR/TA/03002/2008 Rubén Rodríguez Heredia 6000
GR/TA/03010/2008 Luis Miguel Gómez Hipólito 6000
GR/TA/03016/2008 David Cuerva León 6000
GR/TA/03033/2008 Juan Manuel Rodríguez Durán 6000
GR/TA/03041/2008 Óscar Jiménez Olmo 6000
GR/TA/03043/2008 Antonia Gómez Torres 6000
GR/TA/03045/2008 María Izaskun Dañobeitia Paúl 6000
GR/TA/03051/2008 Paula Virginia Calvo Gómez 6000
GR/TA/03058/2008 Jenifer Valenzuela Martínez 9000
GR/TA/03059/2008 Juana Martín Romero 6000
GR/TA/03060/2008 Petra Prieto Rueda 6000
GR/TA/03063/2008 Jéssica López Fernández 6000
GR/TA/03071/2008 José Adrián Rojas de la Torre 6000
GR/TA/03072/2008 Rocío Vélez Carrasco 9000
GR/TA/03079/2008 María Eugenia Castro Gutiérrez 9000
GR/TA/03081/2008 M.ª Luisa Fernández López 6000
GR/TA/03090/2008 Francisco José Alarcón García 6000
GR/TA/03095/2008 Víctor María Buenida Vega 9000
GR/TA/03096/2008 Antonio Estévez Heredia 6000
GR/TA/03098/2008 Nieves Torres Sánchez 6000
GR/TA/03106/2008 Carmelo Raúl Cruz Sierra 9000
GR/TA/03136/2008 Encarnación Abad Vinuesa 6000
GR/TA/03155/2008 Álvaro Martínez Sánchez 6000
GR/TA/03161/2008 Samia Ajbar  6000
GR/TA/03173/2008 María Marta Rosales Gini 6000
GR/TA/03174/2008 Olga Cabrerizo Machado 9000
GR/TA/03185/2008 Agostina Pierucci  6000
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GR/TA/03186/2008 Patricia Castillo Quesada 6000
GR/TA/03193/2008 Amy Jane Shaffrey  6000
GR/TA/03210/2008 Fernando Gómez Castro 6000
GR/TA/03211/2008 José Manuel Gómez Lozano 6000
GR/TA/03218/2008 Elena Samokatova  6000
GR/TA/03220/2008 María Belén Bautista Díaz 6000
GR/TA/03221/2008 Fabiola Romero Hernández 9000
GR/TA/03225/2008 Lucía Castilla Sánchez 6000
GR/TA/03233/2008 M.ª del Carmen Maldonado Maldonado 6000
GR/TA/03240/2008 Margarita Pérez Morales 6000
GR/TA/03243/2008 Fátima Huete Díaz 9000
GR/TA/03265/2008 Jorge Roldán López 6000
GR/TA/03297/2008 Carmen Rodríguez Cortés 6000
GR/TA/03311/2008 María Teresa Megías Martín 9000
GR/TA/03314/2008 María Coral Vega Ocaña 6000
GR/TA/03315/2008 Nadia Serral Soriano 6000
GR/TA/03337/2008 Leticia Moya Barranco 6000
GR/TA/03338/2008 María Trinidad Ropero Boschs 6000
GR/TA/03350/2008 Rosa María Díaz Martínez-Falero 9000
GR/TA/03354/2008 Jesús Valero Gálvez 9000
GR/TA/03355/2008 Juan Carlos Heredia Trigueros 9000
GR/TA/03356/2008 José Luis Gil Moreno 6000
GR/TA/03365/2008 Juan Manuel Córdoba Camacho 6000
GR/TA/03373/2008 Jéssica Sánchez Arias 6000
GR/TA/03375/2008 M.ª del Carmen Moreno Jiménez 6000
GR/TA/03378/2008 Dolores Aguilera Berenguer 6000
GR/TA/03380/2008 Emilia Medina García 6000
GR/TA/03390/2008 María del Pilar Alvarado Romero 6000
GR/TA/03391/2008 Merly Ospino Torres 6000
GR/TA/03392/2008 José Natanael Heredia Fernández 6000
GR/TA/03403/2008 Alfredo Alonso Cobo 6000
GR/TA/03408/2008 Rafaela Varela Pérez 6000
GR/TA/03427/2008 Nazaret Heredia Fernández 6000
GR/TA/03428/2008 Modesta Poma Cruz 6000
GR/TA/03432/2008 Elisa de Bago Ángel 6000
GR/TA/03447/2008 Aurelia Huminic  6000
GR/TA/03448/2008 Jesús Olmo Zafra 6000
GR/TA/03458/2008 María Carolina Medina López 6000
GR/TA/03460/2008 Juan Gabriel de la Higuera Maldonado 6000
GR/TA/03461/2008 Sandra Isabel Naranjo de Haro 6000
GR/TA/03467/2008 María Nieves López Rodríguez 6000
GR/TA/03469/2008 Dulce Nombre Alonso Moreno 6000
GR/TA/03471/2008 M.ª del Carmen Carrillo Torres 9000
GR/TA/03537/2008 Antonio Jesús Heredia Maldonado 6000
GR/TA/03591/2008 Isabel Verónica Gijón Lupión 6000
GR/TA/03612/2008 Mihaela Bosinceanu  6000
GR/TA/03667/2008 Sandra Serafina Durán de Bazán 6000
GR/TA/03750/2008 Ricardo José Oliver Reina 9000
GR/TA/03769/2008 Kathryn Major  6000
GR/TA/03795/2008 Marta Belén Marín Jaldo 9000
GR/TA/03839/2008 Juan Ángel Tirado Tirado 6000
GR/TA/03858/2008 Evangelina M. Duarte Arraiolos 6000
GR/TA/03871/2008 Elena Sánchez Cantalejo López 6000
GR/TA/03876/2008 José Manuel Naranjo de Haro 6000
GR/TA/03893/2008 Néstor Rodríguez Padial 6000
GR/TA/03908/2008 Eduardo Alberto Cruz Casanova 6000
GR/TA/03920/2008 Agustín Gutiérrez Blanes 6000
GR/TA/03931/2008 María Jesús Castro Sanjuán 9000
GR/TA/03975/2008 Noemí Campos Campos 6000
GR/TA/04029/2008 Laura Muñoz González 6000
GR/TA/04042/2008 Alfredo Cantos Bolívar 6000
GR/TA/04048/2008 María Teresa García Ferrer 6000
GR/TA/04050/2008 Isabel Sierra Peula 6000
GR/TA/04063/2008 M.ª Paz Frías Toro 6000
GR/TA/04092/2008 Federico Fajardo Ríos 9000
GR/TA/04101/2008 Silvia Peñate Santajuana 6000
GR/TA/04120/2008 Eduarda Carmona Heredia 6000
GR/TA/04160/2008 Esther Martín Alonso 6000
GR/TA/04195/2008 Inmaculada Guerra Guirado 6000
GR/TA/04205/2008 Marzia Cavallo  9000
GR/TA/04222/2008 Carlos Damián Ferrer  9000
GR/TA/04327/2008 María Dolores Pérez Peña 6000
GR/TA/04328/2008 Demersa Heredia Heredia 6000
GR/TA/04365/2008 Tania Rubio Blanca 6000
GR/TA/04444/2008 Manuela García López 9000
GR/TA/04471/2008 Noureddine El Badaoui  6000
GR/TA/04566/2008 Sergio Ávila Pulido 6000
GR/TA/04593/2008 Francisco Fernández Pardo 9000

GR/TA/04600/2008 Elvia Justina Andrade Benavídez 6000
GR/TA/04605/2008 Emma Luengo López 6000
GR/TA/04631/2008 Raquel García Sánchez 6000
GR/TA/04643/2008 María Teresa García Luque 6000
GR/TA/04725/2008 Lucía Jiménez Milla 6000
GR/TA/04760/2008 José Miguel Rubiño López 6000
GR/TA/04841/2008 Raquel Rodríguez Muñoz 6000
GR/TA/04860/2008 Eva Vílchez Fort 6000
GR/TA/04882/2008 Hicham Lajaate  6000
GR/TA/04893/2008 Emilia Rodríguez Herrera 6000
GR/TA/04900/2008 Soledad Santos López 6000
GR/TA/04948/2008 María Angustias Díaz Gutiérrez 6000
GR/TA/04967/2008 M.ª José Palma Fernández 6000
GR/TA/05020/2008 María Virgen Saviñón Hernández 6000
GR/TA/05030/2008 Silvia Jiménez Árias 6000
GR/TA/05034/2008 Alejandro Martín Rodríguez 6000
GR/TA/05077/2008 Ana Belén López Díaz 6000
GR/TA/05086/2008 Alejandro Ronda Gómez 6000
GR/TA/05099/2008 Javier Castillo Lara 6000
GR/TA/05129/2008 Eusebia Martín Sevilla 6000
GR/TA/05141/2008 Jesús Arnedo Guerrero 6000
GR/TA/05169/2008 Aurora Martos Espinosa 6000
GR/TA/05174/2008 Javier Sánchez Magdaleno 6000
GR/TA/05194/2008 Alae Eddine Laaouaj Laaouaj 6000
GR/TA/05201/2008 Vicente López González 6000
GR/TA/05203/2008 Antonio Maríano Espín Sánchez 6000
GR/TA/05221/2008 Francisco José Avilés Peláez 6000
GR/TA/05229/2008 Ismael Fernández Moreno 6000
GR/TA/05235/2008 Silvia Timea Imre 6000
GR/TA/05330/2008 M.ª del Carmen Heras Pino 6000
GR/TA/05366/2008 Francisco José Taboada Chambo 6000
GR/TA/05402/2008 Beatriz Ferro Mármol 9000
GR/TA/05425/2008 Gloria Lizano López 9000
GR/TA/05443/2008 Lidia Esther Arrocha Hernández 6000
GR/TA/05474/2008 María Francisca Granados Jaimez 6000
GR/TA/05509/2008 Sergio Castilla Rodríguez 6000
GR/TA/05518/2008 Caroline C. Frohwein  6000
GR/TA/05525/2008 Nadin Yvonne Mezger  6000
GR/TA/05578/2008 Ramune Zukeniene  6000
GR/TA/05580/2008 Sonia Ramírez Martín 6000
GR/TA/05583/2008 Aida María Torres Entrena 6000
GR/TA/05588/2008 Miguel Ángel Sánchez Peña 6000
GR/TA/05591/2008 Elizabeth Anast Shennan  6000
GR/TA/05733/2008 José Amor Perea 6000
GR/TA/05807/2008 Carlos Jiménez Bermúdez 6000
GR/TA/05844/2008 Encarnación Santaella Torres 6000
GR/TA/05883/2008 Montserrat Castillo Moreno 6000
GR/TA/05892/2008 José Antonio Rodríguez Molino 6000
GR/TA/05916/2008 Mónica Álvarez Solís 6000
GR/TA/05937/2008 Óscar Lozano Díaz 6000
GR/TA/05954/2008 Sidy Sow  6000
GR/TA/05965/2008 Pilar Cortés Cortés 6000
GR/TA/05995/2008 Beatriz Payán Ortiz 9000
GR/TA/06007/2008 Kristel Palou Carballo 6000
GR/TA/06009/2008 Antonia Alonso Parra 9000
GR/TA/06014/2008 Vanesa Lorenzo Martínez 9000
GR/TA/06025/2008 M.ª del Carmen Toro Rojas 6000
GR/TA/06040/2008 Aladino Contreras Rodríguez 6000
GR/TA/06046/2008 Mina Bounouar  6000
GR/TA/06084/2008 Jonatan José Villegas Fernández 6000
GR/TA/06085/2008 Ana Heredia Torres 6000
GR/TA/06090/2008 Beatriz Rosillo Gallego 6000
GR/TA/06092/2008 Yoniel García Martínez 6000
GR/TA/06093/2008 M.ª Carmen Travé Benítez 9000
GR/TA/06096/2008 Marina Pozo Aguado 6000
GR/TA/06116/2008 Sandra Quirós Martín 9000
GR/TA/06131/2008 Daniel Rodríguez Caballero 6000
GR/TA/06164/2008 M.ª del Carmen Díaz Merino 6000
GR/TA/06172/2008 Trinidad Fajardo Rodríguez 6000
GR/TA/06205/2008 Raquel Fernández Heredia 6000
GR/TA/06206/2008 Luis Marín Garrido 6000
GR/TA/06258/2008 Isabel Gallardo Carmona 6000
GR/TA/06277/2008 Juan Sebastián Araque Redecillas 9000
GR/TA/06303/2008 Marta Luisa Gutiérrez Vílchez 6000
GR/TA/06353/2008 María Elena Berenguer Membrives 6000
GR/TA/06372/2008 Vanesa Bermúdez Heredia 6000
GR/TA/06376/2008 Leonardo Delgado Asinardi San Marzano 6000
GR/TA/06420/2008 Neusaliane Da Silva Martíns 6000
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GR/TA/06428/2008 Vanessa María Mesas Cruz 6000
GR/TA/06472/2008 Fernando Roldán Moreno 6000
GR/TA/06481/2008 José Francisco Bustamante Heredia 6000
GR/TA/06542/2008 Bouchra Maimouni  6000
GR/TA/06582/2008 Francisca Lorca Naranjo 6000
GR/TA/06625/2008 Gheath Zahwa  6000
GR/TA/06639/2008 Precious Ehigiamusoe Asemota 6000
GR/TA/06645/2008 Adelaida Muñoz Cortés 6000
GR/TA/06647/2008 Javier Castillo Zurita 6000
GR/TA/06654/2008 Gema Contreras Jaén 6000
GR/TA/06656/2008 Eva Hernández Garutti 6000
GR/TA/06665/2008 Ana Belén Martín Vílchez 6000
GR/TA/06667/2008 Joan Manuel Roca Peña 6000
GR/TA/06673/2008 Eva M.ª Pérez Cano 6000
GR/TA/06690/2008 Jesús Moreno Puyol 6000
GR/TA/06716/2008 Juan Antonio Santiago Heredia 6000
GR/TA/06720/2008 Jozef Stefan Popiel  6000
GR/TA/06721/2008 Enrique Fernández Guerrero 6000
GR/TA/06737/2008 José Francisco Ruiz Girón 6000
GR/TA/06744/2008 José Nicolás Carmona  6000
GR/TA/06765/2008 Almudena García Hernández 6000
GR/TA/06770/2008 Olga Ortiz Cortés 6000
GR/TA/06821/2008 Raúl García Sousa 6000
GR/TA/06826/2008 Jesús Jerónimo Castillo 6000
GR/TA/06931/2008 Rocío Navarro Hernández 9000
GR/TA/06941/2008 Juan José Rodríguez Ruiz 6000
GR/TA/06952/2008 Cristina Pérez Villalba 9000
GR/TA/06958/2008 Elizabeth Saint  6000
GR/TA/06971/2008 Khadija Mechkour  6000
GR/TA/06997/2008 Susana Marqués Nubla 9000
GR/TA/07007/2008 M.ª Teresa Martín Muñoz 6000
GR/TA/07011/2008 Antonia Molero Rejón 6000
GR/TA/07037/2008 Antonia Dionisio Dionisio 6000
GR/TA/07051/2008 Sacramento Avilés García 9000
GR/TA/07071/2008 María del Pilar Sola Monedero 9000
GR/TA/07072/2008 María Teresa Banderas González 6000
GR/TA/07086/2008 Montserrat Heredia Fernández 9000
GR/TA/07143/2008 M.ª Carmen Conejero de la Rica 9000
GR/TA/07145/2008 Encarnación Martín Sánchez 9000
GR/TA/07159/2008 María Esther Novo Morcillo 6000
GR/TA/07164/2008 Karla Soledad Vega Araya 9000
GR/TA/07180/2008 Azahara Sánchez Martín 6000
GR/TA/07184/2008 Rebeca Armillas Rodelas 6000
GR/TA/07192/2008 Samir Hallouch  6000
GR/TA/07194/2008 Francisco Cuéllar Sánchez 6000
GR/TA/07210/2008 Eva Navarrete Romero 9000
GR/TA/07213/2008 Luz Helayne Betancur Saray 9000
GR/TA/07233/2008 David Padrones Miranda 6000
GR/TA/07235/2008 Ahmed Mohamed Ibrahim 6000
GR/TA/07242/2008 Fernando Valiente Sicilia 6000
GR/TA/07262/2008 Josefa Martín Escribano 6000
GR/TA/07266/2008 Lhajja Tanji  6000
GR/TA/07271/2008 Néstor Cruz Ruiz 6000
GR/TA/07276/2008 M.ª Isabel Ruiz Puertas 6000
GR/TA/07290/2008 M.ª Inmaculada Carrión Rodríguez 9000
GR/TA/07311/2008 Patricia López Morales 6000
GR/TA/07320/2008 Estela Peña Moraga 6000
GR/TA/07341/2008 Francisco Caballero Díaz 9000
GR/TA/07358/2008 Álvaro Rodríguez Vallecillos 6000
GR/TA/07447/2008 Tomás Rodríguez Hernández 6000
GR/TA/07470/2008 Lourdes Gil Ponce 6000
GR/TA/07478/2008 Lourdes Alaminos López 6000
GR/TA/07540/2008 Ismael Montoya Ojeda 6000
GR/TA/07556/2008 Marjolein Meulblok  6000
GR/TA/07603/2008 Sandra Moreno Muñoz 6000
GR/TA/07615/2008 Irene Martín Navas 6000
GR/TA/07616/2008 Mónica Román Jiménez 6000
GR/TA/07666/2008 Francisco Puga Najarro 9000
GR/TA/07774/2008 Luisa María Rives Fita 6000
GR/TA/07856/2008 Adrián Álvarez Naranjo 6000
GR/TA/07881/2008 Judith Martínez Florentín 9000
GR/TA/08100/2008 Antonia Martínez Martínez 6000
GR/TA/08150/2008 Margaret Louise Everson  6000
GR/TA/08184/2008 José Raúl González Sepúlveda 6000
GR/TA/08212/2008 María José Bustamante Sánchez 6000
GR/TA/08216/2008 Daisi Aurelia Delgado  6000
GR/TA/08231/2008 Antonia Carmona Bretones 6000
GR/TA/08237/2008 Isabel Valdivia Linde 6000

GR/TA/08239/2008 David Rosales García 6000
GR/TA/08240/2008 Lidia López Carrillo 6000
GR/TA/08275/2008 María José Valdivia Martínez 6000
GR/TA/08277/2008 Amador Ruiz Cañadilla 6000
GR/TA/08316/2008 Tarek Sallarkh  6000
GR/TA/08405/2008 Jacinto Orgaz Parejo 6000
GR/TA/08424/2008 M.ª del Carmen Muñoz Heredia 9000
GR/TA/08445/2008 José Carlos Nogueras Flores 6000
GR/TA/08509/2008 Ana María Gómez Benito 6000
GR/TA/08511/2008 Samira Lahdadcha  6000
GR/TA/08560/2008 Catalina Pulido Ábalos 6000
HU/TA/00142/2008 Iván Lerida Morilla 9000
HU/TA/00165/2008 Miryam Blázquez Antúnez 6000
HU/TA/00196/2008 Juan Manuel Castillo Montano 6000
HU/TA/00197/2008 Emilia Díaz Carrasco 6000
HU/TA/00203/2008 Diego Felipe de la Rosa 6000
HU/TA/00259/2008 Antonio Martín Pulgar 6000
HU/TA/00343/2008 Liliana Oancea  6000
HU/TA/00349/2008 Inmaculada Conc Garrido Domínguez 6000
HU/TA/00378/2008 María Bella Borrego García 6000
HU/TA/00404/2008 Manuel Francisc González Castro 6000
HU/TA/00420/2008 Pedro Luis Limpo Ordoño 6000
HU/TA/00455/2008 Rosa María Gómez Martínez 6000
HU/TA/00456/2008 María del Rocío González Bandeira 6000
HU/TA/00509/2008 Felix Manuel Pérez Díaz 6000
HU/TA/00600/2008 Yolanda Feria Lorenzo 6000
HU/TA/00703/2008 Concepción González Domínguez 6000
HU/TA/00781/2008 Cristal Roncero González 6000
HU/TA/00866/2008 Tamara Jiménez Esteban 6000
HU/TA/00918/2008 Pablo Gutiérrez Vázquez 9000
HU/TA/01050/2008 Jonatan Torres Benítez 6000
HU/TA/01108/2008 Emilia Durán Sánchez 9000
HU/TA/01122/2008 María Magdalena López Corbacho 9000
HU/TA/01129/2008 María Rosario Sánchez Velo 6000
HU/TA/01154/2008 M.ª de la Cinta Hernández Gómez 9000
HU/TA/01181/2008 Ana Margarida Marqués Gomes Pereira 6000
HU/TA/01190/2008 María Carmen de la Rosa Botello 6000
HU/TA/01242/2008 David Díaz Pichardo 6000
HU/TA/01256/2008 Yolanda Ramos Márquez 9000
HU/TA/01261/2008 Francisco Martínez Sánchez 6000
HU/TA/01293/2008 Ionela Ramona Sunica  9000
HU/TA/01298/2008 Felipe Navarrete Mora 9000
HU/TA/01309/2008 Filomena Ramos Gómez 6000
HU/TA/01318/2008 Waldemar Tadeusz Rudzinski 6000
HU/TA/01334/2008 Herminia García Moreno 9000
HU/TA/01344/2008 Luz Enith Guerrero Cedeño 6000
HU/TA/01349/2008 Ágata Elwira Gorska-gaciag  6000
HU/TA/01359/2008 Jacqueline Cucaita Verastegui 6000
HU/TA/01364/2008 Lucía Cepeda Lagares 6000
HU/TA/01386/2008 Dolores Palomo de Tena 6000
HU/TA/01387/2008 Anuska Jiménez García 6000
HU/TA/01397/2008 José Maestre Domínguez 6000
HU/TA/01423/2008 José Manuel Romero José 6000
HU/TA/01425/2008 María Sonia Perera Custodio 6000
HU/TA/01433/2008 Carmen Martín Rodríguez 6000
HU/TA/01441/2008 Ángeles Isabel Arriaza Alejandre 9000
HU/TA/01493/2008 Manuela Pérez Laino 6000
HU/TA/01519/2008 Aurora Martín Moreno 6000
HU/TA/01533/2008 Josefa Martín Gutiérrez 6000
HU/TA/01543/2008 María Antonia Martínez Hilandes 6000
HU/TA/01547/2008 Bartolina López Guzmán 9000
HU/TA/01550/2008 Rocío Florencia Pérez Tavero 6000
HU/TA/01552/2008 Ángela Palma Domínguez 9000
HU/TA/01553/2008 María Fernández Fernández 9000
HU/TA/01554/2008 Davinia María Román de la Cámara 6000
HU/TA/01604/2008 María Luisa Bernabe Rangel 6000
HU/TA/01615/2008 Rosario Emilia Rendón Aguilera 6000
HU/TA/01625/2008 Ewa Zofia Kozlowska  6000
HU/TA/01675/2008 Gracia Travado Díaz 6000
HU/TA/01684/2008 Tomás Campos Ramos 6000
HU/TA/01692/2008 María Vizcaíno Gil 6000
HU/TA/01694/2008 M.ª Dolores Mendoza Rodríguez 6000
HU/TA/01704/2008 Lourdes Valdivia Garrido 6000
HU/TA/01801/2008 Ángela María Delgado García 6000
HU/TA/01811/2008 Juan Manuel Chareun  6000
HU/TA/01825/2008 Agustín Alonso Domínguez 6000
HU/TA/01874/2008 Nuria Ester García Sánchez 9000
HU/TA/01887/2008 Catalina Habic  6000



Página núm. 172 BOJA núm. 44  Se vi lla, 5 de marzo 2009

HU/TA/01890/2008 Antonia Villalba Gómez 9000
HU/TA/01893/2008 Rosa María Martínez Martínez 9000
HU/TA/01909/2008 José Óscar Almisas López 6000
HU/TA/01910/2008 Sergio López Ortiz 6000
HU/TA/01922/2008 M.ª del Pilar Navarro García 9000
HU/TA/02072/2008 Antonio Manuel Barrero Esteban 6000
HU/TA/02090/2008 Ana María García Sánchez 6000
HU/TA/02118/2008 María Eugenia González Rodríguez 6000
HU/TA/02133/2008 Fco. Manuel Fernández Reinoso 6000
HU/TA/02179/2008 José Fernández Miranda 6000
HU/TA/02195/2008 Miguel Fernández Camacho 6000
HU/TA/02204/2008 Víctor Menguiano Romero 6000
HU/TA/02207/2008 María José Casado Mestre 6000
HU/TA/02210/2008 María Carmen Muñoz Forero 6000
HU/TA/02216/2008 Abdelouahed Kabli  6000
HU/TA/02217/2008 Samara Tejada Ferrera 9000
HU/TA/02229/2008 Francisco Jesús Pérez Pavon 6000
HU/TA/02262/2008 M.ª de Las Merce Camacho Ramos 6000
HU/TA/02283/2008 Luis Antonio Cabeza Capellan 6000
HU/TA/02300/2008 Macarena Santos Orta 6000
HU/TA/02303/2008 Ismail Ismail Ashirk 6000
HU/TA/02321/2008 Rosalia Irala Ruiz 6000
HU/TA/02341/2008 Eva María Domínguez Bardallo 6000
HU/TA/02354/2008 Fco. Javier Pereira Cueca 9000
HU/TA/02362/2008 Rocío Maroon Marrón 6000
HU/TA/02370/2008 Inmaculada Pineda Ruiz 6000
HU/TA/02439/2008 Gonzala Mogeda Vázquez 6000
HU/TA/02447/2008 Leopoldo Ramírez Almeida 9000
HU/TA/02458/2008 Olga Infantes López 6000
HU/TA/02486/2008 Virginia Balufo Moreno 9000
HU/TA/02493/2008 M.ª del Carmen Arteaga Galván 6000
HU/TA/02509/2008 Luis Nieto Reyes 6000
HU/TA/02512/2008 Helene Jane Laanest  9000
HU/TA/02543/2008 Pedro Manuel Sánchez García 9000
HU/TA/02570/2008 Diego Suárez Ruiz 6000
HU/TA/02594/2008 Sor Balvanera Ospina Mira 6000
HU/TA/02597/2008 Purificación Vázquez Rojas 9000
HU/TA/02704/2008 Inmaculada Garrido Márquez 9000
HU/TA/02731/2008 Mariana Rotaru  9000
HU/TA/02771/2008 M.ª Teresa Fernández González 9000
HU/TA/02797/2008 Juana Josefa Real García 6000
HU/TA/02812/2008 Leonor María Chagui Cueter 6000
HU/TA/02830/2008 Juan José Cruzado Fernández 9000
HU/TA/03115/2008 Rosa Pérez Cerrejón 9000
HU/TA/03178/2008 Ana María Brito Borrero 9000
HU/TA/03215/2008 Juan Miguel Carrasco Custodio 6000
HU/TA/03231/2008 Joaquina Vega Cortés 6000
HU/TA/03257/2008 Guadalupe Hurtado de Teittinen 6000
HU/TA/03272/2008 Juan Alejandro Riera Serrano 6000
HU/TA/03290/2008 María Dolores Serrano Garrido 6000
HU/TA/03316/2008 María del Mar González Cordero 6000
HU/TA/03339/2008 Antonio González Matos 6000
HU/TA/03389/2008 Beatriz Suárez Camacho 6000
HU/TA/03398/2008 Ignacio Manuel Pérez Osuna 6000
HU/TA/03408/2008 Fabiana Fernández Feria 9000
HU/TA/03450/2008 Guillermo Jesús López Fornielles 6000
HU/TA/03471/2008 Juan José Araújo Prieto 9000
HU/TA/03474/2008 Antonio Santos Díaz 9000
HU/TA/03475/2008 Isabel María Barroso Alcario 9000
HU/TA/03481/2008 Nataliya Lukianets  6000
HU/TA/03484/2008 Francisco Anarte Pérez 6000
HU/TA/03530/2008 Estefanía Inmac González Contioso 6000
HU/TA/03558/2008 Juan de Dios Rodríguez Ruiz 6000
HU/TA/03564/2008 José Luis García Palma 6000
HU/TA/03603/2008 María Antonia Oliva Domínguez 6000
HU/TA/03621/2008 Carmen Ramos Domínguez 9000
HU/TA/03708/2008 Antonio Vázquez Rodríguez 6000
HU/TA/04003/2008 Antonio López Torres 6000
HU/TA/04068/2008 Ángela Maldonado Jiménez 6000
HU/TA/04093/2008 Manuela Bella Martín Martín 6000
HU/TA/04107/2008 María Mercedes Cañete Millán 6000
HU/TA/04142/2008 Carla Marina Barreiro Pais Brandao 6000
HU/TA/04160/2008 Eduardo Jesús Cardo Barrera 6000
HU/TA/04187/2008 Antonio Daniel Moya Arteaga 6000
HU/TA/04252/2008 Amelia Andrea Nieves Madeira 6000
HU/TA/04259/2008 Celedonio S. Conde Pulido 6000
HU/TA/04276/2008 José Vázquez Montiel 6000
HU/TA/04277/2008 Octavio Osorio González 6000

HU/TA/04278/2008 Stefan Nutu Vaduva 6000
HU/TA/04296/2008 Daniela Obiala  6000
HU/TA/04314/2008 Mhand Chahboun  6000
HU/TA/04334/2008 Juliana Rivallo Zarco 6000
HU/TA/04355/2008 Pedro Alfonso Ramos López 6000
HU/TA/04371/2008 Sonia Gracia Montoro 6000
HU/TA/04383/2008 Nini Yohana Ceballos Seda 6000
HU/TA/04389/2008 Silvia Carmen Pérez González 6000
HU/TA/04390/2008 Paloma Vega Díaz 6000
HU/TA/04503/2008 Francisco Javier Betanzos Coro 6000
HU/TA/04514/2008 Bella Toscano García 6000
HU/TA/04544/2008 Saúl Perera Gómez 6000
HU/TA/04546/2008 Faustino Medina Macías 6000
HU/TA/04586/2008 George Codorean  6000
HU/TA/04594/2008 Phiengsavanth Sithida Sithida 6000
HU/TA/04635/2008 María Ángeles Carmona Molina 6000
HU/TA/04647/2008 M.ª Teresa Vélez Ocampo del Castillo 6000
HU/TA/04653/2008 María Soraya García Parrilla 9000
HU/TA/04694/2008 Cristina Vizcaíno Blanco 9000
HU/TA/04705/2008 Fernando Cáceres Tello 6000
HU/TA/04733/2008 José Manuel Gómez Márquez 6000
HU/TA/04736/2008 Antonia Bella Morgado Cabet 6000
HU/TA/04758/2008 Luisa López Andreu 6000
HU/TA/04777/2008 Gabriela Laura Rodríguez de Gil 6000
HU/TA/04787/2008 Rosa María Cerrada Miguela 6000
HU/TA/04788/2008 Ana María Miguel Rodríguez 6000
HU/TA/04800/2008 María José Milho Do Carmo 6000
HU/TA/04828/2008 Gema Cordero González 6000
HU/TA/04841/2008 María Coronado Romero 6000
HU/TA/04844/2008 María Teresa Álvarez Bravo 6000
HU/TA/04854/2008 María Josefa Joaquín Méndez 6000
HU/TA/04882/2008 Víctoriano Garrido Rojas 6000
HU/TA/04936/2008 Yolanda Olinda Rivero 6000
HU/TA/04937/2008 Verónica Jiménez Márquez 6000
HU/TA/04950/2008 Juan José Molina Gómez 6000
HU/TA/05006/2008 María Reyes Padilla Martín 6000
HU/TA/05012/2008 Josefa Méndez Infante 9000
HU/TA/05041/2008 M.ª Rocío Rubio Gómez 6000
HU/TA/05106/2008 Deborah Roldán Corento 6000
HU/TA/05112/2008 María Víctoria Rojas Gutiérrez 6000
HU/TA/05114/2008 Ana Bella Aguaded Ruiz 6000
HU/TA/05142/2008 Daniel Hernández Mantero 9000
HU/TA/05163/2008 José Alfonso Ramos Aragón 6000
HU/TA/05164/2008 Rita Robles Domínguez 6000
HU/TA/05186/2008 María Dolores Barriga Gregorio 6000
HU/TA/05189/2008 Sonia Romero Romero 9000
HU/TA/05211/2008 Caren Delgado Molleja 6000
HU/TA/05216/2008 María Rocío Ramos Sánchez 6000
HU/TA/05236/2008 Josefa Rocío Fernández Cruz 6000
HU/TA/05267/2008 Manuel Ferrera González 6000
HU/TA/05271/2008 Gloria Isabel Sánchez Gálvez 9000
HU/TA/05272/2008 Antonia García Ortega 6000
HU/TA/05315/2008 Grozdanka G. Kerina 9000
HU/TA/05391/2008 Salud Gómez de la Rosa 6000
HU/TA/05439/2008 Concepción Pérez Dacal 9000
HU/TA/05482/2008 Rafael Gómez Madueño 6000
HU/TA/05750/2008 Manuela María González González 6000
HU/TA/05788/2008 Domingo Alejo García 6000
HU/TA/05809/2008 Rosario Puente Báñez 6000
HU/TA/05827/2008 María Macarena Contreras Pérez 6000
HU/TA/05902/2008 Estefanía Prieto Márquez 6000
HU/TA/05987/2008 Mioara Jurj  6000
HU/TA/06007/2008 Vicenta Rodríguez Barba 6000
HU/TA/06015/2008 Sabina Marginean  6000
HU/TA/06030/2008 Sebastián Jiménez Feria 6000
HU/TA/06040/2008 Nicusor George Balcán  6000
HU/TA/06052/2008 Pedro José de la Rosa García 6000
HU/TA/06061/2008 Juan Jesús Rodríguez González 6000
HU/TA/06090/2008 Francisca José Carrasco Avilés 9000
HU/TA/06189/2008 Javier León Álvarez 9000
HU/TA/06199/2008 María Dolores Martínez Villa 9000
HU/TA/06234/2008 Encarnación del Hiniesta Beas 6000
HU/TA/06341/2008 Radoslawa Anna Matusiak . 6000
HU/TA/06352/2008 María Dolores Asencio Parralo 6000
HU/TA/06405/2008 María Dolores Mesa Navarro 6000
HU/TA/06424/2008 Naiara Francisco Vázquez 6000
HU/TA/06453/2008 Gema Camacho Torralvo 6000
HU/TA/06466/2008 Fco. Antonio Tortosa Núñez 9000
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HU/TA/06474/2008 María Eulalia Cabrera Suárez 9000
HU/TA/06477/2008 Virginia López Márquez 6000
HU/TA/06499/2008 Tamara González Zamorano 6000
HU/TA/06519/2008 Rubén Peña Toro 6000
HU/TA/06529/2008 Javier García Serrano 6000
HU/TA/06564/2008 Benita Vélez Collado 9000
HU/TA/06635/2008 Fredy Guzmán Valdez 6000
HU/TA/06758/2008 Javier Ortiz Carrero 6000
HU/TA/06784/2008 Cristian Varzaru Varzaru 6000
HU/TA/06798/2008 Noelia Barroso Cortés 6000
HU/TA/06810/2008 Rosa María García Sosa 6000
HU/TA/06822/2008 Lucía Pencu  6000
HU/TA/06826/2008 Manuel Texeira Troncoso 6000
HU/TA/06859/2008 Carmelo López López 6000
HU/TA/06868/2008 Richard Eduardo González  6000
HU/TA/06873/2008 Rocío Marín Argón 9000
HU/TA/06878/2008 María Teresa Aquino González 6000
HU/TA/06963/2008 Miriam Rodríguez Pérez 6000
HU/TA/06964/2008 Andrés Aguilera Herrera 6000
HU/TA/07003/2008 Bella Pilar Pérez Ortiz 6000
HU/TA/07009/2008 Nieves Rocío Gómez Pérez 6000
HU/TA/07059/2008 María Becerra González 6000
HU/TA/07065/2008 María Pilar Serrano Salazar 6000
HU/TA/07072/2008 Carmen María Rodríguez Ruiz 6000
HU/TA/07153/2008 Ona Golosoviene  6000
HU/TA/07159/2008 José Israel Jiménez Rodríguez 6000
HU/TA/07196/2008 M.ª del Carmen Barroso Mora 6000
HU/TA/07329/2008 José Manuel Rodríguez Carrera 6000
HU/TA/07425/2008 Manuel Jesús Cruz Salazar 6000
HU/TA/07701/2008 Max Lanio Vasconcelos Guimaraes 6000
HU/TA/07750/2008 Virgilio Raimundo Zarza 6000
HU/TA/07821/2008 José Juan Gil García 6000
HU/TA/07822/2008 Ricardo Docio Gómez 6000
HU/TA/07825/2008 Carlos Serrano Romero 6000
HU/TA/07838/2008 María Isabel Hernández García 9000
HU/TA/07906/2008 Catalin Gabriel Vasile  6000
HU/TA/07917/2008 Estela Vallez García 6000
HU/TA/07920/2008 Rubén Vargas Vázquez 9000
HU/TA/07923/2008 Manuel Palomeque Piosa 6000
HU/TA/07950/2008 Antonio García Garrido 6000
HU/TA/07954/2008 Guillermo Honor Bianco Pérez 6000
HU/TA/08008/2008 Rocío Lepe Márquez 6000
HU/TA/08009/2008 Antonio Jesús Arcos Toscano 6000
HU/TA/08010/2008 Charlotte Oxley Vázquez 6000
HU/TA/08151/2008 Dolores Domínguez Barragán 6000
HU/TA/08153/2008 Manuela Ascensión Bonilla 9000
HU/TA/08165/2008 Juan Antonio Palanco Cerrejón 6000
HU/TA/08191/2008 Estrella Palma Vázquez 6000
HU/TA/08194/2008 Manuel Laurenza Sánchez 9000
HU/TA/08204/2008 Juana Rocío Pinto Marmolejo 6000
HU/TA/08205/2008 Miriam Bautista Becerra 6000
HU/TA/08218/2008 Encarnación García Medrano 6000
HU/TA/08222/2008 Guillermina Solís Redondo 6000
HU/TA/08243/2008 Carlos Gutiérrez Blanco 9000
HU/TA/08249/2008 Manuel Alejandr González Lozano 6000
HU/TA/08290/2008 Antonio Abad Díaz Sánchez 6000
HU/TA/08335/2008 Fco. Javier Gómez Domínguez 6000
HU/TA/08336/2008 Augusto Romeo Granados 6000
HU/TA/08338/2008 María Dolores Morales Capilla 6000
HU/TA/08345/2008 Beatriz Gómez Ferro 6000
HU/TA/08352/2008 Mario Martín Rueda 6000
HU/TA/08389/2008 Juan Pérez González 6000
HU/TA/08397/2008 Rafaela Jiménez Gómez 6000
HU/TA/08468/2008 Juan Manuel Bueno Rodríguez 6000
HU/TA/08532/2008 Ana Marta Banda Garrido 6000
HU/TA/08539/2008 Isabel García Murcia 9000
HU/TA/08542/2008 M.ª del Carmen Cobos Pérez 9000
HU/TA/08543/2008 Elvis Alexandru Bucatariu  6000
HU/TA/08544/2008 Carolina Rasco Valverde 6000
HU/TA/08551/2008 M.ª del Carmen Márquez Pozo 6000
HU/TA/08573/2008 José Luis González Mora 6000
HU/TA/08645/2008 M.ª del Carmen Barba Bernal 6000
HU/TA/08715/2008 Francisco Jesús Domínguez Jiménez 9000
HU/TA/08731/2008 M.ª del Carmen Padilla López 6000
HU/TA/08732/2008 Josefa María Tinoco Martín 6000
HU/TA/08747/2008 Nuria de la Cin Gómez de la Rosa 6000
HU/TA/08749/2008 María Luz Dora Ríos Zapata 6000
HU/TA/08750/2008 Carlos Lagares Gallardo 9000

JA/TA/00040/2008 Campos López José Manuel 9000
JA/TA/00053/2008 Pedro Rodríguez Ruiz 9000
JA/TA/00073/2008 José Miguel Tejero García 6000
JA/TA/00074/2008 Elvira Rodríguez Cortés 6000
JA/TA/00078/2008 Juan Cámara García 6000
JA/TA/00079/2008 Alonso Parra Garrido 6000
JA/TA/00080/2008 María Dolores Rodríguez Valero 6000
JA/TA/00094/2008 Francisca Medina Contreras 6000
JA/TA/00095/2008 Nuria Vanessa Carrascosa Santos 9000
JA/TA/00109/2008 María Dolores Borrachero León 6000
JA/TA/00169/2008 Juan Quesada Melero 6000
JA/TA/00173/2008 M.ª del Carmen Chica Martínez 6000
JA/TA/00190/2008 Alejandra Rufrancos Muñoz 6000
JA/TA/00195/2008 Rocío Lorite Rienda 6000
JA/TA/00201/2008 Manuela Pilar Mellado Leiva 6000
JA/TA/00206/2008 Amaya Casas Jaraices 6000
JA/TA/00235/2008 Francisco Jesús Delgado Martínez 6000
JA/TA/00254/2008 María Natividad Aguilar Gutiérrez 6000
JA/TA/00262/2008 Pedro Jesús Suárez del Nido 9000
JA/TA/00289/2008 Josefa Amezcua Medina 6000
JA/TA/00304/2008 Luisa Aranda Moreno 9000
JA/TA/00310/2008 Fabiola Palacios López 6000
JA/TA/00359/2008 Dolores Escobedo Moreno 6000
JA/TA/00373/2008 Juana López Rodríguez 6000
JA/TA/00383/2008 Judit Mulero García 9000
JA/TA/00400/2008 Sonia Jiménez Lallave 6000
JA/TA/00410/2008 Nancy Lucila Cachimuel Burga 6000
JA/TA/00428/2008 M.ª Elizabeth Solorzano Intriago 6000
JA/TA/00429/2008 José Manuel Calvo Gámez 9000
JA/TA/00477/2008 Maria Carmen Hurtado Hidalgo 6000
JA/TA/00483/2008 Gema Hernández Perales 9000
JA/TA/00489/2008 Guadalupe Martínez Martínez 6000
JA/TA/00491/2008 Ana María Ruiz Armenteros 6000
JA/TA/00503/2008 María Teresa Martínez Narváez 6000
JA/TA/00514/2008 Marta López Alfaro 6000
JA/TA/00516/2008 Inmaculada Tere Checa Ruiz 6000
JA/TA/00542/2008 Carmen Jurado Millán 6000
JA/TA/00556/2008 María Moya Sarabia 9000
JA/TA/00598/2008 Diego Milla Melgarejo 6000
JA/TA/00638/2008 M.ª del Carmen Hervas Troyano 6000
JA/TA/00642/2008 José Juan Rubio Rivera 6000
JA/TA/00643/2008 Beatriz Arcas Lobo 6000
JA/TA/00655/2008 Luciana González Navarro 6000
JA/TA/00665/2008 Nieves Rodríguez Blanco 6000
JA/TA/00675/2008 María Dolores Jiménez Quesada 6000
JA/TA/00685/2008 Adriana Moya Malpica 6000
JA/TA/00725/2008 M.ª del Carmen Molina Ruiz 6000
JA/TA/00729/2008 Ángeles García Serrano 6000
JA/TA/00736/2008 Miguel Tuñón Martos 6000
JA/TA/00754/2008 Ricardo Cortés Fernández 6000
JA/TA/00756/2008 María González Frías 6000
JA/TA/00759/2008 Dolores Romero Camacho 6000
JA/TA/00765/2008 Rocío Garrido Lara 6000
JA/TA/00767/2008 M.ª del Carmen Lombardo Vega 9000
JA/TA/00774/2008 Antonio Moreno Martos 9000
JA/TA/00780/2008 Pablo Vargas Martínez 6000
JA/TA/00810/2008 Manuel Ángel Aranda Fernández 6000
JA/TA/00813/2008 Leticia de la Cruz Romero 6000
JA/TA/00814/2008 Pilar Martínez Hinojosa 9000
JA/TA/00816/2008 Rosario Galán Martínez 6000
JA/TA/00822/2008 Juan José Arenas Donaire 6000
JA/TA/00834/2008 Rosario Luque Anguita 6000
JA/TA/00842/2008 José Carlos Alarcon Quintanilla 6000
JA/TA/00849/2008 Lorena García Moscoso 6000
JA/TA/00850/2008 Laura Pérez García 6000
JA/TA/00852/2008 Sonia Galán Lara 6000
JA/TA/00856/2008 Susana Serrano Expósito 6000
JA/TA/00871/2008 María Luisa Valero Medina 6000
JA/TA/00872/2008 Fatiha Moufrad  6000
JA/TA/00875/2008 Otacvio Rayo Martín 6000
JA/TA/00896/2008 Ana Belén Martínez Collado 9000
JA/TA/00904/2008 M.ª del Carmen Sánchez Arboledas 6000
JA/TA/00915/2008 Ioan Carpa  6000
JA/TA/00917/2008 Faustina Pancorbo Rico 9000
JA/TA/00923/2008 María Eugenia Parrilla Ruz 6000
JA/TA/00947/2008 Laura Illana Palomino 6000
JA/TA/00952/2008 María Luisa Barceló Cortés 9000
JA/TA/00963/2008 Manuel Jesús Hervás Robles 6000
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JA/TA/00964/2008 Silvia Ocaña Santiago 6000
JA/TA/00967/2008 Alejo Gila Lanzas 6000
JA/TA/00970/2008 Gema Siles Colmenero 6000
JA/TA/01036/2008 Antonia Bedmar Cano 6000
JA/TA/01052/2008 Ana Belén López Marín 6000
JA/TA/01060/2008 Jesús Martínez García 6000
JA/TA/01068/2008 Adelaida Jurado Gámez 6000
JA/TA/01080/2008 Ángela María Pérez Anguís 6000
JA/TA/01116/2008 Mariana Jiménez Moreno 6000
JA/TA/01126/2008 Alejandro Viedma Soto 6000
JA/TA/01127/2008 Juan Pablo Rodríguez Pérez-Montoro 6000
JA/TA/01155/2008 Estrella Rodríguez Sánchez 6000
JA/TA/01157/2008 Rosa Michavila Romero 9000
JA/TA/01165/2008 Manuel Jesús Becerril Giraldez 6000
JA/TA/01183/2008 M.ª del Carmen Salvador Benítez 6000
JA/TA/01203/2008 Purificación Expósito Corral 6000
JA/TA/01211/2008 Francisco Javier García García 6000
JA/TA/01219/2008 Rosa María Martínez del Río 6000
JA/TA/01226/2008 Antonio Bayona Carrasco 9000
JA/TA/01239/2008 María Isabael Marín Díaz 6000
JA/TA/01244/2008 Cristina Ovejero Barcelo 6000
JA/TA/01246/2008 M Carmen Mesas Cordón 6000
JA/TA/01247/2008 Manuela Camino Prieto 6000
JA/TA/01253/2008 Antonia Zurita Sánchez 6000
JA/TA/01263/2008 Elizabeth López Romero 6000
JA/TA/01273/2008 Raúl Fernández Moreno 9000
JA/TA/01275/2008 Carmen Velasco González 6000
JA/TA/01307/2008 Mohammed Mouslim  6000
JA/TA/01313/2008 Pedro Cruz Valenzuela 9000
JA/TA/01315/2008 Rafael Hernández Camero 6000
JA/TA/01319/2008 María Patrocini Ramírez Fernández 6000
JA/TA/01335/2008 M.ª Dolores Sánchez Fernández 6000
JA/TA/01345/2008 María Teresa Castillo Nieto 6000
JA/TA/01378/2008 Julio Carlos Olid Cardenas 6000
JA/TA/01402/2008 Ana Salazar García 6000
JA/TA/01405/2008 María Dolores Cruz Ávila 6000
JA/TA/01428/2008 Raquel Damas Gómez 6000
JA/TA/01430/2008 Rocío Chamorro Morales 6000
JA/TA/01432/2008 Dolores Comenero Blanca 6000
JA/TA/01447/2008 Mercedes Vizcaíno Mondeja 6000
JA/TA/01448/2008 Félix García Pérez 6000
JA/TA/01452/2008 Mercedes Aguilar Vega 6000
JA/TA/01462/2008 Manuela Aguilar Vega 6000
JA/TA/01517/2008 Ana Belén Cerrillo Robledillo 6000
JA/TA/01531/2008 Purificación Reyes Moreno 6000
JA/TA/01532/2008 Rocío Koizumi González 6000
JA/TA/01533/2008 María Rosario Poseu Plaza 6000
JA/TA/01551/2008 Eva María Megias Mármol 6000
JA/TA/01566/2008 Ana Belén Paco Gámez 6000
JA/TA/01567/2008 Ana Belén Soria Martínez 6000
JA/TA/01574/2008 Fco. Javier Martos Luque 6000
JA/TA/01575/2008 María Dolores Cabezas Garrido 6000
JA/TA/01624/2008 Eva María Selas García 6000
JA/TA/01626/2008 Jenny Geovanny Fuentes Benavides 6000
JA/TA/01628/2008 Eva María Colmenero Luque 6000
JA/TA/01659/2008 Nuria Cocera Zafra 6000
JA/TA/01670/2008 Doina Arsenia Jinga  6000
JA/TA/01676/2008 Alba María Ortega Espinosa 9000
JA/TA/01694/2008 Ana García Sánchez 6000
JA/TA/01695/2008 Ana María Montoro Gámez 6000
JA/TA/01699/2008 Ana Ortega Marín 6000
JA/TA/01700/2008 Gabriel Jesús Checa Jiménez 6000
JA/TA/01728/2008 María Dolores Almansa Berro 6000
JA/TA/01735/2008 Juan José Marchal Vallejo 6000
JA/TA/01749/2008 Lidia Medina Guerrero 6000
JA/TA/01769/2008 M.ª del Carmen Ruiz Medina 9000
JA/TA/01771/2008 Encarnación Méndez Medel 6000
JA/TA/01804/2008 Antonio Martínez Salinero 6000
JA/TA/01822/2008 Noelia García Expósito 6000
JA/TA/01826/2008 Bernabela Sánchez Gámez 6000
JA/TA/01849/2008 María Trinidad Cañizares Muñoz 6000
JA/TA/01851/2008 Octavio Rafael Carazo Montijano 6000
JA/TA/01852/2008 Manuela Martínez de Juan 6000
JA/TA/01859/2008 Ramona Pozas Rodríguez 6000
JA/TA/01892/2008 María del Mar Pérez Aguilera 6000
JA/TA/01895/2008 Mónica Romero Garrido 6000
JA/TA/01902/2008 Trinidad Chica Garrido 9000
JA/TA/01911/2008 Daniel Cruz Jiménez 6000

JA/TA/01914/2008 Manuela López Mesa 6000
JA/TA/01932/2008 Juan Antonio López García 6000
JA/TA/01952/2008 Alcázar Cabrera Gómez 9000
JA/TA/01957/2008 Alberto S. López Baeza 9000
JA/TA/02008/2008 Susana García Garzón 6000
JA/TA/02011/2008 Antonio del Moral Pérez 6000
JA/TA/02041/2008 Ramón Pérez Tribaldo 6000
JA/TA/02047/2008 Antonio García García 6000
JA/TA/02079/2008 M.ª de Los Ángel López Vázquez 6000
JA/TA/02126/2008 Juana María Mengíbar Hidalgo 6000
JA/TA/02128/2008 Filomena Valenzuela Espinosa 6000
JA/TA/02137/2008 Víctor Espinosa Gutiérrez 6000
JA/TA/02157/2008 Francisca Rodrigo Moreno 6000
JA/TA/02186/2008 Juan Enrique Montoya Serrano 6000
JA/TA/02220/2008 María Isabel Palomares Carrasco 9000
JA/TA/02227/2008 Juan Morales Fernández 6000
JA/TA/02243/2008 Lucía Rodríguez López 6000
JA/TA/02260/2008 Eva Bedmar Carramolino 6000
JA/TA/02279/2008 Rosa Cantos Hervas 6000
JA/TA/02298/2008 Manuela Torres Pascual 6000
JA/TA/02299/2008 Gema Reyes Picón 6000
JA/TA/02305/2008 Encarnación Cordón Cortés 6000
JA/TA/02322/2008 Julia Jiménez Pérez 9000
JA/TA/02324/2008 Carmen Moreno Moreno 6000
JA/TA/02325/2008 María Fernández Camacho 6000
JA/TA/02330/2008 M.ª Carmen Contreras Gámiz 6000
JA/TA/02331/2008 Luis Miguel Vázquez Soto 6000
JA/TA/02334/2008 Gila García García 6000
JA/TA/02337/2008 Francisco Muñoz Peláez 6000
JA/TA/02341/2008 Juana Jurado Barrio 6000
JA/TA/02345/2008 Juana Rodríguez Vargas 6000
JA/TA/02356/2008 Teresa González Martínez 6000
JA/TA/02358/2008 Miguel Moreno Torres 6000
JA/TA/02361/2008 Alberto Gámez Garrido 6000
JA/TA/02366/2008 Esperanza Rubia Garrido 6000
JA/TA/02399/2008 Gema María Pérez Garrido 6000
JA/TA/02402/2008 Hilda Lombeida Cazares 6000
JA/TA/02414/2008 Víctor Martínez Carrascosa 6000
JA/TA/02416/2008 María Teresa Anguita Pérez 6000
JA/TA/02436/2008 Dolores Gutiérrez Rueda 6000
JA/TA/02437/2008 Andrea Gómez Perales 6000
JA/TA/02442/2008 Piedad Ortega Arroyo 6000
JA/TA/02452/2008 Gloria Agustina Jiménez Floro 6000
JA/TA/02461/2008 Javier Delgado Fuentes 6000
JA/TA/02479/2008 Esperanza Ortiz Jiménez 6000
JA/TA/02482/2008 Blanca Patricia Navarro Bonmati 6000
JA/TA/02494/2008 M.ª del Pilar Ordóñez Vilen 6000
JA/TA/02499/2008 Jesús Miguel la Rosa López 6000
JA/TA/02506/2008 Beaulah Georgina Batenson 6000
JA/TA/02507/2008 María Dolores López Cabrera 6000
JA/TA/02511/2008 M.ª del Carmen Díaz Blanco 6000
JA/TA/02513/2008 Lídia Santiago Gómez 6000
JA/TA/02523/2008 Josefa Martínez Ruiz 6000
JA/TA/02537/2008 Antonio Cabrero Garzón 9000
JA/TA/02579/2008 Roberto Martínez Martínez 6000
JA/TA/02593/2008 Antonia Navidad Rodríguez 6000
JA/TA/02609/2008 Luis Fernández García 6000
JA/TA/02612/2008 Custodia Cortés Fernández 6000
JA/TA/02614/2008 Marta Lendinez Martos 6000
JA/TA/02623/2008 Josefa Silva Esteban 6000
JA/TA/02625/2008 Nuria Liliana Cedeño López 6000
JA/TA/02630/2008 Juana Jiménez Vílchez 6000
JA/TA/02633/2008 Karen Valencia Carabali 6000
JA/TA/02636/2008 Amparo Irene Carmona Cabrero 6000
JA/TA/02637/2008 Álex Sandro de Souza Granero 6000
JA/TA/02638/2008 Sonia Trinidad Cobos García 6000
JA/TA/02645/2008 María Negrillo Jurado 6000
JA/TA/02683/2008 Silvia Fuentes Chamorro 6000
JA/TA/02732/2008 Herminia Moral Gadeo 6000
JA/TA/02734/2008 Isabel Medina Quesada 9000
JA/TA/02827/2008 Rafael Marín Bayona 6000
JA/TA/02830/2008 Alejandro Fernández Alcázar 6000
JA/TA/02836/2008 Amparo Conda 6000
JA/TA/02902/2008 Mihaela Cojocaru  6000
JA/TA/02969/2008 Rosa María Generoso Gutiérrez 6000
JA/TA/02987/2008 Juana María Montavez Jiménez 6000
JA/TA/02988/2008 Antonia Polo Valenzuela 6000
JA/TA/02995/2008 Rafael Saeta Pérez 6000
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JA/TA/02996/2008 Lidia Ruiz Anguis 6000
JA/TA/02997/2008 Mercedes Morillas Beltrán 6000
JA/TA/03005/2008 María José Quesada Serrano 6000
JA/TA/03026/2008 Ana María Muñoz Martínez 6000
JA/TA/03031/2008 Cristina Segura Paisano 6000
JA/TA/03034/2008 Trinidad Redondo Vázquez 9000
JA/TA/03041/2008 María José Rubio Pereira 6000
JA/TA/03046/2008 María Dolores Molero Marín 6000
JA/TA/03055/2008 Francisca Nieto Pereira 6000
JA/TA/03065/2008 Esther Miranda Garrido 6000
JA/TA/03068/2008 Eugenio Romero Medina 6000
JA/TA/03076/2008 Carlos López Martínez 9000
JA/TA/03080/2008 María Ángeles Canata Román 6000
JA/TA/03088/2008 Domingo Damián Calabrus Rodríguez 6000
JA/TA/03091/2008 Moreno Fajardo Rocío 6000
JA/TA/03094/2008 Juan de Dios Molina Aparicio 6000
JA/TA/03097/2008 M.ª del Carmen Flores Fajardo 6000
JA/TA/03101/2008 María Angustias Jiménez Olmo 6000
JA/TA/03102/2008 Juana Escobedo Muñoz 6000
JA/TA/03112/2008 Inés María Sánchez Pérez 6000
JA/TA/03117/2008 María Dolores Medel Gómez 6000
JA/TA/03127/2008 M.ª del Carmen de la Torre Ramiro 6000
JA/TA/03141/2008 Ana Colas Merino 6000
JA/TA/03143/2008 Francoise Sandr Rajewski  6000
JA/TA/03150/2008 Carlos Gómez Bellido 6000
JA/TA/03153/2008 Inmaculada Gómez Bellido 6000
JA/TA/03160/2008 Marina Pilar Menor García 6000
JA/TA/03165/2008 Elisa Liebana Barranco 6000
JA/TA/03168/2008 Francisco Cobo de Guzmán Godino 6000
JA/TA/03169/2008 Mónica Villen Vega 6000
JA/TA/03189/2008 M.ª del Carmen Moreno Rodríguez 6000
JA/TA/03195/2008 Luis García Medina 6000
JA/TA/03196/2008 Jorge García Medina 6000
JA/TA/03208/2008 M.ª del Carmen Santoyo García 6000
JA/TA/03209/2008 María Mercedes Cano Montenegro 6000
JA/TA/03212/2008 María Dolores Fajardo Fernández 6000
JA/TA/03213/2008 Rafael Vera Jiménez 6000
JA/TA/03244/2008 Paula Marcela Ramírez  9000
JA/TA/03246/2008 Pedro Ramírez Navarro 6000
JA/TA/03251/2008 Salomón Fernández Fajardo 6000
JA/TA/03263/2008 Josefa Chica Valderrama 6000
JA/TA/03266/2008 Juan Amador Amador 6000
JA/TA/03279/2008 Juan Bautista Navarro Ros 6000
JA/TA/03287/2008 Inmaculada Ortega Anguiano 6000
JA/TA/03293/2008 Carmen Carrillo González 6000
JA/TA/03297/2008 Jerome Gerard L. Duquene  6000
JA/TA/03299/2008 Francisca Fuentes Rus 6000
JA/TA/03307/2008 José Manuel Moral Liebana 6000
JA/TA/03328/2008 José Palacios García-Galiano 9000
JA/TA/03336/2008 Sebastiana Fuentes Rodríguez 6000
JA/TA/03347/2008 M.ª del Carmen Martínez Guzmán 6000
JA/TA/03349/2008 Alberto Jesús Carrascosa Fernández 6000
JA/TA/03356/2008 Francisco Muñoz Sánchez 6000
JA/TA/03370/2008 Eugenia Hernández Marín 6000
JA/TA/03371/2008 Alicia Ocete Merino 6000
JA/TA/03372/2008 Asuncion Cortés Moreno 6000
JA/TA/03386/2008 Óscar Espinosa Mata 6000
JA/TA/03399/2008 Liliana Dos Santos Antonio 6000
JA/TA/03409/2008 María Dolores García Padilla 6000
JA/TA/03424/2008 Eva Jiménez Cortés 6000
JA/TA/03425/2008 Rogelio Daniel Albusac Tíscar 6000
JA/TA/03434/2008 José Manuel Jiménez Cortés 6000
JA/TA/03441/2008 Josefa Ruiz Gómez 6000
JA/TA/03444/2008 Ignacio Castellano Rubio 6000
JA/TA/03452/2008 Eva María Gómez Bolívar 6000
JA/TA/03454/2008 Chen Yangwei ---- - 9000
JA/TA/03485/2008 Alicia Martínez Martínez 6000
JA/TA/03490/2008 Jesús Hernández Sánchez 6000
JA/TA/03494/2008 Víctoria Barrionuevo Serrano 6000
JA/TA/03496/2008 Anabel Sánchez Muñoz 6000
JA/TA/03497/2008 Zaneta Marcena Grebowicz Jablonska 6000
JA/TA/03502/2008 María Ginel Urbano 9000
JA/TA/03509/2008 Antonio Rodríguez González 9000
JA/TA/03519/2008 Raúl Muñoz Herreros 9000
JA/TA/03522/2008 Araceli Bautista Fernández 6000
JA/TA/03527/2008 María Isabel Blasco Pozas 9000
JA/TA/03528/2008 Carmen Sutil la Torre 6000
JA/TA/03529/2008 M.ª Teresa Lavín Palazuelos 6000

JA/TA/03533/2008 Ana María García Collados 9000
JA/TA/03549/2008 José Antonio Almagro Lechuga 6000
JA/TA/03561/2008 María Josefa Fajardo Castro 6000
JA/TA/03571/2008 Yolanda Ferrer Castillo 9000
JA/TA/03576/2008 Rafael Escobedo Moreno 6000
JA/TA/03582/2008 Juana Escobedo Carmona 6000
JA/TA/03586/2008 María Gómez Campos 6000
JA/TA/03595/2008 José Antonio Torres Escobar 6000
JA/TA/03596/2008 Carmen María Lara Moral 6000
JA/TA/03603/2008 Amal Merabet  6000
JA/TA/03604/2008 María Loreto del Moral Soriano 6000
JA/TA/03666/2008 María Belén Ceballos Ruano 6000
JA/TA/03683/2008 Clemente Carrillo Manzaneda 9000
JA/TA/03687/2008 Francisco Pérez Gutiérrez 6000
JA/TA/03697/2008 Rosa María Sánchez Guirado 9000
JA/TA/03705/2008 Isabel Tauste Pacheco 9000
JA/TA/03714/2008 Elvira Muñoz Aragón 6000
JA/TA/03715/2008 Gloria Carrillo Segura 9000
JA/TA/03724/2008 Antonia Torres Liñán 9000
JA/TA/03743/2008 Verónica Benito Lumbreras 9000
JA/TA/03760/2008 María Jesús Castañeda Fuertes 9000
JA/TA/03767/2008 Fermín Martínez Caballero 9000
JA/TA/03769/2008 Pedro José Chinchilla Sánchez 9000
JA/TA/03772/2008 Juan José Alcalá Moreno 6000
JA/TA/03775/2008 Eva María Aguilera Valiente 9000
JA/TA/03797/2008 Raquel Nieto Fernández 9000
JA/TA/03822/2008 Eva María Sánchez Ojeda 9000
JA/TA/03824/2008 Antonio Martínez Martínez 9000
JA/TA/03835/2008 María Ángeles García Amador 9000
JA/TA/03837/2008 María Paz Ceacero López 6000
JA/TA/03839/2008 María Antonia Martínez López 6000
JA/TA/03858/2008 Josefina Pérez de León 6000
JA/TA/03864/2008 Manuel López Troyano 6000
JA/TA/03866/2008 M.ª Pilar Martínez Bueno 6000
JA/TA/03869/2008 María Pilar García Teruel 9000
JA/TA/03882/2008 Amalia Fernández Escudero 6000
JA/TA/03886/2008 Agustina García Alguacil 9000
JA/TA/03888/2008 Miguel Laut González 9000
JA/TA/03905/2008 Ana María López Gómez 9000
JA/TA/03914/2008 Teresa Antolino Linuesa 9000
JA/TA/03968/2008 Antonio José Soriano Fernández 6000
JA/TA/03980/2007 Alberto Herrero Lozano 9000
JA/TA/03997/2008 Miguel Cardosa Gómez 9000
JA/TA/04008/2008 Noel Merino Martínez 6000
JA/TA/04051/2008 Eva María Trigos Benítez 6000
JA/TA/04084/2008 Francisca Serrano Expósito 6000
JA/TA/04085/2008 Carmen Palomar Estévez 6000
JA/TA/04088/2008 Encarnación López Padilla 6000
JA/TA/04094/2008 Roberto Carlos Zuheros Aranda 6000
JA/TA/04104/2008 Purificación García Moreno 6000
JA/TA/04111/2008 Juana López García 6000
JA/TA/04118/2008 Carmen Figueroa Aibar 6000
JA/TA/04176/2008 María Alcázar Godino Poza 6000
JA/TA/04177/2008 María Belén Muñoz Lara 6000
JA/TA/04251/2008 Carmen Sánchez Serrano 6000
JA/TA/04264/2008 M.ª del Carmen de la Torre Gómez 6000
JA/TA/04275/2008 Ángel Fernández Díaz 6000
JA/TA/04284/2008 Natalia Fernández Collet 6000
JA/TA/04287/2008 Pascale Collet Fernández 6000
JA/TA/04294/2008 Luisa Candelari Alarcón Benítez 6000
JA/TA/04306/2008 Ana Belén Tiscar Román 6000
JA/TA/04335/2008 Juan Muñoz Sánchez 6000
JA/TA/04345/2008 Alma Beatriz Gómez Hermoso 6000
JA/TA/04365/2008 Eva Moreno Cortés 6000
JA/TA/04370/2008 David Liébanas Johnson 6000
JA/TA/04383/2008 Antonia Burgos Suárez 6000
JA/TA/04407/2008 Gema Castillo Cortés 6000
JA/TA/04424/2008 Luisa María Navidad García 6000
JA/TA/04430/2008 María Carmen Peláez Fernández 6000
JA/TA/04533/2008 Mateo Sequera Rivillas 6000
JA/TA/04587/2008 Juan Alberto Díaz Ríos 6000
JA/TA/04652/2008 María del Mar Pérez Lizana 6000
JA/TA/04682/2008 Encarnación Risueño Guisema 6000
JA/TA/04693/2008 Ana María Moreno Rodríguez 6000
JA/TA/04702/2008 Elena Espinosa Monteros López 6000
JA/TA/04751/2008 Juana Isabel Palomo Lucena 9000
JA/TA/04764/2008 Eva María Garrote García 6000
JA/TA/04779/2008 Raúl Romero Muñoz 6000
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JA/TA/04784/2008 Francisca Martínez Chico 6000
JA/TA/04785/2008 María Dolores López López 6000
JA/TA/04792/2008 Amparo Porcel Nájera 6000
JA/TA/04808/2008 Manuela Rama Vílchez 6000
JA/TA/04809/2008 Rosalia Heredia Ordoño 9000
JA/TA/04816/2008 Sonia González Godoy 9000
JA/TA/04832/2008 Ester Pradas Luzon 6000
JA/TA/04834/2008 M del Mar Marín Olivares 6000
JA/TA/04853/2008 Óscar Tellez Sampedro 6000
JA/TA/04885/2008 Luis Miguel Campos Hernández 9000
JA/TA/04892/2008 Lucía Romero Bustamante 9000
JA/TA/04899/2008 Marta Foronda Mendieta 6000
JA/TA/04915/2008 Verónica Guirado Gómez 6000
JA/TA/04919/2008 Sonia Saez Montañez 6000
JA/TA/04931/2008 Isabel Palomares Sánchez 6000
JA/TA/04941/2008 Elena Lara Gómez 6000
JA/TA/04963/2008 Justa Arrabal Lara 6000
JA/TA/04966/2008 Antonio Javier Martínez Tello 6000
JA/TA/05035/2008 Francisco Jesús Almagro Valenzuela 6000
JA/TA/05036/2008 Juan Antonio Ibañez Sánchez 9000
JA/TA/05048/2008 Lorenzo Morales Hidalgo 6000
JA/TA/05095/2008 María Vanessa Juanes Fores 6000
JA/TA/05133/2008 Emilia Muñoz Fernández 6000
JA/TA/05143/2008 Armando Maya López 6000
JA/TA/05237/2008 Víctoria Martínez Gómez 6000
JA/TA/05250/2008 M.ª del Carmen Moya García 6000
JA/TA/05376/2008 M.ª Josefa Navarro Visa 6000
JA/TA/05378/2008 María del Mar Mimbrera de la Torre 6000
JA/TA/05429/2008 José Herrera Casado 6000
JA/TA/05438/2008 Antonio Camacho Amador 9000
JA/TA/05457/2008 Francisco Calderat Ruiz 6000
JA/TA/05496/2008 María Trinidad Ramos Ruiz 9000
JA/TA/05509/2008 Eugenia Paco Gámez 9000
JA/TA/05521/2008 Isabel María Robles Miñarro 9000
JA/TA/05552/2008 Juan Francisco Lillo Bonilla 6000
JA/TA/05592/2008 María Carmen Siles Muñoz 6000
JA/TA/05605/2008 Josefa Gallego Jiménez 6000
JA/TA/05627/2008 Isabel Márquez Sánchez 9000
JA/TA/05630/2008 María Ángeles Godino Pulido 6000
JA/TA/05638/2008 Catalina García Herrera 9000
JA/TA/05646/2008 Esperanza Valderas Martos 6000
JA/TA/05648/2008 Cristino Vicioso Cabrero 6000
JA/TA/05678/2008 Francisca Medina Quesada 6000
JA/TA/05700/2008 Olga González Collado 9000
JA/TA/05702/2008 Fco. Javier Grima Marmol 6000
JA/TA/05716/2008 María Saturnina Delgado Barragan 6000
JA/TA/05722/2008 Carmen Palacions Morales 6000
JA/TA/05729/2008 Josefa Marroquino Torres 6000
JA/TA/05736/2008 María José Ortega Olivares 6000
JA/TA/05825/2008 Ana María García Gómez 6000
JA/TA/05842/2008 Juan Lorenzo Saez Vidal 9000
JA/TA/05890/2008 Marioara Postolache  9000
JA/TA/05908/2008 Saturnina Padilla García 9000
JA/TA/05922/2008 José Cardera García 9000
JA/TA/05924/2008 Jesús Checa Garrido 6000
JA/TA/05934/2008 Mercedes Montoro Marín 6000
JA/TA/05992/2008 Yessica Granados Sánchez 6000
JA/TA/06066/2008 María Antonia Moral Moreno 6000
JA/TA/06075/2008 Miguel Ángel Alcantara Blanca 9000
JA/TA/06095/2008 Rocío Aranda Torres 6000
JA/TA/06133/2008 Felisa Mora Barranco 6000
JA/TA/06135/2008 Francisca Molina López 9000
JA/TA/06146/2008 Verónica Anguita Higueras 6000
JA/TA/06157/2008 Antonio Serrano Romero 9000
JA/TA/06207/2008 Ana María Córdoba Marín 6000
JA/TA/06211/2008 Daniel de la Cr Manjon Pozas 6000
JA/TA/06218/2008 Pedro Ángel García Cozar 9000
JA/TA/06232/2008 Fernando Antoni Rodríguez Sequera 6000
JA/TA/06273/2008 Miguel Ángel Gallardo Martos 6000
JA/TA/06347/2008 María Beatriz Sánchez Martos 6000
JA/TA/06349/2008 Jaqueline Floro Tribaldo 6000
JA/TA/06369/2008 Ana María Álvarez Silva 9000
JA/TA/06391/2008 Judit Roa Quiles 9000
JA/TA/06393/2008 Ana María Munuera Martínez 9000
JA/TA/06442/2008 Estefanía Vallejos Laso 6000
JA/TA/06456/2008 Roberto Carlos Ruiz Gómez 6000
JA/TA/06483/2008 Justo Rodríguez Fernández 6000
JA/TA/06503/2008 Raquel Martínez Plaza 6000

JA/TA/06509/2008 Luis Cuesta Cano 6000
JA/TA/06515/2008 Francisco Cuesta Cano 6000
JA/TA/06525/2008 Asuncion López Hernández 6000
JA/TA/06537/2008 Silvia Marín Plaza 6000
JA/TA/06539/2008 Antonio Jodar Fuentes 6000
JA/TA/06550/2008 Luisa Antonia Aranda Fernández 6000
JA/TA/06556/2008 Yessica Casas Tortosa 6000
JA/TA/06557/2008 Juana Santos Palacios 6000
JA/TA/06561/2008 Elena Soria Martínez 6000
JA/TA/06608/2008 Patrocinio la Rosa Pérez 9000
JA/TA/06609/2008 Patricia Arcos Mallenco 9000
JA/TA/06613/2008 María Florencia Jiménez Díaz 6000
JA/TA/06614/2008 Francisco José Foronda García 9000
JA/TA/06619/2008 Carmen Olivares Martínez 9000
JA/TA/06621/2008 Noelia Martínez Peña 6000
JA/TA/06623/2008 Julia Fernández Moreno 6000
JA/TA/06631/2008 Eva María Fernández Sánchez 6000
JA/TA/06653/2008 Víctor Manuel Herrera Medina 9000
JA/TA/06698/2008 Zaira Losada Losada 6000
JA/TA/06748/2008 Ana María García López 9000
JA/TA/06800/2008 Francisca Cruz Rus 9000
JA/TA/06906/2008 María Moreno Muñoz 6000
JA/TA/06989/2008 Plácida Sánchez Rosales 6000
JA/TA/07073/2008 Sefora Moreno Moreno 6000
JA/TA/07082/2008 Belén Gallego Mañas 9000
JA/TA/07204/2008 José Luis Gámez Cruz 6000
JA/TA/07205/2008 M.ª del Carmen Martínez González 6000
JA/TA/07207/2008 Eva María Martínez Rosales 6000
JA/TA/07211/2008 Abid Bashir  6000
JA/TA/07280/2008 María de la Luz Millán Risquez 6000
JA/TA/07324/2008 Fco. Javier Chica Bruno 6000
JA/TA/07365/2008 Fátima Manjón Naranjo 9000
JA/TA/07400/2008 Aaron Torres Martín 6000
JA/TA/07414/2008 Rocío Camus Bergareche 6000
JA/TA/07494/2008 M.ª del Carmen García Beltrán 6000
JA/TA/07497/2008 Aurelia Moreno Martínez 9000
JA/TA/07501/2008 Alfonso Prieto Bustos 9000
JA/TA/07537/2008 Sara Moreno Ruiz 6000
JA/TA/07545/2008 Ángela Zullar Guzmán 9000
JA/TA/07576/2008 Pedro Jiménez Molina 9000
JA/TA/07669/2008 Rachida Ighid  6000
JA/TA/07780/2008 David Anguita Mudarra 6000
JA/TA/07796/2008 María José Labella Serrano 6000
JA/TA/07897/2008 Gema María López Martínez 6000
JA/TA/08081/2008 Vanesa Macias Gutiérrez 6000
JA/TA/08124/2008 María Dolores Marín Carmona 6000
JA/TA/08125/2008 Francisco García Navarrete 6000
JA/TA/08126/2008 Trinidad Lamarca Alcalá 6000
JA/TA/08162/2008 María García Ortega 6000
JA/TA/08163/2008 Esperanza Cuadrado Villagrán 9000
JA/TA/08188/2008 Josué Martín Peñasco Aguilar 6000
JA/TA/08191/2008 Antonio Jesús Romera Moreno 6000
JA/TA/08203/2008 M.ª del Carmen Álvarez Baena 9000
JA/TA/08263/2008 Andres Pujazon Martínez 6000
JA/TA/08332/2008 Inés García Jurado 9000
JA/TA/08370/2008 Vicente Rus Titos 6000
JA/TA/08395/2008 Antonio Ángel García Ruiz 6000
JA/TA/08440/2008 María Mercedes Rodríguez Muñoz 6000
JA/TA/08502/2008 María del Rosar Herreros Machado 9000
JA/TA/08508/2008 Gillermina Gamboa Antiñolo 9000
JA/TA/08546/2008 Julian Moreno Lara 6000
JA/TA/08547/2008 María del Pilar Gámez Zarco 6000
JA/TA/08549/2008 M.ª del Carmen Gómez Moreno 6000
JA/TA/08553/2008 Nuria Garrido Martos 6000
JA/TA/08554/2008 Montserrat Sarda Civil 6000
JA/TA/08558/2008 Luisa Ureña Ortega 6000
JA/TA/08561/2008 María Agustina Sagra Alfaro 9000
JA/TA/08563/2008 Fredeslinda Torres Molina 9000
JA/TA/08568/2008 Natividad Ramírez Sánchez 9000
JA/TA/08570/2008 José Carlos García Pérez 6000
JA/TA/08572/2008 María del Pilar Limon Montoro 6000
JA/TA/08576/2008 María del Mar Salvador Fernández 6000
JA/TA/08582/2008 María Josefa Fernández Jiménez 9000
JA/TA/08599/2008 Esperanza González Vizcaino 9000
JA/TA/08600/2008 Carmen Raya Ramírez 9000
JA/TA/08611/2008 M.ª del Castillo Serrano Lorite 9000
JA/TA/08615/2008 Matilde Alcaraz Martínez 9000
JA/TA/08623/2008 Ana María González Navarrete 9000
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JA/TA/08638/2008 Dolores Jerez Sánchez 9000
JA/TA/08684/2008 Manuela Moreno Reyes 6000
JA/TA/08686/2008 Juan González Molina 6000
JA/TA/08689/2008 Isabel Martínez Molina 6000
JA/TA/08690/2008 Dolores Fernández Moreno 6000
JA/TA/08693/2008 Juan Luis Ruiz Valcarcel 9000
JA/TA/08695/2008 Francisco José Guzmán Fuentes 6000
JA/TA/08696/2008 Isabel María Martínez Murillo 6000
JA/TA/08701/2008 María Aranzazu Martínez Saez 9000
JA/TA/08718/2008 Susana Peláez Armijo 9000
JA/TA/08723/2008 Casilda María Martínez López 9000
JA/TA/08729/2008 María Felipa Gómez Valcarcel 6000
JA/TA/08730/2008 Juan Carlos Trujillo Teruel 9000
JA/TA/08760/2008 Francisco Braojos Gómez 6000
JA/TA/08761/2008 Silvia Muñoz Egea 6000
JA/TA/08762/2008 Miguel Ángel Moreno Moreno 6000
JA/TA/08773/2008 Juana Quilez Jordán 6000
JA/TA/08774/2008 Rosalia Navarro de Haro 6000
JA/TA/08775/2008 María Dolores Higueras Molina 6000
JA/TA/08776/2008 María Moreno Moreno 6000
JA/TA/08777/2008 Rosario Muñoz Díaz 6000
JA/TA/08778/2008 Olga Romanova  6000
JA/TA/08779/2008 Jenny Mariluz Macias Loor 6000
JA/TA/08780/2008 Juan Antonio Galera Buendía 6000
JA/TA/08781/2008 Juan Diego Cortés Jiménez 6000
JA/TA/08783/2008 M.ª del Carmen Mesa Hurtado 6000
JA/TA/08784/2008 Tania Barranco Manrique 6000
JA/TA/08785/2008 Irene Reyes Pérez 6000
JA/TA/08786/2008 Paula Matilde García Ibañez 9000
JA/TA/08789/2008 Rosa Gómez Hinojosa 6000
JA/TA/08790/2008 M.ª del Carmen Cardeñas Lomas 9000
MA/TA/00012/2008 María Dolores Jiménez Caliz 6000
MA/TA/00016/2008 Ascensión Jiménez Cortés 6000
MA/TA/00022/2008 Rafaela Díaz Bolaños 6000
MA/TA/00027/2008 Soni Ruiz Gallardo 6000
MA/TA/00037/2008 Russell Taylor Martínez 6000
MA/TA/00051/2008 Antonio German Vallejo Ruiz 6000
MA/TA/00052/2008 José Antonio Ríos Varandela 6000
MA/TA/00057/2008 Jorge Javier Aguillón Lozano 6000
MA/TA/00058/2008 Isabel Gaspar Mérida 6000
MA/TA/00061/2008 Rocío Prados Torralba 9000
MA/TA/00063/2008 Almudena Pozo Hoyos 6000
MA/TA/00068/2008 Mirta Gladis Villafañe de Jofre  6000
MA/TA/00070/2008 Purificación Conejo Pedrosa 6000
MA/TA/00102/2008 M.ª Carmen Marín Zarza 9000
MA/TA/00118/2008 José Alejandro Trigo Ruiz 9000
MA/TA/00132/2008 Susana Carrasco Peinado 6000
MA/TA/00134/2008 Sarah Esther Mejia Mercedes 9000
MA/TA/00150/2008 María Dolores Mateo Arjona 6000
MA/TA/00187/2008 Esther Plaza Gaitán 9000
MA/TA/00189/2008 Christina Gerardes  6000
MA/TA/00191/2008 Mercedes Cuesta Siles 6000
MA/TA/00200/2008 Manuela Martín Molina 9000
MA/TA/00239/2008 Olga Ropero Jiménez 6000
MA/TA/00278/2008 Verónica Molina Jiménez 6000
MA/TA/00281/2008 Cristina Martín López 9000
MA/TA/00303/2008 Arcadia Cruz Magariño 6000
MA/TA/00316/2008 Manuel Jacinto García Lara 6000
MA/TA/00329/2008 Susana Casilla Sevilla 6000
MA/TA/00339/2008 Ismael Abascal Sánchez 6000
MA/TA/00355/2008 Ana María Zafra Rosales 9000
MA/TA/00357/2008 Silvia Leonor Ferrari  9000
MA/TA/00367/2008 Ana María Martínez Lavao 9000
MA/TA/00369/2008 M.ª Ángeles Martín Lafuente 6000
MA/TA/00451/2008 Nuria Herrero Noguera 6000
MA/TA/00452/2008 María Teresa Briones Arribas 9000
MA/TA/00467/2008 Verónica Benítez Martín 6000
MA/TA/00473/2008 Julia Esperanza Sánchez Torres 6000
MA/TA/00514/2008 Concepción Chicano Lagos 6000
MA/TA/00518/2008 M.ª del Carmen Aguado Roa 9000
MA/TA/00527/2008 Irene Doblas Luque 6000
MA/TA/00535/2008 Sonia Mellado Fernández 6000
MA/TA/00536/2008 Emilia Morales López 6000
MA/TA/00548/2008 M.ª Luz Morales Corbacho 9000
MA/TA/00550/2008 Ascensión Moreno Verdugo 6000
MA/TA/00551/2008 María Josefa Florido Salamanca 9000
MA/TA/00555/2008 M.ª Concepción Alarcon Navarrete 9000
MA/TA/00601/2008 Moisés Soto Amador 6000

MA/TA/00602/2008 María Rueda Benítez 6000
MA/TA/00605/2008 Jacinta Núñez García 6000
MA/TA/00607/2008 Natalia Bondaruk  6000
MA/TA/00626/2008 Soraya Engelmann  6000
MA/TA/00629/2008 Miguel Ángel Breña Melero 6000
MA/TA/00652/2008 María Carillo Torres 6000
MA/TA/00655/2008 Vanessa Sánchez Jiménez 9000
MA/TA/00657/2008 Carlos Alberto Lanzas González 6000
MA/TA/00673/2008 María Campos Acebedo 6000
MA/TA/00677/2008 Madonina Alarcon Bautista 9000
MA/TA/00689/2008 María Isabel Reyes Medel 6000
MA/TA/00693/2008 Encarnación Camacho Borja 6000
MA/TA/00711/2008 Genma Jiménez Barbero 9000
MA/TA/00713/2008 Susana Lorenz Durán 9000
MA/TA/00715/2008 Daniel Aguilar García 6000
MA/TA/00723/2008 Joanna Zuzanna Latala  6000
MA/TA/00726/2008 M.ª José Postigo González 6000
MA/TA/00727/2008 M.ª del Carmen Vargas Salas 6000
MA/TA/00741/2008 Herminia Martín Ramos 6000
MA/TA/00756/2008 Pablo Macias Romero 6000
MA/TA/00765/2008 Guillermo Montero Melgar 6000
MA/TA/00780/2008 Omar Giraldez Llopart 9000
MA/TA/00782/2008 Marion Erika Matulla  6000
MA/TA/00792/2008 Soledad Quirós Molero 6000
MA/TA/00809/2008 Inmaculada Fuentes Quintana 6000
MA/TA/00846/2008 Marcos Delgado Miranda 6000
MA/TA/00847/2008 Thais María Justo Peláez 9000
MA/TA/00854/2008 Rosa María Merino Peña 6000
MA/TA/00883/2008 Mónica Fernández Domínguez 6000
MA/TA/00884/2008 Miguel Ángel Mesa Roldán 6000
MA/TA/00912/2008 Juan Carlos Haro Granados 6000
MA/TA/00917/2008 Ana Rosa Márquez Carrero 9000
MA/TA/00920/2008 Gracia María Moreno Palma 6000
MA/TA/00922/2008 Cecilia Ruiz Ortiz 9000
MA/TA/00924/2008 Josefa Frias Bautista 6000
MA/TA/00928/2008 Carla Antonia Fuentes Porras 6000
MA/TA/00935/2008 Noelia Morilla Peláez 9000
MA/TA/00946/2008 Lorena Molina Jimena 6000
MA/TA/00951/2008 Pilar Ana Pareja Rodríguez 6000
MA/TA/00956/2008 Ester Montes Martín 6000
MA/TA/00991/2008 Eloisa María Pascual García 6000
MA/TA/00996/2008 Araceli González Castillo 9000
MA/TA/01007/2008 Antonio José Jiménez Pardo 6000
MA/TA/01012/2008 Isaac Díaz Álvarez 9000
MA/TA/01015/2008 Yolanda Hurtado de Jessurum 9000
MA/TA/01024/2008 Mihaela Plazzota  6000
MA/TA/01039/2008 Francisca Trujillo Orejuela 9000
MA/TA/01076/2008 Luis Gandarillas Jurado 6000
MA/TA/01082/2008 Gracia María Castillo Castillo 6000
MA/TA/01085/2008 Celia Marfil Castro 6000
MA/TA/01088/2008 Dora Pepe  9000
MA/TA/01093/2008 M.ª Encarnación García Muñoz 6000
MA/TA/01099/2008 Yolanda González Heredia 9000
MA/TA/01112/2008 Lidia Jiménez Jiménez 6000
MA/TA/01113/2008 María Dolores Palma Ramírez 6000
MA/TA/01120/2008 Mercedes Robles Díaz 6000
MA/TA/01133/2008 Remedios García León 6000
MA/TA/01139/2008 Alejandra R. Pérez Campos 6000
MA/TA/01156/2008 Carmen Remedios Bermúdez Pastor 6000
MA/TA/01158/2008 Claudia Poppenhager  6000
MA/TA/01167/2008 Fco. Javier Díaz Díaz 6000
MA/TA/01172/2008 Manuel Cortés Fernández 6000
MA/TA/01178/2008 Vanesa Lozano Guerrero 6000
MA/TA/01207/2008 Susana Casado Espinar 6000
MA/TA/01209/2008 Isis Rother  6000
MA/TA/01218/2008 Beatriz Fernández García 6000
MA/TA/01228/2008 Joann Julie Southam  9000
MA/TA/01238/2008 Liza Suzanne Clay  6000
MA/TA/01241/2008 Leticia Soledad Rodríguez Riccillo 6000
MA/TA/01302/2008 Isidro Javier Fortes Boza 6000
MA/TA/01312/2008 Isabel M.ª Cuadra García 6000
MA/TA/01329/2008 Manuel Jiménez Cotilla 9000
MA/TA/01340/2008 Estefanía Vela Moya 6000
MA/TA/01357/2008 Rocío Ángeles Osorio Fernández 6000
MA/TA/01358/2008 Alicia Suvires Gómez 6000
MA/TA/01376/2008 Sergio García Moreno 9000
MA/TA/01377/2008 Ahmed Abdel Baset Hassan 6000
MA/TA/01388/2008 Juan José Mena Gil 6000
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MA/TA/01409/2008 Raquel Rueda Martínez 9000
MA/TA/01426/2008 María José García Montero 9000
MA/TA/01440/2008 Ana María Ríos Márquez 6000
MA/TA/01446/2008 Francisco Pascual Jaime 6000
MA/TA/01450/2008 Alicia Vega Pardo 9000
MA/TA/01464/2008 Rosemary Bonnington  9000
MA/TA/01470/2008 Antonia López Sánchez 6000
MA/TA/01488/2008 María Begoña Padilla Trujillo 6000
MA/TA/01490/2008 Paula García Palomino 6000
MA/TA/01494/2008 María José Gil Villalba 6000
MA/TA/01497/2008 Snezhana Ivánova Goranova 9000
MA/TA/01505/2008 María Paloma del Amo Orueta 6000
MA/TA/01509/2008 M.ª Concepción Jurado Moreno 6000
MA/TA/01512/2008 Inés María Vega Donaire 6000
MA/TA/01513/2008 Rosario Ríos Lorenzo 6000
MA/TA/01523/2008 Manuel del Visso López 6000
MA/TA/01532/2008 Antonio José Campos Cortés 6000
MA/TA/01534/2008 Juan Alberto González Aguilar 6000
MA/TA/01557/2008 Vasti Alcocer Manzanares 6000
MA/TA/01560/2008 Alem Fassil Gebrekirstos 9000
MA/TA/01569/2008 David Florido Gutiérrez 6000
MA/TA/01570/2008 Joaquín Augusto Serrano Cano 6000
MA/TA/01571/2008 Pedro Núñez Cortés 6000
MA/TA/01580/2008 Isabel Benítez Carnerero 6000
MA/TA/01587/2008 Fidela Colominas Santos 6000
MA/TA/01608/2008 Ana Vanesa Moreno García 6000
MA/TA/01609/2008 Fco. Javier Martín Martínez 6000
MA/TA/01617/2008 Carmen Gómez Gómez 6000
MA/TA/01630/2008 Ángeles Burgueño Navas 9000
MA/TA/01635/2008 María del Mar Corbacho Reinaldo 9000
MA/TA/01640/2008 María Belén Mirabile García 6000
MA/TA/01649/2008 Anna María Piercy  6000
MA/TA/01652/2008 Candelaria Toledano Hernández 9000
MA/TA/01661/2008 Silvia García Leiva 9000
MA/TA/01664/2008 Myriam Rosado Lemery 6000
MA/TA/01715/2008 María Teresa Hevilla Ruiz 6000
MA/TA/01721/2008 M.ª del Carmen Carrillo Ruiz 6000
MA/TA/01725/2008 Dolores Sánchez Huesca 6000
MA/TA/01741/2008 Rosario Pérez Muñoz 9000
MA/TA/01837/2008 Piedad Guerrero Benito 6000
MA/TA/01850/2008 Carmen Lourdes Suárez Palomo 6000
MA/TA/01869/2008 María Nieves Terol Rosell 9000
MA/TA/01896/2008 Inmaculada Roman Torres 6000
MA/TA/01906/2008 Antonia Peralta García 6000
MA/TA/01959/2008 Remedios Serralvo Palomo 9000
MA/TA/01961/2008 Rafael Márquez Martín 9000
MA/TA/01966/2008 M.ª Estrella Iglesias Moyano 6000
MA/TA/01992/2008 M.ª Carmen Prados Ramírez 9000
MA/TA/02005/2008 Francisca Vergara Postigo 6000
MA/TA/02006/2008 María Gisell Filartiga Zaragoza 6000
MA/TA/02009/2008 Virginia Cañizares Oviedo 6000
MA/TA/02024/2008 Ana María Mora Martín 9000
MA/TA/02025/2008 M.ª del Carmen Martínez Díaz 6000
MA/TA/02027/2008 Ana Gloria Macias Cuenca 6000
MA/TA/02044/2008 Ana María Ríos Ruiz 9000
MA/TA/02075/2008 Yolanda Acosta Corrales 6000
MA/TA/02086/2008 Juan Manuel Ductor Ruiz 6000
MA/TA/02099/2008 Ana Patricia Toret Jiménez 6000
MA/TA/02117/2008 Nuria Sánchez Guerrero 6000
MA/TA/02120/2008 Cristina Sánchez Martín 6000
MA/TA/02121/2008 Francisco Delgado Granados 6000
MA/TA/02124/2008 M.ª José López Duarte 6000
MA/TA/02129/2008 María del Mar Barrera Anguita 6000
MA/TA/02134/2008 Judit Retuerto González 6000
MA/TA/02143/2008 Estrella González Ruiz 6000
MA/TA/02144/2008 Dolores Gutiérrez Falcón 6000
MA/TA/02145/2008 Bahija Hajjaoui  6000
MA/TA/02158/2008 Mercedes Elba Arista Bazán 9000
MA/TA/02168/2008 Hugo Vicente Miraglia  6000
MA/TA/02182/2008 Sorin Moraru  6000
MA/TA/02188/2008 Juan Rodríguez Serrano 6000
MA/TA/02192/2008 Pernille Otzen  9000
MA/TA/02242/2008 Carmen Romero Puertas 9000
MA/TA/02249/2008 Claudia A. Pérez 6000
MA/TA/02278/2008 Carmen Lucía Ponce López 6000
MA/TA/02281/2008 Esperanza Jaime Sánchez 9000
MA/TA/02288/2008 Sara Adelaida Cano Jiménez 6000
MA/TA/02293/2008 Inmaculada Ange Villalba García 9000

MA/TA/02294/2008 Nuria Barredo Márquez 6000
MA/TA/02297/2008 Pablo Carrasco Gimena 6000
MA/TA/02320/2008 Yolanda Jiménez Muñoz 6000
MA/TA/02328/2008 Ouliana Fazliakhmetova Sadrislamiva 6000
MA/TA/02336/2008 Paulina Quintero Cádiz 9000
MA/TA/02338/2008 Jesica Rodríguez Olmedo 9000
MA/TA/02349/2008 Remedios Silva Fernández 6000
MA/TA/02369/2008 Marcos Cubo Sánchez 9000
MA/TA/02382/2008 Rosa Fernández Rueda 6000
MA/TA/02383/2008 Ruth Cardoso Cita 6000

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la subvención concedida 
con carácter excepcional al Consejo Andaluz de Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida por 
esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa con ca-
rácter excepcional a la entidad Consejo Andaluz de Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, con cargo al programa 
presupuestario 32B. Fomento del Empleo, por importe de 
1.706.631,30 euros, que se destinará a proporcionar asesora-
miento y acompañamiento a personas desempleadas para la 
puesta en marcha de actividades económicas por medio de la 
fórmula del Autoempleo.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana 
Barbeito Carrasco

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de reintegro recaída en el expe-
diente que abajo se relaciona.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en el 
último domicilio conocido a la entidad interesada que a conti-
nuación se relaciona, se le hace saber a través de este anun-
cio que ha sido dictada la siguiente resolución en expediente 
administrativo de reintegro.

Entidad: Redcreando, S.C.A. 
Núm. expte.: SC0052.SE/03.
Dirección: C/ San Vicente de Paul, núm. 10, Local 8, 41010, 
Sevilla. 
Motivo: Notificación de acuerdo de reintegro de fecha 26 de 
enero de 2009.
Importe a reintegrar (incluidos intereses de demora): 4.595,51 
euros.
Motivo: Haber incumplido la entidad, la obligación de justifi-
cación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
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fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se advierte expresamente a los interesados 
que contra la Resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 107 y siguientes de la citada Ley 
30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la citada Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de Concesión.

Dictada Resolución de Concesión en el marco del Progra-
ma para fomentar el autoempleo individual en su modalidad 
de Ticket de Autónomo para el Inicio de Actividad y dada la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio 
conocido del interesado y de conformidad con los arts. 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se le hace saber a través de este anuncio 
que ha sido dictada la siguiente Resolución que se relaciona a 
continuación, haciéndose constar que para conocimiento del 
contenido íntegro de la Resolución y constancia de la misma 
podrán comparecer en el plazo de 15 días en la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa en la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores sita en la Avenida Carlos III, 
Edificio de la Prensa, Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesado: Dante Alfredo Páez Loza.
Núm. expte.: MA/TA/00085/2007.
Dirección: C/ Bartolomé Abelenda, núm. 23.
Localidad: 29100, Coín, Málaga.
Motivo: Notificación de Resolución de Concesión de fecha 
23.12.2008.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 
Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución Modificatoria.

Dictada la Resolución Modificatoria en el marco del pro-
grama para fomentar el autoempleo individual en su modali-
dad de ticket de autónomo para el inicio de actividad y dada la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio 
conocido de la interesada y de conformidad con los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se le hace saber a través de este anuncio 
que ha sido dictada la siguiente Resolución que se relaciona a 
continuación, haciéndose constar que para conocimiento del 
contenido integro de la Resolución y constancia de la misma 
podrán comparecer en el plazo de 15 días en la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en la Dirección General de 
Economía Social y Emprendedores sita en la Avenida Carlos III, 
Edificio de la Prensa, Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesada: Natalhie Helene Andoque Cassany.
Núm. Expte.: MA/TA/02557/2007.
Dirección: C/ Vista del Guadalhorce núm. 13. 29100 Coín. 
Málaga. 
Motivo: Notificación de Resolución modificatoria de 9.1.2009.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 

Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resoluciones de recursos potestativos de 
reposición.

Resueltos los recursos potestativos de reposición inter-
puestos contra las Resoluciones dictadas en el marco del pro-
grama para fomentar el autoempleo individual en su modali-
dad de ticket de autónomo para el inicio de actividad y dada 
la imposibilidad de practicar las notificaciones en el último do-
micilio conocido de los interesados y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les hace saber a través 
de este anuncio que han sido dictadas las siguientes resolucio-
nes que se relacionan a continuación, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro de las Resoluciones 
y constancia de las mismas podrán comparecer en el plazo 
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de 15 días en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en la Dirección General de Economía Social y Emprendedores 
sito en la Avenida Carlos III, Edificio de la Prensa, Isla de la 
Cartuja, Sevilla. 

Interesada: Khadija Barry.
Núm. Expte.: GR/TA/05716/2007
Dirección: C/ Plaza del Conde Luque núm. 8. 18500 Guadix. 
Granada.
Motivo: Notificación de Resolución de fecha 20.11.2008.
Extracto de contenido: Estimada parcialmente.

Interesado: José Lozano Monsálvez.
Núm. Expte.: GR/TA/04835/2007.
Dirección: C/ Piedra Buena núm. 29. 18600 Motril. Granada. 
Motivo: Resolución de fecha 26.11.2008.
Extracto de contenido: Desestimatoria.

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 

Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de aceptación de renuncia.

Dictada Resolución de aceptación de renuncia en el 
marco del programa para fomentar el autoempleo individual 
en su modalidad de ticket de autónomo para el inicio de ac-
tividad y dada la imposibilidad de practicar la notificación en 
el último domicilio conocido de la interesada y de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
hace saber a través de este anuncio que ha sido dictada la 
siguiente Resolución que se relaciona a continuación, hacién-
dose constar que para conocimiento del contenido integro de 
la Resolución y constancia de la misma podrán comparecer 
en el plazo de 15 días en la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en la Dirección General de Economía Social 
y Emprendedores sita en la Avenida Carlos III, Edificio de la 
Prensa, Isla de la Cartuja, Sevilla. 

Interesada: Soledad Montalvo Marín.
Núm. Expte.: JA/TA/06704/2007
Dirección: C/ Corredera núm. 9. 23293 Cortijos Nuevos. Ca-
zorla. Jaén.
Motivo: Notificación de Resolución de aceptación de renuncia 
de fecha 19.1.2009.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 

Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele 
un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea notificado 
el referido acuerdo de inicio, significándole que en el referido 
plazo puede igualmente presentar las alegaciones, documentos 
e informaciones así como proponer las pruebas que considere 
oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que de 
no efectuar las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá 
ser considerado como propuesta de Resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 462/08:

Empresa imputada: Promociones y Construcciones Sereal, 
S.L., C.I.F. núm. B04480851.
Último domicilio conocido: C/ Sierra de Loja núm. 5. C.P.: 
04240 Viator, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Veinticuatro mil quinientos euros (24.500,00 
euros).

Almería, 6 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
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general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios 
del correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedienta-
do que a continuación se relaciona que la referida Resolución 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Al-
mería, significándole igualmente que contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante esta Delegación del Go-
bierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación 
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Asimis-
mo, se informa a los interesados que el importe de la sanción 
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a 
la fecha en que la Resolución dictada adquiera firmeza en vía 
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía).

Expediente: 406/08.

Empresa imputada: EE.SS. Veyma, S.R.L., C.I.F. núm. B04384780.
Último domicilio conocido: CR/ Cruce de Santa Fe, 04420. 
Santa Fe de Mondújar. Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Mil seiscientos euros (1.600 euros).

Almería, 11 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios y en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, notificándole al expedientado que a conti-
nuación se relaciona que la referida Resolución se encuentra a 
su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, significándole 
igualmente que contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en 
Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación (órgano competente para resol-
verlo), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el último lugar en que 
haya sido publicado. Asimismo, se informa a los interesados 
que el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo, 
a partir del día siguiente a la fecha en que la Resolución dictada 
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto en el 
artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

Expediente: 414/08.

Empresa imputada: EE.SS. Veyma, S.R.L., C.I.F. núm. B04384780.
Último domicilio conocido: CR/A-348 km. 138.8, Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Mil trescientos euros (1.300 euros).

Almería, 11 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándose-
le igualmente al expedientado que de no efectuar las referidas 
alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado como 
propuesta de Resolución, a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 9/09.

Empresa imputada: JAR 31 Tiendas, S.L.U. «Konfort», C.I.F. 
núm. B04518049.
Ultimo domicilio conocido: Crta. de Granada, 2.º Tramo, de 
Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 1.000 euros.

Almería, 12 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado 
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 
68 comunicando que dispone de un plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, 
para interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expediente: AL-06/2008-PA
Interesado: Mark Anthony Seaborne. NIE núm. X6487207B. 
Urbanización El Rocío núm. 21, C.P.; 04661 La Alfoquía, Zur-
gena, Almería.
Infracción: Muy grave a lo previsto en el art. 38b de la Ley 
11/03 de Protección de los Animales.
Sanción impuesta: Caducidad.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 2 de febrero de 2009.
Plazo notificado: Un mes. 

Almería, 12 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios 
del correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedienta-
do que a continuación se relaciona que la referida Resolución 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Al-
mería, significándole igualmente que contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante esta Delegación del Go-
bierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación 
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Asimis-
mo, se informa a los interesados que el importe de la sanción 
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a 
la fecha en que la Resolución dictada adquiera firmeza en vía 
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Expediente: 250/08.

Empresa imputada: Don Francisco Hernéndez Pérez con DNI: 
27266462P.
Último domicilio conocido: C/ Hispania núm. 24 Ejido (El) 
4700 Almería.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juego, espectáculos públicos 
y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos) Gran Vía núm. 56, de Granada. 

Interesada: JEJ Operadores, S.L.
Expediente: GR-98/08-M.R.
Infracción: Grave (art.29.1 de la Ley 2/86).
Sanción: Multa de 602 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Polcap y Picar 4 S.L.
Expediente: GR-135/08-AR.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99)
Sanción Multa de 500 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Álvaro de Santisteban Medina.
Expediente: GR-147/08-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.10 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Giovani Garzón Velasco.
Expediente: GR-163/08-A.R.
Infracción: Muy grave (art.19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ganivet Granada S.L.
Expediente: GR-211/08-A.R.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de sobreseimiento y 
archivo expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Giovanni Tieso.
Expediente: GR-222/08-AR.
Infracción: Muy grave (art.19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 18 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García.

Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 12 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas conce-
didas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 22 de junio de 2007.

Beneficiario Importe Finalidad
Terclimasur, S.L. (Exp.) CA/TRA/01002/2007 4.000 Creación de empleo estable
Carburantes y Servicios Isla de 
León, S.L.

(Exp.) CA/TRA/01005/2007 4.000 Creación de empleo estable

Lupo Sistraur, S.L. (Exp.) CA/TRA/01013/2007 4.000 Creación de empleo estable
Don Telefono, S.L. (Exp.) CA/TRAJO 1015/2007 4.000 Creación de empleo estable
Montajes Moya Torres, S.L. (Exp.) CA/TRA/01023/2007 4.000 Creación de empleo estable
Limpiezas Industriales Alta 
Presion, S.L.

(Exp.) CA/TRA/01024/2007 4.000 Creación de empleo estable

Antonio Paradela e Hijos, S.L. (Exp.} CA/TRA/01029/2007 4.000 Creación de empleo estable
Merkadia Electrodomésticos, 
S.L.

(Exp.} CA/TRA/01O36/2007 4.000 Creación de empleo estable

Auto-moto Navarro Herma-
nos, S.L.

(Exp.) CA/TRA/01038/2007 4.000 Creación de empleo estable

Farmacia Rivas, C.B. (Exp.) CA/TRA/00144/2008 4.000 Creación de empleo estable
Kilometro Cero Alimentación, 
S.L.

(Exp.) CA/TRA/01042/2007 4.000 Creación de empleo estable

Rafaela Domínguez Corrales (Exp.) CA/TRA/01047/2007 4.000 Creación de empleo estable
Jerez de PVC, S.L. (Exp.) CA/TRA/01048/2007 4.000 Creación de empleo estable
Montajes Moya Torres, S.L. (Exp.) CA/TRA/01068/2007 4.000 Creación de empleo estable
Sport Oil Auto-moto, S.A. (Exp.) CA/TRA/01101/2007 4.000 Creación de empleo estable
Humiservi, S.L. (Exp.) CA/TRA/01113/2007 4.000 Creación de empleo estable
Audit System, S.L. (Exp.) CA/TRA/Ol 128/2007 4.000 Creación de empleo estable
Sotomayor Gestión, S.L. (Exp.) CA/TRA/Ol 134/2007 4.000 Creación de empleo estable
Taller Rober Diesel, S.L. (Exp.) CA/TRA/01151/2007 4.000 Creación de empleo estable
General de Servicios de Aire 
Acondicionado, S.L. 

(Exp.) CA/TRA/OL 177/2007 8.000 Creación de empleo estable

Yeyo Celebraciones, S.L. (Exp.) CA/TRA/01180/2007 4.000 Creación de empleo estable
Antonio Domínguez, S.L. (Exp.) CA/TRA/O1 187/2007 4.000 Creación de empleo estable
Antonio Rodríguez Revilla (Exp.) CA/TRA/01206/2007 4.000 Creación de empleo estable
Hespérides Courier, S.L. (Exp.) CA/IRA/0 1209/2007 4.000 Creación de empleo estable
Sercon Portuense, S.A. (Exp.) CA/IRA/0 1268/2007 3.000 Creación de empleo estable
Vigo Asesores, S.L.U. (Exp.) CA/IRA/0 1360/2007 4.000 Creación de empleo estable
Valle Servicios y Mantenimie-
nos de Algeciras, S.L.

(Exp.) CA/IRA/01375/2007 48.000 Creación de empleo estable

Solimatra, S.L. (Exp.) CA/TRA/01385/2007 4.000 Creación de empleo estable
Anageno, S.L. (Exp.) CA/TRA/01391/2007 4.000 Creación de empleo estable
Fernández Calderón Aseso-
res, S.L.

(Exp.) CA/IRA/0 1403/2007 4.000 Creación de empleo estable

Oficina Técnica de Valoracio-
nes y Proyectos, S.L.

(Exp.) CA/TRA/O14O5/2007 4.000 Creación de empleo estable

Baltasar Brotons Llobregat (Exp.) CA/TRA/O141 1/2007 4.000 Creación de empleo estable
Fornos Capital, S.L. (Exp.) CA/TRA/O1432/2007 4.000 Creación de empleo estable
Ecotractor del Sur, S.L. (Exp.) CA/IRA/0 1438/2007 4.000 Creación de empleo estable
Coplaga Campo de Gibraltar, S.L. (Exp.) CA/TRA/O1443/2007 4.000 Creación de empleo estable
Partida Grupage, S.L. (Exp.) CA/TRA/01444/2007 4.000 Creación de empleo estable
Combustibles del Estrecho (Exp.) CA/TRA/01449/2007 4.000 Creación de empleo estable
Novaelec, S.L. (Exp.) CA/TRA/01524/2007 4.000 Creación de empleo estable
Sevitas Material de Seguri-
dad, S.L.

(Exp.) CA/TRA/01690/2007 4.000 Creación de empleo estable

Construcciones y Reformas 
Macho y Oliveros, S.L.

(Exp.) CA/TRA/O1719/2007 6.000 Creación de empleo estable

Valle Servicios y Mantenimien-
tos de Algeciras, S.L. 

(Exp.) CA/TRA/O1841/2007 3.000 Creación de empleo estable

Barrosa Sur Hosteleria, S.L. (Exp.) CA/IRA/0 1043/2008 8.000 Creación de empleo estable
Gema María Jiménez Beato (Exp.) CA/IRA/0 1078/2008 4.000 Creación de empleo estable
Taller Europa Dosuam -95 -S.L.L. (Exp.) CA/TRA/O1141/2008 4.000 Creación de empleo estable
Hidrofenro S.L.L. (Exp.) CA/TRA/Ol 177/2008 4.000 Creación de empleo estable

Beneficiario Importe Finalidad
M.ª Dolores González García (Exp.) CA/TRA/Ol 174/2008 8.000 Creación de empleo estable
Jose A. Cutilla Ruiz-henestrosa (Exp.) CA/TRA/01183/2008 4.000 Creación de empleo estable
Ebt Health &safe1y, S.L. (Exp.) CA/TRA/01185/2008 4.000 Creación de empleo estable
Antonio Ruiz Mateos Santos (Exp.) CA/TRA/Ol 187/2008 4.000 Creación de empleo estable
Gallego Márquez Hnos. S.a. (Exp.) CA/TRA/01195/2008 24.000 Creación de empleo estable
Mauricio Rodríguez-izquierdo 
García

(Exp.) CA/TRA/01209/2008 4.000 Creación de empleo estable

Hermanos Nuñez, Scp (Exp.) CA/TRA/O1216/2008 8.000 Creación de empleo estable
Gabriel Sanchez Lucena (Exp.) CA/TRA/01225/2008 4.000 Creación de empleo estable
Bartolome Alvarez Domínguez (Exp.) CA/TRA/01230/2008 4.000 Creación de empleo estable
La Holanda Hostelería, S.c. (Exp.) CA/TRA/O1234/2008 4.000 Creación de empleo estable

C.b. Carpinteria Zalvi (Exp.) CA/TRA/O1236/2008 4.000 Creación de empleo estable

Cosmewax, S.a. (Exp.) CA/TRA/01329/2008 8.000 Creación de empleo estable
Agustin Tello Verano (Exp.) CA/TRA/01336/2008 4.000 Creación de empleo estable
Perea Santos Domingo Jesus (Exp.) CA/TRA/01342/2008 4.000 Creación de empleo estable
Juan Crespo Sanchez (Exp.) CA/TRA/O1346/2008 4.000 Creación de empleo estable
Martin Sanchez, Alejandra (Exp.) CA/TRA/01355/2008 4.000 Creación de empleo estable
Landcaster Del Estrecho Sl (Exp.) CA/TRA/01382/2008 4.000 Creación de empleo estable
Sergio Torelli Cabello (Exp.) CA/TRA/01399/200B 8.000 Creación de empleo estable
Ruiz Martin-bejarano Jose (Exp.) CA/TRA/0141O/2008 4,000 Creación de empleo estable
Combustibles Del Estrecho (Exp.) CA/TRA/01439/2008 8.000 Creación de empleo estable
Maclas Plata Placido (Exp.) CA/TRA/01462/2008 4.000 Creación de empleo estable
Ramirez Y Soriano Adm. De 
Fincas, S.L.

(Exp.) CA/TRA/O1466/2008 4.000 Creación de empleo estable

Marcantelni, S.L. (Exp.) CA/TRA/01468/2008 8.000 Creación de empleo estable
Restaurante El Chiqui, S. L. (Exp.) CA/TRA/O1000/2007 4.000 Creación de empleo estable

Cádiz, 8 de enero de 2009.- El Director (Resol. de 
26.5.2008), el Secretario General, Miguel Aramburu González.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas conce-
didas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 21 de julio de 2007.

Beneficiario Importe Finalidad
Hortalizas y Frutas Juanete, S.L. (Exp.) CA/TPE/01036/2007 3.000 Creación empleo estable

Acedersica (Exp.) CA/TPE/01285/2007 3.000 Creación empleo estable

Sanctii Petri Oil, S.A. (Exp.) CA/TPE/01307/2007 3.000 Creación empleo estable

Corevi, S.L. (Exp.) CA/TPE/01416/2007 3.000 Creación empleo estable

Distribuciones Manuel y Antonio 
Abad, S.L.

(Exp.) CA/TPE/01425/2007 3.000 Creación empleo estable

Tiendas Musho, S.L. (Exp.) CA/TPE/01454/2007 3.000 Creación empleo estable

Movi Jerez S.A. (Exp.) CA/TPE/01471/2007 3.000 Creación empleo estable

Servicios y Mantenimientos Arjo-
na, S.L.

(Exp.) CA/TPE/01473/2007 6.000 Creación empleo estable

José Manuel Romero Lora (Exp.) CA/TPE/01475/2007 3.000 Creación empleo estable

Restaurante Montes, S.L. (Exp.) CA/TPE/01502/2007 3.000 Creación empleo estable

Arroyal Cantera, S.L. (Exp.) CA/TPE/01504/2007 3.000 Creación empleo estable

Utilbox, S.L. (Exp.) CA/TPE/01514/2007 3.000 Creación empleo estable

Algetunidos, S.L. (Exp.) CA/TPE/01520/2007 3.000 Creación empleo estable

P. Llinares, S.L. (Exp.) CA/TPE/01524/2007 3.000 Creación empleo estable

Instalaciones y Servicios Berdugo, 
S.L.

(Exp.) CA/TPE/01534/2007 3.000 Creación empleo estable

Aplicaciones de Consultoria, S.L. (Exp.) CA/TPE/01535/2007 3.000 Creación empleo estable

Perfil Chiclana, S.L. (Exp.) CA/TPE/00667/2007 3.000 Creación empleo estable

Cádiz, 8 de enero de 2009.- El Director (Resol. de 
26.5.2008), el Secretario General, Miguel Aramburu González.
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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas conce-
didas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 21 de julio de 2007.

Beneficiario: Hergugam, S.L.
Importe: (Exp.) CA/TPE/00146/2005.
Importe: 3.000.
Finalidad: Creación de empleo estable.

Cádiz, 8 de enero de 2009.- El Director (Resol. de 
26.5.2008), el Secretario General, Miguel Aramburu González.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 22 de junio de 2007.

 

Beneficiario Importe Finalidad
Maria Isabel Erdosain 
González

(Exp.) CA/NCA/00228/2007 3.187,50 Creación de empleo estable

José María Puya Rodríguez (Exp.) CA/NCA/00106/2008 13.500 Creación de empleo estable
Axon Impulsa, S.L. (Exp.) CA/ NCA/00118/2008 9.000 Creación de empleo estable
ONCE (Exp.) CA/NCA/00307/2008 6.000 Creación de empleo estable
Juan Carlos Serrano 
Velasco

(Exp.) CA/NCA/00010/2008 9.000 Creación de empleo estable

Cádiz, 8 de enero de 2009.- El Director (Resol. de 
26.5.2008), el Secretario General, Miguel Aramburu González.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agos-
to, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 17 de febrero de 
2009 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de 
la organización sindical denominada «Sindicato de Interinos de 
Justicia» (SIJ).

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: doña Eva María de los Santos Martinez, doña 
Salvadora Maldonado Gallardo, don Tomás Ruiz Cárdenas y 
don Juan José González Ferrer. El acuerdo de constitución se 
celebró en Sevilla, el día 16.2.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución de la Delegada Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. señor Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante la 
Ilma. señora Directora General de Seguridad y Salud Laboral, 
si es de prevención de riesgos laborales.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante la Delega-
da Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación económi-
co-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 deI mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 205/08-T.
Empresa: Inversiones Huelva Turística, S.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 14 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 438/08-O.
Empresa: Mantenimiento Profesional 2006, S.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 2.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de noviembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 580/08-T.
Empresa: Palofonse, S.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
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Acuerdo: Sanción de 1.251 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 542/08-T.
Empresa: Adaltesa, S.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 5.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de diciembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 544/08-O.
Empresa: Cimesal 98, S.L.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de diciembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 545/08-SH.
Empresa: Unión Terramar, S.L.
Interesado: Señor representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de diciembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Huelva, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, María José 
García Prat.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la publi-
cación de subvenciones concedidas en el año 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subven-
ciones, y en el artículo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se hacen públicas las siguientes subvenciones 
concedidas por esta Consejería en el año 2008:

1. Subvención concedida:

- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Asociación Escuela Cultura de Paz.
- Cantidad concedida: 6.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 487.02.
- Programa: 42F.
- Finalidad: Gastos derivados de la celebración de las VIII Jor-
nadas por la Paz del proyecto «La escuela promotora de una 
cultura de paz. Decenio 2001-2010».

 2. Subvención concedida:

- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Consorcio Parque de las Ciencias de Granada.
- Cantidad concedida: 440.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 445.03.
- Programa: 54 C.

- Finalidad: Desarrollo del Programa «Asómate a la Ciencia» y 
de actividades de promoción de la educación científica en el 
Sistema Educativo Andaluz.

3. Subvención concedida:

- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Wolters Kluwer España, S.A.
- Cantidad concedida: 287.365,03 euros.
- Crédito Presupuestario: 470.00
- Programa:  42C, 42D.
- Finalidad: Contribuir a la difusión del Periódico Profesional de 
Educación «Escuela» en los Colegios Públicos de Educación 
Infantil y/o Primaria y en los Institutos de Educación Secunda-
ria de las ocho provincias andaluzas.

4. Subvención concedida:

- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Diario El País, S.L.
- Cantidad concedida: 330.000,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 470,00.
- Programa: 42D
- Finalidad: Difusión de «El Diario El País» en los Centros Pú-
blicos de Educación Secundaria y de Adultos de las ocho pro-
vincias andaluzas.

5. Subvención concedida:

- Convocatoria: Subvención excepcional.
- Beneficiario: Corporación de Medios de Andalucía, S.A.
- Cantidad concedida: 69.369,00 euros.
- Crédito Presupuestario: 470,00.
- Programa: 42D, 42C.
- Finalidad: Contribuir a la difusión del Diario «Ideal», en los 
Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
de la provincia de Granada.

Sevilla, 12 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Alberto Ollero Calatayud.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de extravío de título de 
Técnico Auxiliar.

Consejería de Educación de la Delegación Provincial de 
Córdoba.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, 
rama Sanitaria, especialidad Farmacia, de doña Begoña Ca-
rrasco Varela, expedido el 6 de mayo de 2003.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 17 de febrero de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y 
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habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6 de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente 
y conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 80/07. Que con fecha 18 de febrero de 2009, se 
ha dictado Resolución de Constitución de Acogimiento Familiar 
preadoptivo en familia ajena. Judicial, recaída en el expediente 
referenciado, correspondiente al/la menor L. S. S., nacido/a 
el día 2.5.01, hija de Antonio Sáez Silo, pudiendo formular 
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta 
capital.

Granada, 18 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicas las peticiones de concesión demanial de 
servicio público con destino a la actividad de bar-ca-
fetería de los centros de día de mayores de Riotinto y 
Nerva, así como de la residencia mixta de pensionis-
tas de Huelva.

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Huelva, en uso de las atribuciones que le confie-
re el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías; el 
Decreto 122/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejeria para la Igualdad y el 
Bienestar Social así como, en especial, el art. 4 de la Orden 
de la Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social de 12 de 
julio de 2004 por la que se delegan competencias en diversos 
órganos directivos de la Consejeria, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Publicar las peticiones de concesión demanial 
de servicio público que a continuación se detallan:

- Centro: Centro de Día de Mayores de Riotinto (Huelva).
Solicitantes:

Don Eulogio Arteaga Joda. Fecha petición: 26.1.2009.

Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 

84.2 del Decreto 276/1987.
Servicio: Bar-Cafetería.

- Centro: Centro de Día de Mayores de Nerva (Huelva).
Solicitantes:

Doña Coral López Hermoso. Fecha petición: 3.2.2009.
Don Francisco Valiente Lorenzo. Fecha de petición: 

9.2.2009.
Don Manuel Balbuena Fernández. Fecha de petición: 

17.2.2009.

Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 

84.2 del Decreto 276/1.987.
Servicio: Bar-Cafetería.

- Centro: Residencia Mixta de Pensionistas de Huelva.
Solicitantes:

Don Alberto Olivares Guerrero. Fecha petición: 6.2.2009.

Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 

84.2 del Decreto 276/1987.
Servicio: Bar-Cafetería.

Segundo. Los pliegos referentes a estas concesiones se en-
cuentran disponibles en la sede de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social de Huelva, Servicio de Adminis-
tración General y Personal, sito en Pasaje Botica, núm. 13, 2.ª 
planta izquierda (Huelva), de 9 a 14 horas, durante el período de 
admisión de solicitudes, que se expresa en el párrafo siguiente.

Tercero. Se anuncian las presentes solicitudes de confor-
midad con el art. 36, párrafo 1.° de la Ley 4/1986 de 5 de 
mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma Andaluza, a 
fin de que otros interesados puedan formular peticiones alter-
nativas, para lo cual se concede un plazo de treinta días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente anuncio. 
Dichas solicitudes podrán presentarse en la forma prevenida 
en el art. 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Cuarto. Finalizado el plazo establecido en el párrafo terce-
ro, se abrirá el procedimiento de pública licitación, según los 
arts. 36 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y 100 y siguientes de su Reglamento.

Quinto. Los gastos del presente anuncio correrán por 
cuenta de los licitadores que resulten adjudicatarios.

Huelva, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de 
plazos, en la tramitación del procedimiento núm. 353-
2008-00002312-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, a la madre: doña Roza Co-
vacieu, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica la ampliación de plazos en la tramitación 
del procedimeinto de desamparo núm. 353-2008-00002312-1, 
del expediente núm. 352-2008-00007234-1, relativo a la me-
nor: M.J.C, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C., se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de Resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento núm. 353-2008-00002312-1, por otro período 
de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 11 de febrero de 2009.-La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Proteccion, Carmen Lloret 
Miserachs.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesados: Don Eduardo García Vilar. 
D.N.I.: 30981185.
Expediente: CO/2009/58/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Leve, art. 76.1, 82.2.a) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.10, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave, art. 77.15, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 15 de enero de 2009.
Sanción: 1. Multa de 60 euros hasta 600 euros. 2. Multa de 601 
euros a 4.000 euros. 3. Multa de 601 euros a 4.000 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones : Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio

Interesados: Don José Moreno Cortés. 
D.N.I.: 39890909P.
Expediente : CO/2008/742/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.9, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 6 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio. 

Interesado: Don Miguel Campos Moreno. 
D.N.I.: 15510427.
Expediente: CO/2008/742/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 774.7, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.9, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 6 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Ortega. 
D.N.I.: 34001726.
Expediente: CO/2008/1009/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 13 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación del presente acuerdo de inicio

Interesado: Don José Luis Velasco Jerez. 
D.N.I.: 54485611.
Expediente: CO/2008/1021/G.C./CAZ.

Infracciones: 1. Grave art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.10, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Leve art. 76.5, 82.2.a), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 17 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 1.263 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación del presente pacuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco de Asís Jiménez Villatoro. 
D.N.I.: 34029002L.
Expediente: CO/2008/1099/G.J. de coto/CAZ.
Infracciones: Grave art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 7 de enero de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación del presente acuerdo de inicio

Interesado: Don Antonio Manuel Pérez Ramírez. 
D.N.I.: 14635237S.
Expediente: CO/2008/297/G.C./CAZ
Infracciones: Grave art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 17 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don Juan Miranda Zafra. 
D.N.I.: 30414283.
Expediente: CO/2008/297/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 17 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don Antonio Rivas Rivas. 
D.N.I.: 30495641.
Expediente: CO/2008/732/G.J. de coto/CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.9, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 16 de enero de 2009.
Sanción: Multa de 1.803 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.
 
Interesado: Don Antonio Torres González. 
D.N.I.: 75648783.
Expediente: CO/2008/737/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.9, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 17 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 1.803 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don Rafael Morales Pérez. 
D.N.I.: 30429422.
Expediente: CO/2008/774/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.10, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 
Fecha: 17 de noviembre de 2008.
Sanción: 1. Multa de 1.202,02 euros. 2. Otras Obligaciones no 
Pecuniarias: Suspención o inhabilitación de la correspondiente 
licencia por un período de un año y seis meses.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don Antonio Rivas Rivas.
D.N.I.: 30495641.
Expediente: CO/2008/732/G.J. de coto/CAZ.
Fecha: 17 de diciembre de 2008.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Don Francisco Plantón Molina. 
D.N.I.: 75708680.
Expediente: CO/2008/339/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve art. 76.5, 
82.2.a), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 
Fecha: 23 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 662 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Interesado: Don Antonio Jesús López Gálvez. 
D.N.I.: 30543318.
Expediente: CO/2008/597/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Leve art. 76.4, 82.2.a), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 7 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 61 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Francisco Jiménez Carrasquilla.
D.N.I.: 80118299.
Expediente: CO/2008/639/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 2 de diciembre de 2008.
Sanción: 1. Multa de 601 euros. 2. Indemnización: 120,20 
euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación

Interesado: Don Francisco Javier Bonilla Solano.
D.N.I.: 45741165.
Expediente: CO/2008/733/G.J. de coto/CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.10, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 

octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 2 de diciembre de 2008.
Sanción: 1. Multa de 1.803 euros. 2. Indemnización con ca-
rácter solidario: 191,52 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Incendios.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 

30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Luis Javier Serrano López. 
D.N.I.: 30982202.
Expediente: CO/2008/1061/P.A./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.3, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 12 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Rafael Arcángel Reig Cibico. 
D.N.I.: 30789600Y.
Expediente: CO/2008/660/P.A./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.4, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 30 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la Resolución definitiva.

Interesado: Miguel Ángel Castila Tenllado. 
D.N.I.: 30792519G.
Expediente: CO/2008/660/P.A./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.4, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 30 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la Resolución definitiva.

Interesado: José Castila Tenllado.
D.N.I.: 30535155X.
Expediente: CO/2008/660/P.A./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.4, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
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Fecha: 30 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la Resolución definitiva.

Interesado: Hilario Martínez Lorenzo. 
D.N.I.: 30484931H.
Expediente: CO/2008/677/P.A./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.4, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 30 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la Resolución definitiva.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Incendios.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Jonatan Torreras Delgado.      
D.N.I.: 30996847.
Expediente: CO/2008/478/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve  art. 64.3, 68, 73.1.a); Ley 5/99, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 21 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa solidaria de 150 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.   
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7ª 
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don David Pérez Valdovin. 
D.N.I.: 30988075.
Expediente: CO/2008/401/G.C./CAZ.

Infracciones: 1. Grave art. 77.28, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave art. 77.10, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 16 de diciembre de 2008
Sanción: 1. Multa de 1.803,02 euros. 2. Indemnización de 
30,06 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguien-
te de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Adamuz Hidalgo.  
D.N.I.: 75662087E.
Expediente: CO/2008/981/AG.MA/ENP.
Infracciones: Grave, art. 26.2.e), 27.1.b)  de la Ley 2/89, de 18 
de julio, inventario de ENP de Andalucía. 
Fecha: 10 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado:  Acuerdo de inicio de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos.    
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco Navajas Montilla.  
D.N.I.: 30027787T.
Expediente: CO/2008/991/AG.MA/ENP.
Infracciones: Grave, art. 26.2.i), 27.1.b)  de la Ley 2/89, de 18 
de julio, inventario de ENP de Andalucía. 
Fecha: 10 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos.    
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco Urbano Jiménez. 
D.N.I.: 29998530K.
Expediente: CO/2007/936/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Leve, art. 26.1.k), 27.1.a) de la Ley 2/89, 
de 18 de julio, inventario de ENP de Andalucía. 2. Leve, art. 
26.1.e), 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, inventario de 
ENP de Andalucía.
Fecha: 3 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 300 euros. 
Acto notificado:  Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.    
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.
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ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de Aqui-
no, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan García Padilla.
D.N.I.: 30476575. 
Expediente: CO/2008/1018/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003, de 28 
de octubre de la Flora y Fauna Silvestres. 
Fecha: 14 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.  
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco Otero Reifs. 
D.N.I.: 30491985. 
Expediente: CO/2008/651/G.C./EP.
Infracciones: Leve art. 73.6, 82.1.a) Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestres. 
Fecha: 15 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.  
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Antonio González Villagras. 
D.N.I.: 30821956. 
Expediente: CO/2008/701/G.C./EP.
Infracciones: Leve art. 73.1, 82.1.a) Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre de la Flora y Fauna Silvestres. 
Fecha: 12 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 100 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.  
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Residuos.

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 

la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Carlos Moral Expósito.
D.N.I.: 26974739V.
Expediente: CO/2008/472/G.C/RSU.
Fecha: 8 de enero de 2009.
Acto notificado: Cambio de instructor del procedimiento 
sancionador.   

Interesado: Don Diego Muñoz Romero.
D.N.I.: 48865958.
Expediente: CO/2008/514/G.C./RSU.
Infracciones: Leve art. 148.1.a) Ley 7/2007, de 9 de julio de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA  núm. 143, 
de 20 de julio de 2007)
Fecha: 10 de diciembre de 2008
Sanción: 1. Multa de 3.000 euros. 2. Otras obligaciones no 
pecuniarias: Inscripción en el registro de pequeños productores 
de residuos peligrosos y entrega de los existentes en las 
instalaciones a empresa autorizada para su gestión, lo cual 
deberá acreditar documentalmente.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.   
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la presente propuesta de 
Resolución.

    
Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 

Yébenes.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de Aqui-
no, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Antonio Barea Navarro.
D.N.I.: 29996079.
Expediente: CO/2008/979/P.A./PA.
Infracciones. 1. Grave art. 147.1.d), 147.2), Ley 7/2007, de 9 
de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA 
núm. 143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 7 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesados: Abecera, S.A.
C.I.F.: A41231838.
Expediente : CO/2008/999/P.A./PA.
Infracciones : Grave, art.. 147.1.d, 147.2; Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 11 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa hasta 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesados: Urbanización Pilar de la Vega.
D.N.I.: ---
Expediente CO/2008/1005/P.A./PA.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 12 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo de inicio.
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Interesados: Comunidad de Colonos La Montiela.
D.N.I.: ---
Expediente: CO/2009/2/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2 Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 5 de enero de 2009.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesados: Don Miguel Herreros Lanza.
D.N.I.: 39335983.
Expediente: CO/2008/617/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d), 147.2 Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 
143, de 20 de julio de 2007).
Fecha: 2 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesados: El Molino de la Colina, S.L.
C.I.F.: B14719553.
Expediente: CO/2008/233/OTROS FUNCS./PA.
Infracciones: Leve, art. 83.5, 85, 87.3 Ley 7/1994, de 18 de 
mayo de Protección Ambiental.
Fecha: 16 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesados: Don Francisco Otero Reifs.
D.N.I.: 30491985.
Expediente: CO/2008/468/G.C./PA.
Infracciones: Grave, art. 157,5 Ley 7/2007, de 9 de julio de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA núm. 143, 
de 20 de julio de 2007).
Fecha: 19 de noviembre de 2008.
Sanción: Multa de 603 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información pública 
de la versión preliminar del Plan de Usos del Puerto de 
Bonanza (T.M. de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz), pro-
movido por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.4 de la ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Econó-
mico de los Puertos de Andalucía, y conforme al art. 39.3 de 
la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, art. 10.11 de la ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
Evaluación de los Efectos de Determinados Planes y Progra-
mas en el Medio Ambiente, y art. 42.3 de la ley 22/1988, de 

28 de julio, de Costas, se procede a la información pública de 
la versión preliminar del Plan de Usos del puerto de Bonanza 
y su Informe de Sostenibilidad Ambiental (T.M. de Sanlúcar de 
Barrameda, Cádiz).

A N T E C E D E N T E S

El Puerto de Bonanza fue traspasado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de 5 de julio de 1995 aprobado por RD 
1407/95, de 4 de agosto, sobre ampliación de medio adscritos 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por RD 3137/1983, 
de 25 de agosto, en materia de puertos.

Objeto de la información pública.
El objeto de la información pública es la exposición de la 

versión preliminar del Plan de Usos y su informe de sostenibi-
lidad ambiental para conocimiento general, y de aquéllos que 
pudieran considerarse afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la información 
pública, la presentación de «alegaciones».

Exposición pública.
La versión preliminar del Plan de Usos y su Informe de 

Sostenibilidad Ambiental estará disponible a examen durante 
el plazo de exposición, de 9:00 a 14:00 horas los días labora-
bles de lunes a viernes, en las oficina centrales de esta enti-
dad, sitas en la calle Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla, 
y en la oficina del puerto de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda, 
Cádiz) los citados documentos estarán igualmente disponibles 
para su consulta en la página web de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía: www.eppa.es.

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre la versión preliminar del 

Plan de Usos y su Informe de Sostenibilidad Ambiental, así 
como sobre cualquier otro asunto que se considere de interés 
relacionado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justifica-
tivos de la materia alegada o que se consideren de interés, deberá 
cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del ale-
gante: Nombre, dirección completa y teléfono. La personas físicas 
o empresas individuales presentarán copia del DNI o el que en su 
caso lo sustituya reglamentariamente. Las personas jurídicas pre-
sentarán copia de la Escritura de Constitución o Modificación en 
su caso, inscrita en el Registro Mercantil. Los que comparezcan o 
firmen en nombre de otro acompañarán poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del periodo de Información Pública, en los Regis-
tros de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados 
en las Oficinas Centrales en Sevilla en la Oficina del Puerto de 
Bonanza (Sanlúcar de Barrameda, Cádiz).

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta En-
tidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública, podrá igualmen-
te ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta En-
tidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2, 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier modi-
ficación o ampliación de lo presentado deberá acompañarse de 
la totalidad de la documentación precisa, haciéndose constar la 
solicitud de la anulación de lo presentado anteriormente.

El plazo de exposición a información pública es de 45 días 
contados desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESAS PÚBLICAS
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